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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 8 de abril 2024.- Por iniciativa del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), se suscribió Declaratoria de Justicia Abierta.



Gracias al interés e involucramiento del Tribunal Superior de Justicia (TSJO) y del Consejo de la Judicatura (CJO) del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) y del Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca (TJACCO), no se habría realizado.



Con esta firma se pretende generar un modelo de gobernanza que permita transformar a las instituciones, mediante la apertura de estas, como una práctica cotidiana de los valores de Justicia Abierta de todos los actores del ecosistema de justicia. Tiene el objeto de contribuir a la construcción de una política de Justicia Abierta, trabajará desde sus ámbitos de competencia en la transparencia proactiva, la participación ciudadana y el uso de plataformas de innovación y Tecnologías de Información y Comunicación (TICs).



Destaca la transformación bajo los principios del paradigma de Justicia Abierta, los servicios del ecosistema de justicia para resolver los problemas públicos que puedan limitar una justicia pronta, completa, expedita, imparcial, accesible e incluyente. Además, reconocer que la ciudadanía tiene la capacidad para participar activamente y de forma constructiva en la resolución de controversias cuando el Estado establece e incentiva los procesos y mecanismos de mediación y resolución adecuados y pertinentes.



Para el evento protocolario se contó con la presencia del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán; Berenice Ramírez Jiménez, Magistrada Presidenta del TSJO y CJO; Elizabeth Bautista Velasco, Magistrada Presidenta del TEEO y Mateo Martínez Martínez, Magistrado Presidente del TJACCO. Estuvieron presentes las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y Claudia Ivette Soto Pineda.



Al uso de la voz, Josué Solana Salmorán, Presidente del OGAIPO, dijo que este modelo de justicia abierta coloca a las personas en el centro de las instituciones del ecosistema de justicia, al adaptar las dimensiones de transparencia, participación, colaboración y rendición de cuentas de Gobierno Abierto, debido a que la ciudadanía tiene el derecho de estar informada y de involucrarse de forma activa en la formulación, implementación y control democrático de las políticas públicas, servicios y decisiones que les afectan en materia de justicia.



En su mensaje, la Magistrada Presidenta del TSJO, Berenice Ramírez Jiménez, resaltó que con este importante suceso se suscribe un compromiso por la justicia abierta en beneficio de la sociedad oaxaqueña. Sostuvo que su administración se ha propuesto contribuir de manera significativa y convencidos para que su institución cumpla con el objetivo primordial que es administrar justicia, observando los principios y el modelo de justicia abierta, transparencia y participación ciudadana, colaboración e innovación social y tecnológica.  Se debe garantizar el derecho de acceso a la información sobre el quehacer jurisdiccional y propiciar la participación ciudadana para que la prestación de los servicios cumpla con los principios de accesibilidad, igualdad y no discriminación, particularmente a aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, concluyó.



En su turno, la Magistrada Presidenta del TEEO, Elizabeth Bautista Velasco, afirmó que en un aspecto muy importante, vertido en la presente Declaratoria, consistente en la promoción de la rendición de cuentas vertical, horizontal y diagonal, mediante el desarrollo de mecanismos que propicien la integridad en el servicio público y permitan que la sociedad analice y exija cuentas de las acciones.



Compartió que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, tiene la responsabilidad de contribuir en la construcción de un nuevo modelo de gobernanza que consolide  la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en un marco regulatorio de los principios de imparcialidad, legalidad, independencia y autonomía constitucional el utilizar un lenguaje ciudadano y formatos de datos abiertos en la publicación de la información pública, esto para su consulta y comprensión por distintos sectores de la sociedad.



En su participación el Magistrado Presidente del TJACCO, Mateo Martínez Martínez, refirió que definitivamente participa en un evento histórico e innovador; explicó que como titulares de órganos de justicia tienen una labor muy importante en la sociedad, y con la declaratoria van a tener una gran responsabilidad; la ciudadanía estará más cerca con el uso de la tecnología, ahora se tiene la opción de abrir sus decisiones al público. Finalizó considerando que se tiene una gran labor al frente de las instituciones y con el respaldo de la ciudadanía, se va a lograr.



Los testigos honor fueron, Bernardo Rodríguez Alamilla, Fiscal General del Estado y Oliver Fröhling, Director de Servicios Universitarios y Redes de Conocimientos en Oaxaca A.C.
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 – Plataforma más ciudadanizada, para que conozcan a las y los candidatos.

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 5 de abril de 2024.- Con la finalidad dar a conocer a la ciudadanía, opiniones, propuestas, así como, información curricular y de formación política de las y los candidatos en el proceso electoral 2023-2024, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) desarrolló y presentó el Micrositio “Oaxaca Decide” para participación ciudadana activa en la Jornada electoral y la toma de decisiones con conocimiento para el voto informado y razonado.

 

Esta iniciativa busca que se cuente con información oportuna sobre las y los candidatos a presidentes municipales y diputados locales, a través de la publicación de información útil de forma voluntaria como muestra de su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas, ya que no es un acto obligado por ley.

 

A la presentación de la plataforma para las y los aspirantes a un cargo de elección popular, asistieron dirigentes estatales y representantes de los diversos partidos políticos nacionales y locales.

 

Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO, en su bienvenida manifestó que los partidos políticos son Sujetos obligados en materia de transparencia, agradeció la presencia de sus representantes por permitirse participar en estos espacios; este es un ejercicio para fortalecer la democracia y la participación ciudadana en el Estado. Se trató de hacer una plataforma más ciudadanizada, para que conozcan a las y los candidatos.

 

Al uso de la voz, la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez agradeció la participación de los partidos políticos, además dijo que será un espacio para la ciudadanía interesada en conocer las propuestas de las y los candidatos en los procesos electorales que están a punto de iniciar, pero sobre todo que tengan elementos suficientes para la toma de decisiones. Espera que esta plataforma le sirva a la ciudadanía interesada en las propuestas, ya que es más cercana y dirigible a la sociedad civil.

 

En su turno, la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda expresó que el micrositio será una ventana más a través de la transparencia, dijo que esta iniciativa nace en la casa de la transparencia de manera proactiva. Se trata de una opción subsidiaria del OGAIPO, en la cual pueden hacer llegar a la ciudadanía sus propuestas. Invitó a los partidos políticos a compartir la información en el micrositio, en beneficio de las y los ciudadanos.

 

El titular del OGAIPO, fue encargado de presentar el Micrositio, el mecanismo para cargar la información en el mismo y los apartados que lo integran, se pretende inicie su funcionamiento la próxima semana con la aprobación de las candidaturas, de acuerdo a lo indicado por Solana Salmorán.

 

La plataforma presentada cuenta con tres apartados, proceso electoral, que despliega normatividad con los criterios de legislación y proceso. Otro apartado es el relativo a Conoce tu candidato ofrece información útil de las y los candidatos a cargos públicos a nivel local. Y finalmente el apartado de geografía electoral para conocer los distritos electorales del Estado.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 22 de marzo de 2024.- Con el objeto de  impulsar el Derecho de Acceso a la Información, el Gobierno Abierto, la Transparencia Proactiva, el tratamiento para la Protección de los Datos Personales y el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Sistema de Universidades Estatales de Oaxaca (SUNEO).

Actualmente este Sistema, se conforma por diez universidades con un total de 19 campus, con más de 1,100 profesores y una población estudiantil de más de 11 mil alumnos, cuenta con una oferta educativa de 85 carreras a nivel licenciatura, 35 maestrías y doce doctorados, se pretende permear los objetivos del Convenio a las instituciones que conforman el SUNEO. El acto protocolario se concretó en las instalaciones de la Universidad del Mar, Centro de Capacitación Turística, Campus Oaxaca.

Dicho convenio promoverá el desarrollo de actividades, poniendo énfasis especial en el tema de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, participación ciudadana y rendición de cuentas, así como la formación y capacitación del personal.

Josué Solana Salmorán, Comisionado presidente del OGAIPO, destacó la importancia de que las juventudes conozcan de los derechos que tutela el Órgano Garante, porque además de formar profesionistas, se forma a seres humanos que ejercerán derechos fundamentales, de acceso a la información y de protección de datos.

Abonó que las Universidades tienen la oportunidad de generar personas críticas, para que al egresar tengan el conocimiento de cómo cuestionar, que conozcan mecanismos para saber lo que pasa en su comunidad, en el estado y en el país. Es muy importante la celebración de este convenio que formaliza las acciones que ya se han trabajado en conjunto.

María de los Ángeles Peralta Arias, Rectora del SUNEO, señaló que tienen un tratamiento especial porque el sector educativo goza de cierta autonomía en la autogestión; al estar la información que generan en las plataformas, es accesible ya que cuando hay solicitudes de información se identifican de manera rápida.

La administración de recursos ha sido eficiente y transparente, ha garantizado que el SUNEO se posicione con credibilidad. Hoy se firma un convenio que lo haga en media de lo posible, más transparente, finalizó

Es importante destacar la presencia de las Comisionadas del OGAIPO, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de marzo de 2024.- En su Sexta Sesión Ordinaria, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), por medio de un acuerdo incorporó a doce Ayuntamientos al Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM).



Como lo establece la Ley General de Transparencia, por medio del SITRAM, los municipios no incorporados a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) publicarán sus Obligaciones de transparencia en este sitio electrónico con utilización de los formatos del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la PNT.



El Sistema de Transparencia Municipal está dirigido a municipios que no cuentan con un sitio web oficial o portal institucional, que cuenten con población menor a los 70 mil habitantes.



Actualmente se encuentran incorporados treinta y un municipios al sistema electrónico para la publicación de sus obligaciones de transparencia. Los municipios que se incorporan son: San Agustín de las Juntas, Chahuites, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Xitla, San Agustín Atenango, Rojas de Cuauhtémoc, Pinotepa de Don Luis, San Jerónimo Coatlán, Animas Trujano, Santiago Juxtlahuaca, San Andrés Tepetlapa y San Juan Colorado, Jamiltepec.



Estos Ayuntamientos se verán beneficiados, ya que, de manera subsidiaria, el OGAIPO coadyuvará en la publicación electrónica de sus Obligaciones de transparencia de los ayuntamientos. Los requisitos para incorporarse al SITRAM son: equipo de cómputo e internet, contar con su Unidad y Comité de Transparencia y la aprobación de su tabla de aplicabilidad por parte del Órgano Garante.



En otro punto del Orden de día, mediante acuerdo se aprobó la actualización del Padrón de Sujetos Obligados del Estado, con la reubicación de la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca en el apartado de Órganos Autónomos.



Con este mismo procedimiento también se aprobaron cuatro resoluciones derivadas de denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, resultando infundadas la denuncia hecha al H. Ayuntamiento de San Juan Teitipac; mientras que las denuncias realizadas al Monte de Piedad del Estado de Oaxaca, Tribunal Superior de Justicia del Estado y H. Ayuntamiento de San Felipe Tejalapam, resultaron parcialmente fundadas, contará con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



Durante el desahogo de la Sesión, se aprobó la ampliación de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para la Secretaría de Finanzas.



Finalmente, se resolvieron cuarenta y cinco recursos de revisión interpuestos por ciudadanas y ciudadanos inconformes con las respuestas de instituciones públicas a las solicitudes de acceso a la información; en veintiún casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron a los solicitantes; en uno se ordenó la entrega de la información; en cinco se confirmó la respuesta; doce se sobreseyeron; mientras que seis se desecharon.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 20 de marzo de 2024.- el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) signan Convenio de Colaboración, a través de sus titulares, Josué Solana Salmorán y Elizabeth Lara Rodríguez, respectivamente.



Este Convenio tiene el objeto de impulsar el Derecho de Acceso a la Información, el Gobierno Abierto, la Transparencia Proactiva, el tratamiento para la Protección de los Datos Personales y el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad.



En su bienvenida, la Defensora de la DDHPO Elizabeth Lara Rodríguez, expresó que le da mucho gusto realizar alianzas institucionales con el OGAIPO; compartió que es valioso suscribir este convenio, ya que, en este marco recibirán capacitaciones en distintos temas ya que como defensores necesitan rendir cuentas.



La Ombudsperson de Oaxaca, abonó que cuando una institución se conduce de manera correcta y transparente, no tiene que temer a rendir cuentas; dijo que las personas pueden acceder a la información pública porque así lo establecen la Constitución Política y Tratados Internacionales, se congratuló de recibir al Pleno y colaboradores del OGAIPO en la Defensoría.



Al uso de la voz, el Comisionado Presidente del Órgano de Transparencia Estatal Josué Solana Salmorán, agradeció por recibirlos en sus instalaciones, por otro lado, explicó que para el Órgano Garante es importante la colaboración, ya que éste garantiza dos derechos humanos, el de acceso a la información pública y el de protección de datos personales, por lo tanto, el OGAIPO no puede ser ajeno al trabajo que realizan como Defensoría.



Solana Salmorán, indicó la posibilidad de realizar en conjunto para que puedan llegar a más ciudadanía y conozcan sus derechos que muchas veces desconocemos pero que están garantizados en la Constitución y como Órgano Garante se plantea la promoción y garantía de esos derechos fundamentales.



La firma de este convenio permitirá sentar las bases para continuar en el avance en la garantía y protección de los derechos humanos en materia de los derechos fundamentales que tutela el Órgano Garante de Oaxaca; la implementación de acciones conjuntas sobre los derechos humanos a fin de empoderar a las personas y que les sea útil. La vinculación interinstitucional entre los dos órganos autónomos estatales permitirá potenciar los derechos humanos colocando en el centro de su acción a las personas.



En el evento protocolario estuvieron presentes las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes. Posterior a la firma, se realizó la capacitación “Reforma a los Lineamientos Técnicos Generales”, a cargo de Lizbeth Porras Cano, Jefa del Departamento de Verificación y Evaluación del OGAIPO y dirigida a servidoras y servidores públicos de la DDHPO.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 07 de marzo de 2024.- En su Quinta Sesión Ordinaria, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), por medio del acuerdo OGAIPO/CG/021/2024 se aprobó el Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.



En el mismo acuerdo, también se aprobaron los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento a dictámenes derivados de la revisión de las obligaciones de transparencia, el Manual de Procedimientos y la Metodología para la Verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia. Lo anterior, para poder iniciar el 19 de marzo con la verificación que el Órgano Garante realizará a los Sujetos obligados con respecto al cumplimiento en la publicación de sus obligaciones de transparencia.



El OGAIPO verificará a los Sujetos obligados incorporados y no incorporados a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a través de una muestra, ya que Oaxaca es la entidad federativa con mayor número de Sujetos obligados. La supervisión de Verificación será la encargada de evaluar a 88 Sujetos obligados incorporados a la PNT así como a 7 ayuntamientos incorporados al Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM), con un total de 95 Sujetos obligados; se evaluarán 14 de las 48 fracciones del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia, además de todas las Obligaciones específicas.



En otro punto del Orden de día, mediante acuerdo se aprobó también la actualización del Cuadro General de Clasificación Archivística del OGAIPO. Por otro lado, con este mismo procedimiento, se aprobaron cinco resoluciones derivadas de denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, infundadas por las denuncias hechas a la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, la Secretaría del Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías y Sostenibilidad, el H. Ayuntamiento de San Felipe Tejalápam y el Tribunal Superior de Justicia del Estado, mientras que la denuncia realizada al Monte de Piedad del Estado de Oaxaca resultó parcialmente fundada, contará con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



Durante el desahogo de la Sesión, también se aprobó el inicio de la suspensión de plazos legales para la Sustanciación en los procedimientos para la Tramitación de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Protección de Datos Personales, Recursos de Revisión, Quejas y Denuncias, así como, la Publicación y/o Actualización de las Obligaciones de Transparencia y la Solventación de las mismas para la Universidad Autónoma Comunal de Oaxaca.



Finalmente, se resolvieron treinta y ocho recursos de revisión interpuestos por ciudadanas y ciudadanos inconformes con las respuestas de instituciones públicas a las solicitudes de acceso a la información; en doce casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron a los solicitantes; en uno se ordenó la entrega de la información; en cinco se confirmó la respuesta; ocho se sobreseyeron; mientras que doce se desecharon.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 29 de febrero del 2024.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), a través del Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez realizaron la entrega de “El Pizarrón de la Transparencia” al H. Ayuntamiento de Guadalupe Etla.



De acuerdo al Octavo Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica que, para el caso de los municipios con población menor a 70 mil habitantes, el Sistema Nacional de Transparencia y los organismos garantes de cada Entidad Federativa determinarán los apoyos y los medios alternativos.



Este municipio es el segundo que se suma a este ejercicio de transparencia municipal, con la finalidad de rendir cuentas de su quehacer institucional; el año pasado se entregó este proyecto a Santiago Laollaga. Los rubros contemplados en el Pizarrón, son estructura orgánica, directorio, sueldos, datos de la Unidad de Transparencia, presupuesto, gastos de representación y viáticos, servicios, trámites, sesiones de cabildo, cantidades recibidas por multas, obras priorizadas y calendario de actividades culturales, deportivas y recreativas.



El pizarrón fue entregado este municipio de la región de Valles Centrales, debido a que cuenta con una población de mil 532 mujeres y mil 397 hombres, con una población total de dos mil 929 habitantes, de acuerdo al Censo de Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).



El Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán, explicó que aunque ya cuentan con Estrados y Gaceta Municipal, el Pizarrón permitirá difundir temas en materia de transparencia. Que se les reconozca por esta práctica de transparencia dándole orden y estructura a la información a través de este medio, finalmente agradeció al Ayuntamiento por su interés en este proyecto.



En su intervención, la Síndica Municipal, Margarita Ramírez Luis, en representación del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Guadalupe Etla, Julio Ramírez Ruíz, agradeció ser tomados en cuenta para este proyecto, para que las personas conozcan temas relativos a transparencia. Como municipio tienen la apertura para aclarar las dudas que tenga la ciudadanía. Además, por parte del Municipio, se contó con la presencia del Regidor de Hacienda y Obras, Bertín Matadamas García; el Regidor de Educación y Salud, Oscar Méndez Hernández y la Regidora de Policía y Aguas, Teresa Miguel Rivera.



Al final, la Supervisora Evaluación Archivo y Datos Personales, Rosa Delfina Urbieta Vichido impartió la charla informativa respecto a obligaciones en materia de transparencia que tiene el municipio y la información a publicar en el Pizarrón. Este proyecto se seguirá replicando en otros municipios, con población menor a 70 mil habitantes, para el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, pues reciben recursos públicos para su funcionamiento.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de febrero de 2024.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) llevó a cabo su Cuarta Sesión Ordinaria del año, en la que resolvió un total de 51 recursos de revisión en materia de solicitudes de acceso a la información pública y aprobó tres acuerdos.



La Sesión se desarrolló en el Auditorio del OGAIPO, la encabezó el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán, con la participación de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez; virtualmente participó el Comisionado José Luis Echeverría Morales.



Durante el desahogo de la Sesión, se aprobaron mediante acuerdo, dos dictámenes con cumplimiento respecto a las fracciones revisadas que establece el Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, relativas al H. Ayuntamiento de Villa de Etla y Partido del Trabajo, con un cumplimiento del cien por ciento.



Posteriormente, se aprobó mediante acuerdo, el Informe Anual de Verificación 2023 del OGAIPO. Finalmente, se aprobó de la misma manera, Aprobación de excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir su voto en la resolución del recurso de revisión R.R.A.I./1059/2023/SICOM.



En seguida se analizaron y resolvieron cincuenta y un recursos de revisión interpuestos por personas inconformes con el incumplimiento de instituciones públicas a las solicitudes de acceso a la información; en doce casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron los sujetos obligados a los solicitantes; en cuatro se ordenó la entrega de la información; en once se confirmó la respuesta; veintidós se sobreseyeron; mientras que dos se desecharon.



El Pleno del OGAIPO continúa trabajando para que las ciudadanas y ciudadanos ejerzan su derecho fundamental a estar informados a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Centro de Atención a la Sociedad del Órgano de Transparencia Local o bien, los demás medios disponibles para ello.
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	Publicado en 22 febrero 2024 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: Foto Declaratoria]

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 22 de febrero 2024.- La mañana de ayer en el Lobby del Recinto Legislativo del H. Congreso del Estado de Oaxaca, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán y  el Presidente de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado, Diputado Sergio López Sánchez, suscribieron Declaratoria de Parlamento Abierto.



En el evento protocolario estuvieron presentes las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes, Claudia Ivette Soto Pineda y el Comisionado José Luis Echeverría Morales.



Mientras que los testigos de honor fueron: el Presidente de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto, Diputado Leonardo Díaz Jiménez; la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Sarahí Noriega Ricárdez y la Defensora de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Elizabeth Lara Rodríguez. También se contó con la firma de Cristian Carreño López, Rector de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca y de Julio González Sumano, Presidente de la Fundación Grupo Azul Oaxaca A.C.



Al uso de la voz, Solana Salmorán, Presidente del OGAIPO, destacó que el Parlamento Abierto es un esquema de gestión y de producción de políticas públicas orientado a la atención ciudadana y la solución colaborativa de los problemas públicos con base en grupos plurales y, en cuyo trabajo, convergen la transparencia y la participación ciudadana como criterios básicos, en un ambiente de rendición de cuentas e innovación social.



Bajo ese contexto, dijo, se fomenta la interacción entre la ciudadanía y el Poder Legislativo promoviendo la apertura parlamentaria y la generación de mejores prácticas políticas; razones por las que son una forma de luchar contra la corrupción al promover la transparencia, la participación ciudadana y la rendición de cuentas.



Solana Salmorán finalizó su intervención diciendo que tiene la seguridad que esta es la continuación de muchas más políticas públicas que permitirán la transformación del estado, a favor de la ciudadanía por un mejor Oaxaca.



En su intervención, el Diputado Sergio López Sánchez dio lectura a la Declaratoria en mención para que posteriormente los involucrados procedieran al acto protocolario de la Firma de la misma. Con este instrumento se contribuye a la mejora de la gestión pública entre la ciudadanía y el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.
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	En cumplimiento a la Ley, Comisionado Presidente acude al Congreso del Estado para entregar Informe de Actividades 2023


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de febrero 2024.- En cumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (LTAIPBGEO), el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán entregó el Informe de Actividades 2023 al H. Congreso del Estado de Oaxaca, con lo que se rinde cuentas a la ciudadanía oaxaqueña.



El Comisionado Presidente del OGAIPO, entregó el Informe acompañado de las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y Claudia Ivette Soto Pineda y el Comisionado José Luis Echeverría Morales. Dicho Informe fue recibido por el Presidente de la Junta de Coordinación Política, Diputado Sergio López Sánchez; el Presidente de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto, Diputado Leonardo Díaz Jiménez y la Diputada Leticia Socorro Collado Soto, también integrante de dicha Comisión. Se contó con la presencia de la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Sarahí Noriega Ricárdez y la Defensora de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Elizabeth Lara Rodríguez.



Tal como lo mandata el Artículo 84 de la LTAIPBGEO, a más tardar en el mes de febrero de cada año, se entregó el documento que en 14 capítulos detalla las acciones realizadas por el Órgano Local de Transparencia, así como estadísticas y metas alcanzadas en el ejercicio 2023 con el presupuesto ejercido, estableciendo una mayor vinculación con la ciudadanía oaxaqueña.



En su intervención, el Titular del OGAIPO, Solana Salmorán destacó que Oaxaca es la entidad federativa que cuenta con el mayor número de sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, ascendiendo a 693 en el año 2023, cumpliendo con sus funciones a favor de la ciudadanía sin gastos excesivos sino acordes a la realidad socioeconómica de nuestro estado.



Compartió que en el periodo que se informa se registraron 12,119 solicitudes de acceso a la información pública, mil más que en el año 2022 y casi dos mil más que en el año 2021, lo que se traduce en un mayor interés de la ciudadanía en ejercer su derecho a saber, labor que ha procurado el Órgano Garante, puesto que en la medida que el derecho de acceso a la información pública es más conocido, es mayor la participación del pueblo oaxaqueño.



En 2023 se tramitaron 1,134 recursos de revisión por parte de la ciudadanía, poco más de cien en comparación con el 2022 y casi el doble que en el 2021 o años anteriores, de los cuales el consejo general del órgano garante resolvió 1,153 en el año que se informa, lo que significa la gran labor y compromiso de las personas que laboran en las ponencias para garantizar los derechos tutelados a favor de la sociedad oaxaqueña, observando en las resoluciones emitidas imparcialidad, legalidad, perspectiva de género y progresividad en derechos humanos.



Destacó que las acciones del Gobernador del Estado, Salomón Jara Cruz: “Jueves de Gozona” y “Lunes de Conferencia de Prensa” son buenas prácticas de transparencia proactiva, siendo reconocidas por el Consejo General del OGAIPO a favor de las y los ciudadanos para garantizar el derecho a saber.



Expresó que se elaboraron por primera vez, Guías de Acceso a la Información en diferentes lenguas indígenas, dirigidas a sectores en situación de vulnerabilidad, teniendo como pretensión el acercar este derecho a las mujeres y hombres integrantes de comunidades y pueblos que históricamente han sido marginados y olvidados en la materia.



Resaltó la implementación de estrategias para fortalecer la cultura de la transparencia y la protección de datos personales a nivel local, destacando casos de éxito con la implementación del Plan Nacional de Acceso a la Información (Plan DAI), las Semanas Universitarias y las Jornadas Regionales por la Transparencia, fortaleciendo así los vínculos del Órgano Garante con estudiantes universitarios, catedráticos, autoridades municipales y sociedad civil en las diferentes regiones de nuestro estado, finalizó.



El Presidente de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto, Diputado Leonardo Díaz Jiménez, al uso de la voz indicó que en el marco de la entrega del informe, la transparencia abona a la lucha contra la corrupción. Compartió que se han realizado reformas en el Congreso en beneficio del OGAIPO y de la transparencia en el estado, hay órganos a los que se les tiene que coadyuvar en el trabajo a beneficio de Oaxaca, acotó.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 16 de febrero 2024.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno, el Consejo del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), se realizó la II Sesión Extraordinaria 2024.

En el desahogo de la Sesión, el Pleno del OGAIPO, aprobó mediante acuerdo, el Informe de Actividades 2023, que por ley debe presentar ante el H. Congreso del Estado de Oaxaca, a más tardar el último día hábil del mes de febrero del año en curso. Se trata de un compendio de todo el trabajo realizado durante el año pasado por las distintas Direcciones y Secretarías que conforman la estructura del Organismo Garante Local.

De manera virtual, fue encabezada por el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, con asistencia de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y del Comisionado José Luis Echeverría Morales.

Además, durante la sesión, el Pleno desahogó otros dos acuerdos, con ellos se aprobó el Programa General Anual de Capacitación a la Sociedad Civil, a los Sujetos Obligados y al Personal del Órgano Garante en las materias de su competencia y el Plan de Trabajo Anual de Difusión e Imagen, ambos correspondientes al ejercicio 2024.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 15 de febrero de 2024.- Esta mañana, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), celebró Convenio de Colaboración con la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca (UTVCO).



El objetivo es establecer bases de colaboración para planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de cultura de transparencia, acceso a la información pública, rendición de cuentas, transparencia proactiva, datos abiertos, protección de datos personales y ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad. Además de actividades académicas extracurriculares de temas que ponderen la importancia social del derecho de protección de datos personales dirigidos a las y los estudiantes y al personal docente y administrativo.



En su mensaje de bienvenida, la Rectora de la UTVCO, Tania López López, agradeció al Consejo General del OGAIPO por hacer posible la realización de este convenio, asimismo mencionó que este acto permitirá el trabajo conjunto para capacitaciones al personal administrativo, así como estudiantil, en los derechos que tutela el Órgano Garante.



López López hizo mención de la responsabilidad que tiene la UTVCO como Sujeto obligado para cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y de protección de datos personales; abonó respecto a estadías de sus estudiantes en el OGAIPO para desarrollar sus competencias universitarias.



En su intervención, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán expresó que el Órgano Garante Local, tutela y garantiza dos derechos fundamentales, el de acceso a la información y el de protección de datos personales; entre ellos existe una línea entre lo que sí es público, pero especialmente en la academia se da la gestión de datos personales, por ende se tiene que poner especial cuidado en su privacidad.



El titular del OGAIPO, indicó que posterior al acto protocolario, se impartiría la capacitación de “Obligaciones en materia de Protección de Datos Personales” dirigida al personal docente con el propósito de promover la responsabilidad en el manejo de los datos personales para realizar su adecuado tratamiento, cumpliendo con el marco normativo en la materia. Abonó que se prevé la generación de capacitaciones para la comunidad estudiantil, ya que al menos el setenta por ciento de la población en México, maneja redes sociales, lo que significa que estamos inmersos en la comunidad digital, y existen situaciones que vulneran los datos personales.



Presenciaron el evento, las Comisionadas del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y María Tanivet Ramos Reyes. Por parte de la UTVCO, estuvo el Director Jurídico, Carlos Fernando Moreno Baltazar y la Directora Académica, Gladys Castellanos Hernández.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 09 de febrero de 2024.- En la Tercera Sesión Ordinaria 2024 celebrada este viernes, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) resolvió cincuenta y seis recursos de revisión y cinco acuerdos, de los cuales uno es relativo a Denuncias de Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia.



La Sesión presencial fue encabezada por el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán, con la participación de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez; virtualmente participó el Comisionado José Luis Echeverría Morales.



En principio, se aprobaron resoluciones derivadas de denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia; las denuncias al H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca e Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca fueron infundadas, mientras que las hechas al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros y Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado resultaron parcialmente fundadas, contarán con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



Por otra parte, se aprobó la suspensión de plazos legales para la sustanciación en procedimientos para tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. En ese tenor, se aprobó la ampliación de la suspensión de plazos legales de los mismos procedimientos para la Secretaría de Finanzas.



Además se aprobó la actualización del Padrón de Sujetos Obligados del Estado, con la extinción de la Coordinación de Planeación y Evaluación para el Desarrollo Social de Oaxaca, Instituto de Atención al Migrante Oaxaqueño, Coordinación Estatal del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, Instituto para el Fomento y la Protección de las Artesanías, Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y la Competitividad, Jefatura de Gabinete, Dirección General de Población de Oaxaca y Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología.



En esta sesión, también se sometieron a análisis y resolución, recursos de revisión interpuestos por ciudadanos con incumplimiento de instituciones públicas a las solicitudes de acceso a la información; en dieciocho casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron los sujetos obligados a los solicitantes; en uno se ordenó la entrega de la información; en seis se confirmó la respuesta; veinticinco se sobreseyeron; mientras que seis se desecharon. Se trata de cincuenta y cuatro recursos de revisión en materia acceso a la información y dos en materia de protección de datos personales.
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	Su aprobación permitirá al OGAIPO implementar acciones de mejora, convirtiéndose en un referente local en la gestión documental.


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 30 de enero 2024.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno, el Consejo del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO)se realizó la I Sesión Extraordinaria 2024.



En el desahogo de la Sesión, se aprobó a través de un acuerdo, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para 2024. De manera virtual, fue encabezada por el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, con asistencia de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y del Comisionado José Luis Echeverría Morales.



El Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), es el instrumento contempla procesos, acciones o actividades, orientados a la mejora del Sistema Institucional de Archivos (SIA), estableciendo estructuras normativas, técnicas y metodológicas para la implementación de estrategias encaminadas a mejorar el proceso de organización y conservación documental en los archivos de trámite, concentración y en su caso histórico. Su aprobación permitirá al OGAIPO implementar acciones de mejora, convirtiéndose en un referente local en la gestión documental.
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	El Plan Anual de Trabajo orienta el quehacer institucional para el ejercicio del acceso a la información pública y de la protección de los datos personales, promoviendo transparencia en la gestión pública y la rendición de cuentas.


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 26 de enero 2024.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), en la Segunda Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad, el Plan Anual de Trabajo y el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el año 2024 a través de dos acuerdos.



El comisionado presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán encabezó la Sesión de manera presencial, con asistencia de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y de manera virtual, el Comisionado José Luis Echeverría Morales.



El Plan Anual de Trabajo (PAT 2024), es una herramienta de gestión que permite definir y organizar líneas de acción, actividades y metas, necesarias para alcanzar los objetivos del Órgano Garante. El PAT orienta el quehacer institucional para el ejercicio del acceso a la información pública y de la protección de los datos personales, promoviendo la transparencia en la gestión pública y la rendición de cuentas a la sociedad.



En esta sesión, también se sometieron a análisis y resolución, recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de instituciones públicas a las solicitudes de acceso a la información; en dieciocho casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron los sujetos obligados a los solicitantes; en tres se ordenó la entrega de la información; en cinco se confirmó la respuesta; catorce se sobreseyeron; mientras que cinco se desecharon; sólo en ocho recursos de revisión se confirmó la respuesta del sujeto obligado. Se trata de cuarenta y cinco recursos de revisión en materia acceso a la información.



Además, por unanimidad, se aprobó el acuerdo con 11 dictámenes con cumplimiento del 100% respecto al Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, estos dictámenes corresponden a: Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del estado de Oaxaca, H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Universidad del Papaloapan, Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de los Niñas, Niños y Adolescentes, Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Dirección General de Población de Oaxaca, H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Partido Nueva Alianza, Instituto Estatal de Educación para Adultos, Secretaría de Finanzas y Secretaría de Movilidad.



Asimismo, se aprobó el acuerdo de cuatro dictámenes de incumplimiento respecto a las fracciones revisadas que establece el Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, con término de 5 días para solventar observaciones de la Coordinación de Delegados de la Paz Social, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Partido del Trabajo y H. Ayuntamiento de Villa de Etla.



En otro punto del Orden del día, el Consejo General aprobó la ampliación del Programa Anual de Verificación. También, aprobó el Voto Institucional para los asuntos que se someterán a aprobación en la I Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) del 2024, a cargo de la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 12 de enero 2024.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), llevó a cabo su Primera Sesión Ordinaria del año.

De manera presencial fue encabezada por el Comisionado Presidente del Órgano Garante, Josué Solana Salmorán; de igual forma participaron las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y virtualmente, el Comisionado José Luis Echeverría Morales.

El Consejo General del OGAIPO, sometió a análisis y resolución, recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas del estado para dar respuesta en tiempo y forma a cuestionamientos hechos por la ciudadanía en diferentes rubros; en once casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron los sujetos obligados a los solicitantes; en tres se ordenó la entrega de la información;  quince se sobreseyeron por quedar sin materia; mientras que seis se desecharon; sólo en ocho recursos de revisión se confirmó la respuesta del sujeto obligado. Se trata de cuarenta y un recursos de revisión de acceso a la información y dos en materia de protección de datos personales.

En el desahogo de la Sesión se aprobaron seis acuerdos en diversos temas a favor de la transparencia. Por unanimidad, se aprobó el acuerdo para la actualización del Padrón de Sujetos Obligados del Estado, consistente en la incorporación y modificación de denominación de la Coordinación Estatal del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca, el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca y la Oficina de Convenciones, Congresos y Eventos de Oaxaca (OCCE Oaxaca). Mientras que se extinguen, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca y el Fideicomiso Público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca (OCV Oaxaca).

Además, el Consejo General aprobó por unanimidad, la excusa de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, para emitir su voto en la resolución de los recursos de revisión R.R.A.I./0906/2023/SICOM y R.R.A.I./0849/2023/SICOM.

En otro punto del Orden del Día, aprobaron la designación de las y los miembros titulares y suplentes del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, prestación de servicios y administración de bienes muebles e inmuebles del OGAIPO, en su calidad de Sujeto obligado para el ejercicio fiscal 2024. En el mismo tenor, se aprobó el Tabulador de Sueldos y Salarios para el Ejercicio Fiscal 2024, correspondiente al personal del Órgano Garante.

Finalmente se aprobó el requerimiento del Informe Anual a los Sujetos obligados del Estado, respecto de solicitudes de acceso a la información pública, de derechos A.R.C.O.P. y recursos de revisión que hayan recibido, atendido y substanciado en 2023.
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	OGAIPO entrega reconocimiento por prácticas de Transparencia Poractiva a CORTV.


 

 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 15 de diciembre del 2023.- La tarde de hoy, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), celebró un Convenio de Colaboración con la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV).



El objeto de este Convenio es establecer las bases de colaboración para que lleven a cabo, de manera conjunta, la planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de la cultura de la transparencia, acceso a la información pública gubernamental, rendición de cuentas a la sociedad, la transparencia proactiva, los datos abiertos, la protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad.



Destaca dentro de las acciones, actividades y estrategias, establecer conjuntamente programas de radio y televisión para que ambas instituciones impulsen la difusión de los derechos que tutela el Órgano Garante Local, así como, la cobertura, entrevistas en noticieros y radiofónicas para conocimiento de la ciudadanía.



En su mensaje de bienvenida, Director General de CORTV, Eulogio Daniel Hernández Juárez celebró la firma de convenio ya que en su institución están comprometidos con la transparencia. Ve con beneplácito el trabajo colaborativo entre ambas instituciones públicas en beneficio de la sociedad oaxaqueña.



En su intervención, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán expresó su agradecimiento por la anfitriona de la CORTV para la firma de convenio y de esta forma comenzar a difundir información relevante sobre el quehacer institucional y derechos que tutela el Órgano Garante Local.



Presenciaron el evento protocolario, las Comisionadas del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y María Tanivet Ramos Reyes.  Fungieron como testigos, por parte del OGAIPO, la Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales, Sara Mariana Jara Carrasco y por la CORTV, la Encargada de Despacho de la Dirección de Noticias, Maribel Mendoza Ramírez.



Asimismo, el OGAIPO le realizó la entrega del reconocimiento por la implementación de prácticas de Transparencia Proactiva denominada “JUEVES DE GOZONA”, al haber cumplido, con puntuación sobresaliente, con los criterios establecidos en los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencias Proactiva, considerados para la edición 2023.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 14 de diciembre de 2023.- Hasta la fecha, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) ha recibido un total de mil 121 recursos de revisión, de los cuales 1104 en materia de acceso a la información y 17 en materia de protección de datos personales.

En 2022 fueron presentados mil 117 recursos de revisión, de los cuales, 1,103 corresponden a recursos de revisión de acceso a la información y 14 recursos de revisión de datos personales, con un incremento menor del número de impugnaciones ante el Órgano Garante Local de Transparencia.

Esta sesión presencial fue encabezada por el Comisionado Presidente del Órgano Garante, Josué Solana Salmorán; de igual forma participaron las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y virtualmente, el Comisionado José Luis Echeverría Morales.

En lo que va del 2023, el Pleno del OGAIPO ha celebrado 24 Sesiones Ordinarias.  Esta ocasión, el Consejo General analizó y resolvió los recursos de revisión interpuestos por la ciudadanía en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, fueron 56 en materia de acceso a la información y uno de protección de datos personales, de los cuales en 13 se confirmó la respuesta del sujeto obligado, en 19 se modifica o revoca, en 1 se ordena y en 24 más se sobresee por quedar sin materia.

En el desahogo de la Sesión, el Consejo General aprobó por unanimidad, cuatro dictámenes con un cumplimento del cien por ciento por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el Partido Revolucionario Institucional, la Universidad Tecnológica de la Sierra Sur y el Partido Movimiento Ciudadano. De igual forma, aprobaron se aprobaron trece dictámenes con un término de 20 días para solventar observaciones, de Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Secretaría de Turismo, Fideicomiso Público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante, Instituto Estatal de Educación para Adultos, Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra Urbana del Estado de Oaxaca, Secretaría de Administración, Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca, , Partido Nueva Alianza, los H. Ayuntamientos de San Bartolo Coyotepec, Cuilápam de Guerrero, Oaxaca de Juárez y San Jerónimo Tlacochahuaya.

En otro punto del Orden del Día, aprobaron cinco resoluciones derivadas de denuncias ciudadanas por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, es infundada la generada al OGAIPO; parcialmente fundadas, las realizadas a la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública y la Coordinación de Comunicación Social; mientras que las hechas al Instituto de Atención al Migrante Oaxaqueño y el H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas son fundadas, quienes contarán con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.

También, se aprobó la ampliación de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para la Secretaría de Finanzas.

Finalmente se aprobó la excusa de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, para emitir su voto en la resolución de los recursos de revisión R.R.A.I./0947/2023/SICOM y R.R.A.I. 0786/2023/SICOM.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 11 de diciembre de 2023.- El Auditorio del Centro de Educación Continua, Abierta y a Distancia (CECAD) de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), fue el escenario para el Panel: “La Protección de Datos Personales en la Atención a Víctimas de Violencia de Género”, evento organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO).



En este evento, se contó con la presencia del Comisionado presidente Josué Solana Salmorán, las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y el comisionado José Luis Echeverría Morales.



Josué Solana Salmorán, Comisionado presidente del OGAIPO agradeció a todas y todos los que se han dado un espacio para poder escuchar información relevante. Hizo hincapié que es muy importante recordar que el Órgano garante tutela dos derechos fundamentales, el de acceso a la información pública y el de protección de datos personales; este segundo es fundamental, de ahí la importancia que tengamos este panel de especialistas que han trabajado el tema de género y pues ahora enfocado a la protección de datos personales, concretó. Terminó su participación dando la bienvenida y deseando una jornada exitosa.



El Panel estuvo conformado por Arístides Rodrigo Guerrero García, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Info CDMX); Beatriz Adriana Salazar Rivas, Directora de Centro de Estudios de las Mujeres y Paridad de Género (CEMPAG) del H. Congreso del Estado de Oaxaca; y Tania Albarrán Ocampo, Directora del Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca.



Al uso de la voz, Arístides Rodrigo Guerrero García compartió la importancia de hablar sobre la protección de datos personales y la protección de datos personales en el entorno digital al tiempo que pasamos frente a la pantalla, desde el Sistema Nacional de Transparencia se creó una carta de derechos denominada Carta de Derechos de la Persona en el Entorno Digital. Acotó que se debe dejar en claro “buscar siempre que la inteligencia artificial no nos termine devolviendo una humanidad artificial”, dijo.



Por su parte, Beatriz Adriana Salazar Rivas expresó que, para garantizar el derecho a la vida y a la integridad de las mujeres, es fundamental la protección de los datos de las víctimas. Su objetivo es garantizar el derecho a vivir de manera digna y de salvaguardar la identidad de las víctimas, su intimidad y su estabilidad emocional, por ello la protección de datos de quienes sufren violencia de género es fundamental, porque hablamos de preservar sus derechos más básicos.



Destacó que el marco se rige por el derecho a la vida e integridad física, por lo tanto, son considerados como datos sensibles, por otro lado, hay que tener presente que cuando éste tipo de datos son revelados, la víctima puede sufrir repercusiones.



En su intervención, Tania Albarrán Ocampo explicó que ejercicios como este nos pueden ir vislumbrando que necesitamos de estas acciones interinstitucionales para poder garantizar sus derechos a mujeres, infancias y adolescencias. En el Centro de Justicia, para poder brindarles atención a mujeres que sufren algún tipo de violencia se allegan de muchos datos de ellas, hijas e hijos, pero también de los agresores. Tienen un tratamiento diferenciado con aviso de privacidad; la información se maneja bajo estricta confidencialidad de acuerdo a lo que marca la normatividad, finalizó.



En seguida, se realizó la  presentación de la Guía de Protección de Datos Personales para Víctimas de Violencia de Género, por parte de quienes la desarrollaron, María Magdalena Pérez García, Jefa del Departamento Protección de Datos Personales y Archivo del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; Erika Elizabeth Luis Nicolás, Directora de Fortalecimiento a la Participación y Políticas Públicas de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y Nelly Jeanett Méndez Marcial, Habilitada de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca.



La Guía surge con la finalidad garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos, y personas allegadas, el adecuado uso y tratamiento de sus datos personales, y su derecho a la protección de estos, de esta manera se pretende contar con un instrumento orientador para el debido tratamiento de los datos personales de las mujeres víctimas de violencia que acuden a las diversas instituciones y dependencias a solicitar algún trámite o servicio, para ellos garantizarles su privacidad y confidencialidad.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 06 de diciembre de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), llevó a cabo su Décima Tercera Sesión Ordinaria del año, en la que aprobó seis acuerdos en diversos temas a favor de la transparencia.



Esta sesión presencial estuvo encabezada por el Comisionado Presidente del Órgano Garante, Josué Solana Salmorán; de igual forma participaron las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y de manera virtual, el Comisionado José Luis Echeverría Morales.



En esta sesión, en acuerdo se aprobaron ocho dictámenes con un cumplimento del cien por ciento por parte la Dirección General del Instituto de Planeación para el Bienestar, la Comisión Estatal de Arbitraje, la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de las Culturas, el Consejo Estatal para la Prevención y Control del Sida, la Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión, el H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.



Además, se aprobaron veintitrés dictámenes con un término de cinco días para solventar observaciones, de Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, Partido Verde Ecologista de México, Dirección General de Población, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca, Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca, , Partido de la Revolución Democrática, Universidad del Papaloapan, Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión de Riesgos, Coordinación para la Atención de los Derechos Humanos, Hospital de la Niñez Oaxaqueña, Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías, los H. Ayuntamientos de Matías Romero Avendaño, San Lorenzo Cacaotepec, San Pablo Huitzo, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, Santa María Huatulco y Tlacolula de Matamoros, Universidad Tecnológica de los Valles Centrales, Partido Acción Nacional y Coordinación General de Unidades y Caravanas Móviles de Servicios Gratuitos.



En el desahogo de la Sesión, por acuerdo se aprobó la modificación de denominación del Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado y la Coordinación Estatal de Protección Civil y Gestión de Riegos, por otro lado, la extinción de la Coordinación General de Enlace Federal y la Coordinación General de Relaciones Internacionales. Así mismo, se aprobó el calendario oficial de labores y el de sesiones ordinarias para el 2024.



Por otra parte, se aprobó la suspensión de plazos legales para la sustanciación en procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas para el Estado de Oaxaca. Se analizaron y resolvieron seis recursos de revisión interpuestos por la ciudadanía, en un caso se ordenó la entrega de la información; mientras que cinco se desecharon.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 04 de diciembre de 2023.- El pasado viernes, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán y la Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (ASFE), Sarahí Noriega Ricárdez, firmaron Convenio para garantizar el acceso a la información, la protección de datos personales y archivos de manera oportuna para la ciudadanía.



El acto protocolario se realizó en instalaciones del ASFEO en su bienvenida, su Titular, Sarahí Noriega Ricárdez concretó que es evidente que el acceso a la información y la transparencia ha tomado una gran importancia en la sociedad contemporánea y además, es un asunto de importancia creciente por tratarse de herramientas idóneas para la rendición de cuentas ante la ciudadanía.



Agregó que en este contexto el OGAIPO y la Auditoría Superior decidieron sumar esfuerzos para planear y ejecutar actividades y estrategias dirigidas a la promoción de la cultura de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas. Concretó que no se puede hablar de rendición de cuentas sin que ésta sea transparente y abierta a la ciudadanía. Finalmente dijo que, como Titular de la Auditoría Superior asumió el compromiso de fortalecer la transparencia en su institución, es por ello que se congratula con la firma del Convenio.



Al uso de la voz, el Comisionado Presidente del Órgano Garante, Josué Solana Salmorán explicó con la Firma de Convenio se va a materializar lo que ya se ha venido trabajando por parte del OGAIPO y la ASFE, ya que ambas instituciones se han venido coordinando.



Agregó que algo característico de este tipo de instituciones era que se vivía en la opacidad, sin embargo, esta nueva cara que se le está dando al Sistema Estatal de Combate a la Corrupción permite que las conozca cada vez más la ciudadanía y por ello es necesario el trabajo institucional coordinado.



Agradeció el trabajo interinstitucional para la convocatoria que la ASFE ha realizado, se ha podido llegar a más municipios y se tienen una serie de actividades planeadas para el próximo año con el propósito de fortalecer los trabajos que realizan ambas instituciones. Puntualizó que con el Convenio se legaliza la coordinación que ya han tenido.



Por parte del OGAIPO asistieron las Comisionadas María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, Héctor Eduardo Ruíz Serrano; Secretario General de Acuerdos y Blanca Imelda Martínez Rodríguez, Directora de Asuntos Jurídicos.



También estuvieron presentes el Auditor Especial de la Fiscalización Estatal, Manlio Fabio Farrera Dávila; Auditor Especial de Investigación Administrativa, Leopoldo Andrés Barrera Sánchez; Auditor Especial de Fiscalización Municipal, Edgar Rogelio Estrada Ruíz; Secretaría Técnica, Roxana Alberta Velasco y el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Pablo Rojas Pérez, personal del ASFE.

 

Con esta firma, las partes llevarán a cabo, acciones, actividades y estrategias, tales como organizar cursos, talleres, seminarios o cualquier otra modalidad de enseñanza y eventos académicos, dirigidos al personal de la ASFE; intercambiar experiencias para la adecuada clasificación de documentos, medios de acceso a la información pública, la debida salvaguarda de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad. Además, el OGAIPO contribuirá brindando capacitación a las y los servidores públicos de la ASFE, sobre los temas antes mencionados.



Al final, el Titular del Órgano de Transparencia entregó una constancia a la Auditoría Superior del Estado por haber obtenido del 100% de cumplimiento derivado del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, como parte del Programa Anual de Verificación del OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de noviembre de 2023.- Con el objetivo de instaurar bases y mecanismos de colaboración y coordinación para que se impulse el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, Gobierno Abierto, Transparencia Proactiva, la Protección de los Datos Personales a través de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición y Portabilidad, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas, signaron convenio de colaboración.



Por medio de sus respectivos titulares, Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO y Christian Baruch Castellanos Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional de Santa Cruz Amilpas, esta mañana se signó un convenio de colaboración para coordinar acciones y actividades dirigidas a la profesionalización y fortalecimiento de la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales.



En el acto protocolario, el Comisionado Presidente, en su discurso, le dio la bienvenida al Presidente Municipal de San Cruz Amilpas a la casa de la transparencia, y agradeció el interés por las actividades ya trabajadas, en conjunto, en materia de acceso a la información y datos personales. Solana Salmorán aseveró que, la transparencia es una forma de legitimarse al servicio del pueblo, y la ciudadanía es quien cuestiona y el deber del municipio es tener de manera accesible la información.



Por otro lado, Christian Baruch Castellanos Rodríguez, Munícipe de Santa Cruz Amilpas,  subrayó que para Santa Cruz Amilpas es grato formar parte de la formalidad de las prácticas de buen gobierno con la firma de este Convenio. Expresó que todo lo que se hace en acción de gobierno es público, y pueden ser regulados y observados por la ciudadanía, además dijo que es el deber moral del gobernante realizar buenas prácticas que van a dejar huella en la comunidad, finalmente reiteró su agradecimiento, con aliados, tutela y consejería del OGAIPO.



También estuvieron presentes, las Comisionadas del OGAIPO: Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes y virtualmente el Comisionado José Luis Echeverría Morales; y por parte del Ayuntamiento, Pedro García García, Regidor de Hacienda; María de Jesús Mateos, Regidora de Obras y Jesús García, Director de Educación.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 30 de noviembre de 2023.- Durante la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), resolvió un total de 43 recursos de revisión, en diecisiete se les dio la razón a las personas solicitantes de información pública.



El Consejo General del OGAIPO, analizó y resolvió los recursos de revisión interpuestos por la ciudadanía, en quince casos se modificó el sentido de las respuestas que entregaron los sujetos obligados a los solicitantes; en dos se ordenó la entrega de la información; en catorce se sobreseyó por quedar sin materia; mientras que tres se desecharon; sólo en nueve recursos de revisión se confirmó la respuesta del sujeto obligado. Se trata de recursos de revisión de acceso a la información y uno en materia de protección de datos personales.



En la Sesión, el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado José Luis Echeverría Morales, aprobaron cinco resoluciones derivadas de denuncias ciudadanas por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, son parcialmente fundadas las realizadas a la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León y H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco; mientras que las hechas al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero y al H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco son fundadas, quienes contarán con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



En el desahogo de la Sesión, también se aprobó el voto institucional para los asuntos que se someterán a aprobación en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) del 2023, a cargo del Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 24 de octubre del 2023.- La mañana de ayer inició la Jornada “Acceso a la Información Ambiental”, evento organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Fundación Friedrich Ebert (conocida como FES por sus siglas en alemán, Friedrich Ebert Stiftung).



La Jornada se desarrolló este 23 de noviembre, en el auditorio del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO), y 24 de noviembre en el auditorio del OGAIPO. La finalidad fue sensibilizar a los distintos Sujetos obligados de Oaxaca sobre el Acuerdo de Escazús, los derechos de acceso y la importancia de su aplicación en las actividades laborales diarias.



Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO dio la bienvenida a las personas que integran la FES y agradeció el acompañamiento de las y los servidores públicos de las Unidades de Transparencia de los distintos Sujetos obligados que acudieron a la Jornada. El presidente del OGAIPO dijo que, tratar el tema del medio ambiente a través de este acuerdo, implica implementar herramientas jurídicas con las que se protegen a activistas y luchadores sociales, recalcó que, lo fundamental es el acceso a la información y que de esta forma se garantiza.



Solana Salmorán, también mencionó que para el OGAIPO es de suma importancia atender estos temas trascendentes para la vida social ambiental y para el tema de la salud pública.



Astrid Becker, Directora del Proyecto Regional Transformación Social-Ecológica de la Fundación Friedrich Ebert, agradeció al OGAIPO por la realización de la Jornada. Mencionó que la FES apoya diálogos relevantes sobre temas políticos económicos desde hace 50 años, concretó que el proyecto Regional Transformación Social-Ecológica existe desde hace 10 años en apoyo al debate de la defensa del medio ambiente, al cambio climático.



La primera actividad que se desarrolló fue el Panel denominado “El Acuerdo de Escazú y los Esfuerzos de Acceso a la Información Ambiental en Oaxaca”. Con participación de Karime Unda Harp, Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Energías y Sostenibilidad del Gobierno del Estado de Oaxaca quien abordó la problemática del cambio en los usos de suelo agravados por la tala ilegal y la expansión de monocultivos de agave, destacó el Acuerdo de Escazú como mecanismo para proteger a personas defensoras de los territorios por su esencial labor.



Por su parte, Liz Hernández Matus, diputada local del Honorable Congreso del Estado, expresó que asumir los retos de la ebullición global implica que “la información ambiental debe ser considerada de interés colectivo y para el dominio público”, además debe ser actualizada y estar disponible desde un enfoque igualitario y sin distinción ni condicionamiento.



En su turno, Tomás Severino, integrante de Cultura Ecológica, explicó que al ser un tratado vinculante, se puede exigir el cumplimiento del Acuerdo de Escazú al Estado Mexicano. También destaca que el derecho de acceso a la información «busca romper desigualdades y acotar las brechas”.



Mientras que Olimpia Castillo, integrante de Comunicación y Educación Ambiental, compartió que a partir de las desigualdades que enfrentan las mujeres, sobrecarga por labores en materia de cuidados y siendo pilares en la defensa de territorios, llamó a garantizar su participación en la toma de decisiones a través de su debido acceso a la información.



María Fernanda Hernández, integrante de Litigio Estratégico Indígena A.C., compartió las iniciativas para proteger la esfera jurídica de un medio ambiente sano a través del concepto del Entorno Adyacente y los daños irreparables por la degradación de ecosistemas.



Juan Carlos Carrillo, integrante del Centro Mexicano de Derecho Ambiental, compartió los fundamentos del derecho en los que versa el Acuerdo de Escazú destacando el caso de Laguna de Carpinteros, en Tamaulipas, que se atendió desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde los principios de precaución y reversión de la carga de la prueba.



Posteriormente se realizó el Taller introductorio sobre el Acuerdo de Escazú y los desafíos para su implementación, dirigido a sujetos obligados del ejecutivo, legislativo, judicial y órganos autónomos con el objetivo particular de compartir cuáles son las dificultades que tienen los sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información ambiental, y cómo puede sumar el Acuerdo de Escazú a su trabajo. Este taller también fue impartido a servidoras y servidores públicos del OGAIPO, este 24 de noviembre.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	EN SESIÓN ORDINARIA, PLENO DEL OGAIPO RESUEVE 93 RECURSOS DE REVISIÓN



	Publicado en 22 noviembre 2023 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: XXI SESIÓN ORDINARIA]

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 22 de noviembre de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó su Vigésima Primera Sesión Ordinaria 2023.



En la Sesión, el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado José Luis Echeverría Morales, aprobaron cinco dictámenes con un cumplimiento de cien por ciento, respecto a las fracciones revisadas del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, de Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Dirección General de Registro Civil, Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec y Partido Movimiento Regeneración Nacional.



Por el contrario, el Consejo General aprobó quince dictámenes de incumplimiento respecto a las fracciones revisadas que establece el Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, con un término de 20 días para solventar observaciones, de Secretaria de Movilidad, Partido de Trabajo, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Coordinación General de Atención Regional, Universidad Tecnológica de la Sierra Sur, Novauniversitas, H. Ayuntamientos de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, El Espinal, Villa de Etla, San Pablo Etla, San Bartolomé Quialana, Villa Sola de Vega, Villa de Zaachila, Santa María Jalapa del Marqués y Santo Domingo Tehuantepec.



En el desahogo de la Sesión, aprobaron la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir su voto en las resoluciones de un recurso de revisión. Además de ocho resoluciones derivadas de denuncias ciudadanas por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, son infundadas las realizadas al Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, Coordinación de Comunicación Social y H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez.



Respecto a las denuncias efectuadas al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca y el H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero son parcialmente fundadas, mientras que las hechas al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y los H. Ayuntamientos de Chahuites y Trinidad Zaachila son fundadas, quienes contarán con quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



Se aprobó también, la designación del Presidente y la Vocal Segunda del Comité de Transparencia y de la Responsable de la Unidad de Transparencia del OGAIPO en su calidad de Sujeto Obligado, integrado por Héctor Eduardo Ruíz Serrano, Secretario General de Acuerdos y Blanca Imelda Martínez Rodríguez, Directora de Asuntos Jurídicos, designados como Presidente y Vocal Segunda, respectivamente.



Además, se resolvieron recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas del estado para dar respuesta en tiempo y forma a cuestionamientos hechos por la ciudadanía en diferentes rubros. Fueron analizados un total de noventa y tres expedientes en materia de acceso a la información; en cuanto a las resoluciones emitidas, en treinta y cuatro se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en trece se ordena la entrega de información, en catorce proyectos se confirma la respuesta, veinte recursos de revisión fueron sobreseídos y doce se desecharon.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	OGAIPO Y ARTÍCULO 19 FIRMAN ADENDUM, CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN



	Publicado en 17 noviembre 2023 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: IMG_9405]

Oaxaca de Juárez, Oax., a 17 de noviembre del 2023.- El Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán y el Director Regional de México y Centroamérica de la Asociación Civil Artículo 19 Global por la Libertad de Expresión, Leopoldo Francisco Maldonado Gutiérrez, suscribieron Convenio de colaboración Adendum.



El objeto, de este convenio, es el de impulsar el ejercicio del Derecho de Acceso la Información, el Gobierno Abierto, la Transparencia Proactiva, así como el tratamiento para la Protección de los Datos Personales y el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad.



Anteriormente, se firmó un convenio previo, el 09 de mayo de 2022, por lo que ahora se generó un Adendum, anexo que complementa al convenio previo; adiciona información que no se encuentra en el documento anterior, teniendo por objeto agregar cláusulas.



A esta firma, asistieron las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda. También asistió Abigail Castellanos, Enlace de Derecho a la Información en Oaxaca, Artículo 19.



La firma de convenio, realizada en las instalaciones del OGAIPO, permitirá generar vínculos de cooperación entre el Órgano Garante de Oaxaca y la Asociación Civil Artículo 19, para promover y difundir las actividades conjuntas; elaborar propuestas de programas de difusión, capacitación, conferencias, seminarios, diplomados y demás eventos con la finalidad de fomentar la cultura de la transparencia y rendición de cuentas entre la ciudadanía.



El Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, agradeció la asistencia de los estudiantes del Instituto Tecnológico de Oaxaca (ITO), y destacó la importancia del Derecho de Acceso a la Información Pública, el Periodismo y la Transparencia.

Solana Salmorán expresó que reafirma, en este adendum, el compromiso con Artículo 19 AC por el interés de continuar en colaboración con el OGAIPO.



A partir de este instrumento jurídico también se generarán programas y eventos relacionados con el conocimiento, el uso y aprovechamiento de la información pública y el ejercicio del derecho de acceso a la información o del derecho a la protección de datos personales. Y finalmente y no menos importante, organizar, desarrollar, promover e impulsar políticas y prácticas de transparencia proactiva y de capacitación para el desarrollo del personal de las partes suscribientes.

A su vez, el Director Regional de Artículo 19 México y Centroamérica, Leopoldo Francisco Maldonado Gutiérrez destacó la importancia de proteger los contrapesos institucionales ya que eso permite que el poder no se ejerza de manera absoluta por un grupo de personas por ser un principio democrático fundamental.

Maldonado Gutiérrez mencionó la importancia de proteger los contrapesos institucionales, pues permite que el poder no se ejerza de manera absoluta por un solo grupo de personas porque es un principio democrático fundamental, aseveró al decir que el princiìo de máxima publicidad es la columna del Acceso a la Información Pública y de la Protección de Datos Personales

Una vez llevada a cabo la firma, comenzó la conferencia “Estado de Derecho y Libertad de Expresión 2023” impartida por Leopoldo Francisco Maldonado Gutiérrez Director Regional de Artículo 19 México – Centroamérica.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 14 de noviembre de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), el Pleno del Órgano Local de Transparencia celebró su Décima Novena Sesión Extraordinaria 2023.



En esta Sesión, el Consejo General del OGAIPO aprobó un acuerdo por unanimidad de votos,  respecto a la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para el Sujeto obligado denominado Tribunal Superior de Justicia del Estado. Conforme al informe presentado por el Sujeto obligado, a partir del 6 de noviembre se reanudaron actividades laborales y administrativas siendo procedente, por consiguiente, prosiguieron los plazos correspondientes a partir de esa fecha.



En el mismo sentido, el Pleno del OGAIPO aprobó un acuerdo relativo al inicio de la suspensión de plazos legales en los mismos procedimientos antes mencionados, para la Secretaría de Finanzas, a partir del día seis de octubre del año en curso, hasta en tanto el referido Sujeto obligado, se encuentre en condiciones de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que establecen las leyes en materia de transparencia y protección de datos personales.



Finalmente, se aprobó acuerdo sobre el inicio de la suspensión de plazos legales en los procedimientos anteriormente señalados, para la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales del Estado de Oaxaca, a partir del 6 de noviembre reanudaron actividades, por consiguiente, desde esta fecha se reiniciaron los plazos relativos.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de octubre de 2023.- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) reconoció a las y los ganadores del Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2023, con objetivo de promover la importancia de la privacidad y protección de datos personales, como parte de la educación cívica para el ejercicio del derecho a la protección de datos personales.



Este año, formó parte del Pleno Niñas y Niños: Avraham Vásquez Altamirano, niño oaxaqueño que, a través de su video, explica qué son los datos personales, los riesgos a los que pueden estar expuestos en el uso de las redes sociales y tips para proteger sus datos y su privacidad relacionando estos temas con los Viejos, una de las comparsas del Carnaval de Putla Villa de Guerrero.



En la ceremonia de premiación, la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena consideró que este certamen nos permite tener un círculo virtuoso con las mamás y los papás de las y los ganadores, pues comenzarán a prestar mayor atención al tiempo que dedican sus niños y niñas en el teléfono



A su vez, la Comisionada Josefina Román Vergara, Coordinadora del evento, agradeció a las niñas y los niños, por su creatividad y compromiso con la cultura de la protección de los datos personales; que cada espacio sea un momento propicio para expresar sus ideas e impulsar la construcción de un México participativo, acotó.



Arístides Rodrigo Guerrero García, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX) y Coordinador de la Comisión de Comisión de Protección de Datos Personales, compartió que debemos reflexionar sobre el cuidado de nuestros datos personales y el tiempo que pasan los padres y madres de familia frente a una pantalla, pues cada vez es mayor, y se hace fácil permitírselo de igual forma a nuestras niñas y niños.



Al participar en el Pleno Niñas y Niños 2023, Avraham dijo que se debe evitar compartir información personal con extraños, utilizar un alias y aceptar solo solicitudes de conocidos, así como bloquear cuentas sospechosas y tener una buena comunicación con tus padres para comentarles que está ocurriendo.



Previo a su participación, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán se entrevistó con el Comisionado Infantil representante de Oaxaca, le expresó las felicitaciones por representar a Oaxaca y a la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia. Con estas acciones, el INAI busca despertar el interés de la población infantil sobre la necesidad de proteger sus datos personales y su privacidad.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de octubre de 2023.- Las lenguas maternas de nuestra entidad, actualmente, son patrimonio cultural que adquieren relevancia al conocimiento de las comunidades indígenas por sus características sociodemográficas, es la herencia que garantiza la diversidad cultural y la ética de los pueblos que conforman un todo. Los derechos humanos son necesarios en esta sociedad donde la igualdad y la equidad buscan combatir la discriminación y el rezago de la que han sido víctimas; esta sociedad debe garantizar la inclusión.



El Museo de las Culturas de Oaxaca fue el recinto en el cual, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), realizó la presentación de la Guía Ciudadana de Acceso a la Información Pública en Lenguas Maternas.



Se contó con la presencia de la Diputada Clelia Toledo Bernal en representación del H. Congreso del Estado; Yesenia Nolasco Ramírez, Subsecretaria de Fortalecimiento Municipal de la Secretaría de Gobierno; Vanessa Rubí Ojeda Mejía, Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública; Sarahí Noriega Ricárdez, Titular de la Auditoría de Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; Hilda Graciela Pérez Luis, Subdirectora General del Sistema DIF Oaxaca; Ana Bertha Gutiérrez, en representación de la Titular de la Secretaría de Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; Víctor Manuel Aguilar Ávila, Director General de Notarías y del Archivo General de Notarías del Estado de Oaxaca y las comisionadas del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez.



Estas guías ciudadanas se presentan en seis lenguas maternas: Mixe, Triqui alta, Zapoteco del Istmo, Mazateco, Zapoteco de la Sierra Norte, Mixteco; sin embargo, para aquellas personas hablantes de lenguas maternas que no la escriben, se contará con material audiovisual en: Mixteco alto, Zapoteco del Valle, Triqui alto y medio, Zapoteco de la Sierra Sur, Mixteco de la Costa Central, Mixe Alto, Chinanteco y Mazateco alto.



Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO agradeció a nombre del Consejo General a las y los traductores por su colaboración con el OGAIPO al realizar las traducciones de esta guía, dijo que al realizar esta actividad, se pretende atender la necesidad que hay en los pueblos y comunidades indígenas. Solana Salmorán hizo hincapié al mencionar que es al pueblo a quien le debemos entregar resultados.



La guía aborda los temas: Derecho de Acceso a la Información Pública, quiénes están obligados a entregar información, qué es un Sujeto obligado, qué es la unidad de Transparencia, qué es una solicitud de acceso a la información pública, qué hacer ante una falta de respuesta y qué es el OGAIPO, todos en lenguas maternas.



Marbella López García, traductora del Mixteco de la Costa central de Santiago Jicayán Jamiltepec en su mensaje expresó que participar en este proyecto, le representa ser mujer orgullosamente indígena con un privilegio y una enorme responsabilidad para contrarrestar  una carga histórica de abandono y desigualdad en cuanto al acceso a la información pública y transparencia, la traductora del Mixteco dijo que el trabajo hecho es honrado y sin interés personal de quienes forman parte de estas comunidades indígenas.



López García, aseveró al decir que esta guía trabajada es para todas y por todos porque brinda la oportunidad de participar y ser tomados en cuenta, concluyó al hacer un llamado a las personas presentes, de confiar en nuevas voces de liderazgos y expresó: -“no deseo que mi lengua materna algún día sea parte de la narrativa del olvido, no quiero que mi gente al sentirse ignorada prefiera otras lenguas y abandone la nuestra, no prefiero cantar en soledad”.



Asimismo, las y los traductores hicieron un llamado al Estado para pedir ser escuchados, mencionaron también que son necesarios espacios para realizar traducciones a sus comunidades, que a la par podrá informar las funciones principales del gobierno y promoverá la preservación de su lengua materna.



Las y los traductores que colaboraron son: Lorenzo Hernández Ocampo, Carmen Rodríguez Hernández, José López Ortiz; de la región mixteca, Piedad Santiago Gallegos, Gilberto Iván Luna Jiménez; de la región del Istmo, Misael Martínez Martínez, Neiva Esther Cruz Cruz; de la región de Valles Centrales; Lizbeth Gertrudis Martínez Pérez, María Isabel López Cruz, de la región de la Sierra Juárez; Héctor Rolando Juárez López, , Rosa Ramírez Gabriel, Miguel Gerardo Cruz Juárez; de la región de la Sierra Sur; Marbella López García, de la región de la Mixteca de la Costa central; Jesica Pérez Gómez, Noé José Sánchez, de la región Mixe; Ezequiel Martínez Juan; de la región de la Cuenca del Papaloapan; Rosa Ramírez Gabriel, de la Mixteca e Isaac García de la región Sierra de Flores Magón.



El OGAIPO, se suma al llamado por preservar y conservar las lenguas maternas del Estado, al mismo tiempo, combate y rompe barreras cognitivas y comunicativas de las comunidades hablantes de una lengua materna para el ejercicio pleno del derecho humano de acceso a la información pública.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de octubre de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), realizó la ceremonia de premiación de las ganadoras del Concurso de Dibujo Infantil Transparent-Arte. La Ceremonia se llevó a cabo en el Auditorio del OGAIPO, acudieron las ganadoras en compañía de sus tutores para recibir de manera presencial su reconocimiento y el premio correspondiente.

El concurso tuvo como objetivo, estimular las expresiones creativas de niñas y niños de entre 6 y 10 años, promoviendo los valores de la transparencia y el acceso a la información en la vida diaria.

En la convocatoria abierta del concurso se obtuvo una recepción de 57 dibujos elaborados por niñas y niños con mensajes positivos relacionados a la importancia de los valores de la transparencia y el acceso a la información pública. Se contó con la participación de niñas y niños de los Municipios de Valles Centrales del Estado.

Los trabajos fueron valorados por un jurado conformado por 3 especialistas, entre los que se encontraron la Artista Plástica Adriana de la Rosa, el Artista Plástico Vicente Mesinas y el Activista Social, Osbaldo Reyes Carrera.

Al respecto, Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO, aseguró que para el Consejo General del OGAIPO, es grato contar la presencia de niños y niños, ya que se centra la política pública en la niñez; con la participación de niñas y niños se fomentan los valores desde la niñez. Finalmente agradeció porque con su presencia le dan vida a la casa de la Transparencia.

Quienes integraron el Jurado, coincidieron en que tener acceso al arte como herramienta para expresarse en espacios que le competen al Estado, cualquier material es suficiente para poder plasmar fue un trabajo difícil elegir los trabajos porque todos tenía calidad.

Las ganadoras y el ganador, se mostraron felices por el reconocimiento a sus dibujos, el 3er Lugar fue para Ainhoa Inriany, el segundo puesto lo ocupó Luna Mildred y el 1er Lugar fue para Vianey. Mientras que Mónica Victoria y Nisdac fueron acreedores a Menciones honoríficas.
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	GARANTIZANDO ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PLENO DEL OGAIPO RESUELVE RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS POR LA SOCIEDAD
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 19 de octubre de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó su Vigésima Sesión Ordinaria de carácter público.



En el desahogo de la Sesión, el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, y sus homólogos de Pleno, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y José Luis Echeverría Morales resolvieron recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas del estado para dar respuesta en tiempo y forma a cuestionamientos hechos por la sociedad en diferentes rubros.



Fueron analizados un total de cincuenta y cinco expedientes en materia de acceso a la información; en cuanto a las resoluciones emitidas a estos recursos de revisión, en veintisiete se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en dos se ordena la entrega de información, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, catorce recursos de revisión fueron sobreseídos y ocho se desecharon.



Durante la Sesión, el Pleno del OGAIPO aprobó un acuerdo relativo a la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir su voto en las resoluciones de dos recursos de revisión. En el mismo orden de ideas, se aprobó un acuerdo respecto a la excusa de la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, para conocer y votar un recurso de revisión.



Asimismo, como parte del orden del día, se aprobaron veinte dictámenes de incumplimiento respecto a las fracciones revisadas que establece el Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023, con un término de 20 días para solventar observaciones.



Estos dictámenes corresponden a los siguientes sujetos obligados: Fideicomiso Público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, Secretaría de Administración, Instituto Estatal de Educación para Adultos, Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Instituto de atención Integral al Migrante Oaxaqueño, Secretaria de Turismo, Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana del Estado de Oaxaca, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, Comisión Estatal de Arbitraje Médico, Partido Revolucionario Institucional, Partido Movimiento Ciudadano, Ayuntamiento de San Jerónimo Tlacochahuaya, Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca y Partido Nueva Alianza.
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	PLENO DEL OGAIPO RATIFICA A JOSUÉ SOLANA SALMORÁN COMO COMISIONADO PRESIDENTE.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de octubre de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), el Pleno del Órgano Local de Transparencia celebró su Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2023.



En esta Sesión, el Consejo General del OGAIPO aprobó un acuerdo por mayoría de votos, la ratificación de Josué Solana Salmorán, como Comisionado Presidente para completar un periodo de hasta dos años. El ratificado, agradeció a las Comisionadas por la oportunidad de dar continuidad al trabajo que inició en enero del ejercicio en curso, se han detectado áreas de mejora que se pueden reforzar, reiteró el agradecimiento por permitirle continuar para trabajar con compromiso y en pro de la transparencia.



El Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo relativo a seis resoluciones derivadas de denuncias de la ciudadanía por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, en los medios que utiliza cada ente público; se determinó que las denuncias del H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros y H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec, son fundadas; mientras que las denuncias del H. Ayuntamiento de Huajuapan de León, Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología, Partido Movimiento Ciudadano, Coordinación de Comunicación Social, son parcialmente fundadas. Tendrán quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 10 de octubre de 2023.- Esta mañana se realizó la Instalación del Secretariado Técnico de Gobierno Abierto (STGAO) del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO).



Este acto se llevó a cabo en el auditorio “La Tormenta” de la Universidad José Vasconcelos de Oaxaca, en la que se reunieron, Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO; Rey Luis Toledo Guzmán, Director de Gobierno Abierto del OGAIPO; en representación de la Titular de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública del Estado de Oaxaca, estuvo Vanesa Rubí Ojeda, Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia;  Luis Alfonso Silva Romo, Presidente de la Junta de Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca; Sarahi Noriega Ricárdez, Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; en representación del Titular de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, Jaime Alejandro Velázquez Martínez; Alberto Vázquez San Germán, Presidente de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca;  Reyna Miguel Santillán, Presidenta del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca; Oliver Frohling, Director de Servicios Universitarios y Redes de Conocimientos en Oaxaca, A.C.; Abigail Castellanos García, Enlace del Derecho a la información de Oaxaca de Artículo 19; Kélmic Hernández Arreortua, Rectora de la Universidad José Vasconcelos de Oaxaca, representando a los entes que formarán el Secretariado con la finalidad de coordinar, incorporar y dar cause a los intereses de los que participarán en el ejercicio de Gobierno Abierto. Estuvieron las Comisionadas del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y María Tanivet Ramos Reyes



El Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán, en su mensaje de bienvenida agradeció la asistencia a las y los presentes y reafirmó el compromiso de llevar a cabo la instalación del STGAO; Solana Salmorán dijo que se pretende que el Secretariado sea una instancia reconocida y legitimada por la ciudadanía para que, de esta manera, puedan participar e invito a los demás Órganos Autónomos del Estado y al Poder Ejecutivo a participar en prácticas de transparencia proactiva.



En su oportunidad, Luis Alfonso Silva Romo, Presidente de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado de Oaxaca, felicitó al OGAIPO por la instalación del SGAO y aseveró al decir que estas acciones no son actos burocráticos si no es garantizar el derecho de acceso a la información pública, ya que la función principal del gobierno es ser transparentes para mejora del pueblo oaxaqueño.



Una vez realizado el pase de lista de las personas asistentes, el Director de Gobierno Abierto, Rey Luis Toledo Guzmán procedió a realizar el acto protocolario de Instalación del Secretariado, consistente en la lectura y firma de la Declaratoria Conjunta de Gobierno Abierto.



Al finalizar el acta de instalación se realizó el Conversatorio “Acceso a la Información y la Utilidad de los Datos Abiertos” en el marco del DATACON 2023, dirigido estudiantes de la Universidad José Vasconcelos de Oaxaca, evento organizado por la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes y la Dirección de Gobierno Abierto del OGAIPO.



En este conversatorio participaron Vanessa Rubí Ojeda Mejía, Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia; Abigail Castellanos García, de Artículo 19 México y Centroamérica; Rafael García Leyva, del Observatorio de Gobierno Abierto del Colegio de Profesionistas Compartir Conocimiento, A.C y Edgar Rogelio Estrada Ruíz, Promotor del Derecho de Acceso a la Información en el Estado de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de octubre del 2023.- Esta mañana se llevó a cabo el Taller “Qué son los Datos Personales y un Aviso de Privacidad”, dirigido a integrantes del Consejo Regulador del Mezcal en Oaxaca, con el objetivo de brindar herramientas para que conozcan que son los datos personales y elaboren sus avisos de privacidad, para dar cumplimiento al principio de información.

Este taller fue organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Nuevo León (INFO NL).

Lo impartió la Dra. María de los Ángeles Guzmán García, Consejera del INFO NL, tuvo una duración aproximada de dos horas, fue impartido a integrantes del Consejo Regulador del Mezcal, se abordó la conceptualización e identificación de los datos personales, así como el ejercicio del derecho a la protección de los datos personales a través de los mecanismos ARCOP (Acceso, rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad).

Se trató de un ejercicio orientador, ya que se brindaron elementos y herramientas para que estén en posibilidad de generar, revisar y mejorar sus avisos de privacidad, para ponerlos a disposición de las y los titulares; en el marco de lo establecido en la normatividad aplicable.

Al final, la Jefa del Departamento de Protección de Datos Personales y Archivo del OGAIPO, María Magdalena Pérez García le proporcionó un Reconocimiento a la Ponente por compartir sus conocimientos y experiencia con las y los participantes del Taller.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 05 de octubre del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Nuevo León (INFO NL), coordinaron la realización de la Conferencia “El Derecho a la Protección de Datos Personales”, dictada por la Dra. María de los Ángeles Guzmán García, Consejera del INFO NL.



Este evento tuvo el propósito de dar a conocer el derecho a la protección de datos personales a personal del Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y la Competitividad (IODEMC), para sensibilizarlos sobre la importancia de llevar a cabo un adecuado tratamiento de la información personal que recaban.



La bienvenida estuvo a cargo del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, quién agradeció al Instituto para brindar las facilidades para que el personal de dicha institución pública haya asistido a la Conferencia. Compartió la importancia de atender estos temas ya que en las instituciones públicas se manejan y gestionan datos personales, derecho que se encuentra enmarcado en Leyes a nivel federal y local.



Al uso de la voz, la Comisionada del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes explicó que en general, los Órganos de Transparencia se conocen por el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos personales generalmente se encuentra oculto. Sin embargo, resaltó que es hay un esfuerzo del OGAIPO por colocar al centro éste último derecho, con la intención de que los Sujetos obligados den cumplimiento a sus obligaciones en la materia.



El titular del IODEMC, Eduardo Jair Ramos Cruz agradeció a los integrantes del OGAIPO por la organización de este evento, ya que el Instituto que preside gestiona datos personales y hay que saber cuidarlos. Dijo que ese Instituto está abierto a la ciudadanía y trabaja con datos personales, reiteró su gratitud a los involucrados para poder desarrollar este evento, esperando una tarde provechosa para todas y todos.



La conferencia presencial tuvo una duración de una hora y media aproximadamente, se dictó a 25 servidoras y servidores públicos, abordando temas como la conceptualización e identificación de los datos personales, el derecho a la privacidad e intimidad, así como el ejercicio del derecho a la protección de los datos personales a través de los mecanismos ARCOP (Acceso, rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad) y riesgos en la exposición de los datos personales.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 5 de octubre de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), efectuó su Décimo Novena Sesión Ordinaria, de carácter público.



Durante su desahogo, este jueves en la tarde, el Consejo General del OGAIPO resolvió 48 recursos de revisión presentados por las ponencias que lo conforman, dichos recursos fueron interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas para dar respuesta a cuestionamientos de la ciudadanía; además se aprobaron también seis acuerdos.  Respecto a las resoluciones emitidas, en veintiséis se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en dos se ordena la entrega de información, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, trece recursos de revisión fueron sobreseídos y uno se desechó.



En esta sesión, se aprobaron doce dictámenes con un cumplimento del cien por ciento por parte del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca; Universidad del Istmo; Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; Universidad de la Costa, Fideicomiso para el Desarrollo Logístico de Oaxaca; Ayuntamientos de El Barrio de la Soledad y Salina Cruz; Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca; Universidad Benito Juárez de Oaxaca; Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca; Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y Universidad de la Sierra Juárez.



Además, se aprobaron veinte dictámenes con un término de 20 días para solventar observaciones, del Partido Verde Ecologista de México; Ayuntamientos de Juchitán de Zaragoza, Santa Cruz Amilpas, San Pablo Huitzo, Ciudad Ixtepec, Cuilápam de Guerrero, Matías Romero Avendaño, Santa María Huatulco, San Lorenzo Cacaotepec; Partido Acción Nacional; Secretaría de Bienestar, Tequio e Inclusión; Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca; Defensoría Pública del Estado de Oaxaca; Secretaría de Desarrollo Económico; Coordinación General de Unidades y Caravanas Móviles de Servicios Gratuitos; Secretaría de las Culturas y Artes; Coordinación de Protección Civil y Gestión de Riesgos; Coordinación para la Atención de los Derechos Humanos; Partido de la Revolución Democrática y Consejo para la Prevención y el Control del SIDA.



También, se aprobó el voto institucional por parte del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, para los asuntos que se someterán a aprobación en la II Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) 2023.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 03 de octubre del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), organizaron el “Taller de Formación de Personas Instructoras” (Taller FORI), que se impartió el 2 y 3 de octubre, con duración de 10 horas.



El objetivo de este ejercicio es potencializar conocimientos, habilidades y actitudes; y, por ende, formar instructores competentes, con base a los estándares que establece el Consejo Nacional del Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). Esta actividad fue impartida por Yazmín Alejandra Martínez Yebra del INAI.



En el primer día de trabajo, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán agradeció el respaldo del INAI para la realización de este taller que dotará de habilidades necesarias fortalecer los procesos formativos de servidoras y servidores públicos que sus ámbitos de competencia, les permitirá brindar capacitaciones y asesorías de acuerdo a políticas de capacitación, es un espacio de reflexión para mejorar el servicio público, acotó. En el mismo sentido, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, dio la bienvenida, haciendo hincapié que el OGAIPO continúa promoviendo actividades encaminadas a la profesionalización de las y los servidores públicos.



En su intervención a distancia, el Comisionado del INAI, Adrián Alcalá Méndez, explicó que Oaxaca es la tercera entidad federativa qué se suma a este Taller. Puntualizó que esta capacitación continúa especializada, tiene el interés de formar desde un punto de vista pedagógico, permite en un futuro, impartir cursos alineados a estándares en la materia. Entre más y mejor, estemos capacitados, mayor atención podremos dar al servicio público, concluyó.



Las y los participantes pusieron en práctica su función como instructores o facilitadores en el área aplicable a las actividades de su puesto, utilizando estrategias didácticas y técnicas de aprendizaje para mejorar la comprensión de su quehacer y formación continua, en un aprendizaje activo-colaborativo.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 02 de octubre del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) entregó un Reconocimiento al Gobernador del Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.



El Reconocimiento se otorgó por la implementación de prácticas de Transparencia Proactiva denominadas “CONFERENCIA SEMANAL DEL GOBERNADOR DEL ESTADO” y “JUEVES DE GOZONA”, ambas al haber cumplido, con puntuación sobresaliente, con los criterios establecidos en los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencias Proactiva, considerados para la edición 2023.



Este lunes, desde la Conferencia Semanal en el Palacio de Gobierno del Estado, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán entregó el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 2023 en el Programa “Jueves de Gozona”. Ambas prácticas son herramientas de comunicación, rendición de cuentas y de diálogo abierto con las y los oaxaqueños de las ocho regiones del estado.



Al uso de la voz, el Titular del OGAIPO, Josué Solana Salmorán destacó que a nombre del Órgano Garante le entregó dos Reconocimientos en Prácticas de Transparencia Proactiva, estas van más allá de lo que la Ley y la norma establece. Explicó que esto responde a una metodología nacional a través del Sistema Nacional de Transparencia, por medio de ciertos indicadores se evalúa a los Sujetos obligados y dos de las prácticas que el Gobernador impulsa cumplen estos parámetros, reconocimiento especial por haber alcanzado la máxima puntuación de 97%.



Agradeció el respeto a la autonomía del Órgano Garante; compartió que este último se ha coordinado con la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, para capacitar a todas las Unidades de Transparencia del Poder Ejecutivo, son 102 Sujetos obligados de este poder. Finalizó al decir que Oaxaca es el Estado con mayor número de Sujetos Obligados (más de 690), después de la Federación, por lo que representa un reto y sin el apoyo del Poder Ejecutivo no sería posible.



Finalmente, en su intervención, el Gobernador del Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz agradeció los reconocimientos, dijo que ambos programas son para todas y todos los oaxaqueños.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	ARRANCA PROYECTO DEL OGAIPO, ENTREGA PIZARRÓN DE LA TRANSPARENCIA AL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO LAOLLAGA  



	Publicado en 29 septiembre 2023 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												 [image: 02] 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 29 de septiembre del 2023.- En el marco del Día Internacional del Acceso Universal a la Información, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), a través de la Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales, Sara Mariana Jara Carrasco realizó la entrega del Pizarrón de la Transparencia al Ayuntamiento de Santiago Laollaga.



Este proyecto entregado al municipio istmeño, que cuenta con 3 mil 361 habitantes, desagregado en mil 629 hombres y mil 732 mujeres, de acuerdo al Censo de Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Es el primer Ayuntamiento que se suma a este ejercicio de transparencia municipal con la finalidad de rendir cuentas de su quehacer institucional.



El Octavo Transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, indica que para el caso de los municipios con población menor a 70 mil habitantes, el Sistema Nacional de Transparencia y los organismos garantes de cada Entidad Federativa determinarán los apoyos y los medios alternativos.



Por lo anterior, el OGAIPO, hizo entrega del Pizarrón con la finalidad de que el Ayuntamiento de Santiago Laollaga, dé a conocer a la ciudanía, rubros de su interés, tales como, estructura orgánica, directorio, sueldos, datos de la Unidad de Transparencia, presupuesto, gastos de representación y viáticos, servicios, trámites, sesiones de cabildo, cantidades recibidas por multas, obras priorizadas y calendario de actividades culturales, deportivas y recreativas.



La Directora Sara Mariana Jara Carrasco, agradeció la iniciativa del Presidente Municipal, por sumarse al proyecto implementando por primera vez por el OGAIPO. Compartió que es un proyecto especial e importante y dirigido a municipios que no se encuentran dados de alta en la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM), el tablero pretende promover la publicación de sus obligaciones en la materia, el municipio transparentará sus actividades, acciones y presupuesto. Cuenten con el OGAIPO para ir de la mano, finalizó.



En su intervención, el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santiago Laollaga, Felipe Benítez Domínguez, agradeció a quienes se dieron cita al evento, explicó que el Pizarrón será el periódico mural de su municipio, en dónde compartirán la información para que la ciudadanía sepa que se hace, siempre abiertos a las opiniones. Externó que es un proyecto interesante, por eso gustosos se suman a él.



Posteriormente, la Supervisora Evaluación Archivo y Datos Personales, Persilia Calvo Ramírez impartió la charla informativa relativa a las obligaciones en materia de transparencia que tiene el municipio y la información específica que van a publicar en su pizarrón. Este proyecto se pretende replicar en otros municipios del estado, con población menor a 70 mil habitantes, para el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, pues reciben recursos públicos para su funcionamiento.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 27 de septiembre del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) organizó la Conferencia “El Derecho a la Protección de Datos Personales desde la perspectiva de los Derechos Humanos”.



Con la finalidad contribuir a brindar conocimientos a Oficiales de Protección de Datos personales y responsables de unidades de transparencia de los sujetos obligados del estado de para garantizar el derecho a la protección de datos personales con el enfoque de derechos humanos.



El evento contó con la asistencia del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes, así Maestro Carlos Morales Sánchez, Presidente de Litigio Estratégico Indígena, Asociación Civil., ponente que desarrolló la Conferencia.



La Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, puntualizó que esta Conferencia está enmarcada en la ejecución del Plan Anual de trabajo 2023, homologado al Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y Programa Nacional de Protección de Datos Personales (PRONADATOS).



Dijo que a raíz de la Reforma en Derechos Humanos en 2011 se estableció entre otras, la obligación de todas las autoridades del estado sin importar el nivel de gobierno o si desempeñan una tarea legislativa, administrativa o judicial, de que en el ámbito de las responsabilidades se promuevan, protejan, respeten y garanticen los derechos humanos. Esto implica a todos los órganos garantes en materia, como en nuestro caso, el derecho de acceso a la información pública y de protección de datos personales, iniciar la búsqueda de mejores estrategias o acciones de política pública para materializar esta obligación.



Al uso de la voz, el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, saludó a las y los Oficiales de Datos Personales y Responsables de las Unidades de Transparencia, dijo que es importante que la sociedad civil, en este caso, las asociaciones civiles participen en estas actividades, máxime si se trata de asociaciones que tienen que ver de la garantía de los derechos humanos.



Solana Salmorán compartió que el OGAIPO tutela dos derechos fundamentales, el derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos personales, este último es el que más se vulnera en las instituciones públicas, justamente por la ignorancia que se tiene respecto a la responsabilidad de gestionar y manejar datos personales. Finalmente, exhortó al público presente a participar en las actividades que se generan en el Órgano Garante en materia de datos personales.



Carlos Morales Sánchez destacó que todo el diálogo parte de una línea de tiempo, y en este caso fue la reforma de 10 de julio de 2011, que ha sido la más importante en Derechos Humanos que hemos tenido desde la publicación de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  Considera que es importante porque de manera expresa, se reconoce que tenemos derechos humanos de la fuente nacional y la internacional.



Expresó que el parámetro de regularidad constitucional tenemos cuatro conjuntos de Derechos, consistentes en 272 Tratados Internacionales y Jurisprudencia de la Corte Interamericana. Estamos obligados a respetar a la ciudadanía todo el conjunto de Derechos humanos qué están incluidas en este parámetro. El 6 de julio de 2011 fue reformado el mecanismo de protección a los derechos humanos por excelencia: el juicio de amparo, acotó.



Al culminar la Conferencia, se otorgó un reconocimiento al Ponente, por parte de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, quien agradeció su tiempo y disposición.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 22 de septiembre de 2023.- Esta tarde, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó su Décimo Octava Sesión Ordinaria 2023.



En esta sesión, se aprobaron medidas de apremio que serán impuestas a los municipios, derivado del incumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de revisión, interpuestos ante el Órgano Garante. En ese sentido, los Ayuntamientos de Pinotepa de Don Luis, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Matías Romero Avendaño y San Andrés Huayapam fueron acreedores a amonestaciones públicas; mientras que, los Ayuntamientos de Reyes Etla, Santa Lucía del Camino y San Andrés Tepetlapa, fueron multados con 20 Unidades de Medida y Actualización (UMAS).



En el desahogo de la Sesión, se aprobó también la excusa del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, para seguir conociendo del recurso de revisión R.R.A.I./0785/2023/SICOM. Además, se aprobó la excusa de la Comisionada del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, para emitir su voto en la resolución del recurso de revisión R.R.A.I./0614/2023/SICOM.



El Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo relativo a seis resoluciones derivadas de denuncias de la ciudadanía por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, en los medios que utiliza cada ente público; se determinó que las denuncias al Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec son fundadas. Las denuncias a los Ayuntamientos de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Villa de Zaachila e Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, son parcialmente fundadas. Tendrán quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO. Por otro lado, la denuncia al Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros es infundada.



Se aprobó la modificación al acuerdo OGAIPO/CG/092/2022, relativo a la celebración del convenio de colaboración y edición con “Integridad, Compromiso y Responsabilidad Ciudadana A.C.”, así como otros Organismos Garantes de las Entidades Federativas Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia.



Además, se resolvieron recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas del estado para dar respuesta en tiempo y forma a cuestionamientos hechos por la ciudadanía en diferentes rubros. Fueron analizados un total de cuarenta y nueve expedientes en materia de acceso a la información; en cuanto a las resoluciones emitidas, en veintiuno se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en dos se ordena la entrega de información, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, catorce recursos de revisión fueron sobreseídos y ocho se desecharon.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 13 de septiembre del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) clausuró la sexta edición del “Laboratorio Ciudadano de Alfabetización Informacional para el Aprovechamiento del Derecho de Acceso a la Información Pública”, proyecto que fue coordinado por la Comisionada de Transparencia, María Tanivet Ramos Reyes.



La implementación del Laboratorio tuvo como objetivo promover y facilitar el aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública entre diversos sectores de la sociedad, buscando ampliar la base de personas beneficiarias del derecho de acceso a la información pública e identificar nuevas aplicaciones útiles que impacten de manera positiva en los diferentes campos de aprovechamiento social.



En su intervención, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán destacó la labor social de este Laboratorio, ya que implica socializar el Derecho de Acceso a la Información, agradeció a las y los laboratoristas por su tiempo y el aporte a la sociedad, con estos proyectos se busca el anclaje de acercamiento con la ciudadanía, pero sobre todo que el ejercicio de este derecho tenga una utilidad social, concluyó.



Al uso de la voz, la Comisionada del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Coordinadora del Plan Nacional de Socialización (Plan DAI) en Oaxaca, concretó que es un cierre simbólico ya que los proyectos generados por las y los participantes desde el Laboratorio y el Plan DAI continúan y están generando un trabajo importante y comprometido. Es un espacio de experimentación social del derecho y su aprovechamiento, en donde la información proporcionada puede resolver problemas individuales y colectivos, finalizó.



La ceremonia de clausura contó con la destacada presencia de Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales e impulsor del Plan Nacional de Socialización (Plan DAI) 2022 – 2023 en la república mexicana, quien celebró y reconoció la realización del Laboratorio en el marco del Plan DAI en Oaxaca.



El Laboratorio, coordinado por Samuel Bonilla Núñez, inició actividades durante el mes de abril y estuvo compuesto por un total de 12 sesiones virtuales, en las que participaron 37 personas, quienes también son integrantes del grupo de personas facilitadoras del Plan DAI 2023 implementado por el OGAIPO.



Como parte de los resultados de este Laboratorio, se destaca la generación de nueve casos de éxito, clasificados en: tres casos de función cognitiva de la información, cinco casos de efecto reactivo y un caso de función instrumental de la información, el nivel más con mayor impacto dentro de la metodología utilizada.



Para finalizar esta ceremonia, en representación del Consejo General del OGAIPO, la Comisionada de Normas y Principios de Buen Gobierno, Claudia Ivette Soto Pineda, realizó la entrega de las constancias correspondientes a las y los participantes que presentaron su proyecto final dentro del Laboratorio.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 8 de septiembre de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), resolvió recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas para dar respuesta a cuestionamientos de la ciudadanía.



Durante el desahogo de la Décima Séptima Sesión Pública Ordinaria, celebrada la tarde de este viernes, el Pleno del OGAIPO resolvió 64 recursos de revisión presentados por las cinco ponencias y aprobaron tres acuerdos. Respecto a las resoluciones emitidas, en veintisiete se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en seis se ordena la entrega de información, en siete proyectos se confirma la respuesta, dieciocho recursos de revisión fueron sobreseídos y seis se desecharon.



En esta sesión, a través de un acuerdo, se aprobaron cuatro dictámenes con un cumplimento del cien por ciento por parte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Servicios de Salud de Oaxaca, Universidad de la Sierra Sur y el Ayuntamiento de Villa Díaz Ordaz.



También por medio de acuerdo, se aprobaron cinco dictámenes de con un término de 20 días para solventar observaciones, con un término de 20 días para solventar observaciones de la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca, Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Dirección General de Notarías y Archivo general de Notarías, Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec y Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros, respecto a las fracciones revisadas del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023.



El Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo relativo a dieciséis resoluciones derivadas de denuncias de la ciudadanía por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, en los medios que utiliza cada ente público; se determinó que las denuncias del Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, Ayuntamiento de Salina Cruz, Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec, Ayuntamiento de San Andrés Huayapam, Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas y dos denuncias del Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros, son fundadas; las denuncias a la Dirección General de Población de Oaxaca, Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros, Ayuntamiento de Salina Cruz, Secretaría General de Gobierno, Movimiento Ciudadano y dos denunciada a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, son parcialmente fundadas. Tendrán quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO. Por el contrario, una denuncia al Ayuntamiento de Salina Cruz es infundada.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 31 de agosto del 2023.- Con el propósito de brindar a las y los Oficiales de Protección de Datos Personales de los Sujetos obligados del Estado de Oaxaca, elementos que les permita contribuir al uso adecuado de la información que se encuentra en sus archivos, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Nuevo León (INFO NL) organizaron la Conferencia “Entre lo Público y lo Privado”.



El evento contó con la asistencia del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda, así como Dra. María de los Ángeles Guzmán García, Consejera del INFO NL, ponente que desarrolló la Conferencia.



La Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, dio la bienvenida, agradeciendo la presencia de la experta que compartió los conocimientos y experiencias en el tema con Oficiales de Datos Personales.



En su exposición, María de los Ángeles Guzmán García, destacó que los datos personales sensibles son aquellos que afectan la esfera más íntima de su titular, tales como preferencia sexual, origen racial o étnico, estado de salud, por mencionar algunos. Por otro lado, puntualizó que el derecho a la privacidad es el derecho que todo individuo tiene a separar aspectos de su vida privada del escrutinio público.



También, compartió que el derecho a la propia imagen tutela la proyección exterior y concreta de la persona en su figura física visible independientemente de la afectación de su honra, de su vida privada y del eventual derecho de propiedad, dotando a la persona de la facultad de decidir sobre el uso de su imagen sin intromisiones ilegítimas. Por otro lado, dijo que la Información que puede clasificarse como reservada cuando, ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, comprometa la seguridad pública estatal o municipal, contengan los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto la sentencia no haya causado ejecutoria, afecte los derechos del debido proceso; entre otras.



Finalmente, se le otorgó un reconocimiento a la Ponente que dictó la Conferencia, por parte del Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán, quien agradeció su tiempo y disposición para visitar al OGAIPO para dictar su conferencia.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 24 de agosto de 2023.- De manera virtual, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), llevó a cabo su Décima Sexta Sesión Ordinaria.



En esta sesión, a través de un acuerdo, se aprobó la actualización del catálogo de disposición documental del OGAIPO. Además, se aprobó la Verificación Virtual del Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del ejercicio 2022 y las correspondientes al ejercicio 2023, publicadas por el H. Ayuntamiento de Ocotlán de Morelos.



De la misma manera, se aprobó un dictamen con un cumplimiento del cien por ciento de la Secretaría de las Mujeres y tres dictámenes de incumplimiento con un término de 20 días para solventar observaciones, de la Dirección General de Población de Oaxaca, Hospital de la Niñez Oaxaqueña y el H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, respecto a las fracciones revisadas del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2023.



También se aprobaron las medidas de apremio que serán impuestas por el incumplimiento a las resoluciones emitidas en recursos de revisión, interpuestos ante el Órgano Garante, el H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa tiene dos multas de 40 Unidades de Medida y Actualización (UMAS) cada una; el H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, una multa de 40 UMAS. El H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec fue multado con 4 multas de 20 UMAS cada una, mientras que el H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec fue acreedor a dos multas de 20 UMAS cada una. Además, se aprobaron dos amonestaciones públicas para el H. Ayuntamiento de San Pedro Huamelula y una para el H. Ayuntamiento de Zimatlán de Álvarez.



Finalmente, en esta Sesión, el Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo relativo a siete resoluciones derivadas de denuncias de la ciudadanía por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, en los medios que utiliza cada ente público; se determinó que las denuncias del Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Competitividad, Secretaría de Turismo, Secretaría de Administración, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y H. Ayuntamiento de Salina Cruz, son parcialmente fundadas; mientras que las realizadas al Sistema de Transporte Colectivo Metropolitano Citybus Oaxaca y H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, son fundadas. Tendrán quince días para poder integrar la información faltante y tres días para notificar su cumplimiento al OGAIPO.



Se aprobó también el voto institucional para los asuntos que se someterán a aprobación en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) del año 2023. Asimismo, se aprobó la entrega de reconocimientos de prácticas de transparencia proactiva 2023 a diversos Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.



Se resolvieron recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes por el incumplimiento de las instituciones públicas del estado para dar respuesta en tiempo y forma a cuestionamientos hechos por la ciudadanía en diferentes rubros. Fueron analizados un total de cuarenta y nueve expedientes en materia de acceso a la información; en cuanto a las resoluciones emitidas, en veintiséis se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en tres se ordena la entrega de información, en tres proyectos se confirma la respuesta, catorce recursos de revisión fueron sobreseídos y tres se desecharon.
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	Espacio de reflexión e intercambio de experiencias a fin de fortalecer el ejercicio del derecho de acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas.


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de agosto de 2023.- Ayer, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) fue sede de la Jornada Regional de Transparencia Municipal, de Ciudadanía Digital y de Rendición de Cuentas en la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia (SNT).

El evento se desarrolló en instalaciones del Archivo General del Estado de Oaxaca, con la presencia de Comisionadas y Comisionados de los Organismos Garantes de Transparencia de los estados de Veracruz, Tabasco, Campeche, Chiapas, Yucatán y Quintana Roo, así como otros estados del país y del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

En su bienvenida, Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO, destacó que el estado de Oaxaca tiene el mayor número de sujetos obligados después del INAI, lo que implica un gran reto, representa multiculturalidad e interculturalidad que se comparte con la región sur por lo que es necesario conjuntar política pública en su beneficio.

Al uso de la voz, Norma Julieta del Río Venegas, Comisionada del INAI y Coordinadora de la Comisión Permanente de Vinculación con el SNT, puntualizó que se enfocó en municipios de menos de 70 mil habitantes. Dijo que se ha llegado a las 4 regiones del SNT; obteniendo conclusiones, pero sobre todo herramientas para impulsar la rendición de cuentas. Con este evento se clausura una gira exitosa saliendo del INAI e impulsando estas jornadas, debemos salir y descentralizar lo que hacemos, concluyó.

En su participación, Abraham Montes Magaña, Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, acotó que sin archivos no hay transparencia; el día de hoy se concluyen los foros regionales, en esta ocasión representados por las Comisionadas y Comisionados de distintos estados fortaleciendo este evento en beneficio de municipios con población menor a los 70 000 habitantes.

Por su parte, Josefina Román Vergara, Comisionado del INAI, concretó que México es un país en el que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), más de 23 millones de personas se autoadscriben como indígenas, y la labor radica en impulsar la generación de información que refleje realidades de los pueblos originarios y de poner datos a su disposición. Nuestra tarea implica desarrollar criterios múltiples, con la participación activa y significativa de los pueblos originarios, a fin de captar en forma precisa su realidad y son una pieza fundamental del mosaico de culturas y tradiciones de México, finalizó.

En su intervención, José Roberto Agundis Yerena, Comisionado del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo y Coordinador de la Región Sureste del SNT, indicó que se hoy se cristaliza un trabajo que se viene realizando desde hace un año, acercar a Oaxaca a una región compleja pero la unión que existe en lo cultural hace valioso el esfuerzo. El convenio obligará a ver las necesidades que los pueblos demandan, acercar los derechos fundamentales que tutelan, pero sobre todo hacerlos efectivos.

Por su parte, Luis Alfonso Silva Romo, Presidente de la Junta de Coordinación Política del H. Congreso del Estado de Oaxaca, indicó que el objetivo final del estado es el bien común, es decir, felicidad de todas y todos los ciudadanos. Así como es de complejo el estado, con materias como el derecho de acceso a la información de cualquier mexicana o mexicano se hace para lograr el bien común. Sin duda la transparencia es fundamental para que un pueblo sea democrático y conozca el actuar de las personas que tienen responsabilidad pública.

Al hacer uso de la voz, Mateo Martínez Martínez, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca, dijo que se vive un hecho histórico, se requiere la participación de una manera activa de los agentes involucrados. Muchas personas intentan acceder a la información, el tema de transparencia ha evolucionado y cambiado el rumbo de muchas autoridades, y ahora se enfrenta un reto, ya que Oaxaca es multicultural, tiene sistemas de derecho ancestrales que tienen que homologarse a lo establecido en las leyes en la materia.

Reyna Miguel Santillán, Presidenta Comité de Participación Ciudadana (CPC Oaxaca) del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, compartió que en Oaxaca se tienen once lenguas indígenas de las cuales, cuatro están en peligro de extinción. Las lenguas indígenas no se traducen, se interpretan por las y los originarios. Decir indígena es discriminación, lo correcto es originario. El gobierno del estado prioriza los pueblos originarios, en 2023 es año de la interculturalidad, se trata de ir más allá de las agendas, los pueblos originarios son poseedores de la biodiversidad son las comunidades indígenas, se visibilicen sus buenas prácticas y costumbres.

Por su parte, Leticia Elsa Reyes López, Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública del Estado de Oaxaca, todos tenemos un gran compromiso con los municipios, a través de la Subsecretaría de la Contraloría Social se le invita a la ciudadanía a través de sus comités de contraloría social porque hacen su labor de transparencia, son ciudadanos elegidos por su comunidad es a través de ellos, las acciones que el gobierno está realizando, que sea transparente y cercano a los ciudadanos.

También estuvieron presentes en la mesa del presídium, Jorge Emilio Iruegas Álvarez, Fiscal Especializado en materia de Combate a la Corrupción; Yesenia Nolasco Ramírez, Subsecretaria de Fortalecimiento Municipal, en representación de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno. Asistieron como invitadas especiales, Vanessa Rubí Ojeda Mejía, Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia, de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública del Estado de Oaxaca y Blanca Luz Martínez Guzmán, Directora General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca.

Luego del acto inaugural, se dio paso a la Firma del Convenio Regional de Pertinencia Cultural Convenio Específico de Colaboración y Pertinencia Cultural que celebrarán las y los Presidentes de los Órganos Garantes de las Entidades Federativas que conforman la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia.

Firmaron, Hugo Alejandro Villar Pinto, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Chiapas y Secretario de la Región Sureste del SNT; Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO; Mario Aguilar Alvarado, Comisionado Presidente del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública; David Agustín Jiménez Rojas, Comisionado Presidente del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; María Gilda Segovia Chab, Comisionada Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Yucatán; Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo y Néstor Cervera Cámara, Comisionado Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

Su objeto del Convenio es establecer las bases y mecanismos de colaboración entre los organismos garantes involucrados, para la ejecución, estrategias y actividades encaminadas a generar condiciones de pertinencia cultural para la accesibilidad del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales de los pueblos y comunidades indígenas de las entidades federativas que integran la región.

Después, se realizó el Panel “La Transparencia y el Acceso a la Información Publica en los municipios con menos de 70 mil habitantes”, con la participación de Norma Julieta del Rio Vengas, Comisionada del INAI; Iris Jocelin López Zavaleta, Presidenta Municipal de San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca; María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de Transparencia del OGAIPO y Coordinadora  de la Región e Integrante de la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios del SNT; Áurea Arellano Cruz, Doctora en Estudios Fiscales con Orientación en Hacienda Pública, académica e investigadora, desarrolla Líneas de investigación sobre Democracia y gobierno, fiscalización, transparencia, y combate a la corrupción como herramientas para fortalecer el estado de derecho.

También participaron, Rosa Francisca Segovia Linares, Integrante de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche e Integrante de la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios; Luis Vicente Aguilar Castillo, Presidente Municipal de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz; Fabiola Gilda Torres Rodríguez, Comisionada Presidenta del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Paulina Elizabeth Compean Torres, Comisionada Presidenta del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales e integrante de la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios, moderado por Alejandra Langarica Ruiz, Comisionada del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit.

Posteriormente se desarrolló el Panel “Ciudadanía digital, entornos seguros, privacidad y protección de datos personales”, con intervenciones de Josefina Román Vergara, Comisionada del INAI; Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del INAI; Anahiby Anyel Becerril Gil, Vicepresidenta de la Academia Mexicana de Ciberseguridad y Derecho Digital; Juan Gómez Pérez, Coordinador Académico de Posgrados de la Benemérita Universidad de Oaxaca; Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Comisionada del OGAIPO; Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con la moderación de Gustavo Parra Noriega, Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y Coordinador de la Comisión de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social del SNT.

Finalmente se realizó la Reunión de intercambio de experiencias de los Consejeros de Participación Ciudadana en materia de anticorrupción de la Región Sureste con Comisionadas y Comisionados integrantes de esta región del SNT, contando con la moderación de Claudia Ivette Soto Pineda, Comisionada del OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 16 de junio del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), reitera su compromiso de hacer alianzas, por lo que firmó un convenio de colaboración con la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO).



El objetivo del Convenio General de Colaboración es establecer acciones para que lleven a cabo, de manera conjunta y coordinada, la planeación y ejecución de actividades y estrategias para realizar cursos, talleres, conferencias, programas de capacitación y posgrados en relación a los temas de acceso a la información, transparencia, protección de datos personales, gobierno abierto el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad.



Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO, dijo que, establecer este convenio es materializar lo que se ha trabajado con la BUO, en las actividades académicas, y ahora con la apertura de una Maestría en materia de Transparencia, “es necesaria la investigación en la comunidad estudiantil” se expresó.



Solana Salmorán, verbalizó que el Órgano de Transparencia se encuentra en la mejor disposición para realizar trabajos en conjunto y a favor de la ciudadanía, y aseguró que este convenio formalizaría próximos proyectos.



En su intervención, David Zabdiel Martínez Pérez, Rector de la BUO, agradeció por la oportunidad de celebrar esta firma de convenio con el OGAIPO y aseveró que siempre se busca que a la sociedad Oaxaca le vaya bien y espera en una pronta oportunidad que la comunidad estudiantil pueda trabajar con el Órgano Garante en temas de transparencia, acceso a la información y datos personales.



A través de este documento, se formaliza el trabajo conjunto entre el OGAIPO y la BUO, con lo que se brindan oportunidades para la realización de proyectos que permitirán el desarrollo de los jóvenes en materia de los derechos fundamentales que tutela el Órgano Garante Local.



Mediante estas acciones, el OGAIPO se compromete con voluntad y trabajo, a la vinculación con estudiantes universitarios para promover el ejercicio del derecho de acceso y el de protección de datos personales.



A esta firma, también acudieron las comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, del Órgano Garante, Ada Peláez García Directora de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Humanidades y Juan Gómez Pérez; Coordinador Académico de Posgrados.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 13 de junio del 2023.- En el Edificio de la Hemeroteca Néstor Sánchez, esta mañana, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), celebró un Convenio de Colaboración con la Secretaría de Educación Pública de Oaxaca (SEP Oax).



Así lo dio a conocer el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, quien comentó que el objetivo es establecer bases de colaboración para planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de cultura de transparencia, acceso a la información pública, rendición de cuentas, transparencia proactiva, datos abiertos, protección de datos personales y ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad.



En su mensaje de bienvenida, la titular de la (SEP Oaxaca), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz puntualizó que la Secretaría de Educación Pública tiene la obligación de transparentar y permitir el acceso a la información pública, proteger los datos personales en su poder, derechos humanos que son reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



Consideró que con la firma de convenio se generará una ruta de trabajo para que cada entidad del sector educativo, replique esta acción a fin de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, promover el acceso a la información y la protección de datos personales.



En su intervención, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán expresó que el Órgano Garante Local coadyuvará a las instituciones del sector educativo con acciones que permitan el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia. Enfatizó que, en las instituciones al convivir con niñas, niños, adolescentes y jóvenes, es importante sensibilizar desde la parte administrativa y docente, en el manejo y uso de la protección de sus datos personales.



El titular del Órgano Garante Local, agregó que el OGAIPO llevará a cabo capacitaciones en las instituciones, se realizan jornadas regionales, atendiendo primeramente Universidades, porque las y los estudiantes universitarios ayudan a replicar los dos derechos fundamentales que tutela el Organismo Autónomo; existe la intención de trabajar con alumnos de educación básica, será un gran esfuerzo que se hará con la ayuda de la Secretaría Estatal de Educación, finalizó.



Presenciaron el evento, las Comisionadas del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez; el Subsecretario de Planeación y Normatividad de la SEP Oaxaca, Marco Antonio Reyes Terán.



Estuvieron, María de los Ángeles Peralta Arias, Rectora Interina del Sistema de Universidades Estatales de Oaxaca (SUNEO); Vidal Gabriel Candelaria, Rector de la Universidad Politécnica de Nochixtlán “Abraham Castellanos” (UP); Edmundo Alberto Mijangos Hernández, Director del Instituto Tecnológico Superior de San Miguel El Grande (ITSMIGRA); Tania López López, Rectora de la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca(UTVCO); Misael Cruz Bautista, Director del Instituto Tecnológico de Teposcolula; Alcide García Guzmán, Coordinador General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología (CGEMSYSCYT);  Mario Samuel Ceballos López, Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior del Estado de Oaxaca (COEPES); Xhunaxhi Fernanda Mau Gómez, Directora General del Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación (COCITEI); Blanca Luz Martínez Guzmán, Directora General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECYTEO), Reynaldo Magaña García, titular del Instituto Estatal de Educación para los Adultos (IEEA).



También asistieron, los representantes del Instituto de Estudios de Bachillerato del Estado de Oaxaca (IEBO), Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca (UTSSO), Telebachillerato Comunitario del Estado de Oaxaca (TEBCEO), Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior (CEPPEMS) y Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca (CSEIIO).
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 09 de junio del 2023.- Con la finalidad de establecer bases de colaboración para planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de cultura de transparencia, acceso a la información pública, rendición de cuentas, transparencia proactiva, datos abiertos, protección de datos personales y ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán firmó un Convenio de Colaboración con el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (ICAPET).



En el evento, realizado en el Auditorio del OGAIPO, el Comisionado Presidente dio la bienvenida a la casa de la transparencia y habló de la importancia que tienen las instituciones públicas de garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales, en presencia de las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, y Giovanni Rojas Pacheco, Director General del ICAPET, quien signó el documento en representación de este instituto. Estuvo presente también el Director General del Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Competitividad (IODEMC), Eduardo Jair Ramos Cruz.



Por su parte, el titular del ICAIPET, reiteró la alianza y la suma de voluntades para aprovechar las capacitaciones que brinda el OGAIPO y asimismo mencionó la importancia de capacitar a servidoras y servidores públicos del OGAIPO en temas propios del ICAPET, y finalizó al decir “Nunca es tarde para aprender, nunca es tarde para emprender”.



En esta firma de convenio, el OGAIPO tiene por objetivo difundir la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública gubernamental, la rendición de cuentas, la protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad, por otra parte, el ICAPET establecerá el desarrollo de programas, acciones, proyectos de capacitación para el trabajo o certificación de competencias laborales, a través de diversos cursos que contribuyan al mejoramiento de la productividad y competitividad paras las servidoras y servidores públicos del OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 09 de junio de 2023.- La tarde de este viernes, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó su Décima Primera Sesión Ordinaria 2023.

El Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, encabezó la sesión, acompañado de las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y José Luis Echeverría Morales, Comisionado del OGAIPO, quien no estuvo presente por causas de fuerza mayor.

En esta sesión, se sometieron a discusión, análisis y en su caso, aprobación, recursos de revisión interpuestos ante el Órgano Garante por particulares en contra instituciones públicas del Estado de Oaxaca, motivadas por inconformidad a la respuesta o por falta de la misma de las solicitudes de información que les fueron formuladas.

Se analizaron sesenta y tres recursos de revisión en materia de acceso a la información y uno relativo a protección de datos personales; en cuanto a las resoluciones emitidas, en treinta y tres se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en seis se ordena la entrega de información, en nueve proyectos se confirma la respuesta, ocho recursos de revisión fueron sobreseídos y ocho se desecharon.

Al efectuar Sesiones Ordinarias, el OGAIPO da certeza jurídica al ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, con la intención de garantizar la respuesta a las solicitudes que generan los ciudadanos.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 30 de mayo de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Comisión de Archivos y Gestión Documental (CAGD) del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) organizaron la Caravana Archivística en Oaxaca con talleres teórico prácticos para la profesionalización de servidoras y servidores públicos.

Es una actividad promovida desde la CAGD, que se realiza en coordinación con Organismos Garantes locales de todo el país y tiene como objetivo promover la profesionalización archivística especializada que atiende los temas actuales en la materia y en cumplimiento a la Ley General de Archivos y a la normatividad local correspondiente. Este ejercicio tiene el objetivo de promover una adecuada gestión documental en todo el país.

En el acto inaugural se contó con la asistencia virtual de Josefina Román Vergara, Comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI); Mireya Quintos Martínez, Directora de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación (AGN); Aldrín Briceño Conrado, Comisionado del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAIP Yucatán) y Secretario de la CAGD y Claudia Ivette Soto Pineda, Comisionada del OGAIPO.

De manera presencial estuvo Laura Lizette Enríquez Rodríguez, Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX)  y Coordinadora de la CAGD; la Comisionada del OGAIPO e Integrante de la Comisión de Archivos y Gestión Documental, María Tanivet Ramos Reyes y la Comisionado del OGAIPO, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez.

Josefina Román Vergara, Comisionada del INAI en sus palabras alusivas mencionó que este taller ayudará a las y los archivistas a saber cómo implementar las leyes federal y estatal, ya que la Legislatura del Estado de Oaxaca publicó, el 30 de marzo pasado, su Ley de Archivos.

En su mensaje de bienvenida la Comisionada Ciudadana del INFO CDMX Laura Lizette Enríquez Rodríguez dijo que, en cuanto a expectativas, se superaría el contenido con el tema “Instrumento de control archivístico”, ya que se dieron las herramientas para la organización y localización de los documentos. También dijo que se ha tenido a socios estratégicos como el INAI y el Archivo General de la Nación (AGN) para seguir fortaleciendo con estos talleres teórico-prácticos.

“El derecho a la verdad, la transparencia y la protección de datos personales no son posibles sin una adecuada gestión documental” expresó María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de Transparencia OGAIPO luego de agradecer a la Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia, INAI y el AGN para que esta Caravana llegara a Oaxaca.

Actualmente, el reto de la Ley General de Archivos (LGA) es su propia implementación y los marcos normativos locales, que sienten las bases para garantizar la preservación de los documentos, tanto a nivel nacional como local. La Caravana Archivística cuenta con siete sesiones; en Oaxaca se realizaron, la Conferencia “Instrumentos de Control Archivístico”, impartido por José Antonio Ramírez Deleón y el Taller “Instrumentos de control archivístico”, brindada por Carlos Ortiz Paniagua.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 25 de mayo de 2023.- Al medio día de este jueves, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó su Décima Sesión Ordinaria 2023.



Se resolvieron recursos de revisión interpuestos por ciudadanos inconformes de la respuesta o falta de la misma, de solicitudes de acceso a la información públicas que se efectúan a instituciones públicas estatales.



Se analizaron cuarenta y tres en materia de acceso a la información y una relativa a protección de datos personales; en cuanto a las resoluciones emitidas, en veinte se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en cinco se ordena la entrega de información, en cinco proyectos se confirma la respuesta, once recursos de revisión fueron sobreseídos y tres se desecharon.



Por otro lado, se aprobaron dieciséis resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, de las cuales se declararon fundadas en contra del H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Universidad de la Costa, Universidad del Papaloapan y NovaUniversitas.



Finalmente, en otro de los puntos del Orden del Día, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad las medidas de apremio que serán impuestas a los H. Ayuntamiento de Asunción Cuyotepeji, H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec, H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec, H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco, H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros y H. Ayuntamiento de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, derivado del Incumplimiento a las Resoluciones emitidas en los Recursos de Revisión, interpuestos ante el Órgano Garante.
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	El periodismo y el acceso a la información se vinculan a favor de la sociedad 


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 18 de mayo de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Universidad La Salle Oaxaca, realizaron el panel “El Acceso a la Información en el Periodismo Universitario”.



A través de un intercambio de experiencias entre el comisionado presidente Josué Solana Salmorán y la comisionada María Tanivet Ramos Reyes y estudiantes universitarios de la licenciatura en Comunicación y Medios Digitales, se destacó la importancia de realizar investigaciones periodísticas con apoyo de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con la finalidad de promover el uso de herramientas que garanticen la transparencia y el acceso a la información pública.



Por parte de la Universidad La Salle estuvo presente el Rector, Luis Ignacio Salgado Fernández y la coordinadora de la licenciatura, Samantha Leonora Villareal Gatica, también se contó con la presencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda.



Se contó con la participación de Sandra Abigail Delgado Santiago y Hannia Mendoza Hernández, estudiantes universitarias, cuyos equipos obtuvieron el primer y tercer lugar en la categoría de Reportaje Universitario del “Tercer Concurso Nacional de Periodismo de Investigación 2022”, el cual convocó el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).



En el evento, se abordaron temas relacionados con el Derecho al Acceso a la Información Pública (DAI) y su práctica dentro del ejercicio periodístico, a través de cuatro bloques: Historia, avances y retos de la PNT; Reportaje universitario: la experiencia; La importancia de la transparencia y acceso a la información pública; y la Transparencia y periodismo de investigación.



El y las participantes coincidieron con que el periodismo y el acceso a la información se vinculan a favor de la sociedad, cuando se basa en una labor de investigación y comprometida en el ejercicio del derecho a saber para documentar lo que se está informado, además, permite crear conciencias y cambia realidades.



En unificación de criterios, sostuvieron que el uso de la información promueve que lo público lo sea aún más, resulta una gran oportunidad que las personas que trabajan en el medio periodístico puedan acceder a la utilidad que ofrece la PNT, para el ejercicio del derecho de acceso la información pública, como fuente de información veraz, oportuna y accesible en su labor diaria.
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	OGAIPO ORDENA A INSTITUCIONES PÚBLICAS ESTATALES DAR ACCESO A INFORMACIÓN SOLICITADA.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de mayo de 2023.- La tarde de este lunes, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó la Novena Sesión Ordinaria 2023.



Mediante acuerdo, se aprobaron once resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, de las cuales se declararon fundadas en contra del Telebachillerato Comunitario del Estado de Oaxaca y de la NovaUniversitas; por el contrario, se declararon como infundadas otras denuncias contra el H. Ayuntamiento de Salina Cruz, Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones, Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Secretaría de Turismo, Fiscalía General del Estado de Oaxaca e Instituto del Deporte.  En otro orden de ideas, se aprobó el Programa General Anual de Formación y Capacitación 2023 del OGAIPO.



Siguiendo el Orden del día, el Consejo General del OGAIPO, resolvió recursos de revisión interpuestos por ciudadanos recurrentes, ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a instituciones públicas del Estado, conocidas para temas de transparencia, como Sujetos obligados.



Se analizaron treinta y tres recursos en materia de acceso a la información y uno relativo a protección de datos personales; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Estatal, en doce se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en cuatro se ordena la entrega de información, en tres proyectos se confirma la respuesta, doce recursos de revisión fueron sobreseídos y tres se desecharon.
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	OGAIPO, INAI Y EL INFOCDMX, REALIZAN LAS SEMANAS UNIVERSITARIAS POR LA TRANSPARENCIA 2023 EN LA BUO
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de mayo de 2023– . Con la finalidad de compartir la labor de los organismos garantes de transparencia a la comunidad académica y estudiantil para extender el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales entre las y los universitarios, esta mañana se concretó una Mesa de Debates en el marco de las “Semanas Universitarias por la Transparencia 2023” en la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO).



La organización del evento estuvo a cargo del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), en coordinación con el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO).



En instalaciones de la BUO, David Zabdiel Martínez Pérez, Rector de esta Casa de Estudios, dijo que está comprometida con la divulgación de los derechos humanos, acciones como estas, fortalecen la participación ciudadana de las y los estudiantes universitarios; además de contar con una cultura de acceso a la información y protección de datos personales.



En su mensaje, el Comisionado presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán agradeció por la convocatoria por parte de los estudiantes de la BUO, así como, al rector por el espacio, por otra parte, durante su mensaje, Solana Salmorán aprovechó para decirle a las y los jóvenes que sumen esfuerzos ya que en algún momento tendrán participación en el espacio público. Agradeció al rector de la BUO por la hospitalidad y recalcó el esfuerzo que se realizan por llevar a cabo estas actividades que competen a los organismos garantes de transparencia en el país.



Al término de la inauguración, se llevó a cabo la mesa de debate “Inteligencia artificial y violencia digital” en la que intervinieron las y los estudiantes Laila Paola Salgado Jiménez, María Fernanda Hernández Morales, Antonio Gutiérrez Victoria y Edgar Jacob López Santiago. En esta actividad se contó con la moderación del Comisionado del INAI, Adrián Alcalá Méndez, y del Comisionado del INFOCDMX, Julio César Bonilla Gutiérrez.



En otro momento, se llevó a cabo la Presentación Editorial “Derechos Digitales”, del INFOCDMX, que fue coordinado por Sonia Venegas Álvarez, Secretaria Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), presentado por la Comisionada de Transparencia, María Tanivet Ramos Reyes y Bonilla Gutiérrez, este último, aseguró que los derechos digitales deben ser reconocidos legalmente, además, abonó que se debe navegar en internet con la garantía de que los datos personales, la intimidad y la privacidad estarán resguardados frente a la intrusión de terceros. Puntualizó que hemos emprendido una carrera vertiginosa hacia la digitalización, pero como Estado, hemos incurrido en rezagos respecto a la regulación de los derechos humanos de las personas en el espacio digital. Finalizó al decir que: -«es preciso que las personas tengamos la certeza de que nuestros datos personales se encuentran debidamente protegidos frente a intrusiones o uso indebido».
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	OGAIPO ORGANIZA JORNADA DE CAPACITACIÓN PARA PERSONAS FACILITADORAS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PLAN DAI
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 12 de mayo de 2023.- Este jueves y viernes, se realizó la Jornada de Capacitación para Personas Facilitadoras del Derecho de Acceso a la Información del Plan DAI Oaxaca, con la participación de instituciones públicas y asociaciones civiles. Se realizó gracias a la organización y coordinación entre el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO).



El Plan DAI, es una política pública, impulsada por el INAI y el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), que tiene el objetivo de resolver problemáticas sociales y particulares a partir del aprovechamiento de la información pública; esta Jornada se desarrolló en el Auditorio del Órgano Local de Transparencia y fue impartida por el Comisionado del INAI, Adrián Alcalá Méndez. En el evento se contó con la presencia del Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán y la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes.

 

La formación de Personas Facilitadoras en 2023 se desarrolló durante dos días en bloques teóricos y prácticos sobre esta política innovadora, que, además de socializar los beneficios de la información pública, se propone construir soluciones comunitarias, dando pauta a una sociedad más justa, igualitaria e inclusiva, y donde se tenga en cuenta la perspectiva de derechos fundamentales.

 

Las y los facilitadores, se formaron en esta política pública para adquirir habilidades y destrezas que les permitirán gestionar soluciones públicas a partir del ejercicio estratégico del derecho de acceso a la información. Este proceso fue tomado por personas que integran la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública; la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (SMO); el H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO); el Instituto de Estudios Municipales de la Universidad de la Sierra Sur (UNSIS); el Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, A. C. (CEPIADET); Servicios Universitarios y Redes de Conocimientos en Oaxaca, A. C. (SURCO); Artículo 19 México y Centroamérica;  Lucila Martínez Altamirano, integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción de Oaxaca (CPC); Aurea Arellano Cruz, profesora-investigadora de la UNSIS y Édgar Rogelio Estrada Ruíz de Sociedad Civil.
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	Proyecto en donde las y los jóvenes transmiten sus visiones, críticas y propuestas a la labor de los Organismos Garantes de Transparencia.


 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 11 de mayo de 2023-. El Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX), en coordinación con el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizaron una Mesa de debate en el marco de las “Semanas Universitarias por la Transparencia 2023”.



La sede de este evento fue la Universidad Autónoma «Benito Juárez» de Oaxaca (UABJO), con el propósito de reflexionar sobre la importancia de la rendición de cuentas, así como la protección de datos personales; es un proyecto en donde las y los jóvenes transmiten sus visiones, críticas y propuestas a la labor de los Organismos Garantes de Transparencia. Se desarrolló en el Auditorio del Centro de Evaluación e Innovación Educativa (CEVIE) de la máxima casa de estudios del Estado, en representación de Cristian Eder Carreño López, Rector de la UABJO, Mauro Francisco Pérez Carrasco, subrayó que, con estos eventos se generan aprendizajes sobre temas relevantes que influyen en el ejercicio pleno de los derechos que tutelan los Órganos Garantes.



Por su parte, Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del OGAIPO, resaltó, que no podríamos hablar de democracia sin la rendición de cuentas y participación de la ciudadanía ejerciendo su derecho a saber -“resulta necesario transmitir a los jóvenes, estas garantías, para que fortalezcan su formación académica y ejerzan una ciudadanía que no sólo se limite a elegir a través del voto a sus representantes, sino que, formemos una sociedad más crítica pero también propositiva”, acotó.



Por otra parte, Dulce Alidet Rodríguez Salinas, estudiante universitaria de la Licenciatura en Administración dijo, que estas jornadas son de vital importancia para los universitarios, porque es relevante que todas y todos conozcan del derecho de acceso a la información y el de protección de datos personales, resaltó que los jóvenes deben informarse sobre el ejercicio de ambos derechos en la Plataforma Nacional de Transparencia.



Después del acto inaugural, se realizó la mesa de debate estudiantil “Privacidad, protección de datos personales y redes sociales en la vida universitaria”, a cargo de Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del INAI y Coordinador de la Comisión de Políticas de Acceso Gobierno Abierto y de Transparencia del INAI y del Comisionado del INFOCDMX, Julio César Bonilla Gutiérrez., con participación de las y los estudiantes universitarios, Dulce Alidet Rodríguez Salinas, Yexalen Juquila Rojas Méndez, David Ojeda Rodríguez y Jesús Sánchez Alcalá; además, se efectuó el taller práctico “Presentación de solicitudes de acceso a la información y derechos de ARCO”, a cargo de Sandra Sandoval Corchado, Directora de Gestión de la Unidad de Enlace del INAI.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 05 de mayo de 2023– Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidenta del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y Efraín Bautista García, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Santiago Chazumba, signaron esta mañana un convenio de colaboración para coordinar acciones y actividades dirigidas a la profesionalización y fortalecimiento de la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales.

El objetivo del convenio consiste en instaurar las bases y mecanismos de colaboración y coordinación conjuntas para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se impulse el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, Gobierno Abierto, Transparencia Proactiva, la Protección de los Datos Personales a través de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición y Portabilidad.

En su oportunidad, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, destacó que con esta firma de convenio se validará la transparencia en cumplimiento a sus obligaciones. Solana Salmorán, indicó que de esta forma se fortalecen los lazos institucionales para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información pública respecto a la utilización del recurso público, ya que es una forma de legitimar sus funciones a través de la rendición de cuentas.

Por otro lado, Efraín Bautista García, Municipe de Santiago Chazumba,  indicó que la firma de convenio se da en el marco de la ley general y la ley local de transparencia, asimismo se  reconoce el derecho humano de la ciudadanía de recibir información pública y que, cómo ayuntamiento, están obligados a rendir cuentas.

También estuvieron presentes, las Comisionadas del OGAIPO: Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes; y por parte del Ayuntamiento, Verónica Hernández Bautista, Tesorera Municipal; Jorge Esperanza Guzmán Larios, Secretario Municipal; Dalia Morales Terán, Síndica Municipal; María Guadalupe López Ibarra, Regidora de Obras; Karla Carreón Olivera, Regidora de Salud; Alejandra Trinidad Castillo, Regidora de Ecología; Leonel Gonez Gallardo, Regidor de Hacienda y José Luis Lagos Baez, Regidor de Panteones.
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	El objeto de la firma es instaurar las bases y mecanismos de colaboración y coordinación. 


 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 04 de mayo de 2023– El Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán y la Presidenta del Comité de Participación Ciudadana (CPC Oaxaca) del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, Reyna Miguel Santillán firmaron la Carta de Intención de Acuerdos Interinstitucionales.



Con esta acción se promoverán e impulsarán programas, acciones y estrategias para fomentar el combate a la corrupción, la cultura de la Transparencia, el Acceso a la Información Pública, la Protección de Datos Personales, el derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad e investigaciones para la publicación de contenidos en materia de participación ciudadana. Estuvieron presentes, las Comisionadas del OGAIPO: Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes.



Solana Salmorán celebró la firma, dijo que con ella se formaliza el trabajo entre ambas instituciones, fortaleciendo el Sistema Estatal Anticorrupción en materia del derecho de acceso a la información pública, derecho de protección de datos personales y transparencia; será una labor coordinada y cercana a la ciudadanía, finalizó.



Por su parte, Reyna Miguel Santillán comentó que desde el Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, se ha estado trabajando en temas de combate a la corrupción, con la intención de impulsar los temas de transparencia en las instituciones públicas, así como, promover los derechos que tutela el OGAIPO. Expresó que con esta firma se suman esfuerzos a la labor que se viene haciendo para que la ciudadanía conozca el quehacer de las instituciones.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 2 de mayo de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), esta tarde, el Consejo General del Órgano Local de Transparencia celebró su Novena Sesión Extraordinaria 2023.

En la Sesión participó el Pleno del OGAIPO, integrado por las Comisionadas, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, el Comisionado José Luis Echeverría Morales y el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán.

En esta Sesión, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo mediante el cual se aprueba el término de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información pública y de protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para los Servicios de Salud de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de abril de 2023.- Este jueves, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) efectuó la Octava Sesión Ordinaria 2023. Las y los Comisionados resolvieron recursos de revisión interpuestos por recurrentes, ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a instituciones públicas del Estado, conocidas para temas de transparencia, como Sujetos obligados.



Se analizaron treinta y siete en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Estatal, en once se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en cinco se ordena la entrega de información, en seis proyectos se confirma la respuesta, doce recursos de revisión fueron sobreseídos y tres se desecharon.



Por unanimidad el Consejo General del OGAIPO aprobaron las medidas de apremio que serán impuestas a los H. Ayuntamientos de: Acatlán de Pérez Figueroa, Cuilápam de Guerrero, Matías Romero Avendaño, San Miguel Soyaltepec, San Pedro Tapanatepec y Santo Domingo Tehuantepec, derivado del incumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de revisión, interpuestos ante el Órgano Garante.



También se aprobaron dieciséis resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, de las cuales se declararon fundadas en contra de los H. Ayuntamiento de: la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca de Juárez y Tlacolula de Matamoros; en contraste, se declararon como infundadas otras denuncias contra los H. Ayuntamientos de: Santa Lucía del Camino, Salina Cruz, Tlacolula de Matamoros, Cuilápam de Guerrero, la Secretaría General de Gobierno, ahora Secretaría de Gobierno, la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca, la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca y el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca.



Finalmente, se aprobaron las disposiciones normativas relativas a Lineamientos, Manual de Procedimientos, Metodología para la Verificación y Programa Anual de Verificación para el procedimiento de verificación y seguimiento a los dictámenes derivados de la revisión de las obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado, en la PNT, en Portales de Internet Institucionales y Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM) para municipios con población menor a 70,000 habitantes.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 20 de abril, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Octava  Sesión Extraordinaria 2023.



En esta Sesión, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos el Catálogo de Información de Interés Público que deberán de publicar los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, correspondiente al ejercicio 2022.



La información de interés público es aquella que resulta beneficiosa o relevante para la sociedad, cuya divulgación resulta útil para que se comprendan las actividades que realizan las instituciones públicas por las leyes en la materia, y la cual resulta obligatoria tanto en su identificación como en su publicación, debiendo considerar su disponibilidad en datos abiertos.



En otro orden de ideas, se aprobó por unanimidad, el término de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para el Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas de Oaxaca.
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14 de abril de 2023 Huajuapan de León, Oaxaca.- El presidente Josué Solana Salmorán, las comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y Claudia Ivette Soto Pineda, del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), se reunieron en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de la Mixteca (UTM) con la Diputada Local Leticia Collado y, Rafael Martínez, Vicerrector de la Universidad antes mencionada, con la finalidad de capacitar a las Autoridades Municipales de la región Mixteca.



La capacitación fue realizada por la jefa del Departamento de Formación y Capacitación del Órgano Garante, Karla Esmeralda Hernández Campos, quien aseveró la importancia de enfocar el esfuerzo y responsabilidad al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, ya que para la sociedad la información pública de los Sujetos obligados es relevante para acceder a trámites y servicios.

Asimismo, dentro del proceso formativo se mencionaron las formas de realizar una solicitud de información para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP), el plazo para respuestas ante una solicitud de información, qué es lo sucede ante una falta de respuesta, también se expuso la importancia de mantener la información actualizada.



Los municipios que asistieron a la capacitación son: Santos Reyes Yucuná, San francisco Tlapacingo, Santiago del Río, Huajuapan de León, San Juan Cieneguilla, Fresnillo de Trujano, Santiago Tamazola, Santiago Huajolotitlán, Santiago Yucuyachi, Santiago Miltepec, Santa Cruz Tacache de Mina, San Jerónimo Silacayoapilla, Asunción Cuyotepeji, San Juan Bautista Tlachichilco, San Lorenzo Victoria, San Miguel Amatitlán y San Nicolás Hidalgo.

Adicionalmente a este encuentro con autoridades municipales de la región Mixteca, se realizó el conversatorio “Protección de Datos y Violencia Digital” impartido por el Consejo General del OGAIPO y Rafael Martínez, Vicerrector de la Universidad Tecnológica de la Mixteca (UTM), moderó el director de Gobierno Abierto del Órgano Garante, Rey Luis Toledo Guzmán, con estudiantes de la UTM en el auditorio de esta casa de estudios.

En esta charla se abordó la importancia de conocer con exactitud la protección de datos personales y la violencia que hay en el espacio digital al que se enfrentan las juventudes actualmente.



Esta Jornada de Vinculación con Autoridades Municipales y Juventudes, tuvo como objetivo cumplir con la normatividad aplicable y garantizar el derecho de acceso a la información pública, con fundamento en el artículo 93, fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 14 de abril de 2023.- Con el objetivo de promover y facilitar el aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública entre los diversos sectores de la sociedad, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del estado de Oaxaca (OGAIPO) dio inicio con la implementación del laboratorio “Alfabetización informacional para el aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública”.



Esta actividad se enmarca en la iniciativa ciudadana “Transparencia para Todos” y forma parte de las acciones impulsadas por la Red Local de Socialización del Plan Nacional de Socialización del Derecho de Acceso a la Información 2022 – 2023 (Plan DAI), el cual constituye una política pública innovadora y de avanzada para la socialización del DAI, dirigida principalmente a grupos en situación de vulnerabilidad y sectores tradicionalmente desasociados con la utilización de la información pública.



De acuerdo con Samuel Bonilla, coordinador del Laboratorio, este ejercicio constituye un espacio ciudadano de autodesarrollo de capacidades que, a través de un proceso de experimentación social para la autoconstrucción personal y colectiva de aprendizajes vivenciales, busca ampliar la base de personas beneficiarias del derecho de acceso a la información pública e identificar nuevas aplicaciones útiles que impacten de manera positiva en los diferentes campos de aprovechamiento social.



El Laboratorio consta de 12 sesiones virtuales que suman un total de 28 horas a realizarse durante los meses de abril a julio del presente año y cuenta con la participación de 37 personas, 31 mujeres y 6 hombres, quienes también forman parte del grupo de personas asesoras, gestores y multiplicadores del Plan DAI.



En este sentido, la Comisionada de Transparencia y Coordinadora del Plan DAI en nuestro estado, C. María Tanivet Ramos Reyes, considera que tanto la implementación del Laboratorio, como las actividades que componen el Plan Local de Socialización permitirán generar casos de éxito del aprovechamiento del DAI entre los diferentes sectores de la población, resolviendo problemas o necesidades de información que impacten significativamente en la vida de las personas, posibilitando la utilización estratégica de este derecho y su conversión en una herramienta que les permita incidir positivamente en su vida cotidiana.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 13 de abril de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) llevó a cabo la Séptima Sesión Ordinaria del ejercicio 2023. En ella, las y los Comisionados resolvieron recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas por ciudadanos a instituciones públicas del Estado de Oaxaca.

Se analizaron cincuenta y tres recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Estatal, en veinticuatro se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en tres se ordena la entrega de información, en cinco proyectos se confirma la respuesta, once recursos de revisión fueron sobreseídos y diez se desecharon.

Por unanimidad el Consejo General del OGAIPO aprobaron las medidas de apremio que serán impuestas a: H. Ayuntamiento de San Miguel Soyaltepec, H. Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco y H. Ayuntamiento de Salina Cruz, derivado del incumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de revisión, interpuestos ante el Órgano Garante.

También se aprobaron cinco resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, de las cuales se declararon fundadas en contra de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca, Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, ahora Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural y  Ayuntamiento de Villa de Tamazulapam del Progreso; en oposición, se declaró como infundada la denuncia en contra de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca.

Finalmente, se aprobó la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir su voto en la resolución del recurso de revisión número R.R.A.I./0831/2022/SICOM.
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	OGAIPO SE INCORPORA A LA REGIÓN SURESTE DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca.-  Este 31 de marzo, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán, asistió a la Primera Sesión Ordinaria 2023 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, (SNT).



La Sesión fue encabezada presencialmente por la Comisionada Presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena, representantes del Archivo General de la Nación (AGN), la Auditoría Superior de la Federación (ASF), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y los Órganos Garantes de los Estados conforman el Sistema Nacional de Transparencia (SNT). Virtualmente estuvieron, las Comisionadas María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda estuvieron en esta Sesión.



Se presentó la petición de inclusión del Órgano Garante de Oaxaca (OGAIPO) a la Región Sureste, esta fue emitida por el Comisionado presidente Josué Solana Salmorán, en donde externó que históricamente, el Organismo de Transparencia Oaxaqueño, perteneció a la región sur-sureste, dentro de la denominada Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP), área geográfica con la que guarda identidad cultural, social, económica y geográfica con el resto de los estados de la mencionada región.



Solana Salmorán, explicó que debido a las dificultades tecnológicas propias de esa época así como la dificultad de asistir de manera presencial  a los denominados “Encuentros Regionales”, que eran celebrados de manera periódica, en 2010, el Órgano de Transparencia de Oaxaca solicitó, en este entonces, una reasignación de región, y se reformaron las “Bases de Colaboración de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública”, cambiando su adscripción a la Región Centro, adoptándose ese mismo criterio al conformar las Regiones del actual SNT.



El Comisionado Presidente del OGAIPO, concretó que las condiciones tecnológicas actuales, la comunicación por vía remota y las herramientas digitales, permiten que el Órgano Garante Estatal retome su “naturaleza geográfica”, por lo que se pronunció para ser reintegrados a la Región Sureste, ya que se comparten raíces culturales, históricas, económicas y sociales con los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, entidades integrantes de la Región Sureste; por ende, el motivo de la solicitud no es solo atendiendo a la ubicación geográfica del Estado de Oaxaca, sino a una serie de factores multiculturales, pluriculturales y multiétnicos, folklore, tradiciones y costumbres, que implican pertenencia a la Región Sureste.



Finalmente dijo que, la petición de reasignar al OGAIPO a la Región Sureste, es con la finalidad de cumplir los principios que norman el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales, así como establecer políticas públicas que favorezcan a las mujeres y hombres con plena identidad con la región a la que geográficamente pertenece Oaxaca.



Por otro lado, la Comisionada del INAI, Norma Julieta Del Río Venegas realizó la presentación y posteriormente los integrantes del Consejo aprobaron la propuesta de  Reforma a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia para la implementación del Buscador de Género.



 Además, se aprobaron las Reformas a los Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, que fueron aprobadas en Sesión Extraordinaria de Comisiones Unidas Jurídica, de Criterios y Resoluciones y de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, ambas del SNT, de fecha 18 de octubre de 2022, con el objetivo de incluir los términos de apertura institucional y de Estado Abierto en diversas disposiciones de los lineamientos del SNT con la finalidad de armonizar y avanzar en la narrativa de un Estado Abierto.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 30 de marzo, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Sexta Sesión Extraordinaria 2023.



Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y en el Reglamento Interno del OGAIPO, se realizó esta Sesión.



El Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos, el acuerdo para los asuntos que se someterán a aprobación en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del año 2023. En la Sesión, el Órgano Garante Local será representado con la emisión del voto institucional por el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán.



Por otro lado, se aprobó por unanimidad, el inicio de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para los Servicios de Salud de Oaxaca y  para el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, ambas por situaciones internas.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de marzo de 2023.- El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) llevó a cabo la Sexta Sesión Ordinaria del ejercicio 2023.



El Pleno del OGAIPO está integrado por el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado José Luis Echeverría Morales, quienes resolvieron recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos obligados del Estado de Oaxaca.



En esta Sesión, se analizó un total de cuarenta y dos recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en catorce se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en diecisiete se ordena la entrega de información, en seis proyectos se confirma la respuesta, nueve recursos de revisión fueron sobreseídos y seis se desecharon.



Por unanimidad el Consejo General del OGAIPO aprobó 20 resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuestas contra de: Fiscalía General del Estado de Oaxaca, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, Comisión Estatal del Agua, ahora Comisión Estatal del Agua para el Bienestar, Coordinación del Servicio Nacional del Empleo Oaxaca, Dirección General de Población de Oaxaca, H. Tribunal Superior de Justicia, Instituto Oaxaqueño de las Artesanías, Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca, Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Servicios de Salud de Oaxaca, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, ahora Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, Comisión Estatal de Arbitraje Médico, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, Consejo Estatal para la Prevención y Control del Sida, Coordinación para la Atención de Derechos Humanos, H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino y Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca.



Por otro lado, también se aprobó la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir su voto en las resoluciones de los recursos de revisión: R.R.A.I./0819/2022/SICOM Y R.R.A.I./0824/2022/SICOM.



Finalmente, se aprobó el término de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para los Servicios de Salud de Oaxaca. También se aprobó el inicio de la suspensión de plazos para el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en los mismos procesos antes mencionados.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 22 de marzo de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Asociación de Periodistas de Oaxaca A.C. (APO), organizaron la Charla “La PNT: Herramienta para la Investigación Periodística”, impartida por el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán.

Con la participación de periodistas oaxaqueños, se abordó el mecanismo de consulta de información pública en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), los buscadores temáticos, así como la generación de solicitudes de información pública. Además, se destacó lo relativo a los plazos para la entrega de información, recursos de revisión y la forma de denunciar a las instituciones públicas que incumplan con la actualización de su información.

Mecanismos como estos, tienen el propósito de facilitar el acceso a esta herramienta tecnológica para la consulta de información y su utilidad para la investigación de una manera práctica, segura y accesible, plataforma que permite enriquecer el ejercicio periodístico de manera rápida.

El arranque de la charla fue encabezado por directivos de la APO, Alejandro López, quien dio la bienvenida y Andrés Rodríguez Ortiz, que realizó la presentación del ponente.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de marzo de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), la tarde de hoy, el Pleno del Órgano Local de Transparencia celebró la Quinta Sesión Extraordinaria 2023.

En la Sesión participó el Consejo General del OGAIPO, integrado por las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, el Comisionado José Luis Echeverría Morales y el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán.

Mediante acuerdo, el Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad, la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para la Secretaría de Finanzas.

Dicho plazo a partir del 13 de marzo y hasta en tanto, se encuentre en condiciones de poder dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que establecen las leyes en la materia.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de marzo de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) efectuó su Quinta Sesión Ordinaria 2022.



El Consejo General del OGAIPO resolvió recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos obligados del ámbito estatal.



Fueron analizados un total de cincuenta y dos recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en catorce se modificó la respuesta del Sujeto obligado, mientras que en diecisiete se ordena la entrega de información, en seis proyectos se confirma la respuesta, nueve recursos de revisión fueron sobreseídos y seis se desecharon.



En esta sesión, por unanimidad el Consejo General del OGAIPO aprobaron las medidas de apremio que serán impuestas, a: H. Ayuntamiento de San Miguel Soyaltepec, H. Ayuntamiento de Santa María Huazolotitlán, H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero y H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, derivado del Incumplimiento a las Resoluciones emitidas en los Recursos de Revisión, interpuestos ante el Órgano Garante Local.



Por otro lado, también se aprobó la Suspensión de Plazos Legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las Obligaciones de Transparencia y la solventación de las mismas para los Servicios de Salud de Oaxaca.



Finalmente, se aprobó la excusa del C. José Luis Echeverría Morales, Comisionado de este Órgano Garante, para emitir su voto en la resolución del recurso de revisión R.R.A.I./0829/2022/SICOM.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 10 de marzo de 2023.- En el marco del Día Internacional de la Mujer, ayer, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) en colaboración con el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) organizaron el Panel “La Transparencia y la Información Pública en el Ejercicio de los Derechos Político Electorales de las Mujeres”.



Este evento tuvo el objetivo de conmemorar el Día Internacional de la Mujer en vinculación con el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las mujeres con el acceso a la información pública y la protección de sus datos personales.



La Comisionada del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes dio la bienvenida a las panelistas y destacó que las mujeres históricamente reclaman aquellos derechos formulados como universales por los teóricos de la Ilustración y que, estos habían sido negados a las mujeres.



Ramos Reyes dijo que, el derecho de acceso a la información se configura como un derecho que posibilita ejercer otros derechos, en ese sentido, reconoció que no es un derecho democratizado al conjunto de las mujeres, y que, por el contrario, solo un grupo muy reducido de mujeres hacen uso de él.



Las panelistas que estuvieron presentes en este evento fueron: Concepción Rueda Gómez, Diputada Local, quien abordó el tema “El Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales como herramienta para el ejercicio de los Derechos Político Electorales de las Mujeres”; Elizabeth Bautista Velasco, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, que intervino con el tema “Protección de datos personales en candidaturas por acciones afirmativas y en casos de violencia política en razón de género”; Melina Hernández Sosa, Diputada Local, desarrolló el tema “Participación de las mujeres indígenas en el ejercicio de sus Derechos Político Electorales”; Liz Hernández Matus, Diputada Local, quien explicó el tema “Reformas Constitucionales para garantizar los Derechos Políticos Electorales de las Mujeres en el Estado de Oaxaca, avances y retos”, y Adriana Altamirano Rosales, Diputada Local, quien abordó el tema “Transparencia y representación política de las mujeres en el ejercicio de sus Derechos Político Electorales en Oaxaca”.



En este panel, estuvo presente el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán, fue moderado por la Comisionada de Acceso a la Información Pública, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, mientras que, la Comisionada de Normas y Principios del Buen Gobierno Claudia Ivette Soto Pineda fue quien hizo entrega de reconocimientos a las panelistas por su intervención.



Asistieron servidoras y servidores públicos de los diferentes Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, así como organizaciones civiles y estudiantes universitarios.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 07 de marzo de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), realizó la capacitación ¿Qué en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y cómo navego en ella?, proceso formativo dirigido a estudiantes de la Licenciatura en Comunicación y Medios Digitales de la Universidad La Salle Oaxaca.



El propósito de esta actividad fue compartir el manejo de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), como herramienta tecnológica a estudiantes universitarios para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y su utilidad, así como, los pasos necesarios para realizar solicitudes de información y cómo navegar en la PNT.



El Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán y la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, dieron un mensaje a las y los participantes, coincidieron que es importante impulsar y propiciar espacios de formación para universitarios que les permitan dotarse de herramientas para ser agentes de cambio desde su formación. La actividad fue desarrollada por la Supervisora de Evaluación y Datos Personales, Persilia Calvo Ramírez.



Con estos ejercicios se acerca a los estudiantes a la información útil que poseen las instituciones públicas, a través de su valor instrumental para acceder a otros derechos y fortalecer la labor informativa a través de la difusión e investigación.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 06 de marzo del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino firmaron convenio de colaboración.



El acto protocolario fue realizado en la Sala de Presidentes del Palacio Municipal, las palabras de bienvenida estuvieron a cargo de Juan Carlos García Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Santa Lucía del Camino, quien resaltó la importancia de esta firma de convenio entre ambas instituciones públicas.



Durante la formalización del convenio, el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán sostuvo que para el Órgano de Transparencia Local es muy importante coordinar esfuerzos con las autoridades municipales del Estado con la finalidad de implementar mecanismos y acciones que fortalezcan el acceso a la información pública, fortalecer el cumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia, coadyuvarles en la protección de datos personales e implementación de principios de buen gobierno.



“Es uno de los objetivos del OGAIPO, trabajar con las autoridades municipales con la finalidad de generar sinergias que permitan el derecho a saber de la ciudadanía, la certeza que sus datos personales serán protegidos adecuadamente y que las autoridades transparentarán en los términos que establece la ley las acciones de gobierno que implementen, así como las demás obligaciones que deban publicar”, acotó el titular del Órgano Garante Local.



El objeto del Convenio es establecer las bases de colaboración y cooperación para llevar a cabo, de manera conjunta, la planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de la cultura de la transparencia, acceso a la información pública gubernamental, rendición de cuentas a la sociedad, la transparencia proactiva, los datos abiertos, la protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad.



En el evento también estuvieron presentes las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda, personal del OGAIPO y del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino.
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	En un ejercicio de legalidad y transparencia, Comisionado Presidente del OGAIPO entrega Informe


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 01 de marzo de 2023.- El Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán, con el acompañamiento de las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado José Luis Echeverría Morales, realizaron la entrega del Informe Anual de Actividades 2022 al H. Congreso del Estado de Oaxaca.



La entrega del informe se efectuó en la Sala de Expresidentes del H. Congreso del Estado, estuvieron también presentes, la Diputada Miriam de los Ángeles Vázquez Ruíz, Presidenta de la Mesa Directiva; el Diputado Luis Alfonso Silva Romo, Presidente de la Junta de Coordinación Política; el Diputado Leonardo Díaz Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto; la Diputada Eva Diego Cruz, integrante de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto y la Diputada Concepción Rueda Gómez.



El Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán puntualizó que en acato a la Ley en materia, que establece rendir un Informe Anual de Actividades; especificó que el documento se integra de 16 capítulos, el último de estos, describe el Plan de Trabajo del mismo ejercicio. Solicitó que una vez revisado, se convoque al Órgano Garante Local para explicar el Informe puntualmente como un ejercicio transparente; “el OGAIPO es un Órgano que garantiza dos derechos fundamentales con un trabajo en beneficio para la ciudadanía”, finalizó.



Cabe mencionar que este Informe se entregó en Oficialía de Partes del H. Congreso del Estado el 28 de febrero del presente ejercicio, en cumplimiento con lo establecido con el Título V, Artículo 84 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de febrero de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), esta mañana, el Consejo General del Órgano Local de Transparencia celebró su Cuarta Sesión Extraordinaria 2023.



En la Sesión participó el Pleno del OGAIPO, integrado por las Comisionadas, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, el Comisionado José Luis Echeverría Morales y el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán. Mediante acuerdo, el Pleno del OGAIPO aprobó por unanimidad el Plan Anual de Trabajo 2023 de este Órgano Garante.



El Órgano garante, a través del trabajo coordinado de las unidades administrativas que lo conforman, generó el denominado Plan de Trabajo Anual 2023 (PTA 2023), en el que se establecen los objetivos estratégicos, líneas de acción y las actividades que permitirán sentar las bases para la construcción de una institución sólida, organizada y eficaz en sus resultados para el presente ejercicio.
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24 de febrero de 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), en coordinación con la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública realizaron la Jornada de Asesoría de Baja de Información dirigida a las Unidades de Transparencia de los diferentes Sujetos obligados del Estado.



La finalidad de estas asesorías fue la baja de información en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y evitar una sobrecarga de información a la PNT y que pueda afectar su funcionamiento. Los archivos de baja, son formatos que ya cumplieron con su tiempo de conservación tomando como referencia los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y sin que esto represente la eliminación total de sus archivos, de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) de cada Sujeto obligado.



En la inauguración, se contó con la participación de las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes, asimismo, en este acto, estuvo presente Vanessa Rubí Ojeda Mejía, Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia, en representación Leticia Elsa Reyes, titular de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública.



Estas jornadas se realizaron los días 20, 21 y 22 de febrero en el auditorio del Órgano Garante Local, las áreas encargadas de realizar las asesorías fueron la Dirección de Comunicación, Evaluación, Archivo, y Datos Personales y la Dirección de Tecnologías de Transparencia del OGAIPO. Las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán clausuraron este miércoles 22 de febrero, y agradecieron la asistencia de todas y todos los responsables de las diferentes Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.



Fueron alrededor de ciento trece Sujetos obligados los que participaron en estas asesorías y que pertenecen al Poder Ejecutivo, Municipios, Partidos Políticos, Órganos Autónomos y Universidades.



Puedes solicitar tu asesoría en el siguiente link: https://bit.ly/3XYSKFA
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de febrero de 2023.- Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y en el Reglamento Interno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), el Consejo General del Órgano Estatal de Transparencia efectuó su Cuarta Sesión Ordinaria del ejercicio 2023, la tarde de este jueves.



En Sesión pública, el Pleno del Órgano Garante Local resolvió un total de 68 recursos de revisión en materia de solicitudes de acceso a la información pública y tres acuerdos. De las resoluciones emitidas, en diecisiete se revocó o modificó la respuesta del Sujeto obligado, en treinta y dos recursos de revisión se ordena la entrega de la información, en dos proyectos se confirma la respuesta, ocho recursos de revisión fueron sobreseídos y nueve recursos se desecharon.



En esta sesión, por unanimidad el Consejo General del OGAIPO aprobó la Verificación Virtual del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del Ejercicio 2022, publicadas por el Sujeto Obligado denominado “Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca”.  También aprobó el Informe de Actividades del Ejercicio 2022 y finalmente, aprobó el Programa Anual de Trabajo 2023 de la Contraloría General del Órgano Garante.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 22 de febrero del 2023.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Catastral del Estado de Oaxaca (ICEO) suscribieron un convenio de colaboración.

El objeto de este Convenio es establecer las bases de colaboración y cooperación para que llevar a cabo, de manera conjunta, la planeación y ejecución de actividades y estrategias dirigidas a la promoción de la cultura de la transparencia, acceso a la información pública gubernamental, rendición de cuentas a la sociedad, la transparencia proactiva, los datos abiertos, la protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad.

El convenio fue firmado por Josué Solana Salmorán, Comisionado Presidente del Órgano de Transparencia Local y por Gilberto Melo Guzmán, Director General del Instituto Catastral del Estado. También estuvieron las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda.

Es este evento, el Comisionado Presidente del Órgano Estatal de Transparencia, Josué Solana Salmorán celebró que el ICEO, sea la primera institución pública del Poder Ejecutivo en celebrar un convenio marco con el OGAIPO, pues esto representa la intención noble de rendir cuentas al pueblo oaxaqueño, acotó.

El titular del OGAIPO abonó que, este convenio facilitará los trabajos institucionales y sobre todo atenderá el derecho a saber del pueblo oaxaqueño. Aprovechó el espacio para informar que, en próximas fechas, el Órgano Garante Local estará celebrando distintos convenios de colaboración distintos entes, con el objetivo de sumar esfuerzos en pro de la transparencia, el acceso a la información pública, protección de datos personales y buen gobierno del estado oaxaqueño.

En su oportunidad, Gilberto Melo Guzmán, titular del ICEO, aprovechó el espacio para refrendar lo determinado por uno de los ejes importantes del estado, el combate a la corrupción, ella es el principio de la desigualdad, la violencia y la ineficacia en todo gobierno. El hecho de que los recursos no lleguen a donde tienen que llegar, es uno de los principales problemas que produce pobreza y marginación, por eso es tan importante que la vigilancia de las finanzas sea fundamental para garantizar que se ejerzan con apego a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, transparencia y honestidad de todos los recursos que se suministren, explicó.

Para finalizar dijo que, celebra el acercamiento con el OGAIPO, refrendado el compromiso de transparentar que permite rendir cuentas a la sociedad oaxaqueña, de la mano de instituciones que acompañan ese esfuerzo como Órgano Local de Transparencia.
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	Publicado en 13 febrero 2023 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: boletin 13-feb-23 (1)]

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 13 de febrero de 2023.- Está mañana, el comisionado presidente Josué Solana Salmorán las comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y el comisionado José Luis Echeverría Morales, asistieron al Foro Temático Sectorial “Gobierno Honesto, Cercano y Transparente”, mismo que fue convocado por la Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública.

En la mesa del presídium, estuvieron presentes el Comisionado Presidente del OGAIPO, Josué Solana Salmorán; Cristian Eder Carreño López, Rector de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca; Leticia Elsa Reyes López, de la Secretaria de Honestidad Trasparencia y Función Pública; Juanita Cruz Cruz, Directora General del Instituto de Planeación para el Bienestar; Marco Antonio Espinosa Rodríguez, Subsecretario de Auditoría y Supervisión en Obra; Vanessa Rubí Ojeda Mejía Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia; Sandra Carolina López López, Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y Anticorrupción y Mateo Benítez Pérez Director de Contraloría Social.

Posteriormente, se dio inicio a las mesas de trabajo, encabezando la mesa “Transparencia y Gobierno Abierto” el Comisionado presidente Josué Solana Salmorán, la comisionada María Tanivet Ramos Reyes y el comisionado José Luis Echeverría Morales.

Durante la mesa, el comisionado Josué Solana Salmorán dijo estar agradecido por la invitación a participar en el foro y destacó que, para hablar de un gobierno transparente, es necesaria la voluntad de quienes gobiernan, y citó al Gobernador del Estado, Salomón Jara Cruz, pues menciona que, en cada oportunidad, promueve al gobierno abierto y transparente y exhorta a todas y todos sus colaboradores a dirigirse de manera honesta.

El presidente del OGAIPO, enunció que el Sistema Estatal de Combate a la Corrupción debe estar a la altura de la transformación, ya que es necesario contar con instituciones sólidas; asimismo, manifestó que, desde el OGAIPO, se trabajará codo a codo para lograr que las instituciones vigilen y garanticen los derechos humanos en una cultura de transparencia arraigada a la ciudadanía e instituciones.

La comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, tuvo participación en la mesa: “El Control Interno como herramienta para prevenir la corrupción”; la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda incursionó en el tema: “La Participación Ciudadana en la Rendición de Cuentas de los Recursos Públicos”; el director de Gobierno Abierto, Rey Luis Toledo Guzmán participó con la mesa de “Focalización en la gestión Pública” y el Contralor Jorge Fausto Bustamante García con el tema: “Contraloría Interna”.

Este foro, finalizó con las conclusiones presentadas por las y los moderadores de cada mesa, con el propósito de tomar en cuenta las opiniones de las y los servidores públicos para la generación del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de febrero de 2023.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) llevó a cabo su Tercera Sesión Ordinaria del año, en la que resolvió un total de 40 recursos de revisión en materia de solicitudes de acceso a la información pública y un acuerdo.



Respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en dieciocho se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en seis recursos de revisión se ordena la entrega de la información, en un proyecto se confirma la respuesta, nueve recursos de revisión fueron sobreseídos y seis recursos se desecharon.



En otro punto del Orden del Día, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad un acuerdo sobre las medidas de apremio que serán impuestas al H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa; H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec; y H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros, derivado del Incumplimiento a las Resoluciones Emitidas en los Recursos de Revisión, interpuestos ante el Órgano Garante Local.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 08 de febrero, con fundamento en los Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT); Marco Antonio Alvear Sánchez, Coordinador de la Región Centro convocó a participar en la Primera Sesión Ordinaria de la Región Centro del SNT 2023.



En esta Sesión, participó el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), Josué Solana Salmorán con su voto institucional.



El Comisionado Presidente del OGAIPO, en Asuntos Generales, expuso la propuesta para que el Órgano Garante de Oaxaca se adhiera a la Región Sureste, a la que pertenecía hasta el año 2010, con la finalidad de fortalecer a los municipios y a las comunidades indígenas de Oaxaca.



Solana Salmorán dijo estar agradecido con la Región Centro por el trabajo ya realizado, externó que pese a la petición prevé continuar con los temas de interés en común, además que, la iniciativa de adhesión propiciará la creación de políticas públicas acorde a necesidades compartidas con la región.



Además, en esta Sesión se le tomó Protesta a Karen Patricia Flores Carreño, Comisionada del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE), como Secretaria de la Coordinación de la Región; por otro lado, el Coordinador realizó la Presentación del Plan de Trabajo 2023 de la Región Centro del SNT, mismo que fue aprobada por sus integrantes para iniciar con los trabajos correspondientes.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 08 de febrero, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Tercera Sesión Extraordinaria 2023.

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y en el Reglamento Interno del OGAIPO, se realizó esta Sesión.

En ella, participó el Pleno del OGAIPO, integrado por las Comisionadas, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, el Comisionado José Luis Echeverría Morales y el Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán.

El Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad, el acuerdo para voto institucional para los asuntos que se someterán a aprobación en la Primera Sesión Ordinaria de la Coordinación Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia del 2023; en ese sentido, se aprobó el voto institucional a favor de todos los puntos que serán analizados y discutidos. En la Sesión, el Órgano Garante Local será representado en la figura del Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 03 de febrero de 2023. En instalaciones de la Casa de la Ciudad, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) llevó a cabo el Panel “Acciones institucionales en torno a la violencia de género contra las mujeres”.



Con el objetivo de contribuir a la construcción de una sociedad libre de violencia de género contra las mujeres y en seguimiento a lo dispuesto en el “Decálogo para el fortalecimiento del enfoque de Derechos Humanos, Igualdad de Género e Inclusión Social” emitido por el Sistema Nacional de Transparencia (SNT).

 

En la mesa del presídium se contó con la presencia de las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, por parte del OGAIPO, también se contó virtualmente con las destacadas participaciones de la Comisionada Presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAIP Yucatán), María Gilda Segovia Chab que desarrolló el tópico sobre las acciones de prevención y atención de la violencia de género contra las mujeres en el ámbito laboral, la experiencia del INAIP; la Comisionada del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP Durango) y Coordinadora de la Comisión de Derecho Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social del SNT, Luz María Mariscal Cárdenas, quien abordó con el tema “Efectos de la violencia de género contra las mujeres en el ámbito laboral”; de manera presencial, Patricia Flores Hernández representante de la Secretaría de las Mujeres, desarrolló el marco normativo en materia de violencia de género contra las mujeres en el ámbito laboral.



Por otra parte, contamos con la participación de la Dip. Adriana Altamirano Rosales, Presidenta de la Comisión Permanente de Trabajo y Previsión Social de la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Oaxaca y de Severina Ramírez Ríos en representación de la Secretaría del Trabajo del Estado de Oaxaca.



La Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, dio el mensaje de bienvenida y apertura el panel, asimismo, la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez moderó el mismo. Al final del evento, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, otorgó reconocimientos a las panelistas y clausuró el evento.



Visualiza el panel en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/OGAIPOax/videos/1409779606504095

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	OGAIPO GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2023
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de enero de 2023.- En la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) se aprobaron 40 recursos de revisión, ante la respuesta o falta de la misma de las solicitudes de información dirigidas a instituciones pública y cinco acuerdos.



De los recursos resueltos, treinta y nueve son en materia de acceso a la información y uno en materia de protección de datos personales; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en dieciséis se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en cuatro recursos de revisión se ordena la entrega de la información, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, catorce recursos de revisión fueron sobreseídos y dos recursos se desecharon.



En esta Sesión, también se aprobó el Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2023, se aprobó la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales, para emitir voto en las resoluciones de los recursos de revisión números R.R.A.I./0820/2022/SICOM, R.R.A.I./0825/2022/SICOM Y R.R.A.I./0830/2022/SICOM.



Además, se aprobó la designación de las y los integrantes del Comité de Transparencia, del Responsable de la Unidad de Transparencia y Personal Habilitado de la Unidad del OGAIPO, como Sujeto Obligado y por otro lado, se aprobó la instalación y designación de las y los titulares y suplentes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del OGAIPO, en su calidad de Sujeto Obligado para el ejercicio fiscal 2023.



Finalmente, se aprobó el término de la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas para el Sujeto obligado denominado Servicios de Salud de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 26 de enero de 2023. El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) formaliza la Instalación de la Red Local de Socialización del Plan DAI Oaxaca, con la participación de instituciones públicas y asociaciones civiles.



Este proyecto busca la solución de problemáticas sociales mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la estrategia conjunta entre el OGAIPO y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) que cada año integra estas redes en todo el país para fomentar y socializar los alcances que trae consigo el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.



En la mesa del presídium se contó con la presencia del Comisionado Presidente, Josué Solana Salmorán; las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado José Luis Echeverría Morales del OGAIPO, Adrián Alcalá Méndez, Comisionado del INAI;  Luis Alfonso Silva Romo, Presidente de la JUCOPO del H. Congreso del Estado de Oaxaca; Miriam de los Ángeles Vázquez Ruíz, Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado; Magistrado José Luis Reyes Hernández, en representación del Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado, Eduardo Pinacho Sánchez; Christian Eder Carreño López, Rector de la UABJO; Vanesa Rubí Ojeda Mejía  de la Subsecretaria de Contraloría Social y Transparencia; Reyna Miguel Santillán , Presidenta del CPC; Adriana Morales Sánchez, Regidora del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, en representación del Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez; Miriam de los Ángeles Vázquez Ruíz, Presidenta de la mesa directiva del H. Congreso del Estado de Oaxaca; Lizett Arrollo Rodríguez, diputada del h. Congreso de Oaxaca  y a través de Zoom, la Comisionada Presidenta del INAI: Blanca Lilia Ibarra Cadena.



Josué Solana Salmorán, presidente del Órgano Garante Local en su mensaje de bienvenida aseveró que el Plan DAI, “representa una herramienta clave para el buen desempeño de nuestras instituciones públicas, sobre todo, permite a la ciudadanía tener información para cuestionar el quehacer público, al mismo tiempo, ayuda a legitimar el trabajo honesto que sin duda no faltará en Oaxaca”, puntualizó.



Blanca Lilia Ibarra Cadena enunció que Oaxaca se suma al Plan DAI y que el objetivo es empoderar a la población oaxaqueña para que logren mejorar su calidad de vida y resolver problemáticas a partir del derecho de acceso a la información de aquellos grupos que han sido replegados de participación en las acciones gubernamentales.



De igual forma, expresó que esta política pública, necesita de la participación ciudadana en sus primeras fases ya que trasciende los objetivos de la socialización del derecho a saber y se convierte en una política de la gente y para la gente.



Por otra parte, Adrián Alcalá Méndez, comisionado del INAI, recordó que hace veinte años en Oaxaca un grupo de visionarios se reunieron para trabajar la primera Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.



El comisionado del INAI, afirmó que el motor fundamental de esta política pública son las asociaciones civiles que se integraron. Indicó que se ha capacitado a Sujetos obligados, servidoras y servidores públicos de todo el territorio nacional así que recalcó que el Plan DAI tiene la intención de ser intensivo respecto a las facilidades y utilidades del derecho a saber.



La Red Local de Socialización del Plan DAI, está integrada por el  INAI; la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública; la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (SMO); el H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO); el Instituto de Estudios Municipales de la Universidad de la Sierra Sur (UNSIS); el Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, A. C. (CEPIADET); Servicios Universitarios y Redes de Conocimientos en Oaxaca, A. C. (SURCO); Artículo 19 México y Centroamérica;  Lucila Martínez Altamirano, integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción de Oaxaca (CPC); Aurea Arellano Cruz, profesora-investigadora de la UNSIS y Édgar Rogelio Estrada Ruíz de sociedad civil.



Cada una de estas instancias designará a un grupo de facilitadores que, a su vez, serán capacitados por el INAI para que en sus ámbitos de competencia difundan los beneficios del derecho de acceso a la información con el objetivo de que las personas lo puedan ejercer.



Cabe señalar que el Plan DAI atiende diversas problemáticas sociales en distintos servicios públicos, por ejemplo, salud, educación o igualdad, para los cuales, el acceso a la información ha sido el insumo principal para obtener soluciones integrales.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 12 de enero de 2023.-  En la Primera Sesión Ordinaria el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) se sometieron a aprobación, un total de 34 recursos de revisión interpuestos ante este Órgano Garante por ciudadanos en contra de instituciones públicas, por inconformidad ante la respuesta o falta de la misma de las solicitudes de información que les fue formulada, y tres acuerdos del pleno.

En su totalidad, se trata de recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en nueve se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en cuatro recursos de revisión se ordena la entrega de la información, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, nueve recursos de revisión fueron sobreseídos y ocho recursos se desecharon.

En esta Sesión, también se aprobó la resolución un Dictamen de Cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022 del H. Ayuntamiento de Villa de Etla con 100%, se aprobó el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023 del OGAIPO, que emite el Área Coordinadora de Archivos.

Finalmente se aprobó la excusa del Comisionado José Luis Echeverría Morales para emitir voto en la resolución del recurso de revisión R.R.A.I./0827/2022/SICOM.
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	CONSEJO GENERAL DEL OGAIPO ELIGE A SU NUEVO PRESIDENTE
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 03 de enero de 2023. El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, celebró su primera sesión extraordinaria del año 2023.



Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del OGAIPO, se llevó a cabo esta Sesión.



Durante la sesión del Consejo General del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, presentó su renuncia voluntaria como Presidente y a propuesta de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, con unanimidad de votos de las y los Comisionados del Consejo General, eligieron a Josué Solana Salmorán como el nuevo Presidente.



En su mensaje, Josué Solana Salmorán dijo estar agradecido por la confianza depositada al ser postulado y de estar forma presidir el Órgano Garante, asumió la responsabilidad y compromiso que conlleva e implica el cargo y consideró importante la labor cumplida por el anterior titular del Órgano de Transparencia.



Solana Salmorán resaltó que, ante los tiempos de cambio y transformación social se necesita responder decisiva y concretamente al pueblo oaxaqueño y así aprovechar las áreas de oportunidad, para trascender con nuestros actos, impactar en la cultura de nuestra sociedad estableciendo la transparencia, el acceso a la información pública, la protección a los datos personales y el buen gobierno como principios fundamentales en la actividad pública e hizo un llamado a todas y todos para lograr la unidad y cumplir con los fines de del OGAIPO, trabajar colaborativamente, con respeto y  armonía para servir al pueblo de Oaxaca, en aras de una sociedad democrática, plural, consciente e informada, finalizó.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de diciembre de 2022.- Esta mañana, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) asistió de manera virtual a la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.



En esta Sesión, estuvieron presentes, José Esteban Bolaños Guzmán, Secretario Técnico de la SESECC; José Luis Echeverría Morales, Comisionado Presidente del OGAIPO; Jorge Emilio Iruegas Álvarez, Fiscal especializado en Materia de Combate a la Corrupción; Manuel Velasco Alcántara, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca; José Juan Flores Guzmán; Presidente del Comité Coordinador y Presidente del Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción; Leticia Elsa Reyes López, titular de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, y Francisco José Espinosa Santibáñez, Consejero del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca.



En este encuentro, se realizó la presentación del Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción correspondiente al ejercicio 2022, a cargo del Secretario Técnico.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 15 de diciembre de 2022.- Durante la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) se sometieron a discusión, análisis y en su caso, aprobación, un total de 41 recursos de revisión interpuestos ante este Órgano Garante por particulares en contra de instituciones públicas, motivadas por inconformidad a la respuesta o por falta de la misma, de las solicitudes de información que les fue formulada, y 5 acuerdos del pleno.



En su totalidad, se trata de recursos en materia de Acceso a la Información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en 29 se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en 6 proyectos se confirma la respuesta, 5 recursos de revisión fueron sobreseídos y 1 se desechó.



En esta Sesión, también se aprobó la resolución de 7 denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas como infundadas, un Dictamen de Cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022; aprobación de la suspensión de plazos legales para sustanciación en procedimientos para la tramitación de solicitudes de acceso a la información y/o protección de datos personales, recursos de revisión, quejas y denuncias, así como, la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia y la solventación de las mismas, para 102 sujetos obligados, pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de diciembre de 2022. La mañana de ayer, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) organizó la capacitación sobre “Documento de Seguridad”, impartida por la Maestra Amanda Judith Monter Gamiño.



La bienvenida estuvo a cargo de la Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales, Mayra Lorena López Pacheco, quien destacó la generación de estos procesos formativos con la intención de profesionalizarse en los temas relativos a los derechos que tutela el OGAIPO.



La experta en el tema Monter Gamiño, dio a conocer antecedentes sobre el resguardo de los datos, a las y los servidores públicos del Organismo Garante de Oaxaca, este ejercicio tiene la intención de mantener actualizado al personal en temas relativos a la Protección de Datos Personales.



Cabe mencionar que el Documento de Seguridad establece un sistema de supervisión y vigilancia interna para comprobar el cumplimiento de las políticas de protección de datos personales, así como, establecer procedimientos para recibir y responder dudas y quejas de los titulares y crear nuevas políticas institucionales para la protección de esta información.



La Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez destacó la participación de Monter Gamiño, agradeciendo por compartir sus conocimientos y su amplia experiencia en el tema, por lo que en fechas próximas el personal adscrito a este Órgano Garante seguirá con la capacitación y actualización en el tema. Finalmente, Méndez Sánchez entregó el reconocimiento a la ponente.
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Ciudad de México, México, a 08 de diciembre de 2022.- En el marco del Día Internacional contra la Corrupción, esta mañana, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales, asistió a la Instalación de la Asamblea General del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), ya que el Órgano garante forma parte del Sistema Estatal Anticorrupción.



En este evento, se llevó a cabo la instalación de dicha Asamblea General, acto señalado en la Ley General del SNA, que implica la convocatoria a todos los Sistemas Locales Anticorrupción. En ella se dieron cita organizaciones de la sociedad civil, académicos, empresarios y organizaciones internacionales para sumarse a los acuerdos que resulten de la misma. Se pretende que este espacio se realice cada año para coordinar la ejecución de acciones anticorrupción, privilegiando aquellas que protejan los derechos humanos.



La instalación formal de la Asamblea General del SNA permitirá establecer esta agenda en el tiempo, concretando acciones puntuales, unificadas para mover, en torno a compromisos, retos y problemas del propio Sistema, a todos los entes que lo componen. La Asamblea agrupa a más de 400 instancias y dependencias de transparencia y combate a la corrupción en los tres órdenes de gobierno.



Se destacó la Plataforma Digital Nacional, herramienta que, mediante el cruce de datos, permite desarrollar acciones para prevenir, detectar, investigar y sancionar hechos de corrupción, así como el control y fiscalización de recursos públicos.



La Asamblea del Sistema Nacional Anticorrupción construirá una cultura de integridad y de manera horizontal va a permear a los Estados. Posibilitará la construcción de una política Anticorrupción Federal para detonar buenas prácticas en la materia. Este evento se realizará el próximo año en Acapulco, Guerrero.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 06 de diciembre de 2022.- En la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) resolvió recursos de revisión.



Derivado del interés de los ciudadanos por obtener información pública comprobable, el Consejo General resolvió recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos Obligados del Estado.



Se analizaron un total de 40 recursos en materia de Acceso a la Información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en 28 se modificó la respuesta del Sujeto Obligado, en 3 proyectos se confirma la respuesta, 7 recursos de revisión fueron sobreseídos y 2 se desecharon.



En esta Sesión, también se aprobó un Dictamen de Cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022; se aprobó la resolución de tres denuncias fundadas, al H. Ayuntamiento de Salina Cruz, la Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca y la Junta Local de Conciliación y Arbitraje por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, estableciendo un plazo de quince días para cumplir con las mismas; así como, la resolución de siete denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas como infundadas.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	CONSEJO GENERAL DEL OGAIPO CELEBRA XII SESIÓN EXTRAORDINARIA



	Publicado en 1 diciembre 2022 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: XII Sesión Extraordinaria]

 

 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 1 de diciembre de 2022.- La tarde de hoy, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Décimo Segunda Sesión Extraordinaria 2022.



Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del OGAIPO, se llevó a cabo esta Sesión.



Se contó con la participación del Consejo General del OGAIPO, conformado por el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y el Comisionado Josué Solana Salmorán.



Aprobó por unanimidad, el acuerdo con el que se aprueba la suspensión de plazos legales para la sustanciación en los Procedimientos para la Tramitación de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Protección de Datos Personales, Recursos de Revisión, Quejas y Denuncias, así como, la Publicación y/o Actualización de las Obligaciones de Transparencia y la Solventación de las mismas, para los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, que se encuentran registrados en la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 30 de noviembre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), organizó el Ciclo de Conferencias “Derechos Fundamentales y Transparencia”.



Este evento virtual contó con la presencia del Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y como invitada especial la Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California (ITAIPBC), Lucía Ariana Miranda Gómez.



El propósito de esta actividad fue que los asistentes virtuales identificaran elementos esenciales relacionados con el acceso a la información y la protección de datos personales, la transparencia y el gobierno abierto, y de esta forma coadyuvar al fortalecimiento y ejercicio de los Derechos Humanos fundamentales que tutela este organismo.



En su mensaje de bienvenida, la Comisionada del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda destacó la importancia de estos eventos dirigidos a la sociedad civil y destacó la importancia de esta conferencia para conocer y saber defender el derecho de acceso a la información pública, asimismo, Soto pineda realizó la entrega de los reconocimientos a primer y segundo ponente.



Se efectuaron tres conferencias con destacados ponentes. La primer Conferencia estuvo a cargo de Cristian Salazar Herrera, quien desarrolló el tema “El Derecho de Acceso a la Información Pública y el de Protección de Datos Personales como Derechos Humanos”; en un segundo momento, Christian Alberto Arellano López dictó la Conferencia “La Cultura de la Transparencia y Acceso a la Información” y finalmente, Rafael García Leyva abordó el tema “Gobierno Abierto y Derechos Humanos”.



En su mensaje de cierre, la comisionada María Tanivet Ramos Reyes acotó que el es importante reducir la asimetría de la información, que la información tiene que ser de interés y resuelva necesidades, que también sirva para trabajos colaborativos entre sociedad e instituciones públicas.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 28 de noviembre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y Artículo 19 presentaron esta mañana la segunda edición de la campaña “Nosotras con la información”.



La presentación de dicha campaña consto de 2 videos en lengua indígena y 1 video en español, la cual se llevó a cabo en el auditorio del Órgano Garante, estando presentes el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, las comisionadas María Tanivet Ramos Reyes y Claudia Ivette Soto Pineda del OGAIPO; Abigail Castellanos García, enlace de Artículo 19 en Oaxaca y Gaby León Ortiz,  Coordinadora de Interpretes del Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción, A.C. (CEPIADET), así mismo se contó con la participación virtual de Leopoldo Francisco Maldonado Gutiérrez Director Regional de Artículo 19.



En su mensaje de bienvenida, el Presidente del OGAIPO, Echeverría Morales indicó que con la presentación de los videos se manifiesta la importancia del Derecho de Acceso a la Información y la Transparencia en su doble naturaleza: por un lado, constituyen Derechos por sí mismos y por el otro, constituyen una poderosa y eficaz herramienta para conocer y ejercer otros Derechos, con lo cual se contribuye de forma significativa a una sociedad más democrática.



Por su parte, el Director Regional de Artículo 19 Campaña Global por la Libertad de Expresión, Maldonado Gutiérrez señaló la importancia de la campaña debido a la deuda histórica con las Comunidades Indígenas ya que contribuye a visibilizar los derechos llave desde una perspectiva indígena como la salud y la educación, es por esto el esfuerzo por crear este material videográfico en lengua Indígena.



En su discurso, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes recordó que la presentación de esta campaña es resultado del convenio de colaboración entre artículo 19 y este Órgano Garante, con el objetivo de promover el Derecho de Acceso a la Información en Comunidades Indígenas reforzando su lucha por la defensa de la tierra y territorio, así como los derechos de las mujeres.



El objetivo de esta campaña es visibilizar, que el Derecho de Acceso a la Información así como las asambleas comunitarias son un mecanismo para acceder a la Información Pública, los programas sociales y conocer las obligaciones que tienen las instituciones de informar sobre ellas de manera clara y oportuna.



Finalmente, se realizó la presentación de los tres videos al público que se dio cita en el auditorio del Órgano Garante y se invitó a todas las personas presentes a difundir y compartir estos videos para de esta forma pueda llegar a las personas adecuadas.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 25 de noviembre de 2022.- En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, celebrado este día, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), organizó por tal motivo una Conferencia conmemorativa.



Dicho evento se realizó de manera virtual, contando con la presencia del Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y el Comisionado Josué Solana Salmorán. En esta ocasión se llevó a cabo la conferencia: “Violencia digital: Delitos contra la intimidad sexual y La Ley Olimpia” a cargo de Isis Mariana López Piñón.



En su mensaje de Bienvenida, la comisionada del OGAIPO, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez destacó la importancia de la actividad, siendo una conmemoración muy importante en la lucha por los derechos y la protección de las mujeres; y recordó que este fue el motivo por el cual la Asamblea General adopta en el año 2000 este día para elevar la conciencia pública.



Durante su ponencia, López Piñón, contextualizó la adaptación de la Ley Olimpia en el estado de Oaxaca y con datos estadísticos explicó el agravio de los delitos hacia las mujeres, asimismo precisó que las personas tienden a normalizar la violencia y que también viene del uso de las redes sociales, acotó –“lo virtual, también es real”-. Así mismo, abordó como nace la Ley y la lucha de Olimpia Coral Melo para su creación, además de casos reales en donde ha sido aplicada.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 24 de noviembre de 2022.- Esta mañana, la Comisionada del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), María Tanivet Ramos Reyes participó en el segundo día de la Jornada Electoral del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT), de igual forma se contó con la  presencia virtual del Comisionado Presidente del OGAIPO José Luis Echeverría Morales.



En el segundo día de La jornada electoral participaron la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena, las y los Comisionados  de INAI, Norma Julieta Del Río Venegas, Josefina Román Vergara, Adrián Alcalá Méndez y Francisco Javier Acuña Llamas y  Comisionada Presidenta del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP) y Coordinadora Nacional de la Comisión de Órganos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, Luz María Mariscal Cárdenas.



La renovación de las coordinaciones se realizó a través del voto institucional de las y los Comisionados representantes de cada uno de los Organismos de Transparencia que integran el SNT. Acto seguido, las cuatro Coordinadoras de las Regiones y la Coordinadora Nacional, dieron cuenta del trabajo realizado durante su año de gestión, en un ejercicio de rendición de cuentas.



Finalmente, se llevó a cabo la Toma de protesta de las 4 Coordinaciones Regionales y de la Coordinación Nacional de Organismos Garantes de las Entidades Federativas. Se destaca la elección de Marco Antonio Alvear Sánchez (Comisionado Presidente del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística) como Coordinador de la Región Centro (a la que pertenece Oaxaca) y Abraham Montes Magaña (Comisionado Presidente de Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) como Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de noviembre de 2022.- Esta mañana, integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) participaron en la Jornada Electoral del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT).



La jornada electoral se llevó a cabo de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 14, 15 y 50 de los Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y los Lineamientos para la Elección y/o Reelección de Coordinaciones de Comisiones, de las Regiones y Coordinación de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas, fue encabezada por la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena, las y los Comisionados  del INAI, Norma Julieta Del Río Venegas, Josefina Román Vergara, Adrián Alcalá Méndez y Francisco Javier Acuña Llamas y  Comisionada Presidenta del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP) y Coordinadora Nacional de la Comisión de Órganos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, Luz María Mariscal Cárdenas. Se contó con la presencia virtual del Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales y de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda; mientras que la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes acudió de manera presencial.



En este día de la Jornada se efectuaron los Informes de las Coordinaciones Temáticas y se eligieron a las comisionadas y comisionados que coordinarán las Comisiones Temáticas abonando al trabajo en pro de la Transparencia, el Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. La renovación de las instancias internas del SNT se realizó a través de un proceso normado, periódico, y transparente con votación de las y los Comisionados que integran el SNT. Al finalizar el primer día de esta Jornada, se realizó la toma de protesta de las y los coordinadores de las once Comisiones del SNT.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- La tarde de este miércoles, 16 de noviembre, el Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Décimo Primera Sesión Extraordinaria 2022.



Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y del Reglamento Interno del OGAIPO, se llevó a cabo esta Sesión.



En ella, participó el Consejo General del OGAIPO, integrado por las Comisionadas María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, el Comisionado Josué Solana Salmorán y el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales.



Aprobó por unanimidad, el acuerdo para el Voto Institucional, a favor de Abraham Montes Magaña (Comisionado Presidente de Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) como Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales.



De la misma forma, se aprobó el acuerdo para el Voto Institucional, a favor de Marco Antonio Alvear Sánchez (Comisionado Presidente del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística) como Coordinador de la Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales. En ambos acuerdos, se faculta a la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes para presentar el voto institucional a favor de los candidatos previamente señalados.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 16 de noviembre de 2022.- Esta mañana, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales participó en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción en su carácter de integrante, donde se presentó y aprobó el Informé del OGAIPO  con propuestas de recomendaciones al Comité Coordinador en virtud de los resultados en el seguimiento a los trabajos de la Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción.



Ante los demás integrantes del Comité Coordinador, José Luis Echeverría Morales, puntualizó que el presupuesto estatal asignado para el ejercicio 2022 no incluye una asignación específicamente destinada para la implementación a la Política Pública Estatal de Combate a la Corrupción.



Apuntó, que el Sistema de Madurez del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción toma en cuenta la existencia, operación y eficacia de los controles establecidos desde el diseño Constitucional del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA). Esto hace posible analizar las fortalezas y las debilidades del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.



Finalmente, como parte de las propuestas de mejora, Echeverría Morales destacó impulsar el desarrollo de guías de herramientas e instrumentos que faciliten la publicación y el Acceso a la Información Pública relacionada con los actos de corrupción, homologar los procesos de denuncia adaptando el marco normativo en los diferentes órdenes de gobierno en materia de denuncias, faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción e impulsar la adopción de un marco normativo homologado a nivel nacional en materia de protección a denunciantes de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción. El Informe del OGAIPO se adherirá al Informe Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.



Posteriormente se dio desahogo a la Cuarta Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, donde se aprobó el informe financiero del avance del ejercicio presupuestal correspondiente al tercer trimestre del 2022, para su posterior publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 14 de noviembre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), realizó el Foro Regional Oaxaca Estrategia “Abramos México” con el objetivo de dialogar sobre la Agenda de Datos Abiertos y analizar el borrador de la Política Nacional de Datos Abiertos.



Se contó con la presencia del Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, el Comisionado Josué Solana Salmorán, el Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Baja California Sur (ITAI BCS), Conrado Mendoza Márquez y virtualmente estuvo el Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción, Francisco Raúl Álvarez Córdoba y Carolina Arce Sosa Directora de Desarrollo de Políticas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).



En su mensaje de bienvenida, el titular del OGAIPO destacó la importancia del Foro Regional porque analiza desde una perspectiva local, la Agenda de Datos Abiertos y el intercambio de experiencias y conocimientos, que constituyen un aporte al diseño de la Política Nacional de Datos Abiertos. Echeverría Morales, concretó que eventos como el de hoy, son importante para la construcción de una política nacional, integradora de diferentes visiones, necesidades, pero también retos y obstáculos diferenciados existentes.



Para abordar diferentes cuestionamientos sobre el tema de Datos Abiertos participaron en el Foro, Jaime Ricardo Lagunas Piñón de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Emanuel Lorenzo Ramírez Arellanes del Instituto de Estudios Municipales de la Universidad de la Sierra Sur, Audrey Fredy Nolasco Toscano de GobernApp, Rafael García Leyva Consultor en materia de Gobierno Abierto y Datos Abiertos, Tomás López Sarabia del Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción CEPIADET, A.C., Abigail Castellanos García de Artículo 19 México y Centroamérica, Melquiades Cruz Miguel de Servicios Universitarios y Redes de Conocimientos en Oaxaca SURCO, A.C. y Conrado Mendoza Márquez, Comisionado del ITAI BCS quien fue el moderador de dicho evento.



Con este evento se desarrollará una consulta pública abierta, colaborativa y de retroalimentación para generar el segundo borrador de la Política Nacional de Datos Abiertos. Finalmente, con ello, se orientará la Agenda de apertura a nivel nacional y se establecerán directrices, estrategias y acciones, tanto para la publicación de datos por parte de las instituciones públicas, como para su uso y aprovechamiento por parte de las personas.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 11 de noviembre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) en coordinación con su Dirección de Gobierno Abierto, realizaron entrega de reconocimientos de Prácticas de Transparencia Proactiva 2022.



Los Sujetos Obligados merecedores de este reconocimiento por tener prácticas de Transparencia Proactiva fueron: Coordinación de Planeación y Evaluación para el Desarrollo Social de Oaxaca (COPEVAL); Servicios de Salud de Oaxaca (SSO); H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES); Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (SCTG); Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) y el OGAIPO.



En su mensaje de bienvenida, el comisionado presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales destacó la participación voluntaria de estos sujetos obligados que demuestra compromiso, no solo con transparentar su gestión, sino aprovechar la información que generan con base en el ejercicio de sus funciones y competencias.



Este reconocimiento tiene la intención de continuar motivando a las y los servidores públicos a realizar actividades que promueven la identificación, generación, publicación y difusión de información adicional a la establecida con carácter obligatorio por la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con la finalidad de generar conocimiento útil con un objetivo claro y enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables y de esta forma aprovechar la información generada y/o publicada.



Finalmente, personal de la dirección de Gobierno Abierto y de la Dirección de Tecnologías de Transparencia de este Órgano Garante Local, recibieron este reconocimiento por continuar activo el Micrositio de Covid en la página web oficial del OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 11 de noviembre de 2022.- Esta mañana el Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) realizaron una Mesa de Trabajo de Resoluciones y Criterios Relevantes.



En este evento participaron el Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y la Comisionada del INFOEM, Guadalupe Ramírez Peña, así como Secretarios de Acuerdos de las ponencias del Organismo de Transparencia de Oaxaca y personal de la ponencia de la Comisionada del Instituto de Transparencia Mexiquense.



El objetivo de esta actividad fue generar un espacio en el que personal de las ponencias del OGAIPO, analizaron, compartieron experiencias y expusieron las resoluciones más relevantes para el fortalecimiento del conocimiento en la materia de su competencia.



En su oportunidad el titular del OGAIPO, Echeverría Morales puntualizó que, en el caso de Oaxaca, cada una de las cinco ponencias tiene un Secretario de Acuerdos, quienes realizan los proyectos de resolución turnados a cada una de las ponencias, mismos que son resueltos en el pleno del Órgano. La Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda fue la encargada de dar las palabras de bienvenida a la mesa de trabajo,  planteó la importancia del evento toda vez que se compartirán criterios resolutivos que servirán de análisis para las ponencias presentes, así mismo agradeció a Ramírez Peña y a personal de su ponencia por la disposición para realizar la mesa de trabajo y compartir sus experiencias dentro del Instituto de Transparencia Mexiquense.



En su participación, la Comisionada del INFOEM, Guadalupe Ramírez Peña dijo que esta mesa implica esfuerzos en conjunto para conocer el sentido de las resoluciones; concretó que el INFOEM es el único órgano de la república mexicana que tiene sus propios sistemas y plataformas: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), interconectados con la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).



Finalmente, se realizó el intercambio de experiencias, en donde el personal del INFOEM llevó a cabo la exposición de criterios; las y los servidores públicos de las Ponencias del OGAIPO expusieron las resoluciones relevantes en beneficio de ambas instituciones.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	COMISIONADO PRESIDENTE DEL OGAIPO PARTICIPÓ EN REUNIÓN DE TRABAJO PREVIA A LA ASAMBLEA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN



	Publicado en 10 noviembre 2022 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: REUNIÓN DE TRABAJO]

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de noviembre de 2022.- El Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales participó en la Reunión de Trabajo Previa a la “Asamblea General del Sistema Nacional Anticorrupción”, convocado por el Sistema Nacional Anticorrupción.



En esta reunión técnica, participaron  los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción de Oaxaca, el Presidente del Comité Coordinador Nacional y Secretario Técnico Nacional para la organización y planeación de la instalación de la Asamblea General del Sistema Nacional Anticorrupción, a efectuarse el próximo 08 de diciembre en la Ciudad de México con la presencia de todas las Instituciones Representantes de los Sistemas Locales Anticorrupción y, en la cual se pretende la realización de la firma del “Compromiso con el pueblo de México para controlar y combatir la corrupción a favor de los grupos vulnerables”, para atender la realidad estatal y de forma libre, emprender acciones dentro del ámbito de sus competencias para combatir este flagelo dentro de los programas sociales.



La Asamblea General del Sistema Nacional Anticorrupción contará con la participación de más de 800 personas, entre personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno, representantes de la iniciativa privada, academia y sociedad civil afines a las temáticas de prevención, combate y sanción de actos de corrupción y faltas administrativas.



Finalmente, en dicha reunión de trabajo se recalcó el compromiso de los presentes en sumar esfuerzos en beneficio de fortalecer y llevar a cabo acciones para combatir la corrupción.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 10 de noviembre de 2022. – Durante la XXI Sesión Ordinaria de Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), se resolvieron 71 recursos de revisión presentados por ciudadanas y ciudadanos inconformes con la respuesta o falta de la misma a solicitudes de información formuladas a instituciones públicas.



De los 71 recursos de revisión atendidos, la totalidad son en materia de acceso a la información. Respecto al sentido de las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en 49 se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en 6 proyectos se confirmó la respuesta, 7 recursos de revisión fueron sobreseídos y 9 se desecharon.



En esta Sesión también se aprobaron 8 Dictámenes de Cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022 y 6 Dictámenes de Incumplimiento sobre el mismo procedimiento; así mismo, se aprobó el acuerdo de autorización del Calendario Oficial para el año 2023.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 10 de noviembre de 2022.- Esta mañana, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales participó en el Panel “Historia y Retos del Órgano Electoral en Oaxaca”, desarrollado en instalaciones de la Máxima Casa de Estudios del Estado.



El evento fue convocado por el Instituto de Investigaciones Sociológicas de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca y el Colegio Oaxaqueño de Ciencias Políticas y Administración Pública. José Luis Echeverría Morales acudió a la invitación por haber sido Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. En el Panel, también se contó con la destacada participación de Cipriano Flores Cruz, Isidoro Yescas Martínez, Juan Pablo Morales García y Karla Carrasco como moderadora.



Al uso de la voz, el Comisionado Presidente del OGAIPO, destacó la historia sobre las reformas y diversas adiciones a la Ley Electoral del Estado de Oaxaca e hizo mención que desde 1992 al 2022 se han realizado 28 reformas y adiciones a dicha Ley.



Recordó que con la entrada en vigor del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca (CIPPEO), por primera vez fue el Congreso quien eligió al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral (IEE), siempre y cuando éste no hubiera sido electo para cargos públicos o tuviese alguna afiliación partidista en los últimos cinco años. Mencionó que actualmente el estado cuenta con 153 municipios que se rigen por el sistema de Partidos Políticos y 417 por Sistema Normativo Interno.



Echeverría Morales acotó que en el 2017, el Congreso Local del Estado abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y decretó la creación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el 03 de junio de 2017, con ello el estado homologó la legislación nacional con la estatal y se brindó mayor certeza en materia electoral y precisó que para los años subsecuentes de la misma forma se efectuaron  reformas a diferentes artículos hasta el año actual. Para finalizar, el comisionado presidente del Órgano Garante dijo: “Oaxaca lleva luchando 30 años por una democracia que queda hoy en manos de las y los jóvenes oaxaqueños”.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 08 de noviembre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) realizó la Clausura del ciclo de capacitaciones 2022, eventos impartidos por el Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO) a las y los servidores públicos del Órgano Garante Local.



En el evento estuvieron presentes el Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda y María Tanivet Ramos Reyes, el Director General del AGEO, Jorge Álvarez Fuentes, el Director de Clasificación de Archivos del AGEO, Julio León Zárate y la Jefa del Departamento de Investigación y Asesoría Archivística del AGEO, Luz Stella Camargo Quiñones; ésta última, previa al acto de clausura,  capacitó a las y los responsables de archivo de trámite del OGAIPO en el tema “Administración de Documentos”.



En su mensaje de bienvenida, Echeverría Morales hizo un reconocimiento y agradeció el esfuerzo del AGEO, por el apoyo brindado para la realización del ciclo de capacitaciones. Puntualizó al decir que impulsar la construcción de una cultura institucional que tenga como base la administración, organización y conservación de los archivos fortalece la confianza entre gobernantes y gobernados, de igual forma, coadyuva en la importante tarea de resguardar la memoria histórica de nuestro país.



El titular del OGAIPO acotó que estas acciones fortalecen al Órgano Garante Local y brindan más herramientas teóricas y prácticas para cumplir con las obligaciones en materia de gestión documental y administración de archivos.



En su intervención, Jorge Álvarez Fuentes dijo estar contento al ver todo el trabajo materializado ya que, para el AGEO, el tema de archivos implica una cultura; aseveró al decir que trabajar colaborativamente es fundamental, es una materialización concreta del trabajo que se viene realizando para promover la cultura institucional que apuestan por los archivos. Álvarez Fuentes invitó a compartir este mensaje, traducirlo en acciones conjuntas para la rendición de cuentas y para el ejercicio del derecho a la memoria.



Al término del evento, se entregaron reconocimientos al personal del Archivo General del Estado; también se concedieron constancias de participación a las y los integrantes del Grupo Interdisciplinario del OGAIPO; y se proporcionaron constancias de participación a las y los integrantes del Sistema Institucional de Archivos del OGAIPO. Finalmente, el titular del OGAIPO realizó la Clausura del ciclo de capacitaciones 2022.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 27 de octubre de 2022.- En este día, se celebró el Primer Aniversario de la creación del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, motivo por el cual, durante la XX Sesión Ordinaria del Pleno del Órgano Garante (OGAIPO), el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, dio el mensaje de Primer Aniversario en el que destacó los avances en la consolidación de un Órgano fincado en los principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia. También, puntualizó los avances logrados durante este año, resultado del esfuerzo coordinado y comprometido de quienes integran al OGAIPO.



Así mismo, durante esta sesión, se sometieron a análisis y aprobación, un total de 80 recursos de revisión interpuestos ante el Órgano Garante por particulares contra Instituciones Públicas, motivados por inconformidad a la respuesta o por falta de la misma en las solicitudes de información. De los cuales, 79 expedientes son en materia de Acceso a la Información y 1 relativo a la Protección de Datos Personales. Respecto al sentido de las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en 34 se modificó la respuesta del Sujeto Obligado, en 6 proyectos se confirmó la respuesta, 13 recursos de revisión fueron sobreseídos y 27 se desecharon.



También se aprobaron Medidas de Apremio por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia de la Verificación Virtual de las Obligaciones de Transparencia 2021 a 9 municipios; aprobación de 8 Denuncias fundadas y 2 infundadas por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; aprobación de 9 Dictámenes de Cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022 y 8 Dictámenes de Incumplimiento sobre el mismo procedimiento.



Finalmente, en cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo de 21 de septiembre del 2022, se deja Insubsistente la Medida de Apremio del 27 de junio del 2022, impuesta al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca y se aprueba una nueva Medida de Apremio por Incumplimiento a la Resolución Aprobada en el Recurso R.R.A.I.0534/2019/SICOM.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 25 de octubre de 2022.- En el marco del Día Naranja, conmemorado el 25 de cada mes, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) organizó la Conferencia «LA MASCULINIDAD TRADICIONAL Y VIOLENCIA DE GÉNERO».



Con el respaldo del Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes y el Comisionado Josué Solana Salmorán; en esta ocasión la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez participó en este evento proactivo. La conferencia fue dictada por el Mtro. Emmanuel Gutiérrez, Psicólogo especializado en Sexualidad Humana, Promoción de Derechos Sexuales y Reproductivos y Prevención de la Violencia en la Comunidad.



En su mensaje de bienvenida, la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez indicó que esta actividad se realiza en el marco del día naranja, con el objeto de erradicar la violencia contra niñas y mujeres, una tarea de todas y todos. Puntualizó que el tema brinda elementos para ir avanzando hacia un futuro más consciente, sensible y prometedor, libre de violencia.



En su intervención, el ponente Emmanuel Gutiérrez resaltó la importancia de que los hombres y mujeres se sumen a acciones para la erradicación de la violencia hacia las mujeres; durante su conferencia abordó que la masculinidad no es un elemento que se mantenga constante en las personas, existe la posibilidad de hacer modificaciones individuales para tener una vida digna, libre de violencia y respetuosa de los derechos humanos de todas y todos.



Finalmente, la Comisionada Xóchitl  Elizabeth Méndez Sánchez entregó el reconocimiento a quien desarrolló esta actividad, agradeció al psicólogo especialista por haber compartido su experiencia y basto conocimiento en el tema.
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	En la presentación editorial se reconoció el valor de la información pública


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de octubre de 2022.- El INAI y el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) presentaron el libro “Periodismo de Investigación en el Ámbito Local”.



En su intervención, José Luis Echeverría Morales, Comisionado Presidente del OGAIPO expresó que la Transparencia y el Acceso a la Información han contribuido de forma significativa al ejercicio del periodismo y la libertad de expresión en nuestro país y que desde una concepción amplia que trasciende el hecho de manifestar la opinión propia, se desdobla en, al menos, dos dimensiones básicas: por un lado, la facultad de buscar y recibir información; y por el otro, la facultad de expresar información.



Por su parte, Norma Julieta Del Río Venegas, Comisionada del INAI y presidenta del Comité Editorial del Inai, refirió que el libro contiene seis historias de periodistas que, a través del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, narraron y documentaron casos representativos de corrupción en diversas entidades federativas.



Al moderar esta presentación, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Comisionada del OGAIPO, resaltó que debe salvaguardarse el Derecho de Acceder a la Información; ya que es parte del ejercicio de los Derechos Humanos, junto con la libre expresión de las ideas y que, con quehaceres como la labor de las y los periodistas, comunicólogos y escritores, se contribuye a la difusión del ejercicio de este importante derecho.



La periodista Sandra Romandía Vega, coordinadora editorial del libro, explicó brevemente el proceso de realización de su investigación, Cómo se logro Edomex: fábrica de culpables.  Expresó que el acceso a la información pública es fundamental para elaborar este tipo de reportajes.



Por su parte, Priscila Cárdenas, coautora también del libro, dijo que su investigación, aportó para hacer público cuánto dinero pagó el gobierno de Sonora por contratar los servicios de un famoso cantante de ópera.



En su oportunidad, Misael Sánchez Sarmiento, director general de Agencia Oaxaca MX, recordó que el INAI, ha sido fundamental para la transparencia y destacó al mencionar que es importante que los nuevos periodistas aprovechen estas herramientas de mecanismos que la transparencia ofrece para el noble oficio del periodismo.



Finalmente, durante su participación, Sergio Octavio Contreras Padilla, director de Promoción del INAI, externó que en la actualidad las redes sociales mal informan a la ciudadanía con las fake news, por eso, detalló que el Acceso a la Información es el instrumento para las nuevas generaciones que deseen ejercer el periodismo.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 20 de octubre de 2022.- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) presentaron el libro “Casos paradigmáticos del Poder Judicial de la Federación en materia de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales”, editado por el Inai, con la colaboración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).

 

José Luis Echeverría Morales, comisionado presidente del OGAIPO acotó que este libro tiene el objetivo de garantizar el derecho de acceso a la información y mejores mecanismos para transparentar la justicia en nuestro país. Asimismo, mencionó que en los casos que plantea la obra destacan los diversos criterios que utilizan las y los juzgadores de México en la interpretación de los principios que rigen el Acceso a la Información como la Máxima Publicidad y la correcta gestión pública.

 

En representación de Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Coautor del libro, la Dra. Fabiola Navarro Luna, secretaria de Estudio, Cuenta y Enlace de Transparencia en la Ponencia del Magistrado, destacó que el libro presenta casos que han activado la maquinaria jurisdiccional sobre temas que ponen en perspectiva diferentes ausencias en la Ley que provocan que haya diferentes interpretaciones.

 

En el mismo sentido, Norma Julieta del Río Venegas, Comisionada del INAI, enunció que este libro es importante ya que ministros y magistrados comparten criterios de resolución en estos temas, muestran el reto y complejidad que representa deliberar en torno a las tensiones que se someten a consideración del Poder Judicial de la Federación, quienes deben realizar ponderaciones cuidadosas en los casos más difíciles respecto al Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales.

 

Al participar, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, enfatizó que es necesario construir canales de comunicación que difundan las tomas de decisiones de la SCJN, el libro constituye un referente fundamental, es de utilidad para toda persona interesada en exigir su Derecho de Acceso a la Información los casos presentados, es de consulta obligada para personas del servicio público que tienen la responsabilidad de garantizar este derecho.

 

Y para finalizar el evento, durante su intervención, Abraham Isaac Soriano Reyes, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (TSJEO) reconoció la importancia de esta obra editorial, de gran ayuda para las entidades federativas, por lo que exhortó al público en general a acercarse a su lectura.  La presentación editorial fue moderada por Cristóbal Robles López, director general de Promoción y Vinculación con la Sociedad del INAI.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 13 de octubre de 2022.- El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) resolvió 57 recursos de revisión durante la XIX Sesión Ordinaria.



De los 57 recursos de revisión atendidos, 55 expedientes son en materia de acceso a la información y 2 relativos a protección de datos personales. Respecto al sentido de las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en 31 se modificó la respuesta de los Sujetos Obligados, en 9 proyectos se confirmó la respuesta, 13 recursos de revisión fueron sobreseídos y 4 se desecharon.



En esta Sesión Ordinaria también se aprobaron 8 dictámenes de cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022. Además, se aprobaron 5 dictámenes de incumplimiento sobre el mismo procedimiento.



Finalmente, se aprobó la celebración del Convenio de Colaboración y Edición entre “Integridad, Compromiso y Responsabilidad Ciudadana A.C” y los Organismos Garantes de las Entidades Federativas Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT).
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 06 de octubre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), con el acompañamiento de la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, en coordinación con el H. Congreso del Estado de Oaxaca a través del Director de la Unidad de Transparencia Edgar Manuel Jiménez García, se llevó a cabo el Taller de Carga de Información al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia.



Dicho proceso formativo se realizó en las instalaciones del H. Congreso del Estado y estuvo dirigido a las servidoras y los servidores públicos de este Órgano Autónomo. Uno de los objetivos de esta acción de capacitación, es proporcionar herramientas a las personas servidoras públicas para elaborar el documento de seguridad correspondiente a los sistemas de datos personales con los que cuenta el Poder Legislativo local.



En su oportunidad, la Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda expresó el compromiso para acompañar a los Sujetos obligados relativo al cumplimiento de las obligaciones que enmarca la ley en la materia. Al evento también asistió la jefa del Departamento de Verificación y Evaluación del OGAIPO, Lizbeth Porras Cano, quien en su momento se encargó de solventar las dudas de los presentes con respecto a las observaciones del proceso de Verificación que realiza el Órgano Garante Local.



Finalmente, Soto Pineda abordó las obligaciones correspondientes a las Comisiones Permanentes respecto de la carga de información en el SIPOT, posteriormente se realizó el taller de Llenado de formatos y Carga de Información de acuerdo a las observaciones de la Verificación 2021, posteriormente, en un bloque se atendió a personal de las Comisiones Permanentes y en un segundo momento, a enlaces de las unidades administrativas.
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	Tiene como objetivo establecer en un marco operativo y adecuado, las acciones y actividades de colaboración en materia de transparencia y acceso a la información pública. 




Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 04 de octubre de 2022.- El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) llevaron a cabo la firma de Convenio Marco de Colaboración, la cual se realizó en el Edificio de Rectoría de la Máxima Casa de Estudios del Estado.



En dicho evento, se contó con la presencia del Comisionado Presidente del Órgano Garante José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, el Comisionado Josué Solana Salmorán, el Secretario General de Acuerdos Luis Alberto Pavón Mercado y el Director de Asuntos Jurídicos Joaquín Omar Rodríguez García; por parte de la UABJO estuvo presente el Rector de la Máxima Casa de Estudios Cristian Eder Carreño López, el Secretario General Abraham Martínez Helmes, el Abogado General Adolfo Demetrio Gómez Hernández y el Responsable de la Unidad de Transparencia Manuel Jiménez Arango.



Esta firma tiene el objetivo general de establecer en un marco operativo y adecuado, las acciones y actividades de colaboración que contribuyan a la formación, creación de conocimiento y divulgación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en beneficio de la comunidad universitaria, servidores públicos y sociedad en general.



En su intervención, José Luis Echeverría Morales afirmó que el convenio permitirá entrelazar objetivos comunes, conocimientos y capacidades, además, en breve, esos objetivos, van a conducir al puerto que se quiere concretizar; es un primer paso de muchos que darán juntos, la UABJO y el OGAIPO.



Echeverría Morales, puntualizó que la transparencia es un elemento discursivo transversal, con distintos grados de intensidad, se ha convertido en un componente formal de instrumentos, que guían el quehacer de las instituciones públicas, con líneas de acción en materia de transparencia como lo son, el combate a la corrupción y una limitante frente a los abusos de autoridad.



Finalmente, el titular del OGAIPO expresó que se adquiere un compromiso real ante la sociedad en general y en particular con la comunidad universitaria, mediante el cual se obligan recíprocamente a favor del crecimiento sostenido y permanente, que vele por los intereses de una universidad cada vez más transparente.



Al uso de la voz, Cristian Eder Carreño López acotó que la Universidad está obligada a cumplir, cuando inició su administración fue muy claro lo que pretendía, la dinámica es que, si se firma un convenio, se ponga en práctica, es un tema ejecutorio, de lo contrario solo es la fotografía.



El rector, indicó que la UABJO está en la mejor disposición de avanzar y ser ejemplo con la sociedad de que la Universidad está dispuesta a informar y transparentar la forma en que ejecuta todos sus recursos y no solo los financieros.



Mostrar la información de la Universidad permite darle certeza a la sociedad oaxaqueña, pero sobre todo a la sociedad universitaria de que las cosas se están haciendo bien, y que si hay detalles a corregir se harán con los mecanismos necesarios. “Ciencia, Arte y Libertad, refiere a todo un compromiso y no solo a una frase, y bajo esa circunstancia estoy en disposición de que la Universidad sea ejemplo de cumplimiento, pero sobre todo que de las palabras se va a los hechos” finalizó Carreño López.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 29 de septiembre de 2022.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) efectuó la Décimo Octava Sesión Ordinaria 2022.



El Consejo General del OGAIPO resolvió recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos obligados del ámbito estatal. Fueron analizados un total de cincuenta y tres recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en treinta y uno se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en cuatro proyectos se confirma la respuesta, trece recursos de revisión fueron sobreseídos y cinco se desecharon.



De los recursos de revisión atendidos, diez presentó la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, catorce por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, seis fueron de la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, dieciséis de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán y siete presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales.



En cuanto a los recursos de revisión de la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, el recurso de revisión R.R.A.I. 0425/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec modificar respuesta para que realice búsqueda exhaustiva relativa a los gastos de viáticos y representación de los servidores públicos y persona en mención en la solicitud de información. En cuanto al recurso R.R.A.I. 0440/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Salina Cruz modificar su respuesta a efecto de que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de la información sobre incidencia delictiva o reportes de incidentes, eventos para el periodo 2010 al 31 de diciembre de 2021, asimismo, entregar coordenadas geográficas en bases de datos que corresponden al periodo de enero a marzo de 2022, en versión pública en caso que las mismas den cuenta de domicilios particulares. En relación al recurso de revisión R.R.A.I. 0455/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura modificar la respuesta, turnar la solicitud de información de nueva cuenta, relativa a qué asociaciones gremiales agropecuarias han sido beneficiarias con recursos públicos de 2018 a la fecha de la solicitud. Sobre el proyecto R.R.A.I. 0460/2022/SICOM, se ordenó al Instituto de Cultura Física y Deporte de Oaxaca que entregue la lista de la plantilla de jugadores(as) que participaron en la etapa macro regional de los Juegos Nacionales CONADE de los deportes de conjunto señalados en la solicitud primigenia y la lista de las y los entrenadores, solo en caso, que no reciban ningún beneficio que provenga de recursos públicos, el ente recurrido deberá clasificar la información en la modalidad de confidencial. Acerca del expediente R.R.A.I. 0625/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño a que realice la entrega de la información relativa a la ley de ingresos del municipio. Relativo al recurso R.R.A.I. 0645/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de El Barrio de La Soledad que realice la entrega de la información relativa a incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos del 01 de enero de 2010 a la fecha de la presentación de la solicitud. Tocante al asunto R.R.A.I. 0680/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño que realice la entrega de la información relativa a las actas de sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2022, en copias certificadas.



En cuanto a la resolución del recurso de revisión presentado por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes; en el proyecto R.R.A.I./0298/2022/SICOM, se ordenó al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca modificar la respuesta a efectos que remita las direcciones electrónicas completas o bien la forma de acceder a la información requerida relativa a copia de oficios por los que el Ayuntamiento de Putla Villa de Guerrero se desprende de las partidas presupuestales o ramos y su denominación de 2021 y 2022; así como en los que se reflejen los gastos reportados en 2019, 2020 y 2021. Asimismo, a que su Comité de Transparencia se pronuncie respecto de la incompetencia, relativo a los oficios que contengan nombres, sueldos de diversas autoridades del municipio. Relativo al recurso de revisión R.R.A.I./0388/2022/SICOM, en relación con información relativa a autos y numeralia de investigaciones por hechos de corrupción, se ordenó a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca modificar su respuesta, a efectos de que, lleve a cabo la búsqueda exhaustiva de los autos requeridos. En relación con la información estadística requerida, llevar a cabo la búsqueda exhaustiva de la información y proporcionarla junto con la información localizada en la Coordinación de Sistemas, Informática y Estadísticas, su Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia de la información requerida en los puntos especificados y entregar versiones públicas de las determinaciones de los no ejercicios de la acción penal decretados del 2015 al 2021 y las determinaciones versión pública de los de criterios de oportunidad decretados del 2015 al 2021. Mientras que en el recurso de revisión R.R.A.I./0413/2022/SICOM, se revocó la respuesta del H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros y se le ordena que haga entrega de la información relacionada a actas de sesión de cabildo en la modalidad solicitada. Sobre el expediente R.R.A.I./0433/2022/SICOM, se revocó la respuesta de la Comisión Estatal del Agua y se le ordena a que haga entrega de la información relativa al programa «Modernización del Sector Agua y Saneamiento de Oaxaca, en la modalidad solicitada. En lo que respecta al recurso R.R.A.I./0543/2022/SICOM, se ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca modificar su respuesta a efectos que realice búsqueda exhaustiva y proporcione el nombramiento del servidor público indicado. En el proyecto R.R.A.I./0583/2022/SICOM, se modificó la respuesta del H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino a efectos de que indique claramente dónde se encuentra publicada la información requerida, relativa a obras priorizadas, plan municipal de desarrollo, sueldos y salarios, así como diversos documentos relativos al ejercicio público, o bien la proporcione por medios electrónicos. En el asunto R.R.A.I./0588/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Administración a modificar la respuesta a efectos de que se pronuncie y dé respuesta a las preguntas de solicitud de información, relativas a la condición de proveedora de la Constructora KANEFE.



Respecto a las resoluciones de los recursos de revisión presentados por la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, en el expediente R.R.A.I./0052/2022/SICOM, se ordenó a la Universidad de la Sierra Juárez que realice búsqueda de la información, respecto al programa de capacitación para docentes del 2021, que incluya tema, objetivo, fecha tentativa, horas programadas, docentes a quienes se les impartirá, número de docentes que se pretende capacitar y área de adscripción. Además, comprobantes y evidencias de cursos de capacitación a docentes del 1 de enero al 30 de noviembre de 2021, que incluya tema, objetivo, fecha tentativa, horas programadas, docentes a quienes se les impartirá, número de docentes que se pretende capacitar y área de adscripción. En el asunto R.R.A.I./0262/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca modificar su respuesta y proporcione la información referente a la propuesta técnica presentada por la empresa Cajas Graf S.A de C.V., en la licitación pública número IEEPCO-CAAS-LP-05/2021. Conforme al recurso de revisión R.R.A.I. /0372/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría General de Gobierno modificar su respuesta y proporcione la lista de asistencia en versión pública de la mesa de diálogo entre integrantes de la Secretaría, autoridades municipales del Ayuntamiento de Putla de Villa de Guerrero y autoridades comunitarias de la agencia de San Andrés Chicahuaxtla llevada a cabo el 22 de marzo de 2022.



Acerca de los recursos de revisión de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0219/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modifique su respuesta e indique si existe registro que haya existido el Instituto Municipal de la Juventud en las administraciones pasadas, si en su bando de policía y gobierno, se menciona o se expresan, requisitos de edad como limitantes para ser titular del Instituto Municipal de la Juventud. En el caso de existir alguno, se solicita, Bando de policía y gobierno de dicha administración donde se localiza ese requisito y de no existir dichas regulaciones se exprese e informe de manera clara. En el proyecto R.R.A.I./0679/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila entregue la información solicitada referente a la nómina o remuneración de todos los trabajadores de confianza y base adscritos al Ayuntamiento. Relativo al recurso R.R.A.I./0454/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla modificar su respuesta, respecto a la información reportada en 2019, 2020 y 2021, realice búsqueda exhaustiva a fin de precisar si cuenta o no con las coordenadas geográficas de los hechos reportados. En cuanto a la información reportada en el año 2022 deberá declarar la inexistencia de la información relativa a las coordenadas geográficas de los hechos reportados, mediante acuerdo de su Comité de Transparencia. Para resolver el proyecto R.R.A.I.0214/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modifique su respuesta e indique si existe registro que haya existido el Instituto Municipal de la Juventud en las administraciones pasadas, si en su bando de policía y gobierno, se menciona o se expresan requisitos de edad como limitantes para ser titular del Instituto Municipal de la Juventud. En el caso de existir alguno, se solicita, Bando de policía y gobierno de dicha admón. donde se localiza ese requisito y de no existir dichas regulaciones se exprese e informe de manera clara. Tocante al recurso R.R.A.I./0439/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán modificar su respuesta respecto a la información reportada del año 2022, realice búsqueda exhaustiva sobre información relativa a coordenadas geográficas de los hechos presuntamente constitutivos de delitos y se sobresee parcialmente el recurso de revisión, respecto de 2010 a 2021, debido a que una vez admitido el recurso se actualizó un causal de sobreseimiento, en este caso el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que deja sin materia el presente procedimiento. Sobre el asunto R.R.A.I.0214/2020/SICOM, se ordenó a la Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología modificar su respuesta y proporcione el reglamento interno de la institución vigente y señale el total de alumnos que se encuentran en la institución. En la resolución al recurso R.R.A.I.0379/2022/SICOM, se ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca modifique su respuesta, y se aboque a la búsqueda de todos los talones de pago del 2021 de la enfermera mencionada, que funge como Director de Hospital Estatal, a través de versión pública en la que protejan datos confidenciales. En el recurso R.R.A.I.0344/2022/SICOM, se ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca modifique su respuesta y respecto de cada una de las personas solicitadas, notificar si hubo reingreso al Hospital General Dr. Aurelio Valdivieso (área de adscripción), estatus laboral, fecha de ingreso al gobierno federal como regularizados, último grado de estudios anexando copia escaneada de documentos oficiales que comprueben la veracidad y fiabilidad de las mismas. Conforme al recurso R.R.A.I.0659/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila modifique su respuesta, para realizar una búsqueda exhaustiva, a fin de entregar la información solicitada, correspondiente al Presupuesto de Egresos del municipio para el ejercicio fiscal 2022. Para resolver el recurso R.R.A.I.0299/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modifique respuesta y realice búsqueda exhaustiva para contestar sobre el Método o lineamientos para definir presupuesto asignado a las Agencias Municipales o de Policía y de qué manera se hacen llegar los recursos. Referente al expediente R.R.A.I.114/2021, se ordenó al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca modifique su respuesta, a efecto de que remita copia simple de informes específicos de auditoría por situación excepcional número OA/SFCPM/SEM/009/2020, OA/SFCPM/SEM/008/2020, OA/SFCPM/SEM/010/2020 y OA/SFCPM/SEM/012/2020, realizadas a los municipios de San Juan Mazatlán, Santiago Laollaga, San Francisco del Mar y Santiago Xanica, respectivamente, las cuales contienen información pública de las documentales solicitadas.



En cuanto a los recursos de revisión presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales; en el recurso de revisión R.R.A.I. 0496/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar su respuesta y declare formalmente la inexistencia de la información a través de Declaratoria de inexistencia, confirmada por su Comité de Transparencia. En lo que respecta al proyecto R.R.A.I. 0551/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros modificar su respuesta y proporcione la información relativa a copia digitalizada de la Sesión de Cabildo en la que se nombraron a las o los titulares de la Secretaria Municipal, la Tesorería, la Contraloría Interna, la Alcaldía, Responsable de Obra Pública y copia digitalizada de los nombramientos de las o los Directores de Administración, Contabilidad, Jurídico, Desarrollo Económico y Comercio, Agropecuario, Bienes Municipales, Educación y DIF municipal. Para resolver el recurso R.R.A.I. 0556/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros modificar su respuesta y proporcione de manera electrónica, los programas operativos de todas sus áreas administrativas que conforman la administración pública municipal, incluyendo las metas y objetivos, todas las licencias y/o permisos incluidos los refrendos que haya emitido la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio del 1 de enero a la fecha, todas las licencias de construcción emitidas por la Dirección de Obras Públicas del 1 de enero a la fecha, todos los contratos de arrendamiento que ha suscrito la administración pública municipal a través de su representante legal (Síndico) y/o el representante de la administración pública municipal (Presidente Municipal).



De los recursos analizados, el Pleno del OGAIPO, confirmó la respuesta en los recursos de revisión en contra del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0542/2022/SICOM) y del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0279/2022/SICOM, R.R.A.I.0284/2022/SICOM, R.R.A.I.0289/2022/SICOM).



Respecto a los recursos de revisión en contra del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I. 0210/2021/SICOM, R.R.A.I./0593/2022/SICOM), de la Secretaría de Movilidad (R.R.A.I. 0430/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (R.R.A.I. 0450/2022/SICOM), de la Dirección del Registro Civil (R.R.A.I./0428/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (R.R.A.I./0498/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León (R.R.A.I./0568/2022/SICOM), del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I./0578/2022/SICOM, R.R.A.I. 0506/2022/SICOM) éste último recurso con voto a favor con consideraciones por parte de la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes, de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (R.R.A.I./0127/2022/SICOM), de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I.408/2021/SICOM, R.R.A.I. 0511/2022/SICOM) y del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0521/2022/SICOM) fueron sobreseídos.



Mientras que los recursos en contra de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0673/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila (R.R.A.I./0658/2022/SICOM), de la Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0717/2022/SICOM), del Patronato de Ayuda para la Reinserción Social (R.R.A.I.0684/2022/SICOM) y de la Secretaría de Movilidad (R.R.A.I. 0666/2022/SICOM) fueron desechados.



En esta sesión ordinaria, mediante el acuerdo OGAIPO/CG/84/2022, se aprobaron cinco dictámenes de cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022: Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante, Partido Unidad Popular, Partido Movimiento Ciudadano, Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.



A través del acuerdo OGAIPO/CG/085/2022, se aprobaron siete dictámenes de incumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022, con término de 20 días para solventar observaciones: Partido Revolucionario Institucional, Partido del Trabajo, Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca y Consejería Jurídica del Gobierno del Estado. Con término de cinco días para solventar observaciones: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.



Con el acuerdo OGAIPO/CG/086/2022, se aprobó la resolución de cinco denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas como fundadas, y estableciendo un plazo de quince días para dar cumplimiento a la resolución a los siguientes sujetos obligados:  H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (3 denuncias), H. Ayuntamiento de Salina Cruz y H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino. Mientras que con el acuerdo OGAIPO/CG/087/2022, se aprueba la resolución de tres denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia al H. Congreso del Estado de Oaxaca, declarándolas como infundadas.



Con el acuerdo OGAIPO/CG/088/2022, se aprobó la entrega de Reconocimientos de Prácticas de Transparencia Proactiva 2022 a diversos Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. Finalmente, con el acuerdo OGAIPO/CG/089/2022, se aprobó la autorización al Comisionado Presidente para emitir voto institucional en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT) del 2022.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 23 de septiembre de 2022.- El Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales, participó como invitado a la presentación del proyecto TEO-OAXACA, presentado por la organización TOJIL A.C. y la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca.



El proyecto TEO-OAXACA es un chatbot elaborado y desarrollado por TOJIL A. C., es una herramienta vinculada a diversas plataformas digitales como Whatsapp, Telegram, Facebook y Messenger con la finalidad de recibir denuncias por parte de la ciudadanía cuando perciban actos de corrupción por las y los servidores públicos.



El proyecto fue desarrollado por las abogadas de TOJIL A.C., quienes cuentan con un soporte técnico especializado que atenderán los casos perceptivos que requieran mayor atención, asimismo, se busca que se generen algunas políticas públicas de mejora que apoyen a erradicar y combatir la corrupción e impunidad en los servicios públicos.



En este evento, también estuvieron como invitados las y los integrantes del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción y de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX), Oaxaca.



Finalmente, se comentó que se pretende que más adelante, este chatbot sea implementado en todas las entidades que conforman el Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, entre ellos, el OGAIPO.
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Oaxaca de Juárez, Oax., a 21 de septiembre de 2022.- La mañana de hoy se realizó la firma de convenio de colaboración entre el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila.



Al acto protocolario, asistieron el Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales; las Comisionadas, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y el Comisionado, Josué Solana Salmorán; por parte del Ayuntamiento, estuvo el Presidente Municipal Constitucional, Carlos Rigoberto Chacón Pérez y la Síndica Municipal, Isabel Méndez Javier.



En su oportunidad el Presidente Municipal reiteró la disposición de trabajar con transparencia desde su gobierno. Por su parte, el titular del Órgano Garante Local, señaló que la transparencia municipal se refiere a una cualidad de las administraciones de estos órdenes de gobierno que implica una actitud de apertura para facilitar el escrutinio público de sus actividades y de toda aquella información que genera, obtiene, adquiere, transforma o se encuentra en su posesión. Además, que la información que se debe poner a disposición de las personas mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, debe garantizarse que sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna.



Echeverría Morales acotó que el Convenio permitirá estrechar la coordinación y la colaboración entre ambas instituciones para consolidar la transparencia municipal, con el cumplimiento de las obligaciones genéricas y específicas que prevén las leyes en la materia, proteger los datos personales, así como, propiciar la observancia de los principios de buen gobierno y de apertura gubernamental que permitan no sólo mejores condiciones de vida para la sociedad zaachileña en general, sino que representen herramientas y mecanismos de utilidad para la propia administración municipal, tendientes a legitimar su gestión, consolidar la confianza ciudadana y fortalecer la rendición de cuentas.



Destacó que los tiempos actuales requieren de gobiernos más receptivos y sensibles a las necesidades y problemas públicos, por lo que la transparencia y la participación ciudadana constituyen elementos fundamentales para establecer canales de diálogo, de colaboración que posibiliten la atención y eventual solución de esas necesidades y problemas públicos de forma colaborativa.



Finalizó indicando que con esta colaboración, se consolidan mejores esquemas de capacitación, colaboración, asesoría y acompañamiento, que se traducen en una administración municipal eficiente y transparente para la ciudadanía.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 15 de septiembre de 2022.- El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) efectuó la Décimo Séptima Sesión Ordinaria 2022.



El Pleno resolvió recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos obligados Estatales. Fueron analizados un total de sesenta recursos en materia de acceso a la información; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano Garante Local, en veintiocho se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en siete proyectos se confirma la respuesta, diecinueve recursos de revisión fueron sobreseídos y seis se desecharon.



De los recursos de revisión atendidos, catorce presentó la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, trece por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, ocho fueron de la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, quince de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán y diez presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales.



Respecto a los recursos de revisión de la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, el recurso de revisión R.R.A.I. 090/2021, se ordenó a Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca remitir el Acta completa de Sexta Sesión Ordinaria de Comité de Transparencia, Número SEBIEN/CT/S.E./006/2021, del 26 de mayo de 2021, en la que conste clausura de la sesión, contenga firmas de integrantes del Comité, para certeza plena de la inexistencia declarada. Referente al recurso de revisión R.R.A.I. 0370/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura realizar búsqueda exhaustiva relativa al plaguicida glifosato, a efecto de proporcionarla al recurrente. Mientras que en el recurso de revisión R.R.A.I. 0380/2022/SICOM, el Pleno del OGAIPO ordenó al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca realizar búsqueda exhaustiva de los perfiles de puestos de las personas contratadas actualmente, atendiendo el período de búsqueda de la información conforme al Criterio de Interpretación Número 03/19, emitido por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. Sobre el expediente R.R.A.I. 0385/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez proporcione el Plan de Trabajo de la actual Directora del Instituto Municipal de la Juventud, con el que concursó en la Convocatoria Pública para elegir al nuevo titular. En lo que respecta al recurso R.R.A.I. 0395/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayto. de San Juan Bautista Tuxtepec realice búsqueda de la información relativa a nómina de enero-abril, con nombres y apellidos de quienes forman parte de la plantilla sindical, confianza y todo el personal remunerado, en versión pública.  En el proyecto R.R.A.I. 0405/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable modificar respuesta a efectos de que el Comité de Transparencia emita el acta que confirma, revoca o modifica la inexistencia de la información relativa a oficios u actas de revocación o suspensión de los 3 Centros de Verificación que actualmente no están prestando el servicio.



Relativo a la resolución del recurso de revisión presentado por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes; en el proyecto R.R.A.I./0068/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Finanzas realice búsqueda exhaustiva respecto a versión de sistema operativo utilizado, tipo de licenciamiento (incluida en el equipo, actualización o licencia adquirida por volumen para sectores), indicando si es original o no y Versión de software de paquetería de oficina, tipo de licencia (renta o permanente) y si es original o no. En cuanto al recurso R.R.A.I./0093/2022/SICOM. Se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca realice búsqueda exhaustiva del acuerdo modificatorio del contrato de adquisición que celebraron con la empresa Confecciones Sopak, S.A. de C.V. derivado de la Licitación Nacional número EA-920037993-Nl-2016. En relación al recurso de revisión R.R.A.I./0153/2022/SICOM, se revocó la respuesta del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila a efectos que indique dónde se encuentra publicada la información relativa a Comisiones y comités que integran el Ayuntamiento y Nómina general del personal, o bien la proporcione por medios electrónicos. Sobre el proyecto R.R.A.I./0163/2022/SICOM, se revocó la respuesta de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca a efectos que realice búsqueda exhaustiva relativa al número de mujeres que se realizaron una interrupción legal del embarazo después de la 12ª semana de gestación a partir del 24 de octubre de 2019. Acerca del expediente R.R.A.I./0408/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec modificar su respuesta, a efectos que remita copia simple del expediente para el otorgamiento de las Medallas «Tuxtepec al Mérito Civil Municipal». Relativo al recurso R.R.A.I./0573/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec (Región Costa-Juquila) proporcione la información relativa a instrumentos normativos con reglas de construcción en San Pedro Mixtepec, y Santa María Colotepec. Tocante al asunto R.R.A.I./0643/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Santa María Jalapa del Marqués proporcione la información requerida relativa a incidencia delictiva o reporte de incidentes.



En cuanto a las resoluciones de los recursos de revisión presentados por la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, en el asunto R.R.A.I./0077/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayto. de San Juan Bautista Tuxtepec proporcione la relación del personal de confianza despedido, motivo del despido, antigüedad, documento que firmó donde se le notifica su despido o en su caso, la carta o documento de la terminación laboral y el finiquito recibido como indemnización. En el recurso R.R.A.I./0132/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Finanzas proporcionar Organigrama de la Dirección de lo Contencioso de dicha Secretaría, en la fecha en que tomó posesión como Director, el servidor público mencionado, incluir todos los trabajadores con nombre completo, funciones, grado académico, si cuentan con título o cédula profesional o son pasantes; tienen carrera trunca o cursando licenciatura; salarios, bonos y concepto de ellos, modalidad de contratación, horario laboral; si son sindicalizados, de contrato, contrato confianza, contrato nombramiento,  honorarios, honorarios asimilables a salarios, prestación de servicios profesionales, etc. y el tiempo que llevan laborando; cambios en nombramientos, salarios y funciones en las fechas indicadas. Conforme al recurso R.R.A.I./0237/2022/SICOM, se ordenó a Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, proporcionar versión pública de actas de entrega y recepción que hayan concluido, suscitado y/o llevado a cabo de 2015-2020 de Titulares o ex titulares de Dirección General, Oficialía Mayor, Dirección Administrativa, Financiera y de Servicios Jurídicos. Para resolver el recurso R.R.A.I./0252/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca modificar su respuesta y proporcione el Calendario de clases 2022.



Acerca de los recursos de revisión de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./0624/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño que entregue la información solicitada, relativa al Plan de desarrollo urbano y usos de suelo del municipio actualizado a 2022. Conforme al recurso de revisión R.R.A.I.0639/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero que entregue copia de todos los planos de lotificación que hayan sido autorizados del 2004 al 2022, copia del croquis o plano de la Colonia Zavaleta y copia del croquis o plano del Rancho Quemado. En el proyecto R.R.A.I.0569/2022/SICOM, se ordenó al Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca modifique respuesta y proporcione en formato legible la Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud del 2022 y los acuerdos indicados. Relativo al recurso R.R.A.I.0094/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca modificar su respuesta, realice una búsqueda exhaustiva de la información solicitada relativa al programa estatal “Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares” de los años 2015 a 2019. En el expediente R.R.A.I./0329/2022/SICOM y su acumulado R.R.A.I./0334/2022/SICOM, se ordenó al H. Congreso del Estado de Oaxaca, realice búsqueda de documentos y pruebas sobre publicidad o socialización de convocatorias e información relacionada a ésta para elegir miembros del Comité de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Estatal Anticorrupción (SEA), desde instauración a 2022 y cronograma de entrevistas, actas de las mismas, de aspirantes a ser miembros del CPC (realizadas por Comisión de Selección) del SEA de 2017-2020. Para resolver el proyecto R.R.A.I./0449/2022/SICOM, se ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca modifique su respuesta y se aboque a una búsqueda exhaustiva de la lista de los medicamentos caducados del 01 de junio de 2021 al 22 de mayo de 2022, especificando nombre del producto, cantidad y precio.  Tocante al recurso R.R.A.I./0499/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros remita el directorio de servidores públicos, a partir del nivel de jefe de depto., equivalente o menor nivel, cuando brinde atención al público, apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo régimen de confianza u honorarios y personal de base; núm. total de plazas, de personal de base y confianza, por nivel de puesto por unidad administrativa, organigrama, atribuciones y responsabilidades de cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro del Ayuntamiento. Sobre el asunto R.R.A.I/0484/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec realice una búsqueda exhaustiva de tipo de incidente o evento presuntamente constitutivos de delito y/o falta administrativa, situación reportada, especificando si el hecho fue con o sin violencia de 2010 al 2021. En la resolución al recurso R.R.A.I/0194/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Finanzas realizar búsqueda exhaustiva de la información relativa a Juicios Contenciosos Administrativos tramitados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los que se declaró nulidad lisa y llana o para efectos de la resolución impugnada; informar el nombre o denominación de la parte actora, número de juicio, autoridad emisora de la resolución o acto declarado nulo, cuantía del asunto y motivo de nulidad, desde que tomó posesión como Director de lo Contencioso el servidor público indicado, al 18 de febrero de 2022, número de oficio y fecha por el que se hizo del conocimiento al #SAT de los juicios perdidos, núm. de oficio, memorándum o comunicación oficial por el que dio cuenta de estos hechos al Secretario de Finanzas o a su superior jerárquico y si los juicios perdidos y la cuantía total que dejó de percibir por ese motivo el erario federal y estatal se pronunció en el informe anual de actividades y resultados que pronunció el Secretario de Finanzas ante el Congreso.



En cuanto a los recursos de revisión presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales; en el recurso de revisión R.R.A.I. 0501/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros proporcione información curricular de titulares de la Secretaría Municipal, Tesorería, Responsable de Obra Pública, Alcaldía, Dirección de Administración, Oficialía de Partes, DIF Municipal, Dirección Jurídica, Dirección de Seguridad Pública y de Secretaría Particular de la Presidencia Municipal.  En lo que respecta al proyecto R.R.A.I. 0601/2022/SICOM, se ordenó a la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca proporcione la información requerida, respecto a  periodo en el que se desempeñó como Director del Centro de Educación Continua, Abierta y a Distancia (CECAD-UABJO) el servidor público indicado, lugar de adscripción en el que se desempeña como profesor de tiempo completo, antigüedad como profesor de tiempo completo y la escuela, horario de labores y escuela o facultad en que se desempeña y copia del nombramiento como Director del CECAD-UABJO.



De los recursos analizados, el Pleno del OGAIPO, confirmó la respuesta en los recursos de revisión en contra de la Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I. 052/2021), del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I./0178/2022/SICOM, R.R.A.I./0278/2022/SICOM y sus acumulados R.R.A.I./0283/2022/SICOM y R.R.A.I./0288/2022/SICOM), del Partido Revolucionario Institucional (R.R.A.I./0182/2022/SICOM), Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0401/2022/SICOM, R.R.A.I. 0456/2022/SICOM), de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0436/2022/SICOM).



Respecto a los recursos de revisión en contra de la Secretaría de Finanzas (R.R.A.I. 0374/2021/2021), de los Servicios de Salud de Oaxaca (R.R.A.I. 0375/2022/SICOM, R.R.A.I. 0390/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (R.R.A.I. 0410/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán (R.R.A.I. 0420/2022/SICOM), del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I./0098/2022/SICOM, R.R.A.I./0207/2022/SICOM, R.R.A.I./0228/2022/SICOM, R.R.A.I./0609/2022/SICOM), de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicanos (R.R.A.I./0393/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León (R.R.A.I. 0471/2022/SICOM, R.R.A.I./0563/2022/SICOM), de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (R.R.A.I. /0002/2022/SICOM), de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0397/2022/SICOM), de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (R.R.A.I./0086/2021/SICOM), del Tribunal Superior de Justicia del Estado (R.R.A.I/0209/2022/SICOM), del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I. 0441/2022/SICOM), del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0481/2022/SICOM) y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (R.R.A.I. 0546/2022/SICOM) fueron sobreseídos.



Mientras que los recursos en contra del H. Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero (R.R.A.I. 0225/2022/SICOM), de los Servicios de Salud de Oaxaca (R.R.A.I. 0620/2022/SICOM), H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I./0589/2022/SICOM), de la Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología (R.R.A.I./0669/2022/SICOM), de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0674/2022/SICOM), y de la Secretaría de Finanzas (R.R.A.I. 0616/2022/SICOM) fueron desechados.



En esta sesión ordinaria, mediante el acuerdo OGAIPO/CG/76/2022, se aprobaron cuatro dictámenes de cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022: Secretaría de Finanzas, Tribunal Superior de Justicia del Estado, Fundación Teletón México A.C. y Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado.



A través del acuerdo OGAIPO/CG/077/2022, se aprobaron quince dictámenes de incumplimiento con término de 20 días para solventar observaciones sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022: Hospital de la Niñez Oaxaqueña, H. Ayuntamiento de Villa de Etla, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, Secretaría de Turismo, Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior, Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca, Servicios de Salud de Oaxaca, Dirección del Registro Civil, Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, Universidad del Istmo, H. Ayuntamiento de San Bartolomé Quialana y H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas.



Con el acuerdo OGAIPO/CG/078/2022, se aprobó la resolución de cuatro denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas como fundadas, y estableciendo un plazo de quince días para dar cumplimiento a la resolución a los siguientes sujetos obligados: H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Movilidad, Comisión Estatal Forestal. Mientras que con el acuerdo OGAIPO/CG/079/2022, se aprueba Resolución de seis denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas como infundadas al Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (2 denuncias), H. Congreso del Estado de Oaxaca (2 denuncias), Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca.



Con el acuerdo OGAIPO/CG/080/2022, se aprobaron las Medidas de Apremio que serán impuestas, a: Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco, H. Ayuntamiento de San Bartolomé Quialana, H. Ayuntamiento de Santa Ana Tlapacoyan, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, por el incumplimiento a las resoluciones emitidas en los Recursos de Revisión, interpuestos ante el OGAIPO.



Por otro lado, con el acuerdo OGAIPO/CG/081/2022, se aprobó el exhorto a los Sujetos Obligados del Estado a publicar de manera proactiva información en materia de género, apertura y datos abiertos. En el mismo sentido, con el acuerdo OGAIPO/CG/082/2022, se aprobó el exhorto a diversos Sujetos Obligados del Estado a publicar de manera proactiva las órdenes de protección como herramienta para combatir la violencia contra las mujeres.



Finalmente, con el acuerdo OGAIPO/CG/083/2022, se aprobó el voto institucional a favor del nombramiento como representantes de este Órgano Garante a la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y al Comisionado Josué Solana Salmorán, para conformar el Colegio Electoral para el proceso de elección y/o reelección de las Coordinaciones de las instancias del Sistema Nacional de Transparencia del año 2022.

											

					

					

	
		Publicado en General			





									

				
			
								
					
					
	OGAIPO PARTICIPA COMO REVISOR DEL IZAI EN MECANISMO DE REVISIÓN ENTRE PARES



	Publicado en 14 septiembre 2022 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: 14.09.2022 Boletín]

	Comisionado presidente del OGAIPO participa en Visita In Situ en modalidad virtual


 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 14 de septiembre de 2022.- Esta mañana se realizó la Revisión entre pares al Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI) a través de una Visita In situ modalidad virtual; los Órganos Garantes Locales revisores fueron el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP Durango), bajo la Coordinación de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional en México (USAID) y Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC).



Participaron en la reunión virtual, el Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales, la Comisionada Presidenta del IZAI, Fabiola Gilda Torres Rodríguez, y representantes del IDAIP Durango, USAID y UNODC; se desarrolló con el propósito de revisar avances y áreas de oportunidad para fortalecer los esquemas de colaboración entre las distintas instituciones que, desde sus respectivos ámbitos de competencia, están llamados a contribuir a prevenir, investigar, sancionar y erradicar actos desleales en el servicio público.



Al uso de la voz, Echeverría Morales puntualizó que es de suma importancia que organismos como UNODC, inviten a los Órganos Garantes Locales del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) a participar en encuentros como este, donde además de realizar una revisión entre pares, se tenga la oportunidad de puntualizar las áreas de mejora y a su vez se pueda solicitar el apoyo en asistencia técnica.



En la primera intervención relativa a los logros y buenas prácticas, Echeverría Morales reconoció al IZAI, la instauración de procedimientos, mecanismos y reglamentaciones que permiten a la ciudadanía zacatecana obtener información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su administración pública, así como la implementación de medidas que favorecen el conocimiento y alcance en el derecho a la protección de los datos personales y los derechos ARCOP (Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad). Se destaca su unidad administrativa especializada en el desarrollo de estudios, investigaciones y generación de datos estadísticos y geográficos y su adhesión a la política anticorrupción del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.



En cuanto a retos y desafíos, el Comisionado Presidente del OGAIPO, acotó que en Oaxaca, el número de municipios corresponden a un cuarto del total nacional de municipios, aunado al contexto cultural y lingüístico y las brechas de comunicación por falta de cobertura satelital, cableado eléctrico o la precaria infraestructura carretera, por lo tanto, socializar el derecho de acceso a la información y protección de datos personales entre la ciudadanía y la existencia del órgano garante en el estado ha significado un desafío.



Finalmente, el titular del Órgano Garante de Oaxaca concluyó reiterando su reconocimiento al Instituto Zacatecano en sus buenas prácticas y reiteró la disposición del OGAIPO para participar y colaborar en futuras actividades interinstitucionales que robustezcan el derecho de acceso a la información, así como el fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas, el combate a la corrupción y la participación ciudadana, ratificando el compromiso de trabajar en sinergia con los Organismos integrantes del Sistema Nacional de Transparencia en pro de la ciudadanía.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 12 de septiembre de 2022.- Esta mañana, en el Recinto Universitario de la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO) se realizó Conferencia Magistral “Órganos Constitucionales Autónomos y Régimen Presidencial”, impartida por Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).



Dicho evento fue dirigido a estudiantes universitarios de esa casa de estudios; asistió como invitado especial, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales.



En la mesa de presídium también se contó con la presencia del David Zabdiel Martínez Pérez, Rector de la BUO, Juan Gómez Pérez, Coordinador Académico de Posgrados de la BUO y Adabelia Peláez García, Directora General de Licenciaturas y Posgrados de la BUO.



En su participación, Acuña Llamas acotó que los órganos constitucionales autónomos son parte del constitucionalismo mexicano. Su propia especialización llevó a plantear la necesidad de instituciones autónomas especializadas, que no dependen del Poder Ejecutivo, del Legislativo, o del Judicial; se trata de órganos públicos que cumplen funciones que requieren actuación técnica y política, que no pueden estar subordinados a los intereses del gobierno.



Los organismos autónomos son resultado del proceso de construcción de la democracia de nuestro país; las funciones que hoy cumplen los organismos autónomos, a nivel federal o local, en su momento eran realizadas por el Poder Ejecutivo. La democratización implicó la creación de políticas, de normas de transparencia de órganos garantes de la misma, en plena transición a la democracia estas funciones se le concedieron al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IFAI), que actualmente se denomina INAI, garantizando desde su creación dos derechos fundamentales: de acceso a la información pública y de protección de datos personales en beneficio de todas y todos, finalizó.
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Ciudad de México, México, a 08 de septiembre de 2022. – Esta mañana, se realizó en las instalaciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), la ceremonia de premiación del Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2022.



A través de un video, Florentina Marely L. V., del Estado de Oaxaca compartió sus argumentos e ideas sobre la protección de datos personales y la privacidad en su lengua materna, el zapoteco, este trabajo le permitió resultar ganadora del Concurso que organiza el Instituto Nacional de Transparencia.



En dicho evento, se contó con la presencia de Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del INAI;  Josefina Guzmán  Vergara, Comisionada del INAI; Francisco Acuña Llamas, Comisionado del INAI,; Arístides Rodrigo Guerreo García, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX); Nuhad Ponce Kuri, Presidenta del Consejo Consultivo Ciudadano del INAI; Luz María Mariscal Cárdenas, Coordinadora de Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia (SNT);  la Diputada Taygete Irisay Rodríguez González y el Comisario Jacobo Bello Joya, Titular de la Unidad Cibernética de la Secretaría de la Seguridad y Protección Ciudadana.



Vía remota, también estuvieron presentes en la Premiación, el Comisionado Presidente del Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales, las Comisionadas, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y el Comisionado Josué Solana Salmorán.



En la ceremonia, la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena expresó que desde el INAI se reconoce que, en un entorno digital de crecimiento acelerado, no basta con garantizar la protección de los  datos personales, sino que es imprescindible ser un ejemplo al atender nuestras funciones con integridad y ética. En ese sentido, la Comisionada Guzmán Vergara del INAI dijo –“Cada año esperamos este gran día en donde coordinados con Javier Acuña y Arístides Guerrero, juntos estamos aquí porque después de dos años de pandemia estamos para celebrar este día, el día más feliz del INAI”.



En su oportunidad, la Comisionada Mariscal Cárdenas aseveró que uno de los compromisos que se tiene con las infancias, es la de sembrar la semilla de la transparencia, ya que representan el 25 por ciento de la población, lo relevante es que ustedes a unos cuantos años serán los adultos que tomen decisiones importantes.



La ceremonia se llevó a cabo en el pleno del INAI, las ganadoras y el ganador de esta edición tuvieron la oportunidad de sesionar, leer su manifiesto y recibir sus premios y reconocimientos. Florentina, se comprometió a compartir con su comunidad la importancia de la protección de los datos personales en lengua zapoteca.



Con este Concurso, el INAI y el SNT promueven entre la población infantil la importancia de la privacidad y la protección de datos personales entre los menores de edad, como parte de la campaña de educación cívica para el ejercicio de este derecho.
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	 La fecha límite para presentar los trabajos es el próximo 23 de septiembre 


 

	 La convocatoria está dirigida a personas periodistas, profesionales del ámbito de la comunicación y comunidad universitaria de instituciones públicas y privadas.






Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) determinó ampliar al 23 de septiembre la fecha para la recepción de trabajos de las personas interesadas en participar en el Tercer Concurso Nacional de Periodismo de Investigación, edición 2022.



Dicha determinación se aprobó durante la Tercera Sesión de Trabajo del Comité Técnico del Concurso, en la que estuvieron presentes la Comisionada del INAI, Norma Julieta del Río Venegas; el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), Oscar Guerra Ford; el Secretario Ejecutivo del INAI, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, entre otros integrantes de dicha instancia.



El concurso es organizado por el INAI en colaboración con las Comisiones de Tecnologías de la Información y Plataforma Nacional de Transparencia; de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación Social, y de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios, del SNT, así como las Coordinaciones Regionales.



El tema central de la edición 2022 es “El derecho de acceso a la información como instrumento central de la labor periodística, a través del uso de la Plataforma Nacional de Transparencia”; y está dirigida a personas periodistas, profesionales del ámbito de la comunicación y comunidad universitaria de instituciones públicas y privadas.



El objetivo general del Tercer Concurso Nacional de Periodismo de Investigación es incentivar la participación y colaboración de los diversos sectores de la sociedad, en particular, de las y los periodistas, académicos, investigadores, comunidad estudiantil, para la elaboración de trabajos periodísticos, generación de información de interés público, con el aprovechamiento y explotación de la información de las obligaciones de transparencia, solicitudes de información y sus respuestas, así como las resoluciones de los organismos garantes de transparencia, publicadas en la PNT.



Podrán participar de forma individual o en equipo de hasta cinco personas, en tres categorías:

	Reportaje de periodismo de investigación, ya sea escrito o audiovisual;
	Ensayo de periodismo de investigación y;
	Reportaje universitario de periodismo de investigación.




Para la selección de los 3 ganadores por categoría, el concurso contará con un Jurado Calificador por cada una de las categorías el cual será designado por el Comité Técnico que será la instancia encargada de evaluar las propuestas de las y los participantes.



En el micrositio https://concurso.inai.org.mx/ensayoreportaje2022/?page_id=72 se encuentra disponible toda la información y bases del concurso, así como los datos de contacto en los que se atenderá cualquier consulta.



Para ello, puede contactarnos al teléfono: 55 5004 2400 ext. 2891, 2301, 3052 y 2632 o al correo: c.nal.periodismo2022@ifai.org.mx
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El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) como integrante del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) promueve a través de la difusión la recepción de propuestas de artículos a publicar en la sección “Desde la Sociedad”, bajo la temática general “La importancia de la autonomía de las instituciones garantes del acceso a la información” de la revista digital “México Transparente”.

La convocatoria se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

https://snt.org.mx/wp-content/uploads/5ta-Convocatoria-Desde-la-Sociedad.pdf

Esta edición va dirigida a las y los integrantes de la sociedad en general, estudiantes, especialistas, expertos, analistas, servidores públicos, periodistas, catedráticos y demás interesados en escribir sobre la temática de la Convocatoria, y que es afín al Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

La sección “Desde la Sociedad” busca dar voz y espacio a artículos, reflexiones, comentarios, estudios y análisis de personas de la sociedad en general con interés en realizarlo.

La recepción de propuestas, serán recibidas hasta el 12 de septiembre del 2022, al correo: revistaSNT@inai.org.mx y como contacto para los temas relacionados con esta convocatoria se encuentra María Teresa González Corona, Coordinadora Editorial de la Revista Digital del SNT, a quien se puede contactar en el correo teresa.gonzalez@inai.org.mx y en el teléfono 55 5004 2400 ext. 3052.
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Ciudad de México, México, a 01 de septiembre de 2022. – Esta mañana, las y los Comisionados del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) se reunieron con sus homólogos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en instalaciones del Órgano Garante de Transparencia Federal.

Se dieron cita las Comisionadas, María Tanivet Ramos Reyes, Claudia Ivette Soto Pineda, así como el Comisionado Josué Solana Salmorán y el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, quienes conforman el Consejo General del OGAIPO; la actividad fue encabezada por la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena, la Comisionada Norma Julieta Del Río Venegas y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), Oscar Mauricio Guerra Ford.

El motivo de la reunión fue vincular ambas instituciones para promover acciones conjuntas que coadyuven al desarrollo de las funciones del Órgano garante de transparencia de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 31 de agosto de 2022.- El Pleno del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) efectuó la Décimo Sexta Sesión Ordinaria 2022.

El Consejo General resolvió recursos de revisión interpuestos ante la respuesta obtenida o falta de la misma, de solicitudes de información realizadas a Sujetos obligados del Estado de Oaxaca. Fueron analizados un total de setenta y ocho recursos en materia de acceso a la información y un recurso en materia de protección de datos personales; respecto a las resoluciones emitidas por el Órgano de Transparencia Estatal, en cuarenta y cinco se modificó la respuesta del Sujeto obligado, en nueve proyectos se confirma la respuesta, dieciocho recursos de revisión fueron sobreseídos y siete se desecharon.

De los recursos de revisión atendidos, nueve presentó la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, trece por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, veintisiete fueron de la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, diecisiete de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán y trece presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales.

Referente a los recursos de revisión de la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, el recurso de revisión R.R.A.I. 076/2021, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca realizar nueva búsqueda exhaustiva del listado de escuelas de educación básica en el Municipio de Oaxaca de Juárez que tengan acceso a internet, sanitarios y Comités de Padres de Familia o Comités de Participación. Sobre el recurso de revisión R.R.A.I. 0124/2021/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez realizar nueva búsqueda, relativo a la Agencia de San Felipe del Agua, sobre el alumbrado público instalado en la Calle Hidalgo; cantidad de luminarias, costo unitario y total, características técnicas y descripción de la luminaria y poste, copia del contrato con el proveedor. Mientras que en el recurso de revisión R.R.A.I. 0255/2022/SICOM, se revocó la clasificación de la información de la Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías, y se ordenó la entrega la información a excepción de los nombres de aspirantes que no lograron obtener la patente de notario, derivado de la presentación del examen para su obtención. En el proyecto R.R.A.I. 0340/2022/SICOM, se revocó la respuesta del Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa y se ordenó entregar el desglose de los trabajos ejecutados, estimaciones, costos y catálogo de conceptos autorizados con precios, de la empresa Omesa del Sureste, que laboró bajo contratación en el Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios Núm. 168.

En cuanto a la resolución del recurso de revisión presentado por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes; en el proyecto R.R.A.I./0058/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar su respuesta a efecto de entregar la información relativa a currículums de quienes integran el cabildo y quienes son titulares de las dependencias, órganos descentralizados y auxiliares. Asimismo, realice una búsqueda exhaustiva respecto al inmueble Centro Integral de Servicios. Respecto al recurso R.R.A.I./0083/2022/SICOM, el Consejo General revocó la respuesta del H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec a efecto que proporcione la información relativa a las y los trabajadores pertenecientes al Sindicato 12 de Julio, desagregado por nombre, área, antigüedad como trabajadores de confianza y sueldo incluyendo compensaciones y/o bonos. En cuanto al recurso R.R.A.I./0103/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec modificar su respuesta a efecto que proporcione la información relativa a la antigüedad, sueldo y categoría del personal de confianza. Relativo al proyecto R.R.A.I./0118/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez que modifique su respuesta a efecto de realizar búsqueda exhaustiva de los currículums vitae solicitados y la experiencia en organizaciones juveniles de la sociedad civil, de las personas que integran el Instituto Municipal de la Juventud. En relación al recurso de revisión R.R.A.I./0133/2022/SICOM, de la Secretaría de Finanzas, se ordenó proporcionar en forma desagregada caso por caso, la información relativa a las condonaciones realizadas del 1 de enero de 2019 al 11 de febrero de 2022, desagregado por nombre, registro federal de contribuyentes, monto, fundamento legal, número de oficio y fecha de la condonación. Sobre el proyecto R.R.A.I./0143/2022/SICOM, se ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca, modificar su respuesta a efectos de que lleve a cabo la búsqueda de información relativa al presupuesto del año 2022 y el ejercido en 2021 de la Dirección de Regulación y Fomento Sanitario. En el recurso de revisión R.R.A.I./0213/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar la respuesta y proporcione la información relativa a la existencia previa del Instituto Municipal de la Juventud y los requisitos de edad para quien sea su titular. Acerca del recurso de revisión R.R.A.I./0323/2022/SICOM y sus acumulados R.R.A.I./0328/2022/SICOM, R.R.A.I./0333/2022/SICOM y R.R.A.I./0338/2022/SICOM, se ordenó al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca modificar su respuesta a efectos de que realice una nueva búsqueda exhaustiva de lo requerido, relativo a la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana. Relativo al expediente R.R.A.I./0443/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Villa de Etla modifique su respuesta a efecto de brindar la información solicitada relativa a la incidencia delictiva o reportes registrados, en caso de que contenga información confidencial, ésta deberá de entregarse en versión pública. Tocante al recurso R.R.A.I./0483/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino modificar su respuesta a efecto de que lleve a cabo búsqueda exhaustiva de la incidencia delictiva o reportes registrados para el periodo 2010 a 2021, deberá hacer entrega de las coordenadas geográficas en las bases de datos entregadas y que corresponden al periodo comprendido entre el 1 de enero al 5 de mayo de 2022, en versión pública.

Correspondiente a las resoluciones de los recursos de revisión presentados por la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, en el asunto R.R.A.I./0022/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente Energías y Desarrollo Sustentable proporcione la información debido a que en el Ejido Guadalupe Victoria existe reserva ecológica, describa si es procedente construir cerca de esta reserva y porque, que hacer cuando ya se construyó alguna casa cerca de la reserva, pasos a seguir para permiso de construcción y requisitos a cumplir como persona física o moral. Concerniente al proyecto R.R.A.I./0187/2022/SICOM, se  ordenó a la Defensoría de los Derechos Humanos de Oaxaca de Oaxaca modificar la respuesta y proporcione la información relativa al servidor público mencionado, sueldo neto y sueldo bruto quincenal, formato de declaración de conflicto de intereses, comprobante del último pago, si tiene estudios en Derecho, cursos y/o diplomados en acceso a la información  pública o derechos humanos, funciones y atribuciones, fundamente y motive la razón por la cual en la fecha indicada, participó en calidad de presidente de la Asociación señalada en un evento social, indiquen si han entregado donaciones en dinero o especie a asociaciones mencionadas y en caso de haberlo hecho, fundamenten y motiven esas donaciones, fundamenten y motiven si es ético y legal, autorizar uso de recursos públicos asignados a la Defensoría para eventos sociales de sus funcionarios públicos. En el recurso de revisión R.R.A.I./0297/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente Energías y Desarrollo Sustentable confirmar de manera fundada y motivada a través de su Comité de Transparencia, la declaratoria de incompetencia realizada por la Unidad de Transparencia. Correspondiente al recurso R.R.A.I./0017/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León modificar la respuesta y proporcione el tipo de modalidad de trabajadores que existen, el responsable directo de la administración pública municipal encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones, área encargada de planilla actualizada del personal con nombre, puesto, adscripción y detalle de percepciones mensuales, indicando si se encuentra sujeto a contrato por tiempo determinado, indeterminado o por obra indeterminada; el número de trabajadores contratados por tiempo determinado y duración del servicio, número de trabajadores contratado por tiempo determinado, indeterminado, bajo modalidad de lista de raya o de base; existencia de trabajadores bajo modalidad de nombramiento definitivo, nombramiento interino, por tiempo fijo, por obra determinada; el número de trabajadores bajo la modalidad de nombramiento definitivo, nombres de los servidores públicos bajo esta modalidad, sueldo, honorarios o asignación percibida, lugares en qué deberán prestar sus servicios, fecha de iniciación de los servicios, copias escaneadas de los nombramientos de los servidores públicos bajo esta modalidad de nombramiento definitivo, encargado del ayuntamiento municipal de nombrar, remover y otorgar nombramientos a favor de los empleados, personas autorizadas para realizar el estudio de impacto presupuestal para otorgar nombramientos indefinidos a favor de los trabajadores, criterios de selección para otorgar nombramientos definitivos y encargados de dictaminar los nombramientos definitivos. Conforme al recurso de revisión R.R.A.I./0067/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable modificar la respuesta y proporcione la información requerida, respecto a la cantidad de equipos de cómputo en funcionamiento, utilizado en la Secretaría, la versión de sistema operativo que está utilizando y tipo de licenciamiento (incluida en el equipo, actualización, o licencia adquirida por volumen para sectores), indicando si es original o no, versión de software de paquetería de oficina cuenta, tipo de licencia (renta o permanente) y si es original o no. En relación al expediente R.R.A.I.0072/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec que proporcione por el periodo comprendido de 1 de enero de 2021 a 31 de diciembre de 2021, números de folio de permisos vigentes, emitidos por el Ayuntamiento donde se autoriza comercio ambulante fijo o semifijo, en la vía pública (vialidad o banqueta), colindantes con la Tienda Coopel, que contenga fecha de emisión, autoridad que expidió el permiso, nombre de titular del permiso, giro comercial autorizado, nombre del lugar o vialidad y colonia autorizadas, superficie autorizada en el permiso, horario autorizado y vigencia del permiso, si los permisionarios  autorizados  han pagado los derechos o bien han cumplido todas las obligaciones inherentes al permiso otorgado, fecha de expedición, folio y vigencia de las credenciales otorgadas para realizar el comercio ambulante, número y fechas de las actas de inspección levantadas , en términos del Reglamento de Comercio en la Vía Pública Municipal,  para verificar su cumplimiento, respecto al comercio ambulante fijo o semifijo, sanciones que se han impuesto por infracciones al Reglamento de Comercio en la vía pública municipal, por el uso no autorizado  de la vía pública  o bien por el incumplimiento  los permisos otorgados  para el comercio ambulante en la vía pública, si se ha ordenado el retiro de vendedores ambulantes que  realizan actividades comerciales en la vía pública por no contar con permisos  o autorizaciones, si se han reubicado vendedores ambulantes por no contar con permisos o autorizaciones para el uso de la misma. Además, permisos vigentes otorgados por ese H. Ayuntamiento, donde se autoriza el comercio ambulante fijo o semifijo, en la vía pública, colindantes con la tienda y credenciales otorgadas a los permisionarios autorizados para realizar el comercio ambulante fijo o semifijo en la vía pública. Del recurso de revisión R.R.A.I./0137/2022/SICOM, se sobresee el recurso de revisión en relación a la información proporcionada en forma parcial, al haber modificado el H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, el acto inicial quedando el medio de impugnación sin materia. Por otro lado, debe realizar una búsqueda exhaustiva si existe un programa contra trata de personas en el municipio, si existe, en donde consultarlo, si ha asistido a las reuniones de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar la trata de personas y Delitos Relacionados en el 2021-2022, acciones para la prevención de la trata durante 2021-2022, dónde se han difundido, cada cuándo supervisa la policía municipal lugares propicios para la trata de personas, acciones y presupuesto para la prevención y atención a víctimas de trata de persona, existen albergues o refugios para las víctimas de trata, del estado o de la sociedad civil, cuántos casos de trata han ocurrido, cuántos se han denunciado, cuántas carpetas de investigación tienen, cuántas víctimas de trata tienen esas carpetas de investigación, acciones para apoyar en el desarrollo de las comunidades más pobres y vulnerables con el fin de evitar la migración y la trata de personas. En lo que respecta al proyecto R.R.A.I./0197/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León proporcione la información requerida, respecto a la remuneración bruta y neta de cada uno de su personal. En el proyecto R.R.A.I./0292/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros modificar su respuesta y proporcione el padrón de proveedores de la administración pública municipal, padrón de contratistas, padrón de prestadores de servicios, los contratos de arrendamiento suscritos a la fecha y los contratos celebrados a la fecha. Acerca del expediente R.R.A.I./0552/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros modificar su respuesta y proporcione copia digitalizada de la información curricular de las y los titulares de la Tesorería Municipal, de la Dirección de Administración, de la Secretaría Municipal, de la Oficialía de Partes, de la Dirección de Bienes Municipales y de la Dirección Jurídica. Sobre el recurso R.R.A.I./0152/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Seguridad Pública que proporcione la información requerida, copia certificada del oficio SSP/JO-T/4730/2021, oficio SSP/PE/CRP/996/2021 y oficio FEGO/CSIE/2364/2021. Referente al recurso de revisión R.R.A.I./0227/2022/SICOM, se ordenó a la Comisión Estatal del Agua que proporcione la información requerida, respecto a documentación legal (constancia de posesión, contratos, minutas de acuerdo) que acrediten posesión del terreno en el cual se encuentra la galería filtrante denominada Los Cocos, ubicada en la Jurisdicción Territorial de Bienes Comunales del Barrio de Lieza. En la resolución del recurso R.R.A.I./0342/2022/SICOM, se ordenó a la Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías que entregue la información requerida correspondiente a los nombres y domicilios de los notarios que fueron autorizados para ejercer a partir del año 2020. Sobre el proyecto R.R.A.I./0337/2022/SICOM, se declaró parcialmente fundado el motivo de inconformidad; en consecuencia, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se ordenó realizar una nueva búsqueda exhaustiva referente a los documentos entregados para la inscripción de participantes de convocatorias para ser miembros del Comité de Participación Ciudadana (realizadas por la Comisión de Selección) del Sistema Estatal Anticorrupción de Oaxaca de 2017 a 2020. Respecto al expediente R.R.A.I./332/2022/SICOM, se declaró parcialmente fundado el motivo de inconformidad; en consecuencia, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y se ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de lo requerido, respecto al listado de puntajes o evaluaciones curriculares de los aspirantes del Comité de Participación Ciudadana (para cada Convocatoria) de la Comisión de Selección del Sistema Estatal de Anticorrupción de Oaxaca, desde su instalación hasta el año en curso, 2022. Para resolver el recurso R.R.A.I./327/2022/SICOM, se declara parcialmente fundado el motivo de inconformidad; en consecuencia, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y se ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de lo requerido, referente al calendario de actividades de la Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Oaxaca, desde su instalación hasta el año 2022. Sobre el recurso R.R.A.I./0162/2022/SICOM, se ordenó a la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca realizar búsqueda exhaustiva, relativa a información estadística relativa a mujeres desaparecidas en el Estado de Oaxaca en el periodo de enero de 2020 a diciembre de 2022.

Sobre los recursos de revisión de la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0559/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa entregue la información sobre las obras realizada en el Instituto Tecnológico de Tlaxiaco: Unidad Multifuncional de Talleres y Laboratorios, Unidad Académico Departamental y Cafetería Escolar, se requiere Programa de inversión y monto asignado en cada una de las etapas en que se construye, Contrato y forma de asignación, Catálogo conceptos con precios unitarios de los trabajos realizados o por realizar, Evidencia fotográfica de haber realizado y culminado los trabajos, Avance físico, financiero y la aplicación de las economías de las obras, bitácora de supervisión de obras, Actas de entrega recepción de las obras terminadas, de cada una de sus etapas, en caso de existir incumplimiento de contrato, evidencias de acciones tomadas para subsanar este incumplimiento. Para resolver el proyecto R.R.A.I.0579/2022/SICOM, se ordenó a la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión entregue la información solicitada, el día 23 de junio de 2022, su cuenta de Twitter publicó la entrega de cámaras de video a su personal, se requiere el contrato de compra-venta, costo del equipo, cotizaciones y la factura que se pagó para adquirir dichas cámaras Sony modelo PXW-Z190.  En el expediente R.R.A.I./0084/2021/SICOM/OGAIPO, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar su respuesta a efecto que realice búsqueda exhaustiva e informar a partir de que fecha se dio de alta a la trabajadora en este Municipio en 2021, monto mensual bruto y neto, modalidad de pago (efectivo, transferencia, electrónico o cualquier otro), copia simple de la nómina de las dos quincenas de enero a octubre y la primera quincena de noviembre del ejercicio 2021. Relativo al recurso de revisión R.R.A.I.0229/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca modificar su respuesta y realice una búsqueda exhaustiva respecto de las adecuaciones presupuestarias externas que el Instituto haya solicitado a la Secretaría de Finanzas, con motivo del programa estatal “Dotación de Útiles y Uniformes Escolares” con proceso de licitación pública nacional EA-920037993-N1-2016, número de contrato IEEPO/UE/007/2016, del ejercicio fiscal 2016. En lo que respecta al proyecto R.R.A.I.0224/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca modificar su respuesta para que a través de su comité de transparencia confirme la declaratoria de inexistencia de la información solicitada respecto de la versión pública de la Dirección financiera, las propuestas de políticas administrativas para eficientar el gasto del Instituto le ha hecho al oficial mayor de los años 2016, 2017, 2018 y 2019.

En cuanto a los recursos de revisión presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales; en el recurso de revisión R.R.A.I. 0301/2022/SICOM, se ordenó al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca modificar su respuesta y realice una búsqueda de la información referente a reporte específico de actividades, del ciudadano indicado, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y miembro del Servicio Profesional Electoral, o de cualquier servidor público del Instituto entre jueves 24 y domingo 27 de marzo de 2022. Sobre el asunto R.R.A.I. 0326/2022/SICOM, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se ordenó realizar búsqueda exhaustiva de lo requerido, referente a los informes anuales de actividades de la Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción de Oaxaca, desde su instalación hasta el año en curso 2022. En tanto al recurso de revisión R.R.A.I. 0336/2022/SICOM, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le ordenó para realizar búsqueda exhaustiva de lo requerido, sobre las audiencias públicas y entrevistas (documentos, actas, grabaciones, etc.) de los aspirantes a ser miembros del Comité de Participación ciudadana del SEA de Oaxaca, así como la evidencia de las invitaciones a participar en éstas, desde su instalación hasta el año en curso, 2022. Acerca del expediente R.R.A.I. 0341/2022/SICOM, se revocó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le ordenó realizar búsqueda exhaustiva de las entrevistas, grabaciones de las sesiones en vivo y/o tomas de protesta en video de los aspirantes a ser miembros del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de Oaxaca, desde su instalación hasta el año en curso, 2022. En cuanto al recurso R.R.A.I. 0361/2022/SICOM, se declaró parcialmente fundado el motivo de inconformidad, por lo que se ordenó al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca modifique su respuesta y proporcione el monto del uso y destino del recurso de inversión pública. Mientras que en el asunto R.R.A.I. 0386/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar su respuesta y proporcione el Plan de trabajo de la actual directora del IMJUVENTUD, con el que concursó en la convocatoria pública para elegir al nuevo titular del Instituto Municipal de la Juventud. Referente al proyecto R.R.A.I. 0421/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez modificar la respuesta y realice una búsqueda del registro de la persona señalada en el municipio, en cuestión de nómina, pagos, contratos de obra, contratos de adquisiciones, detenciones, etcétera. Respecto al recurso R.R.A.I. 0431/2022/SICOM, se ordenó a la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado modificar su respuesta e informe el status solicitado apegado a la respuesta que la Secretaría de Finanzas proporcione derivado del requerimiento realizado por su Dirección Administrativa. Mientras que en el expediente R.R.A.I. 0446/2022/SICOM, se ordenó a la Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías modificar su respuesta y otorgue la información requerida en versiones públicas. En el proyecto R.R.A.I. 0451/2022/SICOM, se ordenó al H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa modificar la respuesta y entregue la información solicitada, respecto a tipo de incidente o evento presuntamente constitutivos de delitos y/o falta administrativa con la respectiva hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas.

En los recursos de revisión en contra del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I./0177/2022/SICOM, R.R.A.I./0193/2022/SICOM, R.R.A.I. 0277/2022/SICOM, R.R.A.I. 0282/2022/SICOM, R.R.A.I. 0287/2022/SICOM), del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0172/2022/SICOM), de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (R.R.A.I.0134/2022/SICOM), de la Comisión Forestal Estatal (R.R.A.I./0179/2022/SICOM) se confirmó la respuesta.

Respecto a los recursos de revisión en contra del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila (R.R.A.I. 0300/2022/SICOM), del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I./0322/2022/SICOM, R.R.A.I. 0345/2022/SICOM, R.R.A.I. 0411/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Salina Cruz (R.R.A.I. 0355/2022/SICOM), de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (R.R.A.I. 0360/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León (R.R.A.I./0192/2022/SICOM), H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla (R.R.A.I./0292/2022/SICOM), del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0184/2022/SICOM, R.R.A.I./0274/2022/SICOM), de los Servicios de Salud de Oaxaca (R.R.A.I.0144/2022/SICOM), de la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0074/2022/SICOM),  de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (R.R.A.I.0104/2022/SICOM), del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I./0029/2022/SICOM), del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I./088/2021, R.R.A.I./0239/2022/SICOM), de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción (R.R.A.I./0469/2022/SICOM), del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0426/2022/SICOM) fueron sobreseídos.

Mientras que los recursos en contra del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I. 0350/2022/SICOM), de los Servicios de Salud de Oaxaca (R.R.D.P. 0011/2022/SICOM, R.R.A.I./0618/2022/SICOM, R.R.A.I.0622/2022/SICOM, R.R.A.I.0617/2022/SICOM, R.R.A.I./0619/2022/SICOM , R.R.A.I./0623/2022/SICOM) fueron desechados.

En esta sesión ordinaria, mediante el acuerdo OGAIPO/CG/069/2022, se aprobó el Catálogo de Disposición Documental 2022 de este Órgano Garante, que emite el Área Coordinadora de Archivos.

Con el acuerdo OGAIPO/CG/070/2022, se aprobaron nueve dictámenes de cumplimiento sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022: H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec (100%), Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (100%), Instituto Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca (100%), H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla (100%), Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa (100%), Gubernatura (100%), Monte de Piedad del Estado de Oaxaca (100%), Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca y H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (100%).

A través del acuerdo OGAIPO/CG/071/2022, se aprobaron veintitrés dictámenes de incumplimiento (11 con término de 20 días para solventar observaciones y 12 con término de 05 días para solventar observaciones) sobre el procedimiento del Programa Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 2022. Los Dictámenes de Incumplimiento (término de 20 días para solventar observaciones) son los siguientes: Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (Cédula de Evaluación SIPOT 81.73%), Cédula de Evaluación Página web 81.73%, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura (Cédula de Evaluación SIPOT 88.85%, Cédula de Evaluación Página web 88.85%), Secretaría de Economía (Cédula de Evaluación SIPOT 86.64%, Cédula de Evaluación Página web 86.64%), H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa (Cédula de Evaluación SIPOT 24.71%, Cédula de Evaluación Página web 0%), Secretaría General de Gobierno (Cédula de Evaluación SIPOT 93.19%, Cédula de Evaluación Página web 93.19%), H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (Cédula de Evaluación SIPOT 33.74%, Cédula de Evaluación SITRAM 29.86%), H. Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec (Cédula de Evaluación SITRAM 88.40%), Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca  (Cédula de Evaluación SIPOT 95.36%, Cédula de Evaluación Página web 95.36%), Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (Cédula de Evaluación SIPOT 93.45%, Cédula de Evaluación Página web 93.45%), Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (Cédula de Evaluación SIPOT 80.19%, Cédula de Evaluación Página web 80.19%) y Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (Cédula de Evaluación SIPOT 92.77%, Cédula de Evaluación Página web 92.77%). En cuanto a los Dictámenes de Incumplimiento (término de 05 días para solventar observaciones), son los siguientes: H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza (Cédula de Evaluación SIPOT 6.68%, Cédula de Evaluación Página web 0%), H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec (Cédula de Evaluación SIPOT 0%), H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco (Cédula de Evaluación SIPOT 74.46 %, Cédula de Evaluación Página web 74.46 %), H. Ayuntamiento de Huajuapan de León (Cédula de Evaluación SIPOT 33.16%, Cédula de Evaluación Página web 33.16%), Secretaría de las Mujeres del Estado de Oaxaca (Cédula de Evaluación SIPOT 97.15 %, Cédula de Evaluación Página web 97.15 %), H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec, Región Costa, Juquila (Cédula de Evaluación SIPOT 0% ), H. Ayuntamiento de San Agustín Etla (Cédula de Evaluación SIPOT 0%, Cédula de Evaluación Página web 0%), Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (Cédula de Evaluación SIPOT 97.44%, Cédula de Evaluación Página web 97.44%), H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero (Cédula de Evaluación SIPOT 4.63%, Cédula de Evaluación SITRAM 0%), H. Ayuntamiento de San Pablo Etla (Cédula de Evaluación, SITRAM

0%), H. Ayuntamiento de Salina Cruz (Cédula de Evaluación SIPOT 83.63%, Cédula de Evaluación Página web 83.63%, H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec (Cédula de Evaluación SIPOT 91.35%)

Por medio del acuerdo OGAIPO/CG/072/2022, se aprobaron Medidas de Apremio impuestas, a los siguientes Sujetos Obligados: H. Ayuntamiento de San Jerónimo Sosola, H. Ayuntamiento de San Pablo Etla, H. Ayuntamiento de Magdalena Teitipac, H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila, H. Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza, H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec, Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Telebachillerato Comunitario del Estado de Oaxaca, Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, por el incumplimiento a las Resoluciones Emitidas en los Recursos de Revisión, interpuestos ante este Órgano Garante.

Con el acuerdo OGAIPO/CG/073/2022, se aprobó la resolución de Once Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándolas fundadas, y estableciendo un plazo de quince días para dar cumplimiento a la resolución, interpuestas a los siguientes Sujetos obligados: H. Ayuntamiento de San Agustín Etla, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros, Secretaría de Administración, Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, Coordinación Estatal de Protección Civil, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Comisión Estatal de Vivienda, Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías. Mientras que con el acuerdo OGAIPO/CG/074/2022, se aprueba la Resolución de una Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, declarándola infundada, interpuesta a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable.

Finalmente, con el acuerdo OGAIPO/CG/075/2022, se aprobó el Dictamen de Modificación a la Tabla de Aplicabilidad Integral del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 17 y 18 de enero, desde el Sistema Nacional de Transparencia (SNT), del que forma parte el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO),  se efectuó la Jornada de Sesiones de las Instancias del SNT para establecer acuerdos y definir la ruta de trabajo en 2022, que permita continuar avanzando en la consolidación de la cultura de la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales en el país.

En representación del OGAIPO, asistió virtualmente el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción del SNT.

La Coordinadora de dicha Comisión es Fabiola Gilda Torres Rodríguez quien presentó el Plan de Trabajo 2021 – 2022 para dicha Comisión. En la Sesión se propuso sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de la rendición de cuentas, como una herramienta democrática para que la adopten en su vida cotidiana y puedan ejercerla.

En su intervención, la Comisionada del INAI, Norma Julieta Del Río Venegas propuso una línea de acción adicional en el Plan de Trabajo, consistente en coordinar auditorías al cumplimiento de las obligaciones de transparencia, promover la publicación de información prioritaria y ampliar la difusión del uso de la Plataforma Nacional de Transparencia como una herramienta que ayuda en el combate a la corrupción. Finalmente se aprobó dicho Plan por los integrantes que conforman la Comisión.

Por otra parte, la Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia constituida por los Organismos Garantes de la Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala, efectuó  la Primera Sesión Ordinaria de la Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia, presidida por la coordinadora Myrna Moncada Mahuem y con la asistencia de las y los integrantes de los Órganos Garantes que la integran, en representación del OGAIPO asistió el Comisionado Presidente, José Luis Echeverría Morales.

En dicha sesión, intervino la Comisionada Presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena quien enfatizó la importancia del trabajo en unidad, basado en la Ley, en las convicciones, el compromiso y la ética.

Moncada Mahuem explicó el Plan de Trabajo de la Región para el ejercicio 2022 con el objetivo de implementar actividades conjuntas que propicien la consolidación y adopción de nuevas estrategias de trabajo coordinado, con el apoyo de medios tecnológicos, para incrementar las acciones en materia de transparencia, los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales, rendición de cuentas, archivos y Gobierno Abierto, teniendo como propósito, el aumento de la participación ciudadana en cada uno de los estados, dicho plan se aprobó por los integrantes de la Región.

Cabe destacar que en la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción estuvo presente la Comisionada del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda, mientras que, en la Sesión Ordinaria de la Región Centro, se conectaron virtualmente las Comisionadas del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes y Claudia Ivette Soto Pineda.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 14 de enero, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Segunda Sesión Extraordinaria del año.

En esta Sesión, los comisionados integrantes del Consejo General del OGAIPO aprobaron por unanimidad de votos el Acuerdo OGAIPO/CG/005/2022, referente al Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal  2022. Se notificará a la Dirección de Administración del OGAIPO, para que dentro de sus atribuciones y facultades realicen lo necesario para cumplir con los efectos legales y administrativos correspondientes.

A través del Acuerdo OGAIPO/CG/006/2022, el Consejo General del OGAIPO aprobó el Padrón de Sujetos Obligados de la entidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 74, 93 Fracción II, incisos A Y C, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Este Padrón consta a la fecha, con 683 Sujetos obligados. Se instruirá a la Dirección de Tecnologías de este Órgano Garante, para que sea publicado en la página oficial de internet y a las unidades administrativas de este Órgano Garante para las acciones legales o administrativas correspondientes.

Asimismo, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo OGAIPO/CG/007/2022, mismo que contiene el Protocolo para la Prevención de Contagios por COVID-19 de las personas servidoras públicas y visitantes del OGAIPO, mismo que entrará en vigor el día de su aprobación y será aplicable a todo el personal y visitantes de este Órgano Garante; la dirección de Administración proporcionará los insumos necesarios de protección.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- La mañana de hoy en el Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez se llevó a cabo la firma de convenio de colaboración entre el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Municipio de Oaxaca de Juárez.

En su intervención, Mirna López Torres, Regidora de Derechos Humanos y Asuntos Indígenas del Municipio de Oaxaca de Juárez, expresó que la confianza y la legitimidad son esenciales para construir una relación sana entre gobierno y sociedad y la construcción de instituciones sólidas reflejan el grado de madurez y fortaleza de las sociedades. “No puede construirse confianza, sin ser transparente y sin garantizar el quehacer público”, puntualizó.

Señaló que un gobierno que informa es un gobierno que nada esconde, un gobierno transparente es un gobierno que da confianza y obtiene legitimidad. Más allá de los deberes, obligaciones y aspiraciones que nos hemos fijado en la Agenda 2030, tenemos el deber de reconstruir la confianza a partir de mostrar lo que hacemos y cómo lo hacemos.

Cuando los rubros de acceso a la información, son desatendidos conforman un problema global denominado “corrupción” y toda vez que se reconoce un problema multifactorial y complejo, es necesario construir de manera conjunta con la ciudadanía, las instituciones estatales y federales y la sociedad civil organizada, acciones que nos beneficien. La capacitación constante, la implementación de programas y acciones de gobierno, así como, la difusión de las obligaciones es pieza fundamental para avanzar en este enorme reto, explicó.

López Torres indicó que la firma de convenio, da un mensaje de trabajo y compromiso, de sumas y aportaciones, poner a Oaxaca de Juárez, pero sobre todo a las personas que en ella habitan, al centro de las decisiones gubernamentales, debiendo ser la máxima de todo gobierno. La firma de convenio es parte del cumplimiento a los deberes de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos que como autoridad deben cuidarse.

En el acto protocolario, el Comisionado Presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales refirió que la finalidad del convenio es consolidar la transparencia y apertura gubernamental en el ámbito municipal, así como, garantizar los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, que redunden en mejores ejercicios de rendición de cuentas y participación ciudadana en nuestra capital.

Señaló que la transparencia municipal es una cualidad de las administraciones de este orden de gobierno que implica una actitud de apertura para facilitar el escrutinio público de sus actividades y de la información que se encuentra a su resguardo. Lo anterior, incluye tanto las obligaciones legales que tienen en materia de acceso a la información pública, como los esfuerzos adicionales que de manera proactiva realizan para sistematizar, generar y compartir información de utilidad para la población.

Echeverría Morales afirmó que, desde la vigencia de la Ley de transparencia en nuestro Estado, el Municipio de Oaxaca de Juárez ha asumido un compromiso responsable y permanente de cumplir con sus obligaciones de transparentar su quehacer institucional, de garantizar el acceso a la información y de proteger los datos personales en el marco de las leyes de la materia. Además, ha propiciado importantes esquemas de participación ciudadana y privilegiado la apertura gubernamental en diversos ejercicios que han sido reconocidos como prácticas de transparencia proactiva y de gobierno abierto por los órganos garantes nacional y del Estado.

Reconoció la buena disposición de la actual administración municipal para sumar esfuerzos que permitan contar con instituciones transparentes que propicien la participación ciudadana y a su vez incida en los servicios que ofrecen en beneficio de quienes vivimos y quienes visitan nuestra capital.

Reiteró la disposición del OGAIPO con la ciudadanía oaxaqueña para ser el medio de sinergia con los Sujetos Obligados de nuestro estado; servir como el vínculo de acceso y comunicación con ellos, garantizando a las oaxaqueñas y los oaxaqueños condiciones de equidad, igualdad y de forma expedita el respeto a sus derechos de estar informados por las instituciones que tenemos esa responsabilidad, hoy es el tiempo que los capitalinos tengan por conducto de la autoridad municipal, una mayor transparencia en cómo y en que se usa el recurso público que se destina a ésta ciudad capital.

En su oportunidad el Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Francisco Martínez Neri expresó que este acto es un compromiso y que habrá de garantizar el ejercicio del poder público y la consagración de los derechos de los ciudadanos, es un acto muy importante.

“Transparentar las acciones, que las personas sepan que es lo que se hace, tiene que ser permanente, es un compromiso de trabajo en beneficio del municipio”, afirmó. Dijo que esta es una labor que implica responsabilidad y cambios en paradigmas para que la ciudadanía esté informada del quehacer público y planteó que el municipio de Oaxaca de Juárez tiene que ser ejemplo de los demás municipios.

En dicho acto estuvieron presentes las Comisionadas del OGAIPO: María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y Claudia Ivette Soto Pineda; Manuel Velasco Alcantara, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca; Laureano Martínez Martínez, presidente del Consejo Consultivo Ciudadano del OGAIPO; Joaquín Omar Rodríguez García, Director de Asuntos Jurídicos del OGAIPO y Nancy Belén Mota Figueroa, Sindica Primera Municipal.
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	Celebra su Primera Sesión Ordinaria 2022


Oaxaca de Juárez, Oaxaca.- En su Primera Sesión Ordinaria 2022, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), resolvió 29 recursos de revisión presentados por personas inconformadas ante la respuesta o falta de la misma a las solicitudes de información por los distintos sujetos obligados, también resolvió cinco denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia.

De los 29 recursos de revisión atendidos por el Consejo General del OGAIPO, 28 son en materia de acceso a la información y uno en materia de datos personales; en cuanto al sentido de las resoluciones, en dos se confirmó la respuesta del sujeto obligado, cinco fueron sobreseídos y en 22 se modificó la respuesta del sujeto obligado.

Los recursos de revisión solventados en esta Primera Sesión Ordinaria de este año, fueron presentados por los cinco integrantes del Consejo General; ocho fueron presentados por la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, uno por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, seis por la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, cinco por la ponencia del comisionado Josué Solana Salmorán y nueve por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales.

Respecto a los recursos de revisión de la ponencia de la comisionada Claudia Ivette Soto Pineda, el Consejo General del OGAIPO resolvió los recursos de revisión R.R.A.I. 018/2021 y R.R.A.I. 022/2021, en las resoluciones, ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, proporcionar información referente a los contratos de obra pública en los ejercicios 2019 y 2020, e información referente a la nómina de los integrantes del Ayuntamiento, así como el cargo y demás percepciones adicionales. En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 036/2021 se ordenó al H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, proporcionar información referente a la licitación, expediente técnico y desglose de gastos de una obra pública; en la resolución al expediente R.R.A.I. 102/2021 el OGAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de San Jerónimo Sosola, Etla, proporcionar información referente a la existencia de Instancia Municipal de la Mujer, Instituto de la Juventud, Protección Civil y DIF Municipal. Mientras que en la resolución al recurso R.R.A.I. 0274/2021/SICOM se ordenó al H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla, proporcionar información referente a ampliaciones eléctricas realizadas de enero a diciembre de 2020. Respecto al recurso de revisión R.R.A.I. 0391/2020/SICOM, el pleno del OGAIPO modificó la respuesta del Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, le ordena proporcionar la información solicitada y sea entregada o puesta a disposición en formato comprensible y accesible. En el caso del recurso de revisión R.R.A.I. 0030/2021/SICOM/OGAIPO el OGAIPO ordena a la Secretaría de Administración, otorgue la información solicitada.

En la resolución al recurso R.R.A.I. 0138/2021/SICOM presentado por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, el Consejo General del OGAIPO modificó la respuesta del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y le ordena proporcionar la información solicitada.

En el caso de los recursos de revisión de la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, en la resolución al expediente R.R.A.I.0116/2021/SICOM se revocó la respuesta de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca y le ordenó proporcionar información referente a su presupuesto, recursos federales que recibe, así como los convenios, contratos e instrumentos jurídicos que haya firmado de 2017 a 2020. En el caso del expediente R.R.A.I.0212/2021/SICOM se ordenó a la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca proporcionar información sobre el catedrático que se señala en la solicitud de información: títulos, carga académica y monto de salario quincenal. Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0364/2021/SICOM, el OGAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco proporcionar información referente a contratos con medios de comunicación, remuneraciones de servidores públicos, procedimientos de adjudicación directa y licitación, informes, inventarios y actas de sesión de cabildo en periodo 2018-2020 y en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.002/2021/OGAIPO, el OGAIPO ordena al H. Ayuntamiento de Santos Reyes Nopala proporcionar información sobre el inmueble señalado en la solicitud.

Respecto a los recursos de revisión propuestos por el comisionado Josué Solana Salmorán, en la resolución a los expedientes R.R.A.I. 0029/2021/SICOM/OGAIPO y R.R.A.I 0320/2021/SICOMOGAIPO ordena a la #DDHPO debe proporcionar información referente a la declaración patrimonial y de intereses del titular de la Defensoría. En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0034/2021/SICOM/OGAIPO, se ordenó a la Coordinación para la Atención de los Derechos Humanos (CADH) proporcionar versiones públicas de las recomendaciones dirigidas a instituciones de gobierno. En el caso del expediente R.R.A.I. 0004/2021/SICOM/OGAIPO, se ordenó al H. Ayuntamiento de San Pablo Huitzo proporcionar información relativa a estadísticas de la Regiduría de Educación, apoyos a instituciones educativas, licencias de construcción y número de comercios inscritos en padrón comercial y en la resolución al expediente R.R.A.I. 0120/2021/SICOM, el OGAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Salina Cruz proporcionar información referente a los montos ministrados por concepto de Ramo 33 durante el ejercicio 2020 y comparativo con los recibidos en n2017, 2018 y 2019.

En el caso de los recursos de revisión presentados por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales; en el expediente R.R.A.I. 079/2021 se ordenó a la Secretaría de Finanzas que a través de su Unidad de Transparencia realice las gestiones correspondientes para localizar la información referente a las cuentas por liquidar certificadas del IEEPO de 2014 a la fecha. En la resolución al asunto R.R.A.I. 0219/2021/SICOM se pidió a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca realizar acuerdo de reserva de la información a través de su Comité de Transparencia, respecto de la información que dice que es reservada. En el caso de la resolución al asunto R.R.A.I. 0355/2021/SICOM, el OGAIPO modificó la respuesta del IEEPCO y le ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada referente a presidentes municipales que estuvieron en el cargo de 1998 a 2021 en los municipios señalados y en caso de no localizarla debe realizar declaratoria de inexistencia de la misma. Respecto a la resolución al expediente R.R.A.I. 0377/2021/SICOM, el OGAIPO revocó respuesta de Fiscalía General del Estado de Oaxaca y le ordenó proporcionar información estadística de fosas clandestinas localizadas de 2000 a la fecha. Finalmente, respecto al recurso de revisión R.R.D.P. 0005/2021/SICOM en materia de datos personales, el OGAIPO ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca IEEPO dar trámite a la solicitud de acceso a datos personales.

Los recursos de revisión en contra de la Secretaría de Movilidad (R.R.A.I. 0005/2021/SICOM/OGAIPO), Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (R.R.A.I. 0405/2021/SICOM), Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I. 0411/2021/SICOM) y de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0022/2021/SICOM y R.R.A.I. 0407/2021/SICOM) fueron sobreseídos. Cabe mencionar que en el recurso de revisión R.R.A.I.0022/2021/SICOM la comisionada María Tanivet Ramos Reyes emitió su voto particular en contra de la resolución.

El Consejo General del OGAIPO confirmó la respuesta emitida por Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado en el expediente R.R.A.I.0401/2020/SICOM y de la Secretaría de Finanzas en el asunto R.A.I.0393/2021/SICOM.

En esta sesión ordinaria también se aprobó el acuerdo OGAIPO/CG/002/2022 mediante el cual el Consejo General del OGAIPO validó el dictamen de cumplimiento con el resultado de la Verificación Virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia del Ayuntamiento de San Pedro Pochutla.

De igual forma, mediante el acuerdo OGAIPO/CG/003/2022, el pleno del OGAIPO aprobó el voto institucional a favor de la Aprobación del Plan de Trabajo de la Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia para el año 2022.

A través del acuerdo OGAIPO/CG/004/2022 se aprobó la resolución de cinco denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, declarándolas como fundadas e imponiéndoles una multa como medida de apremio a los municipios de Huajuapan de León, Juchitán de Zaragoza y Salina Cruz.
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	IEEPCO, OGAIPO y partidos políticos sostienen reunión de trabajo


Oaxaca de Juárez, Oax.- Derivado de la reciente firma de convenio de colaboración, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), sostuvieron su primera reunión de trabajo, en la que también participaron representantes de los partidos políticos locales, con el fin de dar un seguimiento oportuno a las acciones conjuntas establecidas en el citado convenio.

En esta reunión, estuvieron presentes: José Luis Echeverría Morales, comisionado presidente; Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda y  Josué Solana Salmorán, integrantes del pleno del OGAIPO; así como, Elizabeth Sánchez González consejera presidenta; Jessica Jazibe Hernández García, Nayma Enríquez Estrada, Zaira Alhelí Hipólito López, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco Sampedro y Wilfrido Lulio Almaraz Santibáñez, integrantes del Consejo General del IEEPCO.

En su mensaje de bienvenida a esta reunión de trabajo, José Luis Echeverría Morales, comisionado presidente del OGAIPO, señaló que el objetivo de esta reunión es facilitar el cumplimiento de las obligaciones expresas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a su vez, contribuir y fortalecer la vida democrática de nuestro estado mediante la práctica de mecanismos de garantía para el ejercicio de los derechos civiles y políticos, como son el acceso a la información pública y la participación ciudadana.

Echeverría Morales puntualizó que el compromiso del OGAIPO, es fortalecer los esquemas de colaboración y coordinación, además de la capacitación, asistencia y acompañamiento que se requiera para que el Órgano Electoral y los partidos políticos, conozcan y cumplan adecuadamente sus responsabilidades de transparentar sus gestiones mediante la publicación de la información pública que les corresponde y la protección los datos personales, observando puntualmente los principios que rigen la rendición de cuentas y con base, además, en una correcta gestión documental.

El presidente del OGAIPO, hizo extensiva la invitación a todos los partidos políticos y sus representantes para sumarse al compromiso de transparentar sus gestiones durante el proceso  electoral del presente año,  para elegir a la gobernadora o gobernador de nuestro estado, finalmente, agradeció al Consejo General del IEEPCO y a su presidenta por la disposición y voluntad política para sumar esfuerzos y compartir conocimientos y experiencias en estos temas tan  importantes para beneficio de la sociedad oaxaqueña.

En su intervención, Elizabeth Sánchez González, consejera presidenta del IEEPCO, celebró esta primera reunión de trabajo en el marco del convenio de colaboración, planteó que garantizar derechos humanos es una tarea de los estados democráticos, en este caso de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales. Puntualizó que el convenio firmado con el OGAIPO representa un compromiso directo con la democracia. Asimismo, consideró que la presencia de los partidos políticos es importante, ya que hablar de transparencia es fundamental para la participación ciudadana.

En su mensaje, la comisionada del OGAIPO, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, planteó que es fundamental promover la transparencia y el acceso a la información de cara al proceso electoral en nuestro estado. Como parte del Consejo General del OGAIPO, reconoció el esfuerzo del IEEPCO e invitó a los partidos políticos a asumir su responsabilidad con la transparencia.

Claudia Ivette Soto Pineda, comisionada del OGAIPO, agradeció el espacio de vinculación para que los partidos políticos conozcan de sus obligaciones en materia de transparencia, consideró importante que también se atienda el vínculo de la Ley General de Transparencia con la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En su participación, el Comisionado Josué Solana Salmorán, celebró la realización de esta reunión que es un esfuerzo hacia la ciudadanía, ya que los partidos políticos no solo son sujetos obligados, sino que también son un medio de participación ciudadana y es necesario que transparenten los recursos para legitimar el proceso electoral.
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El pasado lunes 10 de enero el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca a través de las Comisionadas y Comisionados integrantes de su Consejo General,  sostuvo una reunión de trabajo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) en México, con la finalidad de ejecutar la implementación del Mecanismo Nacional de Revisión entre pares en México.

La finalidad del Mecanismo Nacional es fortalecer la operación, los programas y el marco normativo de las instituciones en materia anticorrupción de las entidades federativas. Tiene un carácter técnico, incluyente e imparcial, además de que promueve la colaboración constructiva entre el gobierno, la sociedad civil, la iniciativa privada y la academia.

Con su implementación en el estado de Oaxaca se da cumplimiento a compromisos internacionales como los ciclos de revisión de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC, por sus siglas en inglés), así como a la Cumbre Anticorrupción de Londres 2016.

El Mecanismo Nacional de Revisión entre pares en México fue elaborado por la UNODC con base en el Mecanismo de Examen de aplicación de la UNCAC, documento que México ha suscrito y ratificado y se implementará en nuestro Estado a través del OGAIPO.

El Mecanismo Nacional consiste en realizar una evaluación entre entidades federativas mediante tres fases, en cada una de ellas se evaluará a 10 Organismos Garantes, cada uno de los Organismo Garantes será evaluado por dos entidades evaluadoras, de tal forma que, en una fase posterior también los evaluadores sean evaluados, posteriormente, se realizarán visitas in situ, la elaboración del borrador del informe técnico y finalmente, la entrega de los Informes técnicos finales.

A través de un sorteo público, transparente y objetivo entre los Organismo Garantes Locales, el OGAIPO resultó evaluador del estado de Zacatecas y evaluado por los estado de Sonora y Estado de México.

Dicha evaluación a nuestra entidad federativa se llevará a cabo a partir del día 28 de enero de 2022, y posteriormente para completar el reporte, personal autorizado de la UNODC  realizará la visita in situ el 28 de febrero, 1 y 2 de marzo del presente año.

La implementación de dicho Mecanismo Nacional fomentará el intercambio de buenas prácticas entre los estados y los organismos regionales e internacionales en materia de prevención y combate a la corrupción. Además, permitirá a nuestro estado converger con las demás  entidades federativas fortaleciendo así las políticas y programas anticorrupción.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Cuarta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), aprobó medidas de apremio a 10 ayuntamientos por incumplimiento a resoluciones dictadas a los recursos de revisión, también impuso multas a 10 municipios en resolución a 14 denuncias por incumplimiento; asimismo, multó a 4 municipios por incumplimiento a la observaciones generadas en la Verificación 2018 y 2020.

En esta Sesión Ordinaria, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos las medidas de apremio (consistentes en multas y amonestaciones públicas) que serán impuestas a los Ayuntamientos de Salina Cruz, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, H. Santa María Jalapa del Marqués, San Bartolo Coyotepec, Santiago Suchilquitongo, Huautla de Jiménez, San Pedro Mixtepec, Chahuites y  Santiago Laollaga, por el incumplimiento a las resoluciones dictadas por el Órgano Garante a los recursos de revisión.

El Consejo General del OGAIPO, declaró fundadas las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, correspondientes a los Ayuntamientos de Asunción Cuyotepeji, Matías Romero Avendaño (2 denuncias), San Pedro Tapanatepec, San Pedro Mixtepec (3 denuncias), El Espinal, Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec (2 denuncias), Santo Domingo Tehuantepec, San Pedro Pochutla y Acatlán de Pérez Figueroa, y les impuso una  multa por denuncia de 20 Unidades de Medida y Actualización Diaria (UMA), lo que equivale a $1792.4.

Asimismo, el pleno del OGAIPO aprobó multas como las medidas de apremio por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, correspondientes a la verificación virtual del ejercicio 2018 y 2020 a los sujetos obligados: Santiago Suchilquitongo, Matías Romero Avendaño, Juchitán de Zaragoza y El Espinal.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el objetivo de establecer bases y mecanismos operativos de colaboración, esta tarde el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado (OGAIPO) y el Instituto de Ciencias Jurídicas de Oaxaca (ICJO), se reunieron esta tarde en las instalaciones del ICJO para la firma de convenio de colaboración en la que estuvieron presentes las comisionadas, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez; Claudia Ivette Soto Pineda; María Tanivet Ramos Reyes, el comisionado Josué Solana Salmorán y el comisionado presidente José Luis Echeverría Morales y el director jurídico Joaquín Omar Rodríguez García del OGAIPO; por parte del Instituto de Ciencias Jurídicas, Lic. Manuel Federico Moreno director general y Edgar Pérez subdirector académico.

El comisionado presidente del Órgano Garante dijo estar entusiasmado por llevar a cabo este convenio y ser parte de esta apertura simbióticamente benéfica, ya que consolida la formación profesional de jóvenes universitarios y, a su vez, garantiza la promoción de un futuro democrático en nuestro Estado.

Los principales objetivos de este convenio de colaboración por parte del Órgano Garante es el otorgar constancias a las alumnas y alumnos del Instituto de Ciencias Jurídicas con la finalidad de acreditar su servicio social y prácticas profesionales, de esta manera la comunidad estudiantil interesada, podrá promover, fomentar y difundir entre las alumnas y alumnos del ICJO la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, la rendición de cuentas de manera accesible para todas las personas, así como el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información pública, la protección de datos personales y los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad (ARCOP).
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Por otra parte, el director general del Instituto de Ciencias Jurídicas, Lic. Manuel Federico Moreno, externó que el motivo de este convenio de colaboración con el OGAIPO es significativo ya que considera de suma importancia y relevancia el tema de la transparencia, mencionó la idea de incorporar estos temas a su plan de estudios. Aludió también la importancia de que su alumnado tenga acceso a pláticas, cursos, capacitaciones e información que el OGAIPO les brinde en su estancia de servicio social y/o prácticas profesionales, con la finalidad de tener múltiples herramientas que la Ley de transparencia establece para tener acceso a la transparencia y a los datos personales.

Echeverría Morales también dijo que la educación superior constituye un elemento indispensable en toda sociedad actual y más en aquellas, como la nuestra, en que el ejercicio de los derechos civiles y políticos, orientados a fortalecer la participación ciudadana y el acceso efectivo a la justicia son una realidad que requiere constante preparación desde la etapa de formación profesional.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Cuarta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), aprobó medidas de apremio a 10 ayuntamientos por incumplimiento a resoluciones dictadas a los recursos de revisión, resolución de 27 denuncias por incumplimiento a la publicación de las obligaciones de transparencia, dictámenes de cumplimiento e incumplimiento de la Verificación Virtual de obligaciones de transparencia, resolución a 16 recursos de revisión, así como los  formatos oficiales para presentación de solicitudes de acceso a la información, ejercicio de derechos ARCOP, presentación de recursos de revisión y denuncias.

En esta Sesión Ordinaria, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos los acuerdos OGAIPO/CG/023/2021, OGAIPO/CG/024/2021, OGAIPO/CG/025/2021,  OGAIPO/CG/026/2021 en los que respectivamente se validaron: el formato para interponer solicitudes de Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad, el formato para la presentación de solicitudes de acceso a la información pública, el formato para la presentación de recurso de revisión ante el Órgano Garante y el formato para la presentación de denuncia por incumplimiento.

A través del Acuerdo OGAIPO/CG/027/2021, el Pleno del OGAIPO, aprobó cinco dictámenes de cumplimiento con los resultados de la verificación virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia, que emite la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales; estos dictámenes corresponden a los siguientes sujetos obligados: Partido Revolucionario Institucional, Ayuntamiento de Santa María Huatulco, Ayuntamiento de San Pablo Huitzo, Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas y Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec

En el acuerdo OGAIPO/CG/028/2021, aprobado por unanimidad de votos por el Consejo General del OGAIPO, se aprobaron las medidas de apremio que serán impuestas a los Ayuntamientos de Salina Cruz, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, H. Santa María Jalapa del Marqués, San Bartolo Coyotepec, Santiago Suchilquitongo, Huautla de Jiménez, San Pedro Mixtepec (región Costa, Juquila), Chahuites y  Santiago Laollaga, por el incumplimiento a las resoluciones dictadas por el Órgano Garante a los recursos de revisión.

El Consejo General del OGAIPO aprobó también el acuerdo OGAIPO/CG/029/2021 mediante el cual aprobó la resolución de nueve denuncias por incumplimiento a las obligaciones de Transparencia presentadas en contra del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Secretaría de Administración, Gubernatura, Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero, Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y Ayuntamiento de Salina Cruz, mismas que fueron declaradas como infundadas.
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En atención al Acuerdo OGAIPO/CG/030/2021 el Consejo General del OGAIPO aprobó la resolución de cuatro denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, que corresponden a los sujetos obligados: Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología, Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca y Tribunal Superior de Justicia.

A través del acuerdo número OGAIPO/CG/031/2021, el Consejo General del OGAIPO, aprobó la resolución de catorce denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, correspondientes a los Ayuntamientos de Asunción Cuyotepeji, Matías Romero Avendaño, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Mixtepec, El Espinal, Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, Santo Domingo Tehuantepec, San Pedro Pochutla y Acatlán de Pérez Figueroa.

Mediante el Acuerdo OGAIPO/CG/032/2021, el pleno del OGAIPO aprobó multas como las medidas de apremio por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, correspondientes a la verificación virtual de las obligaciones de transparencia del ejercicio 2018 y 2020 a los sujetos obligados: Santiago Suchilquitongo, Matías Romero Avendaño, Juchitán de Zaragoza y El Espinal.

En el Acuerdo número OGAIPO/CG/033/2021, el Consejo General del OGAIPO aprobó tres dictámenes de incumplimiento, del Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza y de Ayuntamiento de Salina Cruz, con el resultado de la verificación 2019 y el dictamen de San Pedro Mixtepec con los resultados de la verificación virtual 2021 de las obligaciones de transparencia, que emite la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales.

En esta Sesión Ordinaria, fueron sometidos a aprobación, 16 recursos de revisión, de los cuáles tres fueron presentados por la ponencia de la comisionada María Tanivet Ramos Reyes, tres por la ponencia de la comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y 10 por la ponencia del comisionado presidente José Luis Echeverría Morales.

Respecto al sentido de las resoluciones del OGAIPO a los recursos de revisión atendidos, siete fueron sobreseídos, en dos se confirmó la respuesta del sujeto obligado y en siete se modifica la respuesta del sujeto obligado.

Se modificó la respuesta de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (R.R.A.I. 0278/2021/SICOM), Secretaría de Administración (R.R.A.I. 0338/2021/SICOM), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I. 087/2021 y R.R.A.I. 111/2021), Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0205/2021/SICOM), Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I. 0353/2021/SICOM) y H. Ayuntamiento de San Andrés Tepetlapa (R.R.A.I. 0599/2019/SICOM).

Los recursos de revisión presentados en contra de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0003/2021/SICOM/OGAIPO), Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (R.R.A.I. 0008/2021/SICOM/OGAIPO), Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0023/2021/SICOM/OGAIPO), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I. 0495/2020/SICOM), H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I. 0351/2021/SICOM y R.R.A.I. 0367/2021/SICOM) e Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (R.R.A.I. 0395/2021/SICOM) fueron sobreseídos.

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Gubernatura (R.R.A.I. 115/2021) y H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I. 0295/2021/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.
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*A través de la colaboración interinstitucional se impulsará el derecho de acceso a la información, el gobierno abierto, la transparencia proactiva, el derecho de protección de datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad

Oaxaca de Juárez, Oax.- Esta mañana, el Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales y la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), Elizabeth Sánchez González, signaron un convenio de colaboración entre ambas instituciones.

En el acto protocolario, José Luis Echeverría Morales destacó que el derecho a saber ha sido considerado, como una característica que distingue a un sistema democrático; en contraste de los sistemas autoritarios, en los que la opacidad distingue el proceso de toma de decisiones y la secrecía compone una de las bases del poder político.

Explicó que una sociedad en la que la participación de las y los ciudadanos es real, donde las mismas personas vigilan y controlan el ejercicio del poder de manera continua, la transparencia normalmente se manifiesta como respuesta.

“El poder ejercer el derecho de acceso a la información, robustece la participación ciudadana, las políticas públicas, la gestión pública y como consecuencia la gobernabilidad democrática. Permite el refuerzo de la legitimidad del sistema democrático al incorporar a las y los ciudadanos en los procesos de gestión, deliberación, y evaluación de políticas públicas, adicionando así un mecanismo de sustentabilidad”, explicó.

Reconoció que la transparencia a la que están obligados los órganos no tiene que ver solamente con exponer las decisiones y actuaciones sobre la gestión administrativa, sino también, significa aclarar y explicar lo que se hace.

La intención es que la sociedad oaxaqueña, tenga elementos y contar con un régimen de gobierno y partidos políticos que rinda cuentas, que no vulnere ni censure los derechos; respetando parámetros para la rendición de cuentas y de la transparencia proactiva, bajo los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de celeridad y de accesibilidad, dijo.

El Comisionado Presidente del OGAIPO, expresó que, con el apoyo de la sociedad y la generación de sinergias entre ambas instituciones, se garantiza el acceso a la información y la rendición de cuentas, compromisos en materia de transparencia que se espera, asuman los partidos políticos y modifiquen prácticas burocráticas que han afectado la percepción social sobre el funcionamiento y eficacia de la esfera pública.

Se da un paso más hacia la participación informada de la sociedad en los asuntos públicos y hacia la reivindicación de la importancia de la convivencia democrática, como la forma más incluyente de gobierno para la toma de decisiones y la rendición de cuentas.

Echeverría Morales, resaltó el compromiso adoptado por el Partido Acción Nacional, Partido Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido Nueva Alianza, Partido Unidad Popular, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento de Regeneración Nacional y Partido Revolucionario Institucional que participaron como testigos en la firma del convenio.

Con la finalidad de fortalecer a las instituciones y a las organizaciones políticas, hizo una atenta invitación a todos los partidos políticos y sus representantes para sumarse al compromiso de transparentar sus gestiones en vísperas del proceso electoral que viviremos en 2022.

Por su parte, la Consejera Presidenta del IEEPCO, Elizabeth Sánchez González indicó que el órgano garante de transparencia fue construido por la ciudadanía, con muchos esfuerzos y sacrificios, como todos los órganos autónomos a los que hoy se tiene acceso.

Concretó que con este convenio se tiene como fin, impulsar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información; el Instituto Estatal Electoral, impulsa la participación ciudadana, es vital saber qué están haciendo las instituciones que ejercen recursos públicos. Es una obligación informar las actividades que se realizan por la confianza conferida por la ciudadanía.

En su oportunidad, la Consejera Electoral del IEEPCO, Jessica Jazibe Hernández García, abonó que celebra la presencia de los partidos políticos en la firma de convenio, dado que el objeto principal de éste, es realizar acciones conjuntas y de manera coordinada para no solamente cumplir con sus obligaciones como sujeto obligado, sino también acciones de gobierno abierto y transparencia proactiva, para lograr una mejor rendición de cuentas para recobrar la confianza en las instituciones públicas.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Esta mañana se inauguró el Foro “Los Sistemas de Archivos y su Importancia en el Fortalecimiento Institucional y la Construcción de una adecuada Gestión Gubernamental”, evento organizado por el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) y el Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO). Estuvieron presentes las comisionadas Xóchitl Elizabeth Sánchez Méndez, Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, el comisionado Josué Solana Salmorán y el comisionado presidente José Luis Echeverría del OGAIPO; la directora de Desarrollo Archivístico del Archivo General de la Nación (AGN), Mireya Quintos Martínez y el director del AGEO, Jorge Álvarez Fuentes.

Quintos Martínez destacó la importancia hablar de los impactos sociales en los temas de archivo; explicó el gran impacto social que tiene el Sistema Nacional de Archivos en la sociedad, asimismo mencionó que lo sujetos obligados deben de conocer e implementar los conocimientos a sus áreas, ya que la participación de cada servidor público es indispensable para esta tarea de gestión.

Jorge Álvarez, mencionó que este Foro fue en colaboración con el Órgano Garante Local de Transparencia y destacó la importancia que los sistemas institucionales de archivos tienen, dijo que esto son los cimientos del Sistema Nacional de Archivos, el Sistema de Transparencia y el Anticorrupción.

Los sistemas institucionales son piezas claves y por eso su importancia data en esta jornada de trabajo, dijo Álvarez Fuentes, expresó que se debe consolidar la cultura de archivos ya que sin archivos no hay una adecuada gestión documental ni administrativa; si se tiene con claridad que los sistemas de archivos es la base, se tendrá la oportunidad de analizar los retos a nivel federal y municipal, enunció el director del AGEO.

Quintos Martínez y Álvarez fuentes, concordaron que  sin servidores públicos comprometidos y capacitados, no se tendrá la construcción institucional que se requiere en materia de archivos.

El comisionado presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales agradeció el interés por contribuir al Foro sobre los Sistemas de Archivo. Indicó que los conocimientos de los participantes serían de gran utilidad para fortalecer la transparencia de la memoria histórica de nuestro estado y país, dio por inaugurado el evento.

El Secretario Técnico del OGAIPO, Carlos Bautista Rojas, dio inicio al foro con la participación de Mireya Quintos Martínez, Directora de Desarrollo Archivístico del AGN, quien impartió el tema “Impacto social de la Ley General de Archivos y el Sistema Nacional de Archivos”; enseguida, comenzó la participación de Julio León Zarate, Director de Desarrollo Archivístico del AGEO con el tema “Sistemas locales de archivos y mecanismos de coordinación municipal”, y para finalizar Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada Presidenta del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IMAIP Michoacán) desarrolló el tema “Gestión integral de procesos documentales en los Sistemas Institucionales de Archivos”.
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Ciudad de México, México. – El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) realizó el Evento virtual de premiación del Pleno Niñas y Niños del Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil 2021 del INAI y el Sistema Nacional Transparencia.

En esta edición del Concurso Nacional, Oaxaca tuvo representatividad con la participación de la niña Eimy H. B., originaria de Putla Villa de Guerrero, quien ganó en las tres fases: estatal, regional y nacional. Y junto con otros 6 niñas y niños, formó parte del Pleno.

Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del INAI, puntualizó que es grato escuchar a niñas y niños de todas las regiones del país; en la actualidad, los niños cuentan con dispositivos electrónicos, al utilizarlos puede correr peligro, vulnerando su seguridad y la de sus propias familias, por tal motivo, resulta vital la presencia de sus padres para el control y el asesoramiento sobre cómo proteger sus datos.

Reconoce la relevancia de los datos personales, el esfuerzo de socialización no sería posible sin la valiosa participación de las niñas y niños, cada uno de los ganadores debe de compartir con sus grupos cercanos, los aprendizajes y experiencias que les dejó el concurso.

En su participación, la Comisionada del INAI, Josefina Román Vergara destacó que el Concurso es un espacio privilegiado para la defensa de los derechos humanos, promueve la preservación de la identidad e imagen.  Los datos integran la esencia, nos representan y dotan de individualidad, los cuales debemos de cuidar, este foro promociona la importancia de la privacidad y la cultura de datos personales en la niñez de nuestro país.

La Coordinadora de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), Luz María Mariscal Cárdenas expresó que abrir espacios de participación a niñas y niños, es un enorme compromiso para trabajar por una mejor sociedad, que cuide de ellos, que les genere mejores oportunidades, a nombre de su comisión, celebra la premiación. La edición de este año, generó unidad y una exitosa colaboración de los 32 organismos garantes, las 4 regiones que conforman el Sistema Nacional de Transparencia y el Instituto Nacional.

Felicitó a los padres de familia, maestros y directivos de las escuelas que alentaron la participación de los niños que nacieron en esta época, quienes son considerados nativos digitales. Son hábiles en el manejo de nuevas tecnologías, principalmente en esta pandemia; sin embargo, su uso conlleva a una posible vulneración de sus datos que, con ejercicios como este, se generan propuestas valiosas que seguramente se trabajarán para hacerlas realidad.

El Coordinador de la Comisión de Protección de Datos Personales del SNT, Arístides Rodrigo Guerrero García, dijo que hoy es el día más feliz en el INAI, porque las comisionadas y comisionados infantiles ocuparán el espacio para escuchar sus propuestas en materia de protección de los datos personales. Destacó que por primera ocasión se llevara a cabo de manera coordinada, los plenos infantiles en las entidades en un federalismo cooperativo.

Las niñas y niños ayudan a transmitir el mensaje de la protección de datos personales, si bien se hace un esfuerzo desde los órganos garantes, sin su ayuda no se podría lograr.

La coordinadora de la Comisión de Asuntos de Entidades Federativas y Municipios del SNT, Paulina Elizabeth Compeán Torres, expresó que este Concurso incentiva la participación de los niños, escuchar su opinión sobre los datos personales permite conocer los planteamientos, información que puede servir para evitar riegos, peligros y daños al compartir información personal.

En este evento se reconoce el esfuerzo de los concursantes, se fortalecen los buenos hábitos de privacidad y protección de datos personales en su manejo responsable en las plataformas digitales, los videos ganadores representan herramientas para promover la protección de datos personales en la infancia.

En representación del Comisionado Presidente del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), José Luis Echeverría Morales, el Director de Gobierno Abierto,  Edgar Rogelio Estrada Ruiz concretó que este evento es un esfuerzo del Órgano nacional que impulsó este ejercicio a los organismos que conforman el Sistema Nacional de Transparencia.

Mencionó que con cada niño renace la humanidad, digna representación del Concurso, es una actividad integradora que manda un mensaje importante sobre lo que hay que cuidar en la vida digital, felicitó a la niña ganadora quien no solo representa a Oaxaca, sino a la Región Centro del SNT.

En este evento, con la participación de las y los niños ganadores, se realizó la sesión del Pleno Niñas y Niños 2021, quienes reflexionaron sobre diferentes planteamientos de privacidad y protección de datos personales en distinto ejemplos, para posteriormente pasar a la fase de premiación.

El Comisionado del INAI, Francisco Javier Acuña Llamas, se dijo emocionado por la oportunidad de poder reflejarse en las y los comisionados infantiles, ellos representan con su nombre y rostro al INAI. Es una ocasión para compartir y reflexionar sobre los planteamientos de los niños, precisó que espera estar a la altura de la avidez. Las y los niños ganadores tienen conciencia clara para ser embajadores de una niñez responsable, finalizó.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Tercera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), analizó y resolvió cinco recursos de revisión presentadas por personas inconformadas ante la respuesta de las solicitudes de información; asimismo, se aprobaron medidas de apremio a los ayuntamientos de la entidad que no han cumplido con las resoluciones de este Órgano Garante.

Los recursos de revisión atendidos en esta Sesión por el Consejo General fueron presentados por la ponencia del comisionado presidente, José Luis Echeverría Morales y respecto al sentido de las resoluciones emitidas por el OGAIPO a los mismos, uno fue sobreseído y en cuatro se modificó la respuesta del sujeto obligado.

En los recursos de revisión R.R.A.I.063/2021 y R.R.A.I.065/2021, el Órgano Garante ordenó al Ayuntamiento de Villa de Tututepec proporcionar los datos solicitados de los inmuebles señalados en las solicitudes de información.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0179/2021, el Consejo General del OGAIPO ordena al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) realizar una búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos respecto al contrato de prestación de servicios profesionales por honorarios señalado en la solicitud.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0313/2021, el OGAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez proporcionar la información requerida respecto a las instalaciones señaladas en la solicitud de información.

En esta Sesión Ordinaria,  a través del acuerdo OGAIPO/CG/021/2021 el Consejo General del OGAIPO aprobó medidas de apremio consistentes en amonestación pública para los Ayuntamientos de Cuilapam de Guerrero, San Vicente Lachixío, Santa Lucía Ocotlán, Santiago Nuyoó, Asunción Cuyotepeji, San Juan Guelavía, Santo Tomás Ocotepec, Ixpantepec Nieves, San Juan Bautista Suchitepec, Magdalena Teitipac, Teotitlán del Valle, Magdalena Zahuatlán, San Bartolo Yautepec, San Jerónimo Coatlán, Chahuites, Magdalena Tequisistlán y San Pedro Huamelula por el incumplimiento a las resoluciones dictadas por el Órgano Garante a los recursos de revisión.

El Consejo General del OGAIPO a través de los acuerdos OGAIPO/CG/017/2021 y OGAIPO/CG/018/2021 aprobó el Reglamento Interno y el Manual de Organización de este Órgano Garante, respectivamente.

En el acuerdo OGAIPO/CG/019/2021, el Consejo General aprobó el dictamen de cumplimiento del H. Ayuntamiento de Salina Cruz (100%) y de incumplimiento del H. Ayuntamiento de El Espinal (78.3%) y del H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla (15.10%), con los resultados de la Verificación virtual 2021 de las obligaciones de transparencia, que emite la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales.

Debido a las fallas presentadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, el Consejo General del OGAIPO aprobó la suspensión de plazos  3, 6, 7 y 8. Finalmente, a través del acuerdo OGAIPO/CG/020/2021, el Consejo General del OGAIPO autorizó al comisionado presidente para firmar convenios a nombre de este Órgano Garante.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) sostuvo una reunión de trabajo con Elizabeth Sánchez González y Jessica Jazibe Hernández García, consejeras del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) a fin de establecer acuerdos para una firma de convenio de colaboración.

En su intervención, el comisionado presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales planteó que desde el Órgano Garante se tiene la certeza de trabajar con el IEEPCO, ya que es importante para el proceso electoral que se vive en el estado de Oaxaca. Señaló que es hora de que los partidos políticos estatales cuenten con una Unidad de Transparencia para dar atención a las solicitudes de información.

Echeverría Morales también planteó que el OGAIPO trabajará de la mano con la Unidad de Transparencia del IEEPCO y consideró que es un buen tiempo para consolidar un pacto por la democracia, sobre todo, un pacto por Oaxaca.

En su oportunidad, Elizabeth Sánchez González, consejera presidenta del IEEPCO, se dijo convencida de que la transparencia es fundamental para la democracia. Aseguró que el IEEPCO es una institución que está abierta para la ciudadanía, no solo para que los ciudadanos emitan su voto, sino para que conozcan que pasa al interior.

Consideró fundamental que el IEEPCO esté vinculado con otras instituciones que lo apoyen en su quehacer, ya que es una cuestión vertebral que la ciudadanía conozca qué se hace, cómo se hace y con qué recursos.

En su participación, María Tanivet Ramos Reyes, comisionada del OGAIPO celebró el planteamiento del convenio que se realizará ya que el acceso a la información pública es un derecho llave para el ejercicio de los derechos político electorales, por lo que se buscará incentivar la participación ciudadana desde la transparencia y el acceso a la información. Asimismo, planteó que desde el OGAIPO se visualiza el acceso a la información no de manera individualizada, sino como una herramienta que otorga un beneficio colectivo. También consideró necesario identificar la agenda de género y como el acceso a la información servirá en este rubro.

En su participación, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, comisionada del OGAIPO celebró el inicio de un gran trabajo de vinculación y coordinación, ya que como servidores públicos debemos tener gran interés por mantener informada a la ciudadanía del quehacer institucional. Señaló que más allá del proceso electoral, el OGAIPO caminará junto con el IEEPCO para que la información fluya hacia la ciudadanía.

En su participación, la comisionada del OGAIPO, Claudia Ivette Soto Pineda señaló que es necesario que la ciudadanía conozca respecto a los recursos que se gastan en las campañas, dijo que en el proceso electoral sin duda habrá interrogantes, ciudadanos interesados en saber cuánto gastaron los partidos políticos y para eso estará el OGAIPO, para garantizar el acceso a la información.

En uso de la palabra, la consejera electoral, Jessica Jazibe Hernández García señaló que transparentar los recursos y cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, reditúa en que la ciudadanía tenga mayor confianza en las instituciones. Consideró que la próxima elección es una gran área de oportunidad y que el órgano electoral debe transparentar la toma de decisiones al interior del mismo. Dijo que desde el IEEPCO se está trabajando en un sistema de registro de partidos políticos para que se pueda consultar por la ciudadanía, quiénes son los representantes de los partidos en las juntas distritales.

Finalmente, los integrantes de estas dos instituciones acordaron que la firma de convenio se efectuará el día 14 de diciembre.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el propósito de fortalecer los vínculos interinstitucionales en favor del acceso a la Información Pública, la Transparencia, la Protección de Datos Personales y el Buen Gobierno a través de la cultura archivística y gestión documental; este 30 de noviembre, el Consejo General del OGAIPO, sostuvo una reunión de trabajo con Jorge Álvarez Fuentes, director del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO) quien felicitó a las y los nuevos comisionados del Órgano Garante.

En esta reunión, José Luis Echeverría Morales, comisionado presidente del OGAIPO señaló que en cumplimiento a sus obligaciones en materia de archivos, el Órgano Garante ha establecido formalmente el Área Coordinadora de Archivos, Responsables de Archivo de Trámite, Responsable de Oficialía de Partes, así como Responsable de Archivo de Concentración; asimismo, cuenta con un Grupo Interdisciplinario y sus respectivas reglas de operación.

Echeverría Morales señaló también que, al momento, en el OGAIPO no se han realizado procedimientos de transferencias secundarias, por tal motivo, no tiene establecido un Archivo Histórico. Expresó que el Órgano Garante, cuenta con instrumentos de control y consulta archivística: Cuadro General de Clasificación Archivística, Catálogo de Disposición Documental, Guía de Archivo Documental e Inventarios Documentales, Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021 e Informes de su cumplimiento, mismos que han sido actualizados y se encuentran publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el micrositio de archivos en la página web institucional.

El comisionado presidente del OGAIPO dio a conocer también que de acuerdo al Programa de Capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos 2021, se realizaron las capacitaciones: “Conceptos básicos y legislación en materia de archivos” y “Gestión documental y administración de archivos” en coordinación con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Asimismo, dijo que el próximo 9 de diciembre se realizará el Foro “Los Sistemas de Archivos y su Importancia en el Fortalecimiento Institucional y la Construcción de una Adecuada Gestión Gubernamental”, trabajo coordinado entre el OGAIPO, el Archivo General de la Nación (AGN), Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO) y el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IMAIP).
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la segunda Sesión Ordinaria, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, OGAIPO, analizó y resolvió diez recursos de revisión presentados por solicitantes en contra de diversas entidades públicas por inconformidad ante las respuestas a sus solicitudes de información.

Asimismo, se aprobaron catorce dictámenes de cumplimiento con los resultados de la Verificación Virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia y el acuerdo para que el OGAIPO se adhiera al Pacto Nacional por la Justicia Abierta con Perspectiva de Género.

[image: IMG_1582]

Los recursos de revisión analizados en esta segunda Sesión Ordinaria fueron presentados por la ponencia del comisionado presidente del OGAIPO, José Luis Echeverría Morales. Respecto al sentido de la resolución de los recursos de revisión, cuatro fueron sobreseídos, en cuatro se confirmó la respuesta, y en dos se modificó la respuesta del sujeto obligado.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 081/2021, el Consejo General del Órgano Garante modificó la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente Energías y Desarrollo Sustentable, SEMAEDESO, y le ordenó proporcionar el listado de las actividades consideradas como no altamente riesgosas para el Estado de Oaxaca.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I. 0257/2021/SICOM, el Consejo General del OGAIPO modificó la respuesta de SEMAEDESO y le ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de los criterios para considerar una actividad no altamente riesgosa y proporcionar esta información al recurrente, en caso de no contar con ella, debe realizar declaratoria de inexistencia de esta.

En el caso de los recursos de revisión presentados en contra de Gubernatura (R.R.A.I. 059/2021); Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I. 0247/2021/SICOM;, Secretaría del Bienestar del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0259/2021/SICOM) y H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I. 0267/2021/SICOM), el Consejo General del OGAIPO confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.

Mientras que los recursos de revisión en contra de H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I 0189/2021/SICOM); Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0249/2021/SICOM); H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán (R.R.A.I. 0299/2021/SICOM) y Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I 0343/2021/SICOM) fueron sobreseídos.

En esta misma Sesión Ordinaria, el Consejo General del OGAIPO aprobó el acuerdo OGAIPO/CG/015/2021, mediante el cual se aprobaron catorce dictámenes de cumplimiento con los resultados de la Verificación Virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia.

Dichos dictámenes corresponden a la Secretaría de Bienestar del Estado de Oaxaca, Servicios de Salud de Oaxaca, Secretaría de Seguridad Pública, H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado, Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, Fideicomiso Público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, H. Ayuntamiento de Villa de Etla, H. Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Secretaría de Movilidad, H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec y Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.

Al finalizar, el Consejo General aprobó el acuerdo OGAIPO/CG/016/2021 para la  adhesión del OGAIPO al “Pacto Nacional por la Justicia Abierta con Perspectiva de Género” impulsado por EQUIS Justicia para las Mujeres, Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y distintas instituciones académicas y gubernamentales.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, OGAIPO, celebró la Cuarta Sesión Extraordinaria 2021, en la que se aprobó el voto institucional para la Jornada Electoral 2021 del Sistema Nacional de Transparencia, así como la instalación y designación de las y los miembros titulares y suplentes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del OGAIPO en su calidad de sujeto obligado.

Por unanimidad de votos, el Consejo General aprobó el acuerdo OGAIPO/CG/013/2021 para la emisión del voto institucional del Órgano Garante en la Jornada Electoral 2021 para la elección y/o reelección de la Coordinación de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas y de la Coordinación de la Región Centro del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT).

Asimismo, se aprobó el voto institucional a favor de Luz María Mariscal Cárdenas, Comisionada Presidenta del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, IDAIP, para la Coordinación de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas. También, fue aprobado el voto institucional a favor de Myrna Rocío Moncada Mahuem, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, ITAIH, para la Coordinación de la Región Centro del SNT.

Por votación unánime, a través del acuerdo OGAIPO/CG/014/2021, el Pleno de este Órgano Garante, aprobó la instalación y designación de las y los miembros titulares y suplentes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles de este Órgano Garante en su calidad de sujeto obligado.

Las y los servidores públicos del OGAIPO que fueron designados como parte de este Comité son: José Luis Echeverría Morales, Presidente del Comité y Arturo Torres Pérez, suplente; Nicanor Díaz Escamilla, Secretario Técnico y Tonatiuh Valdés Pérez, suplente; Edgar Rogelio Estrada Ruiz, Vocal Primero y Kenia Arlette Blas Ramírez, suplente; Joaquín Omar Rodríguez García, Vocal Segundo y Blanca Irene Clavel Raymundo, suplente; Luis Alberto Pavón Mercado, Vocal Tercero y Nancy Viridiana López Mejía, suplente; Mildred Fabiola Estrada Rubio, Vocal Cuarto y Fernando Ariel López García, suplente; Jorge Fausto Bustamante García, Comisario y Luz María Sánchez Guzmán, suplente.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 18 de noviembre, se efectúo la Sesión Solemne de Integración del Consejo Consultivo Ciudadano del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO), en la que eligieron a su presidente y secretaria técnica.

Los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano del OGAIPO: Nayely Maritza Martínez Cruz, Laureano Martínez Martínez, Laura Nahely García Aguilar, Gustavo Jiménez Hernández y María del Carmen Santos Pinacho y, eligieron por unanimidad de votos a Laureano Martínez Martínez como el presidente y a Nayely Maritza Martínez Cruz, como secretaria técnica por un periodo de un año.

Los comisionados y comisionadas integrantes del Consejo General del OGAIPO, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes, Josué Solana Salmorán, Claudia Ivette Soto Pineda y José Luis Echeverría Morales, estuvieron presentes en este importante acto.

En su discurso como presidente electo del Consejo Consultivo del OGAIPO, Laureano Martínez Martínez puntualizó que la transparencia no debe quedarse en el discurso, sino hacer eco en el actual gubernamental, porque el derecho a saber es un derecho fundamental y porque sin información no hay democracia posible.

Se dijo convencido de que la transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas deben consolidarse como una política pública que contribuya a seguir avanzando en la formación de un nuevo tejido social sustentado en el diálogo permanente entre la ciudadanía y el gobierno.

Como consejero presidente del Consejo Consultivo Ciudadano del OGAIPO, celebró que el intercambio de ideas sea abierto, franco y de cara a la sociedad, ya que precisamente con la creación de este consejo ciudadano, es que debe garantizarse la apertura de voces de las y los oaxaqueños.

Martínez Martínez afirmó que es vital aprender a colaborar en sociedad, a actuar en comunidad y solidaridad y señaló que en tiempos de Covid-19 si la vacuna significa inmunidad física, la información y el diálogo equivalen a la inmunidad contra la violencia y la destrucción social.

Consideró que un ciudadano poco informado tiene menos capacidad de defender sus derechos, de participar en los asuntos  públicos y por ende de mejorar su calidad de vida.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El día de hoy, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO)  celebró su Primera Sesión Ordinaria 2021; en la que aprobaron diversos acuerdos para la operatividad interna y en su calidad de Sujeto Obligado.

En esta Sesión Ordinaria, celebrada en el auditorio de este Órgano Garante, el Consejo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo OGAIPO/CG/008/2021, mediante el cual se designó a los integrantes del Comité de Transparencia del OGAIPO en su calidad de Sujeto Obligado.  Se nombró como integrantes de dicho Comité a los siguientes servidores públicos: Luis Alberto Pavón Mercado, Presidente; Carlos Bautista Rojas, Secretario Ejecutivo; Jorge Fausto Bustamante García, Comisario; Mildred Fabiola Estrada Rubio, Vocal Primera y Arturo Torres Pérez, Vocal Segundo.

A través del Acuerdo OGAIPO/CG/009/2021, el pleno del OGAIPO designó a Joaquín Omar Rodríguez García en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos de este Órgano, como el Responsable de la Unidad de Transparencia  y a Mauricio Salinas Salinas como personal habilitado de la misma.

De acuerdo al orden del día de esta Primera Sesión Ordinaria, se aprobó también el Acuerdo OGAIPO/CG/010/2021, por el que se designó a Fernando Ariel López García  como Oficial de Protección de Datos Personales en su carácter de Jefe de Departamento de Datos Personales de este Órgano.

El pleno del OGAIPO aprobó también el Acuerdo OGAIPO/CG/011/2021, en el que se autorizó el calendario oficial de labores para los meses de noviembre y diciembre de 2021 y el calendario oficial para 2022.

Finalmente, el Consejo General del OGAIPO aprobó el Acuerdo OGAIPO/CG/012/2021, mediante el cual se aprueba la estructura orgánica e instruye al Director de Administración de este órgano; solicite a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, los recursos financieros necesarios para el óptimo funcionamiento de este órgano por lo que resta del ejercicio fiscal 2021 y para 2022.
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	Se aprueba la modificación del horario de atención a la sociedad
	Aprueba dictámenes de cumplimiento e incumplimiento con resultados de la Verificación Virtual 2021
	Se aprueba desincorporación del IAIP e incorporación del OGAIPO en el Padrón de Sujetos Obligados de la entidad


Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 09 de noviembre, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Tercera Sesión Extraordinaria.

En esta Sesión, los comisionados integrantes del Consejo General del OGAIPO aprobaron por unanimidad de votos el Acuerdo OGAIPO/CG/005/2021, mediante el cual se modificó el horario laboral de los trabajadores de este organismo y por lo tanto el horario de atención a la sociedad; que a partir de la aprobación de este acuerdo será de 09:00 a 17:00 horas de lunes a viernes.

A través del Acuerdo OGAIPO/CG/006/2021, el Consejo General del OGAIPO aprobó once dictámenes de cumplimiento y siete dictámenes de incumplimiento con los resultados de la Verificación Virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia, que emite la Supervisión de Evaluación, Archivos y Datos Personales adscrita a la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales.

Los dictámenes de cumplimiento aprobados corresponden a Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV), Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJO), Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IAIP), Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO), Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca, H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca (SECULTA), Partido del Trabajo (PT), H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino y H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros.

Los dictámenes de incumplimiento aprobados corresponden a Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, Fideicomiso Público Denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec, H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec, H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo y H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño.

Asimismo, el Consejo General del OGAIPO aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo OGAIPO/CG/007/2021 mediante el cual aprueba el dictamen de desincorporación del sujeto obligado “Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales” e incorporación del “Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca” del Padrón de Sujetos Obligados de la entidad y en los sistemas electrónicos correspondientes.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 04 de noviembre, el Consejo General y el Consejo Consultivo Ciudadano del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) sostuvieron su primera reunión de trabajo con el objetivo de fortalecer el trabajo institucional.

En esta reunión participaron María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Claudia Ivette Soto Pineda, Josué Solana Salmorán y José Luis Echeverría Morales, comisionadas y comisionados integrantes del Consejo General; así como, Gustavo Jiménez Hernández, María del Carmen Santos Pinacho, Nayely Maritza Martínez Cruz, Laura Nahely García Aguilar y Laureano Martínez Martínez, integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano del OGAIPO.
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Los integrantes del Consejo General y del Consejo Consultivo ciudadano intercambiaron puntos de vista sobre la agenda compartida que deben tener en beneficio de la sociedad oaxaqueña, capacitaciones y asesorías, participación en la construcción del plan de trabajo del OGAIPO, propuestas que fortalezcan el quehacer institucional, entre otros temas.

Asimismo, conversaron sobre la próxima sesión de instalación del Consejo Consultivo Ciudadano, para el inicio formal de actividades.

El comisionado presidente del OGAIPO expresó su beneplácito por trabajar de la mano con el Consejo Consultivo Ciudadano en favor de la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en la entidad oaxaqueña y refrendó el compromiso por coadyuvar con los consejeros para la realización de sus actividades.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este lunes primero de noviembre,  el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) celebró su Segunda Sesión Extraordinaria.

En la presente Sesión, los comisionados integrantes del Consejo General aprobaron por unanimidad de votos el nombramiento del Licenciado Luis Alberto Pavón Mercado como Secretario General de Acuerdos del OGAIPO, quien rindió protesta de ley correspondiente.

En esta sesión extraordinaria también fue aprobado por unanimidad de votos el logotipo institucional que en adelante distinguirá al OGAIPO.

El Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca es el encargado de proteger y garantizar los derechos que expresa su nombre.
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El objetivo del OGAIPO es promover, difundir y garantizar los derechos humanos, en general y los Derechos de Acceso a la Información, Transparencia, Protección de los Datos Personales y Buen Gobierno, en particular, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, promover la cultura de la transparencia en la gestión pública, el gobierno abierto y rendición de cuentas del Gobierno a la Sociedad. A través del diseño del logotipo se pretende destacar dichos objetivos.

En este caso, el logotipo del Órgano Garante destaca la O mayúscula, letra inicial del nombre de esta institución y del estado de Oaxaca. El ícono puede tener varios significados: la letra “i” de información; se puede visualizar también como una persona, dado que garantizamos derechos humanos; se forma además un cerrojo, que permite abrirse con la llave de la transparencia y también se forma una lupa, que analógicamente es un instrumento que nos permite observar de cerca y a detalle el quehacer de las instituciones públicas a través de la transparencia y el acceso a la información.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 27 de octubre, en su Primera Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, celebró los primeros acuerdos para su funcionamiento.

En esta sesión extraordinaria, el Consejo General de este Órgano Garante aprobó por unanimidad de votos la designación de Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez como Comisionada de Acceso a la Información Pública; Josué Solana Salmorán como Comisionado de Protección de Datos Personales; Claudia Ivette Soto Pineda como Comisionada de Normas y Principios del Buen Gobierno y María Tanivet Ramos Reyes como Comisionada de Transparencia.

Asimismo, se aprobó el Acuerdo para el proceso de entrega recepción de los recursos  humanos, materiales y financieros del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales al Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.

Finalmente, se aprobó el Acuerdo para la suspensión de los plazos y términos para tramitación de solicitudes de acceso a la información pública y de protección de datos personales; la substanciación de recursos de revisión, y de las denuncias por incumplimiento en la publicación y/o actualización de las obligaciones de transparencia, la publicación y actualización de obligaciones de transparencia y la solventación de las obligaciones de transparencia derivadas del procedimiento de verificación virtual.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 27 de octubre, en Sesión Solemne se instaló formalmente el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; en dicho acto, las y los comisionados eligieron a José Luis Echeverría Morales como su presidente por un periodo de dos años.

Tras la declaratoria de instalación formal del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; integrado por Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes, Claudia Ivette Soto Pineda, Josué Solana Salmorán y José Luis Echeverría Morales, eligieron a este último, por mayoría de votos, como su presidente y rindió la protesta de ley inmediatamente después de su elección.
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En su mensaje como presidente de este organismo, José Luis Echeverría Morales señaló que en su carrera como profesional del derecho, ha propiciado y pugnado por promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; y ahora en particular, respecto a los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, la promoción de la cultura a la transparencia en la gestión pública, el gobierno abierto y la rendición de cuentas del gobierno, se luchará por ello, ya que la sociedad no solo lo requiere, sino que además nos lo demanda.

El ahora presidente del Órgano Garante expresó su compromiso para cumplir a cabalidad y hacer cumplir el derecho de acceso a la información pública, la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como, a promover dentro del marco de la ley, en la sociedad y en las instituciones públicas, la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, el gobierno abierto, la rendición de cuentas y el derecho a la privacidad, en los términos que establezcan las legislaciones aplicables a la disciplina en comento.

Señaló de manera puntual que los logros serán posibles en la medida en la que todas y todos, los que conforman el Órgano Garante, trabajen conjuntamente y de forma armónica y hacia los mismos objetivos.
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Tras concluir la Sesión Solemne de Instalación del Consejo General, Julio César Bonilla Gutiérrez, comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) y Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, felicito a las y los comisionados, haciendo votos por continuar con el impulso y dinamismo al quehacer institucional de los sujetos obligados del estado de Oaxaca, coadyuvando en todo momento, al avance de las libertades y los derechos humanos de todas las personas no solo de la entidad, sino del país.

Planteó que el compromiso adquirido por las y los integrantes de este nuevo pleno del organismo garante de Oaxaca, debe materializarse en utilidad y en beneficios tangibles para todas y todos los oaxaqueños, sin distingos y en condiciones de equidad. Asimismo, en información accesible, cabal, pertinente y responsiva en cuanto a su estructura y materia, de cara a las necesidades, preocupaciones, inquietudes e intereses de quienes buscan y merecen respuestas, certezas necesarias y también, mecanismos y vías para ejercer otros derechos.

Hizo votos porque la gestión de las y los comisionados de este organismo garante local sea exitosa y sirva sobre todo, al avance, al desarrollo y a la consolidación de los ideales, principios y marcos normativo-institucionales vinculados con lo que habrá de ser su trabajo y privilegio, servir a las personas.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el compromiso de establecer una agenda conjunta de actividades para  promover e impulsar programas, acciones y estrategias para fomentar la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos personales, el gobierno abierto y la transparencia proactiva, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECyTEO) firmaron convenio de colaboración.

El presente convenio fue firmado por Gustavo Marín Alonso, Director General del CECyTEO y María Antonieta Velásquez Chagoya, comisionada presidenta del IAIP, como representantes legales de ambas instituciones; firmaron como testigos de honor, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, comisionado del IAIP y María Guadalupe Cruz Núñez. Directora de Vinculación con el Sector Productivo del CECyTEO.

En el acto protocolario, María Antonieta Velásquez Chagoya, comisionada presidenta del IAIP Oaxaca, señaló que el convenio tiene por objetivo la promoción de la cultura de la transparencia, así como el fomento de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales en la sociedad joven que conforma el gremio estudiantil del CECyTEO.

Velásquez Chagoya señaló que para dar cumplimiento a las metas del convenio, se ha planteado implementar una agenda de actividades de docentes, mismas que complementarán la educación cívica de los alumnos a través de una serie de capacitaciones en materia de protección de datos personales y acceso a la información, adecuada a su edad y a las circunstancias sanitarias que nos aquejan.

Consideró que es responsabilidad de las instituciones públicas, fortalecer compromisos en aras de impulsar la participación ciudadana y difundir la transparencia en el quehacer institucional.  “En nuestro carácter de adultos, autoridades y como sociedad responsable hoy tenemos la oportunidad de contribuir en la construcción de un nuevo modelo de sociedad participativo que consolide la transparencia y exija la rendición de cuentas”, puntualizó.

En su mensaje, Gustavo Marín Alonso, Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECyTEO) agradeció por esta firma de convenio que representa un gran esfuerzo en favor de todas y todos los oaxaqueños. Consideró que la sociedad ha perdido confianza en las instituciones, por lo que hay que impulsar la transparencia y la rendición de cuentas.

Marín Alonso, planteó que es muy importante fortalecer la formación de los alumnos en materia de acceso a la información y protección de datos personales, ya que el 89% del alumnado del CECyTEO son menores de edad y están en alto contacto con la tecnología y las redes sociales y por ende son más vulnerables.

En uso de la palabra, el comisionado del IAIP, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas afirmó que la educación es un pilar para todas y todos, y que es necesario construir bases sólidas que permitan a la sociedad oaxaqueña desarrollarse. Afirmó que la cultura de la transparencia y la protección de datos personales se ha vuelto necesaria, ya que los derechos fundamentales hay que construirlos desde una base sólida. Celebró la realización de esta alianza y aseguró traerá buenos resultados en beneficio de la juventud y la sociedad oaxaqueña.
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	Las niñas ganadoras pasan a la etapa regional de este concurso


Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), celebraron este 15 de octubre, la ceremonia de premiación de las niñas Carem G. F., Eimy H.B. e Hypatía R.H  que resultaron ganadoras en la fase estatal del “Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños del INAI 2021.

Cabe señalar que este año el Concurso se ha divido en tres fases: Estatal, Regional y Nacional, con esta nueva dinámica se potencializó la participación de las niñas y los niños en Oaxaca, logrando así una destacada participación estatal, ya que recibimos 27 videos, de los cuáles, tres pasarán a la fase regional.

En el acto de premiación, la comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena señaló que para el Sistema Nacional de Transparencia llevar a cabo este tipo de concursos es fortalecer el compromiso con la sociedad y sobre todo con las nuevas generaciones. Afirmó que en las últimas décadas la privacidad y la protección de datos personales son temas muy relevantes, sin embargo, estos derechos se complican cuando se involucran los grupos más jóvenes de la población, como los niños.

Ibarra Cadena puntualizó que en México se han registrado 21.3 millones de internautas entre la población de edades de 6 a 17 años,  un porcentaje que refleja que cada vez hay una mayor integración e interacción de este sector de la población. Afirmó también que los nativos digitales conllevan un riesgo importante de amenazas a su privacidad por el uso de las plataformas digitales, por lo que es importante concientizarlos al respecto.

Celebró la idea de llevar el concurso a las entidades federativas para promover la creatividad, interés e importancia de la privacidad en los niños; afirmó que las aportaciones de los participantes son importantes, porque los niños no solo son el presente y el futuro sino también son quienes marcarán la agenda en un país que queremos libre de violencia y amenazas contra la niñez.

En su mensaje, la comisionada del INAI, Josefina Román Vergara felicitó y agradeció a los 27 niñas y niños que participaron en el concurso en el estado de Oaxaca, también reconoció la participación de los padres de familia, ya que sin ellos no hubiera sido posible el interés de los niños y estas pequeñas acciones van marcando la diferencia para crear un mejor país.

Señaló que le da gusto que los niños sepan que la Constitución Mexicana reconoce sus derechos, entre ellos, el derecho humano a la protección de sus datos personales. Celebró que al finalizar este concurso tendremos un pleno Niñas y Niños a nivel nacional en el que se discutirán temas de protección de datos personales  y será como lo ha nombrado el comisionado Acuña, “el día más feliz del INAI”, en el que los niños contribuirán a difundir la importancia de la privacidad.

En su oportunidad, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya señaló que el objetivo de este concurso es promover la importancia de la privacidad y protección de datos personales entre los menores de edad, fomentando su creatividad e interés de participación  para el ejercicio del derecho a la protección de datos personales.

Velásquez Chagoya señaló que en este ejercicio, se pudo observar la activa participación de las niñas y niños oaxaqueños, reconoció el esfuerzo y compromiso, así como la labor de los padres. Celebró el vasto conocimiento que poseen los niños en materia de protección de datos personales y cuidados que deben tomar al utilizar las redes sociales.

En uso de la voz, el comisionado del IAIP, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, agradeció a las niñas y niños participantes y señaló que es la primera vez que Oaxaca tiene esta participación. Señaló que es de relevancia que la niñez conozca que tienen que proteger sus datos personales, ya que están expuestos más que nunca a los riesgos que conlleva navegar en plataformas digitales y mencionó un caso local en el que se dio el secuestro de algunos niños debido a un juego en línea.

Gómez Cuevas afirmó que hoy más que nunca debemos cuidar a nuestra niñez,  invitó a más niñas y niños a que sigan participando en estos concursos, es una oportunidad para divertirse, pero también para conocer los derechos tienen como niñas y niños.  Felicitó a las niñas ganadoras y esperó que puedan ser las tres quienes nos representen a nivel nacional.

Eugenio Arafat Chávez Bedolla, director de Gobierno Abierto del IAIP e integrante del jurado calificador de este concurso, afirmó que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales que tutelan los órganos garantes de nuestro país, deben ser llevados a las niñas y a los niños, para que crezcan, se apropien y los utilicen en favor y beneficio propio, eso significa beneficio social.

Celebró que el mecanismo del concurso sea que las niñas y los niños plasmen su sentir sobre la protección de datos personales en varios contextos. Señaló que el jurado calificador evaluó  27 clips de igual número de participantes. Afirmó que todos son ganadores porque se apropiaron de su voz y plasmaron su pensamiento y felicitó a todas y todos.

Finalmente fueron transmitidos los videos de las ganadoras, a quienes deseamos éxito en la etapa regional.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- A través de la coordinación del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) y del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este 12 de octubre arrancó la Capacitación en línea “Gestión Documental y Administración de Archivos”.

En su primer día, esta capacitación contó con la participación de más de 250 personas a través de las plataformas Zoom y Facebook Live. En el acto inaugural se contó con la presencia de Mireya Quintos del Archivo General de la Nación (AGN); Alfonso Rojas Vega, Director General de Gestión de Información y Estudios del INAI; Jorge Álvarez Fuentes, director del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO) y de María Antonieta Velásquez Chagoya, comisionada presidenta del IAIP.

En su mensaje, Mireya Quintos, representante del AGN, celebró la colaboración institucional para llevar a cabo este curso, ya que la capacitación es un punto medular para que los servidores públicos de los sujetos obligados tomen conciencia de la relevancia de la Ley General de Archivos y así hacer posible que la ley este viva y se cumpla.

En su oportunidad, Alfonso Rojas Vega, Director General de Gestión de Información y Estudios del INAI agradeció el interés de los órganos garantes estatales, en este caso del IAIP, por el interés en la capacitación de todos aquellos involucrados en la administración y gestión de archivos. Señaló que los cursos han permitido que cada vez más servidores públicos conozcan el propósito, los principios y las obligaciones establecidos en la Ley General de Archivos y se ha avanzado en la sensibilización sobre la importancia del manejo adecuado de los archivos.

Jorge Álvarez Fuentes, Director del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO), aseguró que el IAIP y el AGEO seguirán trabajando de la mano para un proceso de capacitación permanente para que todos y todas conozcan las técnicas archivísticas que se necesitan para la administración de manera de adecuada de documentos y archivos.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya, señaló que los archivos no deben ser cajas olvidadas, son memorias, “sin memoria no tenemos rendición de cuentas ni transparencia” afirmó. Agradeció al INAI y al área coordinadora de Archivos del IAIP por hacer posible esta capacitación.

En su primer día, este curso fue impartido por Claudia Alin Escoto Velázquez, Directora de Gestión Documental del INAI; en el segundo día se contará con la participación de Miriam Martínez Meza, Encargada del Archivo de Concentración del INAI y de Luis Alfredo Romero Pérez, Jefe del Departamento de Información de la Dirección General de Información y Estudios del INAI.
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	A través de diversas conferencias magistrales, paneles y sesiones paralelas, especialistas nacionales e internacionales debatirán sobre esos temas y sus implicaciones para la protección de datos personales y la privacidad


	 El foro se desarrollará virtualmente del 18 al 21 de octubre, en la Ciudad de México, con la participación de más de 130 autoridades de protección de datos y privacidad del mundo


Vigilancia masiva, pasaportes sanitarios, tratamiento de datos personales en el ámbito electoral, identidad digital, flujos transfronterizos de datos, economía digital, comercio electrónico, inteligencia artificial e internet de las cosas, entre los temas a discutir y analizar en la Asamblea Global de Privacidad 2021 (GPA, por sus siglas en inglés), a celebrarse virtualmente del 18 al 21 de octubre, en la Ciudad de México.

Con la anfitronía del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), las más de 130 autoridades de protección de datos y privacidad del mundo que integran la GPA, se reunirán para reflexionar e intercambiar experiencias sobre los desafíos de la privacidad y la protección de datos, desde un enfoque centrado en el ser humano.

A través de diversas conferencias magistrales, paneles y sesiones paralelas, como parte de las actividades que pueden ser consultadas en https://gpamexico2021.org/program/, especialistas nacionales e internacionales analizarán los siguientes temas y sus implicaciones para la protección de los datos personales y la privacidad:

El uso de la tecnología de reconocimiento facial para la vigilancia masiva, que cada vez es más utilizada en los ámbitos legal, de seguridad, de salud, de servicios bancarios y que permite supervisar, recopilar, almacenar, analizar y llevar a cabo otros usos de datos personales biométricos de manera masiva y generalizada.

La implementación de pasaportes sanitarios como una solución para permitir la circulación libre dentro y fuera de un país, sin riesgos de contagio de COVID-19, que pueden traer como consecuencia vulneraciones a la seguridad de los datos personales; el manejo de información para finalidades distintas a las establecidas y la normalización de su uso después de la pandemia.

El manejo de plataformas de internet como un medio para que los partidos políticos difundan información y los usuarios interactúen entre sí; no obstante, existen empresas que realizan un análisis y cruce de datos para obtener un perfil ideológico, político y socioeconómico de las personas, lo cual implica un tratamiento de información personal que debe ser regulado y vigilado.

Los flujos transfronterizos de datos como elemento clave para el desarrollo de negocios y lo retos que enfrenta ante las diferencias en las legislaciones sobre el tratamiento de datos personales, ya que algunos países pueden verse obligados a restringir o abstenerse del intercambio de los mismos cuando otro socio comercial no cumple con los estándares que marcan sus legislaciones locales en la materia.

La identidad digital entendida como el conjunto de información que vincula a una persona con sus interacciones en línea y la importancia de la regulación en este ámbito para garantizar el uso controlado y legítimo de los datos personales, pues a medida que se incrementa la presencia de las personas en el mundo digital, es mayor la cantidad de información dispersa por la red, que puede poner en riesgo su privacidad.

El auge de la economía digital, también conocida como economía en Internet, que representa grandes beneficios, pues los datos se procesan y comparten casi de inmediato, permitiendo a las empresas crear productos personalizados; sin embargo, debe garantizarse el derecho de las personas a controlar el uso de sus datos en este modelo de negocios.

El comercio electrónico como vía para concretar y consolidar los negocios mediante el uso de redes sociales o plataformas con servicios gratuitos de mensajería, y la importancia de que los responsables y encargados del tratamiento de información personal observen una serie de principios de protección de los datos personales, como el de “limitación de la finalidad” el de “minimización de datos”, el de “integridad y confidencialidad”, entre otros.

El desarrollo de la Inteligencia artificial y el Internet de las cosas que, si bien permiten atender problemas reales con un rendimiento rentable, implican procesamiento constante de datos personales, aumenta las posibilidades de analizar e identificar los hábitos diarios de la gente, así como rastrear y desanonimizar datos de una persona.

Otros temas que serán abordados durante la GPA son: la inclusión del tema de la protección de datos personales y la privacidad en un objetivo específico de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; el diseño de política de inclusión de sectores de pobreza y marginación en la protección de datos personales; las herramientas prácticas para flujos de datos libres y seguros.

La importancia de que las redes de autoridades de protección de datos transiten de la cooperación regional a la convergencia global; los derechos del consumidor en el comercio electrónico; las ciudades inteligentes y centros de movilidad; los derechos digitales de las personas, la convergencia normativa para el establecimiento de normas internacionales para la protección efectiva de un derecho humano, y el estado actual del Convenio 108 + y las prospectiva de un tratado sobre inteligencia artificial del Consejo de Europa.

Cabe destacar que, por primera vez, este foro mundial reunirá a Google, Facebook, Apple, Twitter y One Trust, para dialogar sobre la importancia de la protección de datos personales y la privacidad en el mundo digital.

El INAI invita a todas las personas interesadas en formar parte de este evento internacional a realizar su registro en https://gpamexico2021.org.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Segunda Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), analizó y resolvió 23 recursos de revisión presentados en contra de las entidades públicas por inconformidad ante la respuesta o falta de la misma a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos en esta Sesión Ordinaria, siete corresponden a la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 16 a la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya.

En cuanto al sentido de las resoluciones, siete fueron sobreseídos, en dos se confirmó la respuesta emitida por el sujeto obligado, en seis se revocó o modificó la respuesta y en ocho se requirió la entrega de la información por falta de respuesta.

El Pleno del IAIPO atendió dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, al resolver el asunto R.R.A.I.051/2020/SICOM, se ordenó a este sujeto obligado proporcionar acta de sesión de cabildo de 2019 y 2020 donde se aprobaron los pagos de salarios quincenales o mensuales, prestaciones y percepciones de los concejales; y acta de sesión donde se aprobó los sueldos de todos los servidores públicos de la administración.

Mientras que al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0154/2020/SICOM, los comisionados del IAIPO ordenaron a este Ayuntamiento proporcionar el plan municipal de desarrollo 2019 y 2020, el acta de sesión de cabildo donde se aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio 2019 y 2020.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0166/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza entregar la información sobre el monto destinado a la agencia de Chicapa de Castro de manera mensual, así como la lista de la nómina de los empleados públicos (puestos y monto pagado).

En la resolución del recurso de revisión R.R.A.I. 030/2020, se ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero debe informar costo de cada uno de los eventos realizados y costo total de la fiesta del pueblo en enero de 2020, costo de la contratación y contrato de la Banda Cuisillos para la fiesta del pueblo en 2020

En cuanto al recurso de revisión R.R.A.I.0159/2020/SICOM en contra del H. Ayuntamiento de Chahuites, se ordenó a este sujeto obligado proporcionar información sobre el presupuesto que se designará para los programas sociales.



Tehnologia Performa ofera posibilitatea unei interactiuni precise a glucometrului ?i în mod organizat, sub egida unui forum institu?ional. De exemplu, pentru diabetul zaharat va fi o compara?ie între modelul olandez. Sunt de evitat stereotipurile legate de ras? ?i o echip? de Raportul pret versus calitate pentru Kamagra Oral Jelly 100 mg in Romania cercet?tori de la Universitatea Ritsumei-kan.





Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0162/2020/SICOM, el IAIPO ordenó al H.  Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec informar sobre el número de empleados por modalidad, monto mensual retenido de ISR retenido a empleados, monto mensual de pagos al Servicio de Administración Tributaria (SAT) y volumen de timbres de nómina por mes durante 2019.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0171/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordena al H. Ayuntamiento de San Andrés Huayápam informar cuáles son los programas que implementan durante el año, beneficios y cómo difunden la información a la ciudadanía.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0192/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Salina Cruz proporcionar la información detallada (anexando copias de facturas) de todos los gastos y pagos a proveedores durante el ejercicio fiscal 2019.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.074/2020, el Consejo General del IAIPO revocó la respuesta de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado y se requirió a que realice la búsqueda minuciosa en sus archivos de la información requerida y en caso de no encontrarla realice declaratoria de inexistencia.



La Secretaría General de Gobierno debe informar sobre las conmemoraciones que el Poder Ejecutivo ha proclamado como Día y/o Semana Estatal, así como, la fecha de publicación en el Periódico Oficial de cada conmemoración proclamada, así lo determinó el Consejo General del IAIPO al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0220/2020/SICOM.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.088/2020, el IAIPO ordenó a la Comisión Estatal de la Vivienda (CEVI) hacer entrega de la información en versión pública solicitada consistente en las solicitudes de apoyo en donde los servidores públicos donan parte de sus ingresos al personal médico que atiende pacientes de Covid-19.

Los recursos de revisión en contra de Secretaría de Administración (R.R.A.I.066/2020), H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino (R.R.A.I.0187/2020/SICOM), Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0068/2020/SICOM), Servicios de Salud del Estado de Oaxaca  (R.R.A.I.0234/2020/SICOM y R.R.A.I.0302/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0288/2020/SICOM) y H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0384/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

Mientras que en las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Tribunal Superior de Justicia (R.R.A.I.0122/2020/SICOM) y del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0207/2020/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.

											

					

					

	
		Publicado en Comunicacion social			





									

				
			
								
					
					
	OGAIPO CONMEMORA DÍA NARANJA #25N CON MESA DE DIÁLOGO Y CINE DEBATE



	Publicado en 25 septiembre 2021 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: Evento Mujeres]

Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el objetivo de fomentar el intercambio de puntos de vista sobre la importancia del derecho de acceso a la información como herramienta que contribuya a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, el Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, OGAIPO organizó la mesa de diálogo El derecho de acceso a la información como herramienta para combatir la violencia contra la mujer, en la que participaron comisionadas de organismos garantes de Aguascalientes; Nuevo León; Querétaro y Ciudad de México; además se llevó a cabo un Cine Debate con servidoras y servidores públicos del Órgano Garante con el documental “Las Tres Muertes de Marisela Escobedo”.



Se contó con la presencia de las comisionadas Claudia Ivette Soto Pineda, María Tanivet Ramos Reyes, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez y los comisionados José Luis Echeverría Morales y Josué Solana Salmorán; de la misma forma estuvieron presentes C. Laureano Martínez Martínez y C. Nayely Maritza Martínez Cruz, integrantes del Consejo Consultivo ciudadano del OGAIPO.

En su mensaje inaugural, José Luis Echeverría Morales, comisionado presidente del OGAIPO, señaló que el derecho a la información es un derecho humano, componente fundamental en la construcción de una sociedad donde mujeres y hombres puedan acceder de manera igualitaria a los beneficios del desarrollo social, económico y cultural.



Entendimiento e identificación con la ¿Cuál es el precio de Zithromax (azithromycin)? contraparte y estudios alternativos, a fin de evaluar la seguridad. Contraindicaciones para el uso del remedio incluyen, de Falta de Deseo o de Disfunción Eréctil y son una parte normal de la de puede ser digno para hombres mayores.





Echeverría Morales aseguró que desde el OGAIPO se ha asumido el compromiso para asegurar que el derecho del acceso a la información se cumpla de forma positiva con impacto en la calidad de vida de las personas, y constituya la clave para el ejercicio de otros derechos humanos como la seguridad, justicia, educación y la salud.

Finalmente, deseó que la mesa de diálogo lleve a analizar el camino para que el acceso a la información se materialice como una herramienta que ponga un freno a la violencia contra las mujeres.

Bajo la moderación de la Comisionada de Transparencia del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes se efectuó la Mesa de Diálogo El derecho de acceso a la información como herramienta para combatir la violencia contra la mujer,  en la que María Elena Guadarrama Conejo, comisionada de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, INFOQRO, y Coordinadora de la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social del Sistema Nacional de Transparencia, SNT; María de los Ángeles Guzmán García, comisionada vocal de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, COTAINL, y secretaria de la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de Género e Inclusión Social del SNT; Brenda Ileana Macías de la Cruz, comisionada del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes (ITEA) y Coordinadora de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura del SNT y Marina Alicia San Martín Rebolloso, comisionada ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, INFOCDMX; aportaron puntos de vista sobre la importancia de los derechos de acceso a la información pública y protección de los datos personales como herramientas para combatir la violencia contra la mujer.

Previo a la proyección del documental “Las tres muertes de Marisela Escobedo”, el comisionado Josué Solana Salmorán emitió un mensaje a las y los colaboradores del OGAIPO, en el que señaló que hoy es un día para generar conciencia y exhortó a visibilizar acciones machistas para erradicar la violencia contra las mujeres.

Señaló también que el Órgano Garante elaborará un protocolo para atender casos de violencia de género al interior del OGAIPO y recalcó que no habrá tolerancia en estos casos.

La Comisionada del OGAIPO, María Tanivet Ramos Reyes expresó “No debemos olvidar que poder estar reunidas para conmemorar el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y que la existencia misma de este día, se lo debemos al feminismo, movimiento teórico y político que no deja de denunciar la existencia del patriarcado como sistema de dominación que oprime a las mujeres y exigir a todas las instituciones públicas implementar acciones para poner fin a la exclusión y violencia derivada del sistema patriarcal”.

Recordó que como órganos garantes y a través, por ejemplo, de la transparencia proactiva tenemos un área de oportunidad para pugnar por la publicidad de información sobre las acciones que llevan y deben llevar a cabo las instituciones del Estado para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, tal como lo establecen los instrumentos internacionales y la legislación mexicana.

Sin duda el avance respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información de las mujeres, es considerable, sin embargo, como también sabemos existe otra cara de la moneda y con ello los retos a los que nos enfrentamos, por ejemplo, que el ejercicio del derecho de acceso a la información no es un derecho democratizado al conjunto de las mujeres, por el contrario, solo un grupo muy reducido de mujeres hacemos uso de él, y eso tiene que ver con los obstáculos que el sistema sociosexual (sexo- género) sigue produciendo y reproduciendo, democratizar implicará desarticular esos obstáculos.

Para lograrlo los órganos garantes debemos reconocer que no somos expertos en teoría feminista y en ese sentido asumir la responsabilidad de formarnos y formar al personal indicado, de lo contrario, se corre el riesgo de la improvisación y de que los resultados vayan a contra sentido de los instrumentos internacionales de protección para los derechos de las mujeres, finalizó.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Como parte de los trabajos conjuntos entre la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO) y el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP); los días 22, 23 y 24 de septiembre, se celebra la Jornada de Socialización de los Derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, dirigido a las Unidades Académicas, Administrativas y a la Comunidad Estudiantil de esta máxima casa de estudios.

El acto inaugural celebrado en el Auditorio del Centro de Educación Continua, Abierta y a Distancia de la UABJO (CECAD), contó con la presencia de personalidades de ambas instituciones; por parte de la UABJO estuvo presente el Rector, Eduardo Bautista Martínez; el director del CECAD, Edwin Nazaret León Jiménez y la encargada de la Unidad de Transparencia Dalia Nicolás Jiménez. Por parte del IAIP, se contó con la presencia de la comisionada presidenta, María Antonieta Velázquez Chagoya; del comisionado, Fernando Gómez Cuevas; y del director de Gobierno Abierto, Eugenio Chávez Bedolla.

En su intervención, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velázquez Chagoya destacó la importancia de la Jornada de Socialización de los Derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, que la Unidad de Transparencia de la UABJO y el CECAD realizaron para fomentar el ejercicio de estos derechos humanos y las obligaciones de Transparencia.

Velázquez Chagoya reconoció a la máxima casa de estudios por el cumplimiento de obligaciones de transparencia en estos dos últimos años e invitó a las y los ciudadanos a ejercer el Derecho de Acceso a la Información, ya que éste se puede realizar de una forma gratuita y anónima.

En su mensaje, el comisionado del IAIP, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas externó su beneplácito por el inicio de esta Jornada, y afirmó que: “los Derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales son, hoy por hoy, herramientas indispensables en el trabajo continuo de nuestros centros de educación e investigación”.

Gómez Cuevas fue puntual al afirmar que esto generará oportunidades para educar en el ejercicio y aprovechamiento de los derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales, y sostuvo que para reconocer su importancia y trascendencia es importante recapitular el camino que ha dejado el ejercicio de estos derechos.

En su intervención y en ocasión de declarar inaugurada la Jornada, el Rector de la UABJO, Eduardo Bautista Martínez señaló la importancia de eventos como este para la comunidad universitaria, ya que en la máxima casa de estudios de las y los oaxaqueños, están convencidos de que el Acceso a la Información, la Transparencia y la Rendición de cuentas son valores fundamentales para la educación integral de las y los profesionales que se forman en sus aulas.

En este sentido, enfatizó “Para hacer democracia necesitamos conocer, acceder a la información, necesitamos datos objetivos de lo que está ocurriendo, no quedarnos en las meras especulaciones (…) aprender a revisar la información con una perspectiva de mayor calidad y precisión”.

Finalmente, Bautista Martínez se dijo congratulado por inaugurar la Jornada de Socialización de los Derechos de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales y planteó que estos derechos son primordiales para hacer ciudadanas y ciudadanos críticos con el conocimiento preciso de la realidad.

Los talleres que se impartirán en el marco de esta jornada son: “Transparencia y Acceso a la Información” impartido por el Supervisor de Evaluación, Archivos y Datos Personales, Daniel Nicolás Vásquez; “Protegiendo mis Datos Personales” que impartirá Fernando Ariel López García, jefe del Departamento de Datos Personales y Archivo y “Aprovechamiento del DAI y el DPDP: innovación pública y cocreación” impartido por Eugenio Chávez Bedolla, director de Gobierno Abierto del IAIP.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – De acuerdo a información proporcionada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), la renovada Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) ha presentado problemas para ingresar a ella, debido a los trabajos de mejoras e implementación del SISAI 2.0. Por ello se solicita la comprensión por los inconvenientes que dicha situación pueda generar al utilizar la Plataforma.

La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es una plataforma electrónica que permite a sujetos obligados y Organismos garantes en materia de transparencia y acceso a la información, cumplir con procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley General de Transparencia en atención a las necesidades de accesibilidad de los usuarios.

Esta plataforma ha estado en constante actualización, por ello recientemente se presentó un renovado Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0), los trabajos de implementación de este sistema son los que han generado los inconvenientes, sin embargo, se estará dando aviso de manera oficial cuando se estabilice el comportamiento de la PNT.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – En la Sesión Pública Virtual de este 21 de septiembre, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) aprobó por unanimidad, que interpondrá Acción de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el sábado cuatro de septiembre de 2021 y que contempla la desaparición del IAIP y la creación de un nuevo organismo.

Según el proyecto de acuerdo aprobado por el pleno del INAI, el director general de Asuntos Jurídicos, como representante legal del instituto, será el responsable de interponer la Acción de Inconstitucionalidad ante la SCJN.

Los comisionados del INAI, consideraron que la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca puede ser una regresión en materia de transparencia, así fue difundido por la comisionada del INAI, Norma Julieta del Río Venegas, a través de su cuenta de Twitter.

Esta acción se suma a la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por el INAI en contra de la modificación al apartado C del Artículo 114 de la Constitución Local, publicada en el Periódico Oficial del Estado el pasado 1 de junio, por considerar que contraviene distintas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atenta contra los derechos de acceso a la información y protección de datos personales.
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	El micrositio busca combatir la incertidumbre, la desinformación y el miedo que conlleva; será una herramienta valiosa para el avance y éxito de la vacunación: Fernando Gómez


Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca y Servicios de Salud de Oaxaca (SSO), presentaron el Micrositio sobre vacunación contra el COVID-19 en Oaxaca, destinado a ofrecer a las y los oaxaqueños, toda la información disponible sobre el avance de la intensa campaña de vacunación que en estos momentos se realiza.



Is twee keer op een rij tot de beste http://gespecialiseerdeapotheek.com medicijnwebsite van Nederland bekroond. Machtig te maken, zodat ze ook machtiger konden zijn en raadpleeg altijd eerst een arts als je last hebt van een erectiestoornis. Maar pas een paar uur na de toediening van het chloorhydraat en Kamagra is namelijk afkomstig van de fabrikant Bayer.





En la presentación de esta herramienta, estuvieron presentes: Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO), Mariel Pizarro Castellanos, Subdirectora General de los SSO; Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez, Presidenta de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto del H Congreso del Estado de Oaxaca; y los comisionados del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya y Fernando Rodolfo Gómez Cuevas. También vía Zoom, nos acompañaron titulares y encargados de Unidades de Transparencia de distintos sujetos obligados.

En el acto protocolario, Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO), expresó que cobra gran relevancia para el Gobierno del Estado de Oaxaca el crear elementos de transparencia proactiva, ya que a través de este portal los SSO mostrarán la información relevante sobre el proceso de vacunación en el ámbito de su competencia. Agradeció al equipo del IAIPO, por este esfuerzo que será el primero de muchos, no solo con el IAIPO, sino también con la sociedad.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIPO María Antonieta Velásquez Chagoya expresó que ante la necesidad de combatir la infodemia en el estado de Oaxaca, el IAIPO y el Gobierno del Estado a través de Servicios de Salud de Oaxaca han  implementado el micrositio: «Vacunación Oaxaca Covid-19», que ofrece información pública relevante, actualizada y oficial sobre el proceso de vacunación en nuestro estado, los tipos de vacunas, puntos de aplicación, mapas de vacunación, lotes, cifras de vacunación, hospitales cubiertos, consulta de documentos oficiales, curso para profesionales de la salud, vínculos para registro de vacunación.



Velásquez Chagoya, agradeció al comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas por la autoría de este proyecto y dijo que en una emergencia sanitaria como la que vivimos, la labor de los órganos garantes se ve robustecida “pues nos hemos adecuado tecnológicamente para informar y actualizar a la ciudadanía facilitando y garantizando el acceso de las personas a la información pública y a su vez a la protección de sus datos personales” y aseguró que la presentación de este micrositio es un ejemplo de ello.

[image: DSC_0529 (1)]

En uso de la palabra, José Ángel Díaz Navarro, titular de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, a nombre del Gobierno del Estado de Oaxaca, expresó el reconocimiento al trabajo coordinado entre el IAIPO y los SSO para este proyecto. Consideró que el reto es mantener la información actualizada diariamente para las y los oaxaqueños.

El comisionado del IAIPO, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas expresó que el largo tiempo que ha durado la contingencia sanitaria derivada del Covid-19 nos ha permitido comprobar la importancia que tiene la información en el combate de esta enfermedad y de la otra epidemia: la desinformación y la incertidumbre.

En palabras del comisionado del IAIPO, la finalidad del Micrositio que hoy se presenta es que la información disponible a través de este, contribuya decididamente a aumentar el nivel de conocimiento público sobre la naturaleza de las vacunas disponibles, así como de las etapas en las que está diseñada la política nacional de vacunación. Agradeció la colaboración de Sergio Bolaños Cacho, titular de la Unidad de Transparencia y de Mariel Pizarro Castellanos, subdirectora general de los SSO para la realización de este importante proyecto.

“Estoy convencido de que los problemas de nuestra época se combaten con innovación pública, aprovechando al máximo las ventajas de las tecnologías digitales, con transparencia que facilita el flujo constante de información pública”, aseguró y planteó que con herramientas como la que hoy se presenta se combate la incertidumbre, la desinformación y el miedo que conlleva; por lo que este micrositio será una herramienta valiosísima para el avance y éxito de la vacunación.

El director de Tecnologías de Transparencia del IAIPO, Edwin Robles Hernández fue el encargado de explicar a detalle la información disponible en el micrositio http://iaipoaxaca.org.mx/vacunacion_oaxaca_covid19/ , entre la que se encuentra: etapas de vacunación, líneas telefónicas donde las personas pueden llamar y tener atención sobre la pandemia, información general acerca de las vacunas, mapa interactivo, cifras de vacunación, desglose de vacunas, preguntas frecuentes y denuncia en materia de protección de datos personales.


											


					

					

	
		Publicado en Comunicacion social			





									

				
			
								
					
					
	HOY INICIA OPERACIONES EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SISAI 2.0 DE LA PNT



	Publicado en 13 septiembre 2021 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: COMUNICADO INAI]

	A partir de hoy lunes 13 de septiembre, la PNT es el único sistema electrónico para 


presentar solicitudes de acceso a la información y de derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 

Portabilidad (ARCOP)  

	Entre las ventajas del SISAI 2.0 destaca el envío de notificaciones a las personas vía mensaje de texto o WhatsApp sobre el 


estatus de sus requerimientos 



Hoy lunes 13 de septiembre inicia operaciones el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con nuevas funciones para que las personas formulen solicitudes de información y de protección de datos personales a instituciones públicas de todo el país.

A partir de hoy, la PNT es el único sistema electrónico para presentar solicitudes de acceso a la información o de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP), como lo mandata la Ley General de Transparencia.

Tras meses de trabajo, bajo la coordinación del Comisionado Oscar Guerra Ford y la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas, la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI) del INAI y las áreas de tecnologías de los órganos garantes de las entidades federativas activaron el SISAI 2.0 de la PNT.

Entre las ventajas de este nuevo sistema, se encuentran que reduce los tiempos para procesar las solicitudes múltiples, hasta a 33 sujetos obligados con un solo clic; envía notificaciones a las personas vía mensaje de texto o WhatsApp sobre el estatus de sus requerimientos, y permite formular solicitudes vía telefónica a todos los sujetos obligados del país, en caso de no contar con acceso a Internet.

El INAI y los órganos garantes del SNT invitan a las personas a explorar las nuevas funciones del SISAI 2.0, creando una cuenta en plataformadetransparencia.org.mx, (en módulo de solicitudes) para ejercer sus derechos de acceso a la información y de protección de datos personales.

Cabe destacar que los sistemas Infomex Federal y estatales seguirán operando, pero solo para consulta histórica de las solicitudes, así como para concluir el trámite de aquéllas que estén en proceso de atención y de recursos de revisión, es decir, ya no se podrán presentar nuevos requerimientos, por esa vía.



También se debe precisar que todas las solicitudes presentadas por los sistemas Infomex han sido migradas a la PNT y estarán disponibles en el SISAI 2.0 para consulta, al ser vinculadas con sus nuevas cuentas que generen los ciudadanos.

Del 5 de mayo de 2016, cuando inició operaciones, al cierre de agosto de 2021, se han presentado a nivel nacional, por la PNT, 2 millones 180 mil 251 solicitudes, con lo cual se ha posicionado ya en el medio principal para formular requerimientos en todo el país.
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	“En esta Jornada se recrearon los objetivos, compromisos y valores del Sistema Nacional de Transparencia”: Julio César Bonilla, Coordinador de Organismos Garantes de las Entidades Federativas del SNT 




Oaxaca de Juárez, Oax. – Este viernes 10 de septiembre, con éxito concluyó la “Jornada de Acceso a la Información en el Poder Judicial y los municipios con perspectiva de género” organizada por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) con el acompañamiento de integrantes del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) e instituciones estatales vinculadas al IAIP en favor de la transparencia.

En el marco del inicio de este segundo día de actividades de la Jornada de Acceso a la información en el Poder Judicial y los Municipios con Perspectiva de Género, el comisionado del IAIP, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, señaló reconoció la calidad de las ideas, planteamientos y propuestas que se han ido vertiendo en la jornada.

Gómez Cuevas afirmó que nunca como ahora son tan pertinentes estos ejercicios de reflexión en torno a la importancia del Derecho de Acceso a la información como herramienta indispensable en la construcción de condiciones generalizadas de justicia, seguridad y libertad, educación, salud y empleo, así como para construir condiciones de igualdad de oportunidades de desarrollo y de incentivación para la movilidad social, combatir la corrupción y la impunidad.

Asimismo, refrendó el compromiso del IAIP por seguir trabajando en la consolidación del Derecho de Acceso a la Información y, por la construcción de una sociedad más democrática y más justa para todas y todos.

En este segundo día de la Jornada, se llevó a cabo la conferencia “Proceso de entrega recepción pilar de la transparencia y de la rendición de cuentas en México” impartida por José de Jesús Silva Pineda, Sub Auditor a Cargo de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFEO).

En este día de la Jornada, también se efectúo la Mesa de Trabajo “El papel de los Archivos en la Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información” en la que participaron Jorge Álvarez Fuentes, director general del Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO); Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada Presidenta del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IMAIP); Eugenio Arafat Chávez Bedolla, Director de Gobierno Abierto del IAIP y Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, Comisionado del IAIP, en la que los participantes compartieron sus consideraciones respecto a la importancia de los archivos para la transparencia, el acceso a la información y el derecho a la verdad.

Se efectúo la Presentación del Libro “Equidad de Género en el Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales; empoderamiento y salvaguarda para los Derechos Humanos de las Mujeres”, participaron las comisionadas Brenda Ileana Macías de la Cruz,  Comisionada del Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes (ITEA) y Coordinadora de la Comisión de Capacitación, Educación y Cultura  del SNT; Marina Alicia San Martín Rebolloso, Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX); Laura Marcela Carcaño Ruiz Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIP); María de los Ángeles Guzmán García, Comisionada de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León (COTAI) y secretaria técnica de la Comisión de Derechos Humanos, Equidad de género e Inclusión Social del SNT; bajo la moderación de la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya.

Asimismo, contamos con los comentarios respecto al libro “Equidad de Género en el Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales; empoderamiento y salvaguarda para los Derechos Humanos de las Mujeres”, de Nallely Hernández García, Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano (SEPIA); Nydia Delhi Mata Sánchez Rectora de la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca (UTVCO) y Maritza Castellanos Vasallo, académica de la Universidad Anáhuac Oaxaca.

Finalmente, en su mensaje de clausura, el comisionado presidente del INFO CDMX, Julio César Bonilla Gutiérrez reconoció a los comisionados del IAIP por esta Jornada en la que se recrearon los objetivos, compromisos y valores del Sistema Nacional de Transparencia, que es único, sólido y uniforme, “Oaxaca refrenda el valor de la transparencia en la democracia” puntualizó.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – Con el objetivo de socializar y promover los avances y nuevos enfoques en el derecho de acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas, a través de la gestión de archivos, la apertura institucional y la perspectiva de género, su impacto y beneficios sociales; en un evento semipresencial se inició con éxito la “Jornada de Acceso a la Información en el Poder Judicial y los municipios con perspectiva de género” organizada por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) y en la que participaron comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y de los organismos garantes de distintas entidades federativas.

En su mensaje de bienvenida a esta Jornada, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya, agradeció a sus homólogos de otras entidades federativas e por su visita y por “el genuino interés de aportar nuestra semilla para impulsar, con su inteligencia y su experiencia nuevas formas de que cada día más mexicanas y mexicanos logremos este derecho humano universal, el de tener información para tomar mejores decisiones”.

En el marco de esta Jornada, se efectuó la firma de la Declaración Conjunta para la consolidación de una Agenda de Justicia Abierta en el Estado de Oaxaca, en la que Elizabeth Bautista Velasco, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; Jorge López Reyes, director de la Visitaduría, en representación del Lic. Eduardo Pinacho Sánchez, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca; Manuel Velasco Alcántara, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia de Administrativa del Estado de Oaxaca y María Antonieta Velásquez Chagoya, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca se comprometieron a impulsar la justicia abierta, la participación ciudadana, la transparencia, el acceso a la información pública, el combate a la corrupción, el empoderamiento ciudadano y el aprovechamiento de las tecnologías de la información y la comunicación en la construcción de una justicia más eficaz y responsable.

Participaron como testigos de honor de esta Declaración: Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO CDMX) y Coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia (SNT); Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Comisionada presidenta del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) y Coordinadora de la Comisión de Rendición de Cuenta y Combate a la Corrupción del SNT, Adán Córdova Trujillo, Coordinador del Laboratorio Universitario de Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca e Integrante de la Comisión de Selección del Sistema Nacional Anticorrupción y Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, Comisionado del IAIP Oaxaca.

En este primer día de la Jornada, Cynthia Patricia Cantero Pacheco, Comisionada presidenta del ITEI, impartió la Conferencia “Software Elida y Versiones Públicas: Beneficios para la Transparencia” en la que planteó que la publicación de las sentencias del Poder Judicial es un acto democrático que permitirá entender los raciocinios en las resoluciones, disminuir las asimetrías de la información estableciendo un control de la actividad jurisdiccional ciudadana, accediendo a la información judicial sin que medie alguna solicitud de acceso a la información y que para cumplir con esa obligación, se desarrolló el Software “Elida” que permite realizar versiones públicas de las sentencias a través de documentos en formato Word y en datos abiertos y cumple con los lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia en materia de Clasificación de la Información y Versiones Públicas.

También en este primer día de actividades, se llevó a cabo la Presentación Editorial del “Diccionario de Archivos”, actividad que fue moderada por Aldrin Martin Briceño Conrado, Comisionado del INAIP Yucatán y Coordinador de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del SNT; y en la que participaron Norma Julieta del Río Venegas, Comisionada del INAI, y Coordinadora de la Comisión Permanente de Vinculación y Promoción del Derecho; Laura Bolívar, Coautora; Fernando Nieto, Coautor y Oscar Mauricio Guerra Ford, Comisionado del INAI y la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya; esta obra tiene el objetivo de fomentar la cultura archivística y socializar los conceptos fundamentales de la gestión documental con un lenguaje sencillo y de fácil comprensión, se traduce en una herramienta que permite acercarse a la definición de 54 conceptos esenciales en la materia.

En esta Jornada se contó con la participación virtual y presencial de las y los comisionados del INAI y de las entidades federativas, así como la participación virtual de alrededor de 200 personas que siguieron la transmisión en vivo.
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Ciudad de México, México. – Esta tarde, las y los Comisionados del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (OGAIPO) se reunieron con sus homólogos del  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

En este evento participaron las Comisionadas, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, María Tanivet Ramos Reyes, Claudia Ivette Soto Pineda, el Comisionado Josué Solana Salmorán y el Comisionado Presidente José Luis Echeverría Morales, quienes conforman el Consejo General del OGAIPO; estuvieron también, la Comisionada Presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena; la Comisionada Norma Julieta del Río Venegas; los Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas y Oscar Guerra Ford. También participaron el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), Federico Guzmán Tamayo y la Coordinadora de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, Luz María Mariscal Cárdenas.

El propósito de la reunión fue vincular ambas instituciones para promover acciones conjuntas que coadyuven al desarrollo de las funciones del Órgano Garante de Transparencia de Oaxaca. Se abrió una ronda para que las y los Comisionados del OGAIPO se presentaran. Los Comisionados del INAI, explicaron  a detalle los temas relevantes, entre ellos programas nacionales y comisiones dentro del SNT para fortalecer el trabajo en el estado de Oaxaca.



Finalmente acordaron apoyo y respaldo en políticas públicas con acercamiento a la ciudadanía, que se socialicen los derechos que tutela el OGAIPO.



Viagra viene en los que vforor.com los cambios en una relacion romantica y ellos son impresionantes en el tratamiento de la impotencia. Lovegra de trusted source muestran que el ginseng puede disponer la disfuncion erectil y o alargando así el monopolio sobre los mismos. Lo que apoya que una monitorización cercana e intervención temprana pueden ayudar a mitigar los efectos de la activación del complemento.
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	Sustituirá los sistemas Infomex Federal y estatales; éstos solo quedarán disponibles para consultar las solicitudes que se hayan realizado por este medio


 

Oaxaca de Juárez, Oax. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) informa a la sociedad que los días sábado 11 y domingo 12 de septiembre la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) estará temporalmente fuera de servicio.

Lo anterior, debido a los trabajos tecnológicos que se llevarán a cabo en todo el país para la puesta en marcha del nuevo Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0) de la PNT.

El SISAI 2.0 permitirá a las personas continuar presentando tanto solicitudes de acceso a la información como de protección de datos personales, para ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP), con múltiples mejoras.

Entre las ventajas de este nuevo sistema, se encuentran que reduce los tiempos para procesar las solicitudes múltiples, hasta a 33 sujetos obligados con un solo clic; envía notificaciones a las personas vía mensaje de texto o WhatsApp sobre el estatus de sus solicitudes, y permite presentar solicitudes vía telefónica a todos los sujetos obligados del país, en caso de no contar con acceso a Internet.

Es importante precisar que el SISAI 2.0 sustituirá a los sistemas Infomex Federal y estatales para la presentación de solicitudes y recursos de revisión; solo quedarán disponibles para consulta y para atender las solicitudes y recursos que se encontraban en trámite al inicio de operación del SISAI 2.0.

Además, desde SISAI 2.0, los usuarios de Infomex, podrán consultar sus solicitudes que hayan realizado por este medio, ya que han sido migradas.

Por lo expuesto, el IAIP hace del conocimiento de la población que, a partir del 13 de septiembre, la PNT será el único medio electrónico para presentar solicitudes de acceso a la información o de derechos ARCOP, en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia.

En ese sentido, los órganos garantes de las entidades federativas que conforman el Sistema Nacional de Transparencia invitan a todas las personas a crear su registro en la Plataforma Nacional de Transparencia y explorar las nuevas funciones del SISAI 2.0.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décimo Segunda Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) analizó y resolvió 39 recursos de revisión presentados por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.



De los recursos de revisión presentados, nueve corresponden a la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 30 a la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. En cuanto al sentido de las resoluciones a estos recursos de revisión, nueve fueron sobreseídos, en siete se confirmó la respuesta, en ocho se modificó o revocó la respuesta y en 15 se requirió la entrega total de la información solicitada.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.148/2020, se ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) deberá proporcionar clasificación por tipo, objeto de gasto del recurso federal de los años 2016 y 2017, mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I.0382/2020/SICOM se ordenó a este sujeto obligado, realizar una búsqueda exhaustiva sobre el gasto mensual en servicios de sanitización y en gastos de productos para protección anti-covid.

En esta sesión ordinaria se resolvieron dos recursos de revisión que involucran al Tribunal de Justicia Administrativa; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0138/2020/SICOM se modificó la respuesta de este sujeto obligado y se le ordenó realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos a efecto de localizar la información solicitada sobre la designación de los magistrados; mientras que en la resolución R.R.A.I.0093/2021/SICOM se pidió proporcionar copia de la convocatoria al pleno de este tribunal en donde se determinó la no reincorporación de la persona señalada en la solicitud.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0496/2020/SICOM, se ordenó a la Secretaría General de Gobierno proporcionar copia de su Reglamento Interno en formato editable.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0107/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la Secretaría de Administración informar cuantos inmuebles renta el Gobierno Estatal en las ocho regiones y cuánto paga anualmente por estos inmuebles.

En cuanto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0191/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Defensoría Pública del Estado de Oaxaca proporcionar información referente al programa de intérpretes y promotores interculturales en 2020 y 2021.

En lo que corresponde a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0099/2021/SICOM, los comisionados del IAIP ordenaron a la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca entregar información respecto de la políticas y estrategias anticorrupción implementadas en las contrataciones públicas.

En la resolución al recurso de revisión de la R.R.A.I.0449/2020/SICOM, el  IAIP revocó la respuesta emitida por la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca  (DDHPO) y le ordenó proporcionar en versión pública digital copia del título profesional de los servidores públicos señalados en la solicitud de información, modificando así la clasificación de esta información que había realizado el sujeto obligado.

Respecto a este recurso de revisión, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas ponente de este asunto, consideró que el IAIP debe ser sensible en la preocupación ciudadana por conocer que las personas que ostentan los cargos públicos, correspondan a las mismas que aparecen en las fotografías de los documentos que certifican su situación académica, por lo que se comparte la importancia de hacer público tal dato.

Por lo anterior, Gómez Cuevas consideró procedente revocar la respuesta y la clasificación de la información y se ordena al sujeto obligado a que proporcione en versión pública digital sin costo copia del título profesional de los servidores públicos señalados en la solicitud de información sin testar las fotografías de los servidores públicos, además en la elaboración de la versión pública referida, debe testarse únicamente información que podría advertirse como confidencial, de conformidad con el proyecto de resolución.

Ayuntamientos deben proporcionar datos solicitados  

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.146/2020, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa proporcionar copia del expediente de la obra identificada como pavimentación de la calle Constitución ubicada en este municipio.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión que involucran al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, en el asunto R.R.A.I.0459/2020/SICOM se ordenó proporcionar copias de los estados financieros trimestrales de 2019, información sobre impuesto predial y recolección de basura y  tabulador de sueldos y salarios de 2019, mientras que en el número R.R.A.I.0253/2021/SICOM se pidió proporcionar el Plan Municipal de Desarrollo y el avance de su cumplimiento en indicadores y nómina del municipio para el año 2020.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.027/2021 el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de San Pedro Ixtlahuaca  informar el cargo o puesto que desempeñan u ostentan cada uno de los siete concejales suplentes del periodo 2020-2022 dentro del Municipio,  así como el sueldo que perciben

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0121/2021/SICOM, los comisionados del IAIP ordenaron al H. Ayuntamiento de Salina Cruz proporcionar la declaración patrimonial del C. Presidente Municipal.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0181/2021/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero proporcionar el informe de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2020 (costo, ubicación, metas y beneficiarios), así como acciones realizadas para atender pandemia Covid-19.
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También se resolvieron dos recursos de revisión en contra del H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco, en la resolución al asunto  R.R.A.I.0207/2021/SICOM se ordenó proporcionar las declaraciones de situación patrimonial que haya presentado y actualizado el ex presidente municipal, mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0215/2021/SICOM, se ordenó proporcionar información sobre los contratos de obra pública y el gasto para la construcción del mercado 3 de mayo.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0217/2021/SICOM, se ordenó al  H. Ayuntamiento de San Andrés Huayápam debe proporcionar información de la vacunación para prevenir Covid-19.

Secretaría de Finanzas debe entregar información 

En esta sesión ordinaria, el  Consejo General del IAIP resolvió varios recursos de revisión que involucraron a la Secretaría de Finanzas (SEFIN). En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.195/2020, se determinó que la SEFIN deberá proporcionar versión pública digital del o los acuerdos de ministración al ejecutor del gasto del programa estatal “Dotación gratuita de Uniformes y Útiles Escolares”.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.197/2020, el Consejo General del IAIP determinó que la SEFIN debe proporcionar versión pública de todo tipo de documentos que hayan solicitado por los órganos de control y fiscalización estatales y federales sobre el programa “Dotación gratuita de Uniformes y Útiles Escolares”.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0454/2020/SICOM, el IAIP modificó la respuesta de la Secretaría de Finanzas y le ordenó que a través de su Unidad de Transparencia realice las gestiones y una búsqueda exhaustiva de los saldos promedio mensuales en el periodo enero-agosto de cada cuenta reportada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Respecto al expediente R.R.A.I.113/2020 y sus acumulados R.R.A.I.123/2020, R.R.A.I.129/2020, R.R.A.I.131/2020, R.R.A.I.133/2020 y R.R.A.I.139/2020, se determinó que la Secretaría de Finanzas debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información e informar al recurrente al respecto.

Finalmente los recursos de revisión en contra de Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0411/2020/SICOM, R.R.A.I.169/2020, R.R.A.I.153/2020 y su acumulado R.R.A.I.165/2020,   R.R.A.I.0406/2020/SICOM y R.R.A.I.0434/2020/SICOM), Tribunal Superior de Justicia (R.R.A.I.0455/2020/SICOM), Secretaría de Economía (R.R.A.I.0465/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0498/2020/SICOM) y Comisión Estatal del Agua (R.R.A.I.0045/2021/SICOM) fueron sobreseídos

En la resolución a los recursos de revisión en contra del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I.170/2020), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (R.R.A.I.0013/2021/SICOM y R.R.A.I.0023/2021/SICOM) y Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.161/2020, R.R.A.I.0001/2021/SICOM, R.R.A.I.0005/2021/SICOM y R.R.A.I.113/2020 y sus acumulados R.R.A.I.119/2020, R.R.A.I.121/2020, R.R.A.I.125/2020, R.R.A.I.127/2020, R.R.A.I.135/2020 y R.R.A.I.137/2020) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) resolvió 31 recursos de revisión en contra de distintas entidades de la administración pública estatal y municipios, presentados por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.

De los recursos atendidos por el Consejo General, 18 fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 13 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto al sentido de la resolución de los recursos de revisión, ocho fueron sobreseídos, en nueve se confirmó la respuesta, en nueve se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en cinco se requirió la entrega de la información de manera total.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió varios recursos de revisión que involucran a la Secretaría de Finanzas (SEFIN), al resolver el expediente R.R.A.I. 118/2020 y sus acumulados R.R.A.I. 124/2020, R.R.A.I. 126/2020, R.R.A.I. 128/2020, R.R.A.I. 132/2020, R.R.A.I. 134/2020, R.R.A.I. 136/2020, R.R.A.I. 138/2020, R.R.A.I.140/2020, el Consejo General del IAIP determinó que la SEFIN debe proporcionar información referente a adecuaciones presupuestarias, políticas de egresos, autorizaciones, aclaraciones de observaciones, seguimiento financiero, control y registro y todo lo relacionado con el programa estatal Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 160/2020 y su acumulado R.R.A.I. 166/2020, el IAIP determinó que la Secretaría de Finanzas debe proporcionar información respecto a la licitación pública señalada correspondiente al IEEPO. Mientras que en la resolución a los recursos de revisión R.R.A.I 186/2020 y R.R.A.I 196/2020 se ordenó  a la SEFIN realizar una búsqueda exhaustiva de la información consistente en versión pública de la manera en que condujo y ejecutó el programa de “Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares”.

Respecto al expediente R.R.A.I 194/2020, el IAIP determinó que la Secretaría de Finanzas debe realizar una búsqueda exhaustiva de los informes al tesorero sobre la liquidez para la atención de ministraciones realizadas al ejecutor del gasto del programa estatal de Dotación Gratuita de Uniformes y Útiles Escolares.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 150/2020, el Consejo General del IAIP ordena a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental proporcionar versión pública de la resolución del expediente señalado por el solicitante.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I 108/2021 en contra del H. Ayuntamiento de San Pablo Etla, el IAIP ordenó a este sujeto obligado proporcionar el dictamen de vialidad (debe incluir medidas, especificaciones de banquetas y guarniciones, colindancias y sentido vehicular) de las calles Colinas de Belem y 1° Privada del Camino al Seminario.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I 0437/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP determinó que la Fiscalía General del Estado de Oaxaca deberá proporcionar de manera electrónica el título y cédula profesional del Fiscal General, sin testar la fotografía, pudiendo testarse CURP o RFC en caso de que los documentos la contengan.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I 0439/2020/SICOM, los comisionados del IAIP ordenaron al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero proporcionar copia del contrato de obra del techado de canchas del Barrio del Rosario realizada en el ejercicio 2019.

Respecto a los dos expedientes en contra del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en el asunto R.R.A.I. 061/2021, el IAIP ordenó al IEEPO realizar una búsqueda exhaustiva de las versiones públicas de los correos electrónicos institucionales que haya enviado el Director de Finanzas del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca en turno al Secretario de Finanzas del Gobierno de Oaxaca en turno dentro de los años 2015, 2016, 2017, 2017, 2018, 2019 y 2020 y proporcionarlos al recurrente, en caso de no localizarlos debe realizar una declaratoria de inexistencia. Mientras que en la resolución al expediente R.R.A.I. 051/2021 se ordenó proporcionar las fechas las fechas de interposición de las denuncias por conocimiento de documentación apócrifa y/o alterada y/o perdida por parte de los trabajadores del IEEPO en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0325/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la Defensoría Pública del Estado de Oaxaca informar sobre el presupuesto general ha sido asignado a la atención de la violencia contra las mujeres por razón de género en los años 2018, 2019, 2020 y 2021.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0335/2021/SICOM, el IAIP resolvió que el  Instituto de Cultura Física y Deporte de Oaxaca debe proporcionar información referente al presupuesto ejercido en favor de las diferentes disciplinas deportivas en el marco de su participación en la Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil en los años 2017, 2018 y 2019.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I. 107/2021, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de San Jerónimo Sosola debe proporcionar copia del informe de actividades del Presidente Municipal del año 2020.

Los recursos de revisión en contra de Consejería Jurídica del Gobierno del Estado (R.R.A.I. 112/2020 y R.R.A.I. 0285/2021/SICOM), Instituto Estatal de Educación para Adultos (R.R.A.I 158/2020),  H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I 0365/2020/SICOM), Secretaría de Movilidad (R.R.A.I 0473/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I 0497/2020/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I. 049/2021) y Hospital de la Niñez Oaxaqueña (R.R.A.I. 0291/2021/SICOM) fueron sobreseídos.

Mientras que en los recursos de revisión presentados en contra de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (R.R.A.I. 154/2020), Dirección General de Población de Oaxaca (R.R.A.I. 142/2020), H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I 0417/2020/SICOM), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I 0443/2020/SICOM y R.R.A.I.0193/2021/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I. 097/2021 y R.R.A.I. 0185/2021/SICOM), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (R.R.A.I. 0183/2021/SICOM) e Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 099/2021), el IAIP confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.
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	“Sin archivos no hay memoria”: Velásquez Chagoya
	“Los documentos son reflejo y testimonio del quehacer institucional  de las administraciones  públicas”: Josefina Román Vergara, INAI


Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 16 de agosto, con la participación de aproximadamente 200 servidores públicos, inició el curso en línea “Conceptos básicos y legislación en materia de archivos” organizado por el Área Coordinadora de Archivos del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) en coordinación con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

En el acto inaugural, la comisionada del INAI y coordinadora de la comisión de archivos y gestión documental, Josefina Román Vergara, señaló que es indispensable proporcionar la base mínima de conocimientos, competencias y habilidades a las personas encargadas de los archivos en las instituciones. Celebró esta jornada de acompañamiento, agradeció a los servidores públicos que tomarán el curso y reconoció el trabajo y esfuerzo del Consejo General y del Área Coordinadora de Archivos del IAIP.

Román Vergara dijo que los documentos son reflejo y testimonio del quehacer institucional  de las administraciones  públicas y  si bien falta un largo camino por recorrer en la implementación de las disposiciones de la Ley General de Archivos, con los trabajos emprendidos por el INAI y los organismos garantes locales se ha cimentado una sólida cultura archivística nacional que fortalece el derecho a saber, el conocimiento y la conservación del patrimonio documental de la nación; “A todas y a todos nos corresponde apropiarnos de los procesos de gestión de los archivos públicos” y dijo que sin duda con este curso se contribuirá a fomentar la cultura archivística entre las y los oaxaqueños y finalmente reiteró el acompañamiento del INAI.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya  señaló que sin archivos no hay memoria. Planteó que los diversos métodos y técnicas archivísticas garantizan la organización y disponibilidad de la información, por lo que una de las labores del IAIP es fomentar la cultura archivística y agradeció al INAI y a los participantes del curso por su voluntad de participar en la construcción de la cultura archivística en beneficio de la sociedad.

En su participación Alfonso Rojas Vega, Director General de Gestión de Información y Estudios del INAI habló del gran reto que significa la implementación de la Ley General de Archivos ya que cerca de 8 mil sujetos obligados a nivel nacional deben cumplir, señaló que esta jornada es una oportunidad de acompañamiento de manera coordinada .

En el acto inaugural, también estuvo presente Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, comisionado del IAIP y José de Jesús Ramírez Sánchez, secretario ejecutivo del INAI.

Este curso es impartido por Armando Ruiz González, Director de Gestión Documental de la Dirección General de Gestión de Información y Estudios (DGGIE) del INAI, Miriam Martínez Meza, encargada del Archivo de Concentración del INAI y Luis Alfredo Romero Pérez, Jefe de Departamento de Información de la DGGIE.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) resolvió 39 recursos de revisión en materia de acceso a la información y uno en materia de protección de datos personales.

De los recursos atendidos por el Consejo General, nueve fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 31 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto al sentido de la resolución de los recursos de revisión, 14 fueron sobreseídos, en siete se confirmó la respuesta, en 17 se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en dos se requirió la entrega de la información de manera total.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.164/2020, el Consejo General revocó la respuesta de la Secretaría de Finanzas y  le ordenó realizar la búsqueda exhaustiva  del “Año fueron aprobados y etiquetados los recursos que fueron destinados para la licitación pública número EA-920037993-N1-2016 relativa a la adquisición de uniformes escolares” y entregarla al solicitante.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión en contra del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) en los que se ordenó proporcionar la información. Respecto al recurso de revisión R.R.A.I. 168/2020, el IAIP ordenó al IEEPO entregar copia de los oficios mediante los cuales requirió a  la Secretaría de Finanzas los recursos relacionados con las CLC´s señaladas derivados de la licitación pública para la adquisición de uniformes escolares.

Referente al recurso de revisión R.R.A.I.069/2021, el IAIP ordenó al IEEPO proporcionar de manera electrónica el oficio que se envió a la Secretaría de Finanzas donde le adjuntaron el Programa Operativo Anual del 2020 y 2021, con sus respectivos programas.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I 0487/2020/SICOM, el IAIP revocó la respuesta de la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO) y le ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada respecto al personal contratado por honorarios.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I 0503/2020/SICOM, los comisionados del IAIP ordenaron a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) proporcionar información referente a los mecanismos que se han proveído a las instituciones policiales y de procuración de justicia para que desarrollen métodos de recopilación y sistematización de información con el fin de aplicar las estrategias necesarias para hacer eficaz la investigación preventiva.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I 0445/2020/SICOM, el IAIP ordena al        H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec, proporcionar la declaración patrimonial del Presidente Constitucional de este municipio C. Fredy Gil Pineda Gopar.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Santa María Huatulco en los que se ordenó la entrega de la información; en la resolución al asunto R.R.A.I. 0097/2021/SICOM se ordenó a esta ayuntamiento realizar una búsqueda exhaustiva del inventario de los equipos semafóricos instalados en el municipio incluyendo lámparas, postes, cajas de control, controladores y demás elementos; mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I. 0105/2021/SICOM, el IAIP ordenó realizar la búsqueda exhaustiva de la información referente a gastos para la adquisición, renovación, operación y mantenimiento de la red semafórica del municipio.

También se resolvieron dos recursos de revisión en contra de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0069/2021/SICOM se ordenó proporcionar la información solicitada respecto de las estrategias implementadas en materia de salud ante la pandemia de Covid-19; mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0071/2021/SICOM, se ordenó informar respecto a las estrategias implementadas con motivo de la pandemia por Covid-19, recursos erogados, ahorros y recursos no ejercidos en 2020 por esta situación.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I. 0085/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Comisión Estatal de Vivienda (CEVI) debe proporcionar información relativa al Programa de Fortalecimiento a la Vivienda y al Subprograma de construcción de calentadores solares y equipamiento de estufas ecológicas en Santa Cruz Xoxocotlán.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0089/2021/SICOM, el IAIP ordenó al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) proporcionar en formato PDF los oficios señalados en la solicitud de información.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I. 0143/2020/SICOM, el IAIP ordenó a Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca realizar una búsqueda exhaustiva de la información referente a solicitud de apoyo para que los servidores públicos donen de manera voluntaria parte de sus ingresos para el personal médico que atiende Covid-19.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 0145/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la Universidad Tecnológica de la Mixteca (UTM) que recabe el consentimiento del titular de la información a efecto de ser proporcionada, y en caso de no obtener dicho consentimiento, o que se encuentre materialmente impedido para recabarlo, deberá realizar la clasificación de la información como confidencial confirmada por su Comité de Transparencia.

Respecto a la resolución al asunto R.R.A.I. 0171/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP determinó que el H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño debe proporcionar el documento referente al Plan de Desarrollo Municipal de la Administración actual y debe realizar una búsqueda exhaustiva del histórico de planes de desarrollo y convenios en materia de desarrollo municipal.

En la resolución al expediente R.R.A.I. 0242/2020/SICOM, el IAIP modificó la respuesta de Secretaría Ejecutiva del Sistema Local de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y le ordena informar respecto de las actividades para erradicar el trabajo infantil.

En el caso del expediente R.R.A.I.019/2021, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino proporcionar de manera electrónica el acta de priorización de obras del ejercicio 2020.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I. 0043/2021/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero proporcionar de manera electrónica la nómina completa de todo personal que recibió un sueldo en Ayuntamiento en todas las modalidades de contratación durante 2019 detallando el nombre, apellido, función, puesto o cargo así como la percepción bruta quincenal.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0147/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la Universidad del Istmo entregar de manera electrónica las actas del Consejo Universitario de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020 y enero y febrero de 2021.

Los recursos de revisión en contra de Tribunal Superior de Justicia del Estado (R.R.A.I 0435/2020/SICOM), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I 0407/2020/SICOM), Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (R.R.A.I 0507/2020/SICOM), Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (R.R.A.I. 0057/2021/SICOM), Servicios de Salud de Oaxaca (R.R.A.I. 0077/2021/SICOM, R.R.A.I. 0079/2021/SICOM, R.R.A.I. 0123/2021/SICOM, R.R.D.P.0003/2021/SICOM y R.R.A.I.0143/2021/SICOM),  H. Ayuntamiento de San Juan Cacahuatepec (R.R.A.I.077/2021), H. Ayuntamiento de San Mateo Yoloxochitlán (R.R.A.I.091/2020), Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías (R.R.A.I.0101/2020/SICOM y su acumulado 0115/2020/SICOM, R.R.A.I.0107/2020/SICOM y R.R.A.I.0114/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

En la resolución a los recursos de revisión en contra de Gubernatura (R.R.A.I 0429/2020/SICOM), H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco (R.R.A.I. 0067/2021/SICOM), Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0314/2020/SICOM), Partido Revolucionario Institucional (R.R.A.I. 0422/2020/SICOM), Tribunal Superior de Justicia del Estado (R.R.A.I. 073/2021), Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca (R.R.A.I.0117/2020/SICOM y R.R.A.I.0135/2020/SICOM), fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Tercera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) aprobó la imposición de multas como medidas de apremio a los servidores públicos responsables de los ayuntamientos de Santo Domingo Tehuantepec, Magdalena Tequisistlán, Cuilapam de Guerrero, Santa Cruz Nundaco, Constancia del Rosario, Santiago Suchilquitongo, Salina Cruz y Santa Cruz Amilpas por no dar cumplimiento a las resoluciones dictadas por el IAIP a los recursos de revisión.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, la medida de apremio impuesta a los Responsables de la Unidades de Transparencia de estos ayuntamientos es una multa, que corresponde a 20 UMAS ($1,792.40 pesos M.N.) cada una.  Cabe mencionar que las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.

A través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/055/2021 el Consejo General del IAIP aprobó estas multas emitidas por la Secretaría General de Acuerdos del IAIP,  en el caso del servidor público responsable del Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec por no dar cumplimiento a la resolución emitida al recurso de revisión R.R.A.I.0113/2019.

Al servidor público responsable del H. Ayuntamiento de Magdalena Tequisistlán por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I. 0156/2019/SICOM. En el caso del H. Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.0206/2020/SICOM. Al responsable de Santa Cruz Nundaco por el recurso de revisión R.R.A.I.0420/2019/SICOM. Al municipio de Constancia del Rosario por el expediente R.R.A.I.0268/2019/SICOM, al responsable del H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo por los expedientes R.R.A.I.0430/2019/SICOM Y R.R.A.I.0386/2019/SICOM.

También al responsable del H. Ayuntamiento de Salina Cruz por el expediente R.R.A.I.0044/2020 y al H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.121/2019.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada vía videoconferencia, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó nueve dictámenes de cumplimiento y seis de incumplimiento con los resultados de la verificación virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia.

A través del ACDO/CG/IAIP/054/2021, el Consejo General del IAIPO aprobó nueve dictámenes de cumplimiento y seis de incumplimiento con los resultados de la  Verificación Virtual 2021 de las Obligaciones de Transparencia, emitidos por la Supervisión de Evaluación, Archivo y Datos Personales, adscrita a la Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación Archivo y Datos Personales.

Los nueve dictámenes de cumplimiento corresponden a los sujetos obligados: Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, Universidad del Istmo, Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca, Instituto Estatal de Educación para Adultos, Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, Secretaría de Turismo y Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca.

Los seis dictámenes de incumplimiento corresponden a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, H. Ayuntamiento de San Lorenzo Cacaotepec,  H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo, H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec, H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas y H. Ayuntamiento de San Pedro Pochutla.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Décima Tercera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) emitió una recomendación dirigida al Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez para que publique de manera proactiva en todos los medios electrónicos de los que disponga, la información referente al programa de bacheo 2021.

La recomendación 002/2021 propuesta por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas es dirigida al H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez para que publique de manera proactiva en todos los medios electrónicos de los que disponga, el programa de bacheo 2021, señalando las etapas del programa, las vialidades a reparar, el total de metros cuadrados y la calendarización para llevar a cabo tales acciones.

En su mensaje con motivo de esta recomendación, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas consideró que es necesario que los ciudadanos y la sociedad en general deben mantenerse informados, por lo que invitó también a los municipios conurbados a la capital oaxaqueña a dar a conocer esta información que es un asunto de interés público.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Décima Tercera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) analizó y resolvió 44 recursos de revisión presentados por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General, 11 fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 33 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto a las resoluciones a estos recursos de revisión, 17 fueron sobreseídos, en seis fue confirmada la respuesta del sujeto obligado, en 14 se modificó la respuesta del sujeto obligado y en siete se requirió la entrega de la información.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió tres recursos de revisión que involucraron al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), en estos tres asuntos se revocó la respuesta emitida; en el recurso de revisión R.R.A.I.130/2020 se ordenó realizar una búsqueda exhaustiva de cualquier registro que documente el ejercicio de facultades referente a la disponibilidad presupuestal señalada. En la resolución al recurso R.R.A.I.152/2020 se ordenó proporcionar versión pública de los correos electrónicos institucionales que haya enviado el titular de la Dirección de Finanzas al Oficial Mayor en turno del IEEPO en los años 2015 al 2020 y en la resolución al asunto R.R.A.I.172/2020 se ordenó proporcionar versión pública digital de las autorizaciones del Coordinador de Administración y seguimiento del programa estatal “Dotación Gratuita de uniformes y útiles escolares”  en los años 2016, 2017 y 2018.

Se resolvieron también dos recursos de revisión que involucraron a la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0489/2020/SICOM, el IAIP modificó la respuesta de la SEGEGO y le ordena que realice declaratoria de incompetencia confirmada por su Comité de Transparencia; mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0488/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la SEGEGO realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos respecto de las personas contratadas bajo la modalidad de honorarios.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.062/2021, el IAIPO resolvió que el Ayuntamiento de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo debe entregar información derivada del inmueble ““paraje puerto suelo”.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió cuatro recursos de revisión que involucran a la Secretaría de Finanzas (SEFIN), en la resolución al asunto R.R.A.I.162/2020, se revocó la respuesta de SEFIN y se le ordenó entregar al solicitante versión pública de registro y control de los anticipos ministrados o estén pendientes de entregar de a los ejecutores del gasto del programa “Dotación Gratuita de uniformes y útiles escolares”.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0073/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la SEFIN proporcionar información sobre el presupuesto de la Secretaría General de Gobierno; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.163/2020, el IAIP modificó la respuesta de SEFIN y le ordenó que a través de su Unidad de Transparencia realice las gestiones y requiera la información solicitada sobre el destino de los recursos referidos en el oficio señalado por el solicitante y en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.007/2021, se modificó respuesta y se ordenó que a través de su Unidad de Transparencia realice las gestiones y requiera la información solicitada sobre los adeudos mencionados,  a las diversas áreas y la entregue a la recurrente.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0664/2019/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros realizar una búsqueda exhaustiva de la documentación (acta circunstanciada y oficio) entregada al #OSFE con motivo de la fiscalización de la cuenta pública municipal de 2017.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0170/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP modificó la respuesta de la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV) y le ordenó realizar búsqueda en sus áreas que de acuerdo a sus facultades puedan conocer de los convenios celebrados.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0146/2020/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de San Juan Teitipac informar el presupuesto para las fiestas patronales.

Respecto a la resolución R.R.A.I.0195/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (JLCA) proporcionar información referente a las huelgas de competencia local que se ingresaron en el periodo 01 de enero al 15 de febrero de 2020, cuáles culminaron y cuáles siguen activas; y de qué industrias son las huelgas.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.A.I.0350/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Partido del Trabajo informar el nombre de la persona o área para realizar denuncias sobre Violencia Política en Razón de Género, ruta a seguir para presentar denuncia y el número de casos que se han presentado en el partido y desde cuando.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0392/2020/SICOM, el pleno del IAIP ordenó al Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación (COCITEI) informar los presupuestos ejercidos de 2006 a 2019, estrategia programática de presupuesto y monto de recursos recibidos por parte del CONACYT.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0426/2020/SICOM, los comisionados del IAIP aprobaron que el H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino debe proporcionar información respecto del decreto por el que se determinó el territorio de la agencia San Francisco Tutla, listado de controversias de índole territorial y mapas cartográficos.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0476/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Secretaría de Turismo informar respecto a las acciones realizadas: el monto de inversión de las mismas, fuente de financiamiento (federal, estatal, mezcla).

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0213/2021/SICOM, el pleno del IAIP ordenó a la  Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO) informar número de empleado, carga académica, salario quincenal, lugar de adscripción, fecha de ingreso del listado de catedráticos señalado en la solicitud de información.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0229/2021/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo informar sobre la aplicación de los recursos municipales aplicados en los ejercicios fiscales 2019, 2020 y primer trimestre 2021, informe de obras, costos y nómina.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0235/2021/SICOM, el pleno del IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco informar los nombres de las asociaciones civiles que han recibido recursos públicos del municipio en los últimos seis años.

Los recursos de revisión en contra de Instituto Estatal de Educación para Adultos (R.R.A.I.098/2020), Junta de Conciliación Agraria del   Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 144/2020), H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0313/2020/SICOM, R.R.A.I.0374/2020/SICOM y R.R.A.I.0478/2020/SICOM), Tribunal Superior de Justicia del Estado (R.R.A.I.0423/2020/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0457/2020/SICOM y  R.R.A.I.171/2020), Secretaría de Administración (R.R.A.I.103/2020), Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I.0414/2020/SICOM), Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (R.R.A.I.0424/2020/SICOM y R.R.A.I.0041/2021/SICOM), Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I.0047/2021/SICOM), Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías (R.R.A.I. 0119/2020/SICOM), Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (R.R.A.I. 0007/2021/SICOM), Universidad de Chalcatongo (R.R.A.I.0204/2020/SICOM) y H. Ayuntamiento de Ixtlán de Juárez  (R.R.A.I.005/2021) fueron sobreseídos.

Mientras que en la resolución a los recursos de revisión en contra de Secretaría de Administración (R.R.A.I.0470/2020/SICOM), Instituto Estatal de Educación para Adultos (R.R.A.I.0187/2020/SICOM), Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (R.R.A.I.001/2021), Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I.0452/2020/SICOM), Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (R.R.A.I.0474/2020/SICOM) y Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0075/2021/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco de la conmemoración por el Día de la Abogada y del Abogado, la comisionada presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), María Antonieta Velásquez Chagoya participó en la mesa de análisis “Mujeres y órganos autónomos”, organizada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO).

La comisionada presidenta del IAIP compartió este espacio con Elizabeth Bautista Velasco, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y Marina Alicia San Martín Rebolloso, comisionada ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX); la mesa fue moderada por Rocío Martínez Helmes y Adán Córdova Trujillo.

En este espacio, la comisionada presidenta del IAIP, señaló que los Órganos Constitucionales Autónomos nacen como consecuencia del proceso de transición de democracia en nuestro país, su función principal es la regulación evitando la subordinación de las instituciones a los poderes, es decir, las funciones que realizan la mayoría de los Órganos Constitucionales Autónomos hoy en día antes las organizaba el mismo poder Ejecutivo, sin embargo, era necesario que dichas funciones se realizaran sin sesgos y ajenos a cualquier poder, ponderando los derechos de la ciudadanía.

Afirmó que desde su creación el IAIP Oaxaca fue dotado de autonomía constitucional, especializado, imparcial y colegiado con el compromiso y la responsabilidad de establecer y poner en marcha los mecanismos que garanticen el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en el Estado de Oaxaca, promoviendo en la sociedad y en las Instituciones públicas, la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, el gobierno abierto, la rendición de cuentas y el derecho a la privacidad.

Velásquez Chagoya señaló que de los 99 integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 45 son mujeres, comisionadas de los diversos órganos garantes locales de transparencia y acceso a la información pública del país, 12 tienen la titularidad del Organismo Garante, incluida la presidencia del INAI; afirmó que si bien las cifras no son totalmente equitativas  se avanza en ese proceso. Relató parte de su experiencia al ser la primera presidenta del IAIP Oaxaca y la comisionada más joven del país.

Consideró que no hay que dejar de ver los retos a los que las mujeres enfrentan constantemente, en cualquier ámbito laboral, como lo es la desigualdad y barreras de género, “no es fácil equilibrar la vida personal con la laboral cuando eres madre, o sobrellevar el acoso, a pesar de parecer temas del siglo pasado desafortunadamente aún tenemos mucho trabajo que ejercer para implementar verdaderas acciones contra la violencia de género”, afirmó.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) aprobó en su Décima Segunda Sesión Extraordinaria interponer una controversia constitucional ante la instancia jurisdiccional correspondiente en contra de las reformas realizadas por la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, que entre otras cosas contempla su desaparición y la creación de un nuevo organismo.

El decreto que contempla la desaparición del IAIP fue aprobado por el H. Congreso de Oaxaca, el pasado 14 de abril; posteriormente, publicado en el Periódico Oficial del Estado Periódico Oficial del Estado Extra el 1º de junio de 2021. Con este decreto se afecta la autonomía del Instituto Estatal de Transparencia, deja en incertidumbre la situación jurídica del personal, la institución y del pleno que integra el IAIP.

Ante dicha situación, este 06 de julio, por unanimidad, los comisionados del IAIP aprobaron el ACDO/CG/IAIP/053/2021 para que la Comisionada Presidenta, María Antonieta Velásquez Chagoya interponga una controversia constitucional contra el decreto por el que se reforma el Artículo 114, Apartado C, Párrafos Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo y las fracciones IV, V y VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca publicadas en el Periódico Oficial del Estado Extra el 1º de junio de 2021.

La Comisionada Presidenta del IAIP destacó la trascendencia del ejercicio que llevará a examen de constitucionalidad ante el máximo tribunal del país, «si es como consideramos, existen en el caso de la ley referida, elementos que puedan venir a traicionar la interpretación suficiente y plena del aislamiento del Sistema Nacional de Transparencia a partir de la autonomía y derecho de la permanencia de las instituciones creadas conforme a los procedimientos establecidos en el Artículo Sexto de nuestra Constitución» apuntó.

En su intervención, el Comisionado del IAIP, Fernando Gómez Cuevas celebró la aprobación de este acuerdo por el que la Comisionada Presidenta interpondrá a nombre del Instituto, Controversia Constitucional contra del Decreto mencionado.

Señaló que la interposición de esta controversia constitucional ante el máximo tribunal del país se une a una serie de acciones legales a favor de la defensa del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca.

«Esperamos que los órganos jurisdiccionales, resuelvan a favor de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, a favor de la autonomía constitucional, y a favor de la legalidad en los procesos democráticos», finalizó.

La acción de inconstitucionalidad es trascendente porque la reforma afecta los principios que regulan los ejercicios de los derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales, viola la autonomía y el derecho de permanencia de las instituciones creadas conforme a los procedimientos que establece el Artículo Sexto de la Constitución.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca  (IAIP) en coordinación con Haciendo Efectivos los Derechos Humanos A.C. (Radio Mar) y la Asociación Civil HUATULGO,  el día 1 y 2 de julio realizaron el Taller “Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información en el Periodismo” en el municipio de Santa María Huatulco.

Con la intervención de la Comisionada Presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya y el Comisionado Fernando Gómez Cuevas, fue inaugurado el evento con la capacitación en el tema “Plataforma para el ejercicio del Derecho de Acceso a la información, Consulta pública al SIPOT”, cuyo objetivo principal fue promover en las y los participantes, el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP) mediante el uso de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Durante el desarrollo de la primera capacitación se les instruyó para identificar los conceptos clave del Derecho de Acceso a la Información Pública y el papel del IAIP, además, que pudieron reconocer la utilidad del ejercicio de este derecho en la labor periodística.

En el segundo día, el Taller, se llevó a cabo en dos secciones: primeramente, se capacitó bajo el tema ¿Cómo elaborar una solicitud de información? mediante el uso del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), posteriormente, los periodistas pudieron crear su cuenta para realizar solicitudes de información y así ejercer su derecho al acceso de información. La capacitación en ambos días estuvo a cargo del Lic. Daniel Severino Nicolás Vásquez, Supervisor de Evaluación, Archivos y Datos Personales del IAIP.

El taller concluyo con la participación de la Comisionada Presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya, quien impartió la plática acerca del “Acceso a la información y combate a la corrupción” donde mostró a través de cifras oficiales el comparativo de notas de prensa sobre corrupción, donde el insumo clave para investigaciones sobre el tema fue la información pública obtenida a través de solicitudes y la transparencia.

Al concluir el Taller se dotó a las y los comunicadores de herramientas digitales de utilidad en el ejercicio de su labor informativa; la información es poder y los medios de comunicación permiten que la sociedad conozca el ejercicio de la función pública.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco del Foro Regional “Retos y desafíos del Combate a la Corrupción y la impunidad desde lo local”, la comisionada presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) María Antonieta Velásquez Chagoya, participó en el panel “Acciones de vinculación de los sistemas de transparencia, anticorrupción y nacional de fiscalización”.

En este panel también participaron Zulema Martínez Sánchez, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio (INFOEM); Evelia Elizabeth Monribot Domínguez, Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo (ITAIH);  Julio César Bonilla Gutiérrez, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX); Francisco Javier García Blanco, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE); Didier Fabián López Sánchez. Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (IAIP Tlaxcala) y  Federico Guzmán Tamayo, Secretario Ejecutivo del SNT.

En su participación, la comisionada presidenta del IAIP Oaxaca afirmó que una de las demandas ciudadanas más sentidas es mejorar los niveles de transparencia y acceso a la información pública como una vía para que los gobiernos rindan cuentas sobre el cumplimiento de sus atribuciones y la consecución de resultados y con ello, que los ciudadanos conocieran las circunstancias en que las autoridades toman las decisiones así como las restricciones o facilidades para llevarlas a cabo, de modo que estarían en condiciones de evaluar la validez de dichas decisiones, exigir en consecuencia, proponer mejoras y colaborar en la solución de los problemas públicos.

Velásquez Chagoya afirmó que los órganos especializados han velado por la garantía del derecho de acceso a la información, han impulsado que la transparencia y el acceso a la información permeen en los marcos jurídicos, institucionales y políticos de los gobiernos. Así los órganos garantes locales garantizan tres conceptos distintos pero interrelacionados: transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas.

La presidenta del IAIP señaló que dentro de los retos que como organismo garante se han afrontado es conocer las dificultades que implican los conceptos para la ciudadanía, y derivado de esto se han trabajado talleres, capacitaciones, charlas, micrositios y material audiovisual para las personas.

Mencionó que las solicitudes de información en la entidad se han incrementado en un 229 % respecto de las registradas en 2015, año en el que se creó el IAIP; asimismo mencionó que derivado de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV-2 se desarrolló el micrositio “COVID-19 quédate en casa” y posteriormente se desarrolló el micrositio “VACUNACIÓN COVID-19”. Asimismo, mencionó que durante el anterior ejercicio fiscal fue indispensable implementar autoevaluaciones periódicas que debieron responder a la enorme diversidad de formas de organización, prácticas y funciones de los 681  sujetos obligados de la entidad, esto atendiendo la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, lo cual resultó en el rediseño de actividades y en la implementación de nuevas estrategias para el cumplimiento de los objetivos.
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	A partir del 18 de junio y hasta el 06 de agosto se estarán recibiendo los videos para participar
	Se busca promover la importancia de la protección de datos personales entre las niñas y los niños


Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), como integrante del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), invita a las niñas y niños de entre 10 y 12 años a participar en el Concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños 2021.

Para participar en este concurso, las niñas y niños de entre 10 y 12 años cumplidos y que cursen el ciclo escolar vigente, deberán realizar un video de 3 a 5 minutos en el que expongan sus ideas en relación al tema de la privacidad y la protección de los datos personales.

 En esta ocasión, este concurso se realizará por etapas; en la etapa estatal, las niñas y niños deberán llevar su video a las instalaciones del IAIP, ubicadas en Almendros 122, Col. Reforma o bien cargarlo en el micrositio habilitado para recibir los trabajos https://concurso.inai.org.mx/plenoninos/?page_id=90&ef=OAXA . La fecha límite para recepción de trabajos es el 06 de agosto.

Los niños ganadores de la etapa estatal pasarán a la etapa regional y de resultar ganadores, a la etapa nacional. La convocatoria y bases están disponibles en: https://concurso.inai.org.mx/plenoninos/
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Primera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) aprobó la imposición de multas como medidas de apremio a los servidores públicos responsables de los Ayuntamientos de Ciudad Ixtepec, Juchitán de Zaragoza, Salina Cruz y Asunción Nochixtlán por no dar cumplimiento a las resoluciones dictadas por el IAIP a los recursos de revisión.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, la medida de apremio impuesta a los Responsables de la Unidades de Transparencia de estos ayuntamientos es una multa, que corresponde a 20 UMAS ($1,792.40 pesos M.N.) cada una.  Cabe mencionar que las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.

A través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/041/2021 el Consejo General del IAIP aprobó estas multas emitidas por la Secretaría General de Acuerdos del IAIP, en el caso del Ayuntamiento de Salina Cruz, por no dar cumplimiento a las resoluciones emitidas a los recursos de revisión: R.R.A.I.0276/2019/SICOM, R.R.A.I.0345/2019/SICOM, R.R.A.I.0042/2020/SICOM, R.R.A.I.0036/2020/SICOM, R.R.A.I.0376/2019/SICOM, R.R.A.I.0352/2019/SICOM, R.R.A.I.0040/2020/SICOM y R.R.A.I.0353/2019/SICOM.

Al servidor público responsable del H. Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza por los expedientes de los recursos de revisión R.R.A.I. 0164/2020/SICOM, R.R.A.I. 0395/2019/SICOM y R.R.A.I.0625/2019/SICOM. También al responsable del H. Ayuntamiento de Asunción Nochixtlán por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.155/2019 y al servidor público del H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.0497/2019/SICOM.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Décimo Primera Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) analizó y resolvió 25 recursos de revisión presentados en contra de diversas dependencias y ayuntamientos por inconformidad en la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.

De los 25 recursos de revisión atendidos por el Consejo General del IAIP, tres fueron sobreseídos, en dos se confirmó la respuesta, en cinco fue modificada la respuesta y en 15 se requirió la entrega de la información. Asimismo, de los recursos atendidos, ocho fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 17 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.092/2020, el IAIP modificó la respuesta de la Secretaría de Finanzas (SEFIN) y le ordenó realizar una búsqueda en sus archivos para localizar la información sobre en cuántas reuniones ha participado la SEFIN en relación con “la ayuda por el terremoto que sufrió el estado el presente año”.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0114/2021/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de San Agustín Etla realizar la búsqueda de la información y proporcionarla al recurrente, respecto de la asamblea en la que se aprobó no recibir el impuesto predial de las cuentas prediales señaladas, así como acta donde se prohíbe construcción en los predios mencionados en la solicitud.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.116/2020, el Consejo General del IAIP ordenó a la  Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano (SEPIA) que a través de su Comité de transparencia realice nueva clasificación de la información respecto del apartado “deducciones” de los recibos de pago.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.156/2020, el IAIP modificó la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable y le ordenó que a través de su Comité de Transparencia realice la clasificación del apartado “deducciones” en los recibos de pago y realice las versiones públicas correspondientes.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0208/2020/SICOM, el IAIP modificó la respuesta del  Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) y le ordenó realizar una búsqueda en los archivos de las diferentes áreas que lo conforman a efecto de localizar la información sobre el número y características de las plazas vacantes.

Respecto al recurso de revisión  R.R.A.I.0218/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo proporcionar informe sobre la aplicación de los recursos municipales aplicados en los ejercicios fiscales 2019 y 2020, así como un informe de los gastos de nómina en los mismos años.

En relación a este asunto, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas consideró necesario dar vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado la negligencia en que incurrió el servidor público encargado de la atención a las solicitudes de información del Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo. Además hizo un llamado puntual a este ayuntamiento para que en lo subsecuente cumpla con las obligaciones que como autoridad debe de observar, ya que en el presente expediente se negó a recibir una notificación de la ponencia en la tramitación del presente recurso de revisión.

En esta Sesión Ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió seis recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, en todos ellos se ordenó la entrega de información. En el asunto R.R.A.I.011/2021, se ordenó proporcionar la relación de los inmuebles arrendados en el municipio de Ciudad Ixtepec, especificando el dueño del inmueble, ubicación, uso y monto. Mientras que en recurso R.R.A.I.013/2021, se ordenó el monto destinado a la pavimentación de la calle Cuauhtémoc en Ciudad Ixtepec, licitación realizada, expediente técnico, desglose de gastos y el destino de la fianza de los vicios ocultos utilizados en la pavimentación.

En la resolución al recurso R.R.A.I.031/2021 se pidió informar el monto total del recurso destinado a la construcción del mercado Benito Juárez, así como el dictamen emitido para demolición del antiguo mercado, expediente técnico de la obra, desglose de gastos y motivos por los que la obra está suspendida; en el asunto R.R.A.I.037/2021 se pidió proporcionar el monto total destinado a la rehabilitación del drenaje sanitario en la Calle Ferrocarril, licitación realizada, expediente técnico, pruebas de laboratorio, desglose de gastos y el destino de la fianza de los vicios ocultos utilizados en la rehabilitación del drenaje.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.189/2020 se ordenó informar el monto destinado a la construcción del reloj floral musical de Ciudad Ixtepec, así como la licitación realizada y desglose de gastos; asimismo en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0243/2021/SICOM se pidió proporcionar de manera digital la información de la nómina del personal que labora y recibe una remuneración, sea sueldo o dieta en el municipio en el periodo enero- marzo 2021.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.021/2020, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino proporcionar copias simples de la Ley de Ingresos del municipio y copias simples de los presupuestos de egresos de los años 2019 y 2020, sin costo para el recurrente.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.025/2021, se ordenó al Instituto Estatal de Educación para Adultos (IEEA)  deberá proporcionar la información respecto al puesto, salario, percepciones, currículum vitae del servidor público señalado en la solicitud de información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0051/2021/SICOM, el IAIP ordenó al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca proporcionar de manera electrónica los presupuestos de Egresos para los ejercicios fiscales 2017 y 2018.

En esta sesión ordinaria, el pleno del IAIP analizó y resolvió cuatro recursos de revisión en contra de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), en el asunto R.R.A.I.0141/2021/SICOM se resolvió que este sujeto obligado debe Oaxaca proporcionar la información sobre cargo, sueldo y adscripción del servidor público señalado en la solicitud de información; en el asunto R.R.A.I.0173/2021/SICOM se pidió proporcionar el plan de estudios de la carrera de Derecho vigente en los años 1980, 1990 y 2000; mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0203/2021/SICOM, se ordenó a la UABJO proporcionar la información solicitada sobre el proceso para obtener título profesional y finalmente, en el asunto R.R.A.I.0480/2020/SICOM, el IAIP ordenó proporcionar la información  sobre puesto, sueldos, quejas y multas de la persona señalada en la solicitud de información.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.181/2020, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza proporcionar sin costo para el recurrente, copias del expediente administrativo de la obra de Construcción del pavimento con concreto hidráulico del Callejón Cuarta Privada, entre calles Rubén Jaramillo y Abraham Castellanos.

Los recursos de revisión en contra de Tribunal Superior de Justicia del Estado (R.R.A.I.106/2020), Secretaría de Seguridad Pública (R.R.A.I.0021/2021/SICOM) y Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.053/2021 y sus acumulados R.R.A.I.055/2021 y R.R.A.I.057/2021) fueron sobreseídos.

En la resolución a los recursos de revisión en contra de Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I.0403/2020/SICOM) y Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0061/2021/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IAIP) y la Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca (UTVCO), a través de sus representantes legales: María Antonieta Velásquez Chagoya y Nydia Delhi Mata Sánchez, firmaron un convenio de colaboración en favor de la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos personales. Firmaron como testigos, el comisionado del IAIP Fernando Rodolfo Gómez Cuevas  y Abdiel Cruz Hernández, jefe del departamento de Prensa y Difusión de la UTVCO.

A través de este convenio, la UTVCO se compromete a grabar y producir los materiales de audio y video, de las campañas que se originen para radio y televisión, difundir entre la comunidad docente y estudiantil las convocatorias y concursos emitidos por el IAIP, crear un programa radiofónico que tenga como eje central la transparencia y la protección de datos personales, así como prestar equipo de audio y video, así como sus instalaciones para la realización de eventos relacionados al IAIP.

Por su parte, el IAIP se compromete a organizar y desarrollar procesos formativos para la personal de la UTVCO, hacer llegar la oferta educativa de la UTVCO al personal del IAIP, permitir que las y los estudiantes de la UTVCO puedan realizar su servicio social y prácticas profesionales en el IAIP.

En el acto protocolario, Abdiel Cruz Hernández, jefe del departamento de Prensa y Difusión de la UTVCO, expuso que uno de los objetivos de este convenio es coordinar esfuerzos para generar contenidos sobre los temas que promueve el IAIP: transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, para impactar la zona de influencia de la UTVCO y beneficiar a la sociedad.

Nydia Delhi Mata Sánchez, rectora de la UTVCO, celebró el fortalecimiento de vínculos con instituciones como el IAIP; consideró que las acciones que surjan de este acuerdo darán mayor presencia e influencia a la universidad en la región y sobre todo, el talento de los jóvenes beneficiará a la sociedad.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta, expresó que el Derecho de Acceso a la Información es un derecho humano y es importante reforzarlo desde las universidades. Consideró que los órganos autónomos son una ventana entre la sociedad y el gobierno, y para consolidarlos se necesita a los jóvenes como agentes de cambio. Deseó que el convenio firmado contribuya al bien de la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información pública, ya que una sociedad informada toma mejores decisiones.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) aprobó la imposición de medidas de apremio a los servidores públicos responsables de los Ayuntamientos de Cuilapam de Guerrero, Santiago Suchilquitongo, Acatlán de Pérez Figueroa, Juchitán de Zaragoza, Santa Cruz Amilpas, Huautla de Jiménez, Salina Cruz, Constancia del Rosario y San Bartolo Coyotepec, por no dar cumplimiento a resoluciones de recursos de revisión emitidas por el IAIP.

La medida de apremio a los servidores públicos de estos ayuntamientos fue una amonestación pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 156 Fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.

A través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/035/2021 el Consejo General del IAIP aprobó las medidas de apremio emitidas por la Secretaría General de Acuerdos del IAIP por no dar cumplimiento a la resolución de los recursos de revisión.  En el caso del Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero por los expedientes de los recursos de revisión R.R.A.I.0545/2019/SICOM, R.R.A.I.0517/2019/SICOM  y R.R.A.I.0157/2020/SICOM; al Ayuntamiento de Santiago Suchilquitongo por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.0430/2019/SICOM.

En el caso del Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa por los expedientes de los recursos de revisión R.R.A.I. 0264/2019/SICOM y R.R.A.I. 0176/2020/SICOM. Para el Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza por los expedientes R.R.A.I.007/2019 Y 0096/2019/SICOM. El Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas por los expedientes de los recursos de revisión R.R.A.I.123/2019 Y 121/2019.

Para el Ayuntamiento de Huautla de Jiménez la medida de apremio es por incumplimiento a la resolución del expediente del recurso de revisión R.R.A.I.134/2019. Para el Ayuntamiento de Salina Cruz por el recurso de revisión R.R.A.I.0044/2020/SICOM. Para el Ayuntamiento de Constancia del Rosario por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.0268/2019/SICOM y para el Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec por el expediente del recurso de revisión R.R.A.I.050/2019.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), resolvió 34 recursos de revisión presentados por solicitantes ante la falta de respuesta o inconformidad hacia la misma a sus solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos, 16 corresponden a la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 18 a la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto al sentido de las resoluciones emitidas a estos recursos de revisión, nueve fueron sobreseídos, en cuatro se confirmó la respuesta, en nueve se modificó la respuesta del sujeto obligado y en 12 se requirió la entrega de la información.

En la X Sesión Ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión que involucran a la Secretaría de Finanzas, en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.096/2020, se ordenó a este sujeto obligado, realizar una búsqueda en sus archivos de las diferentes áreas que lo conforman a efecto de localizar la información respecto a aquellos contratos que tienen falta de cumplimiento de un ejercicio fiscal anterior a la fecha de la solicitud de información. Mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I.104/2020, se ordenó proporcionar documento que acredite autorización por parte de SEFIN para la adquisición de vehículos que le fue expedido a la Secretaría de Administración.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.100/2020, el IAIP ordenó a la Secretaría General de Gobierno proporcionar de manera electrónica las copias escaneadas de los recibos de pago de las dos quincenas del mes de septiembre 2020 de los mandos medios.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0377/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca que realice el acuerdo de reserva de la información que no se encuentra publicada y que dice que es reservada, a través de su Comité de Transparencia.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0415/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA) que entregue copias legibles de las cuentas por liquidar certificadas (CLCs) tramitadas del 01 de enero al 30 de abril de 2019, generando en su caso una versión pública del documento.

En relación al recurso de revisión R.R.A.I.0469/2020/SICOM, en contra del Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca (FIFEO), el Consejo General del IAIP ordenó a este sujeto obligado proporcionar la información solicitada respecto a la entrega de Microcréditos Covid-19 anunciados por BanOaxaca.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0412/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV) proporcionar la información referente a órdenes del día y actas levantadas de las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en 2017, 2018, 2019 y 2020.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0486/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) que realice el acuerdo de reserva de la información a través de su Comité de Transparencia, respecto de la información que dice ser reservada.

En la resolución R.R.A.I.0502/2020/SICOM, el IAIP ordena a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Oaxaca que realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos de las cuentas por liquidar certificadas (CLC´s) que fueron tramitadas del 01/10/2016 al 31/12/2016 y el 01/01/2017 al 28/02/2017.

Los recursos de revisión en contra de Gubernatura (R.R.A.I.062/2020), Instituto Estatal de Educación para Adultos (R.R.A.I.0409/2020/SICOM), Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0017/2021/SICOM), Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I.0033/2021/SICOM), H. Ayuntamiento Santa María Huatulco (R.R.A.I.0065/2021/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0494/2020/SICOM, R.R.A.I.0500/2020/SICOM y R.R.A.I.0504/2020/SICOM) y Secretaría de Seguridad Pública (R.R.A.I.0508/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

Mientras que en  la resolución a los recursos de revisión en contra de Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0399/2020/SICOM), Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (R.R.A.I.0472/2020/SICOM) y Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0482/2020/SICOM y R.R.A.I.0490/2020/SICOM), fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.

Ayuntamientos deben entregar información 

En esta Sesión Ordinaria, los comisionados del IAIP resolvieron cinco recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza, en la resolución a los recursos de revisión R.R.A.I.174/2020, R.R.A.I.176/2020, R.R.A.I.178/2020, R.R.A.I.180/2020 y R.R.A.I.182/2020 se ordenó respectivamente la entrega de los expedientes administrativos de las obras: construcción del sistema de agua potable en el fraccionamiento Stagabeñee, rehabilitación de los callejones Almendros y Zapata, rehabilitación de las calles en la Colonia Héroes de Chapultepec, construcción de pavimento con concreto hidráulico de la Cuarta Privada entre Calle Rubén Jaramillo y Abraham Castellanos y ampliación de energía eléctrica en el Callejón de los Cocos.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0483/2020/SICOM, el IAIP determinó que el Ayuntamiento de Huajuapan de León debe proporcionar al recurrente la copia de los documentos que comprueben que la información solicitada se encuentra vinculada a procedimiento de investigación.

Respecto al recurso de revisión en contra del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0156/2021/SICOM), el Consejo General del IAIP ordenó a este sujeto obligado realizar una búsqueda en sus archivos a efecto de localizar la información relativa al Centro Integral de Servicios y proporcionarla al recurrente. En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.023/2021, el Consejo General del IAIP resolvió que el H. Ayuntamiento Santa Lucía Ocotlán deberá proporcionar copias simples del organigrama de la policía municipal, incluyendo el número de elementos que la integran.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec, en el asunto R.R.A.I.029/2021, el IAIP ordenó proporcionar la relación de inmuebles arrendados por el municipio, especificando el dueño del inmueble, ubicación, uso y el monto; mientras que en el asunto R.R.A.I.033/2021, se ordenó informar el monto destinado a la construcción del teatro auditorio, licitación realizada y desglose de gastos de dicha construcción.

En esta sesión, se resolvieron dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0428/2020/SICOM, el IAIP ordenó realizar una búsqueda exhaustiva y entregar los programas operativos anuales del catastro municipal de los ejercicios 2019, 2020 y 2021; mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0462/2020/SICOM se ordenó al Ayuntamiento otorgar la información solicitada referente a los nombres, cargos y sueldos de los trabajadores municipales que son considerados como información pública en 2019 y 2020.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – En la novena sesión ordinaria celebrada vía videoconferencia, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) resolvió 32 recursos de revisión presentados por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de ésta a sus solicitudes de información.

En esta sesión, se atendieron 14 recursos de revisión de la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 18 de la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto al sentido de las resoluciones a estos recursos de revisión, seis fueron sobreseídos, en cinco se confirmó la respuesta, en 12 se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en nueve se requirió la entrega de la información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0315/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) proporcionar el porcentaje de cobertura por vacuna y dosis, segmentados de forma mensual de enero de 2019 a junio de 2020.

Los comisionados del IAIP atendieron dos recursos de revisión que involucraron al Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0337/2020/SICOM se ordenó proporcionar la relación de los puntos de acuerdo promovidos por cada integrante del cabildo, conteniendo la descripción u objeto del mismo y el estatus de la propuesta, de los años 2019 y 2020, mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I.0479/2020/SICOM, se ordenó realizar una búsqueda de la información solicitada sobre el “centro municipal de servicios” a efecto de proporcionarla al recurrente.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0355/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán proporcionar la información solicitada referente a la remuneración de los servidores públicos.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0367/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Ayuntamiento de Huajuapan de León que informe respecto a los impuestos que se le pueden cobrar a los concesionarios que distribuyen la señal de telefonía móvil e internet en el municipio.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0389/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó al Instituto Estatal de Educación para Adultos realizar una búsqueda en sus archivos a efecto de solicitar la información y entregarla al recurrente.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0485/2020/SICOM, en su resolución el Consejo General del IAIP ordenó a la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO) realizar declaratoria de incompetencia sobre derechos laborales de personal contratado por honorarios; también deberá buscar en sus archivos información referente a trabajadores por honorarios que han sido contratados y despedidos de 2016 a la fecha

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0461/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Ayuntamiento de San Pedro Pochutla realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos para solicitar la información solicitada referente al contrato con la empresa señalada.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0471/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental que se manifieste respecto a las acciones realizadas, monto de inversión de las mismas, fuente de financiamiento, población atendida, además de indicar qué objetivo general o especifico atiende; respecto de las acciones realizadas en el 4° año de gobierno.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0477/2020/SICOM, el Consejo General de este organismo garante ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (SEMAEDESO) informar respecto a las acciones en el 4° año de gobierno: el monto de inversión, fuente de financiamiento, cuáles son apegadas al plan estatal de desarrollo e indicar qué objetivo atiende.

En lo que respecta a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0101/2021/SICOM, el IAIP ordenó a la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca #UABJO debe proporcionar la información inicialmente requerida, sin costo para el recurrente, respecto a cuántas mujeres intervienen en el proceso licitatorio en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0119/2021/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento San Pedro Mixtepec que proporcione la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes que señala la Ley General de Transparencia en el artículo 70.

En esta sesión ordinaria, el consejo general del IAIP atendió seis recursos de revisión que involucran al Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza, en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0373/2020/SICOM, el IAIP ordenó al este sujeto obligado que recabe el consentimiento de los titulares a efecto de proporcionar la edad de los integrantes del cabildo, asimismo, que proporcione el género de los integrantes del cabildo.

Mientras que en las resoluciones a los recursos de revisión R.R.A.I.173/2020, R.R.A.I.175/2020, R.R.A.I.177/2020, R.R.A.I.179/2020 y R.R.A.I.183/2020, el IAIP ordenó la entrega de expedientes solicitados de distintas obras públicas realizadas en el municipio.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.191/2020, se requirió al H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec proporciona la información referente al monto destinado a la construcción del mercado público Benito Juárez, dictamen de demolición de antiguo mercado, expediente técnico de obra, motivo de suspensión y desglose de gastos.

Respecto a la resolución del asunto R.R.A.I.0448/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Sistema DIF Oaxaca otorgar la información referente a las acciones realizadas en el cuarto año de gobierno, cuáles y cuántas de las acciones realizadas se apegan al Plan Estatal de Desarrollo vigente e indicar qué objetivo atiende.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0460/2020/SICOM, el IAIP ordenó al a H. Ayuntamiento Santa Lucía del Camino que por medio de su Comité de Transparencia realice la declaración de inexistencia respecto a los datos de autorizaciones / licencias de los años 2002 a 2018 e informe el número y nombre de fraccionamientos habitacionales, nombres de agencias, colonias y barrios del municipio.

Los recursos de revisión en contra de Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (R.R.A.I.0357/2020/SICOM), IAIP (R.R.A.I.0379/2020/SICOM), Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (R.R.A.I.0396/2020/SICOM), Dirección del Registro Civil (R.R.A.I.0458/2020/SICOM), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I.0468/2020/SICOM) y Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0484/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

En la resolución a los recursos de revisión en contra de Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0397/2020/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0009/2021/SICOM), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0115/2021/SICOM) y Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0398/2020/SICOM y R.R.A.I.0442/2020/SICOM), fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) como integrante del grupo impulsor de la Iniciativa 3 de 3 POR OAXACA, invita a las y los candidatos de partidos políticos e independientes a algún cargo de elección popular en este proceso electoral 2021, a demostrar su compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas con la ciudadanía, presentando su declaración 3 de 3.

En Oaxaca se elegirán 42 diputaciones locales, 25 de ellos de mayoría relativa; 10 diputaciones  federales, 153 presidencias municipales, mil 70 regidurías y 153 sindicaturas, por lo que desde el  IAIP se invita a todas y todos los candidatos a participar en este ejercicio para brindar certeza a la ciudadanía y recuperar la confianza en la clase política.

A través de la publicación de sus tres declaraciones (patrimonial, de interés y fiscal), las y los candidatos  de forma voluntaria  pueden mostrar su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas, ya que no es un acto obligado por ley.

La declaración patrimonial permite conocer el estado, evolución y valor estimado de los bienes que posee el declarante; la declaración de intereses permite identificar aquellas actividades o relaciones que podrían interferir con el ejercicio de las funciones o la toma de decisiones de un funcionario o persona de interés público y la declaración fiscal comprueba que el declarante ha cumplido con sus obligaciones de pago de impuestos.

Para sumarse a la Iniciativa 3 de 3 por Oaxaca, las y los candidatos pueden ingresar al micrositio http://iaipoaxaca.org.mx/3d3poroaxaca/ desde donde pueden descargar el formato y hacerlo llegar al IAIP para su publicación; o bien, presentar su 3 de 3 de manera presencial el día jueves 6 de mayo a las 13:00 horas en las instalaciones del IAIP, ubicadas en Almendros 122, Colonia Reforma.

Desde el IAIP, esperamos que los candidatos y candidatas no sólo pidan el voto, sino que  muestren a la sociedad oaxaqueña, quienes son.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción (CPC), el Laboratorio Universitario de Transparencia y Combate a la Corrupción UABJO, el Colegio de Profesionistas Compartir Conocimiento A.C., el Ateneo Nacional de la Juventud – Oaxaca, la Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca, el Consejo de Jóvenes de Oaxaca – México, la Benemérita Universidad de Oaxaca, el Consejo de Ciencia Política y Administración Pública  de Oaxaca A.C., el Centro Multidisciplinario de Investigación y Difusión de Profesionistas de Oaxaca, A.C. y Transparencia Mexicana presentaron el Micrositio 3 DE 3 POR OAXACA, iniciativa que busca que se cuente con información oportuna sobre los candidatos a presidentes municipales, diputados locales y federales a través de la publicación de sus tres declaraciones (patrimonial, de interés y fiscal) de forma voluntaria como muestra de su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas, ya que no es un acto obligado por ley. Este micrositio está disponible en: http://iaipoaxaca.org.mx/3d3poroaxaca/

En su mensaje Eduardo Bohórquez, Director Ejecutivo de Transparencia Mexicana celebró que un grupo plural de organizaciones civiles e instituciones públicas de Oaxaca hagan realidad esta iniciativa, para que la información mínima de los candidatos sea pública y esto permita hacer realidad el voto razonado. Con esto, Oaxaca se convierte en la décima cuarta entidad federativa en generar una plataforma 3 de 3; esperó que en Oaxaca un número significativo de candidatos no solo pidan el voto, sino que muestren quienes son y por qué pueden gobernarnos.

La Comisionada presidenta del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI), Cinthya Patricia Cantero Pacheco celebró que Oaxaca se una a la demanda ciudadana que ha crecido en el país, reconoció el trabajo colaborativo desde las organizaciones de la sociedad civil en coordinación con el IAIP para buscar que los candidatos se comprometan con la rendición de cuentas y la transparencia, además que esto es lo mínimo que pueden ofrecer  a la sociedad.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIP, María Antonieta Velásquez Chagoya señaló que, en nuestro estado, se disputan 10 curules en el Congreso federal, 42 en el local y 153 presidencias municipales, 1070 regidurías y 153 sindicaturas, lo cual no significa un reto pequeño de participación para las oaxaqueñas y los oaxaqueños, se debe buscar que la certeza, transparencia y legalidad sean pilares del proceso electoral y siempre se garanticen los contrapesos en el ejercicio del poder.

Velásquez Chagoya señaló que la Iniciativa 3 DE 3 busca reconstruir la confianza ciudadana en la clase política y que se cuente con información oportuna sobre nuestros futuros funcionarios y representantes a través de la publicación de sus tres declaraciones (patrimonial, de interés y fiscal) de forma voluntaria como muestra de su compromiso con la transparencia y rendición de cuentas, ya que no es un acto obligado por ley.

Explicó que la declaración patrimonial permite conocer el estado, evolución y valor estimado de los bienes que posee el declarante desde el inicio hasta el fin de su encargo; la declaración de intereses permite identificar aquellas actividades o relaciones que podrían interferir con el ejercicio de las funciones o la toma de decisiones de un funcionario o persona de interés público y la declaración fiscal comprueba que el declarante ha cumplido con sus obligaciones de pago de impuestos.

Asimismo, explicó cómo está organizado el micrositio 3 DE 3 POR OAXACA, agradeció la participación y colaboración de cada uno de los organismos que desde sus trincheras colaboran en esta iniciativa, “porque la democracia la construimos juntos” afirmó. Finalmente invitó a todas y todos nuestros candidatos de partidos políticos e independientes a que ejerzan la transparencia e informemos a la ciudadanía.

En este acto protocolario participaron también:  Carlos Pérezcampos Mayoral, director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO, Bricio Arturo Espinoza Valencia del Centro Multidisciplinario de Investigación y Difusión de Profesionistas del Estado de Oaxaca A. C., Gustavo Monterrubio de Ateneo Nacional de la Juventud y Víctor Manuel Cruz Martínez del Consejo de Jóvenes de Oaxaca.

Contamos con la presencia de Gustavo Meixueiro Nájera, Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO); Elizabeth Bautista Velasco, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO); Esther Araceli Pinelo López, Fiscal Especializada en Delitos Electorales del Estado de Oaxaca; Adán Córdova Trujillo, Coordinador de Laboratorio Universitario de Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción de la UABJO y Pablo Munguía, Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  En la Octava Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP) analizó y resolvió 30 recursos de revisión presentados ante diversas entidades y ayuntamientos por inconformidad ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos en esta sesión, 15 fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 15 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. En cuanto al sentido de las resoluciones a estos recursos de revisión, seis fueron sobreseídos, en cuatro se confirmó la respuesta, en 10 se modificó o revocó la respuesta del sujeto obligado y en 10 se ordenó la entrega de la información por falta de respuesta.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0305/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) informar el número de sentencias condenatorias por el delito de feminicidio en los años 2012 a 2016, así como el número de sentencias absolutorias por el mismo delito en periodo 2012-2020.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0221/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO) realizar una búsqueda exhaustiva a fin de informar en sentido positivo o negativo, si en Oaxaca se ha proclamado el 17 de mayo como día estatal contra la homofobia y/o el 19 de octubre como día estatal contra la discriminación.

Respecto a la resolución del recurso de revisión R.R.A.I.0383/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (TSJ) realizar una búsqueda en sus archivos de la información sobre el inicio de la labor de la juez Joana Vasconcelos Sánchez y proporcionarla al recurrente.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIPO resolvió tres recursos de revisión que involucran a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (SCTG), en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0385/2020/SICOM, el IAIP modificó la respuesta de la SCTG y le ordena realizar una versión pública de la declaración patrimonial solicitada, así como informar los viáticos de enero a septiembre de 2020 asignados a la Dirección de Contraloría Social.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0395/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la SCTG proporcionar la información solicitada de manera electrónica, referente a diversas “CLC” del año 2020 y en la resolución al expediente R.R.A.I.151/2020, el Órgano garante pidió realizar una búsqueda exhaustiva y entregue de manera electrónica la resolución del expediente 24/2019, en caso de que ya haya causado estado.

El Consejo General del IAIP atendió dos recursos de revisión que involucraron al Ayuntamiento de Santa María Huatulco, respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0311/2020/SICOM, el IAIP ordenó a este Ayuntamiento proporcionar información respecto a los protocolos para la atención de violencia contra las mujeres, mientras que en asunto R.R.A.I.0063/2021/SICOM se ordenó proporcionar  la información solicitada referente al contagio por Covid-19 del presidente municipal informado en un comunicado oficial, así como, la factura de las pruebas en caso de que hayan sido pagadas por el Ayuntamiento.

En cuanto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0361/2020/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó al Ayuntamiento de Huajuapan de León proporcionar la información referente a la remuneración de los servidores públicos que lo integran, de conformidad con el Art. 70 Fracción VIII de la Ley General de Transparencia.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0447/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza deberá proporcionar información sobre la estructura orgánica, los salarios y currículum vitae de los integrantes del cabildo.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0475/2020/SICOM, el IAIP ordenó a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) otorgar la información solicitada referente a las acciones realizadas en el 4° año de gobierno, y cuáles se apegan al Plan Estatal de Desarrollo e indicar el objetivo general que atiende.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0491/2020/SICOM, el IAIP ordenó al Instituto Estatal de Educación para Adultos (IEEA) proporcionar la información sobre salario y antigüedad de la servidora pública señalada en la solicitud de información.

El H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas deberá proporcionar la información solicitada de las obras ejecutadas al 15 de septiembre de 2020 con recursos del ramo 33, fondo III y IV, así lo señaló el IAIP en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.003/2021.

En cuanto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.015/2021, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec informar sobre el monto destinado a la pavimentación de la calle Allende, licitación realizada, expediente técnico, desglose de gastos y destino de la fianza de los vicios ocultos utilizados en la pavimentación.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.017/2021, el Consejo General del IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino proporcionar copias simples de los contratos de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles celebrados por el Ayuntamiento.

Respecto a la resolución al asunto R.R.A.I.0053/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Secretaría de Administración proporcionar la información solicitada relativa al cargo de Coordinador de Normatividad e Inspección de Trabajo de la SEGEGO.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0055/2021/SICOM, el Consejo General del IAIP ordenó a la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca informar cuál es el monto autorizado para gastos de medios y servicios de publicidad para el ejercicio fiscal 2021.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0438/2020/SICOM, el IAIP ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero informar el gasto económico erogado para la realización de las fiestas patrias del 15 y 16 de septiembre de 2020, desglosando cada uno de los conceptos.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIP resolvió dos recursos de revisión que involucraron a H. Ayuntamiento de Salina Cruz, en el asunto R.R.A.I.0111/2021/SICOM se ordenó proporcionar la información detallada de los montos que le fueron ministrados por el Ramo 28, diversos fondos, en los años 2017, 2018, 2019 y 2020; mientras que en el expediente R.R.A.I.0113/2021/SICOM se ordenó proporcionar información detallada, anexando copias de facturas de todos los gastos y pagos efectuados a proveedores durante el ejercicio fiscal 2020.

Los recursos de revisión en contra de Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.094/2020), Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (R.R.A.I.110/2020), Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0493/2020/SICOM), Servicios de Salud del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.028/2020), Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.105/2020) e Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I.0418/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0463/2020/SICOM y R.R.A.I.0279/2020/SICOM y su acumulado R.R.A.I.0287/2020/SICOM), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.185/2020) y Gubernatura (R.R.A.I.0432/2020/SICOM), el IAIP confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  Con la participación de destacados académicos y especialistas en materia de transparencia, interculturalidad y derechos de las comunidades indígenas, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) celebró el Foro de Análisis de la Iniciativa de Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Comunitaria.

En el acto protocolario de este foro, Dora Ivonne Rosales Sotelo, comisionada presidenta del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE) señaló que el trabajo con la sociedad es lo que fortalece a las instituciones y es la esencia para la que fueron creados los órganos garantes; reconoció el impulso de los comisionados del IAIPO para impulsar estos trabajos que son punta de lanza y referencia a nivel nacional.

En su mensaje, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas señaló que el régimen jurídico e institucional que garantiza el Derecho de Acceso a la Información Pública restringe su efectividad tratándose de pueblos y comunidades en las que la brecha tecnológica limita el acceso de plataformas digitales; aunado a que concepto del Derecho al Acceso a la Información Pública, es ajeno y extraño a las propias realidades de estas comunidades.

Gómez Cuevas consideró que el resultado de esto es que, muchos municipios de nuestro Estado encuentren serias dificultades para el cumplimiento de obligaciones conferidas por las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente aquellas que presentan problemas de conectividad y desigualdades en el acceso a las tecnologías digitales.

El comisionado que presentó la iniciativa por la que se realiza este foro, consideró que las prácticas de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información pública y contraloría social presentes en la vida de estas comunidades, a través de sus Sistemas Normativos y sus Asambleas Comunitarias no son reconocidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca. La iniciativa en cuestión busca reconocer que en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de nuestro estado han existido prácticas de transparencia y rendición de cuentas desarrollados en torno a sus asambleas y autoridades comunitarias, y que es necesario expandir nuestra compresión sobre el ejercicio del Derecho al Acceso a la Información Pública, con la finalidad de comprender todas las dimensiones posibles de este derecho llave a otros derechos.

En este foro, participaron como ponentes José Luis Sánchez Canseco, Víctor Leonel Juan Martínez, Socorro Aspreza Salgado e Isabel González García, destacados especialistas de la interculturalidad y derechos de las comunidades indígenas. Los ponentes reconocieron que es la primera vez que se presenta una iniciativa que pone sobre la mesa la realidad de las comunidades oaxaqueñas.

En estas ponencias se planteó que el diseño normativo de nuestro sistema estatal de acceso a la información y combate a la corrupción, excluye una realidad constante en contextos indígenas, realidad que en la praxis intenta neutralizar la corrupción y propiciar ejercicios abiertos para la rendición de cuentas, al deliberar en asambleas públicas. Se planteó que la asamblea general comunitaria es una institución que actúa como mecanismo para consensar y, en su caso, sancionar las actuaciones de sus autoridades, representantes o miembros de la comunidad.

Se consideró que la iniciativa implica el reconocimiento, la salvaguarda y la garantía de las instituciones y prácticas democráticas de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas en materia de transparencia, acceso a la información y corrupción; el reconocimiento de la asamblea como la máxima autoridad de deliberación y toma de decisiones en los municipios e implica también la inserción de la interculturalidad en la ley como principio rector que rige el servicio público.

Se planteó también que, en el marco de reconocimiento a las prácticas de transparencia comunitaria de forma legal, el reto es cómo el IAIP se coordinará con las comunidades, asimismo, se plantearon algunas sugerencias para fortalecer la iniciativa.

La comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya agradeció a los ponentes por compartir sus enseñanzas y experiencias, y al Comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas por la iniciativa de reforma y adición a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Oaxaca y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca para el reconocimiento legal de las prácticas de transparencia comunitaria en nuestra entidad, razón de este Foro.

Recalcó que desde la creación del Instituto se ha tenido el compromiso y la responsabilidad de establecer y poner en marcha los mecanismos que garanticen el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales. Compartió que se presentó un crecimiento del 229% en solicitudes de información respecto del año 2015 en que se crea el Instituto al día de hoy y finalmente recordó que la transparencia es un derecho llave y una sociedad informada decide mejor.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  En su Séptima Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) resolvió 25 recursos de revisión presentados por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos en la Sesión Ordinaria, cinco fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 20 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. En cuanto al sentido de las resoluciones emitidas a estos recursos de revisión, ocho fueron sobreseídos, en cinco se confirmó la respuesta, en ocho se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en cuatro se ordenó la entrega de la información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0010/2021/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta inicial y ordenó a la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO) informar sobre el bono a la servidora pública señalada, así como la información sobre sueldos y bonos de las personas que trabajaron bajo su cargo.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.037/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Finanzas que realice una búsqueda exhaustiva de la información referente a los pasivos pendientes por cubrir dentro de los programas estatales en materia de educación durante los ejercicios 2014, 2015, 2017, 2018 y 2019 a efecto de entregarla al recurrente.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.187/2020 en contra del Ayuntamiento de San Pedro Huilotepec, el IAIPO ordenó a este sujeto obligado proporcionar el contrato de prestación de servicios legales, de contabilidad, auditoría y jurídicos de 2019 y 2020 y la información de la obra de rehabilitación de drenaje en la calle señalada.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.193/2020, el IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Ocotlán de Morelos que entregue de manera total y a su propia costa la información solicitada referente a Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, estados financieros e informes de avance de gestión municipal, nóminas, cuenta pública, participaciones de ramos 28 y 33, gastos de los recursos fiscales recaudados, gastos de las placitas españolas, gastos de eventos realizados por fecha, actas de priorización de obras, padrón de contratistas, etc.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0386/2020/SICOM, presentado en contra del IAIPO, el Consejo General del Órgano Garante determinó que este instituto debe fundamentar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a la información en la forma solicitada por el recurrente. Además, deberá establecer todas las modalidades en las que puede facilitar la información en sus instalaciones.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0410/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta de la Secretaría de Administración y le ordenó a que se manifieste y proporcione la información solicitada referente a “justificación de la necesidad de contratación” de los asesores, conforme a la solicitud de información.

En cuanto al recurso de revisión R.R.A.I.0416/2020/SICOM, el IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez que modifique la determinación que en materia de clasificación de la información realizó la Dirección de Desarrollo Municipal.

El Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza deberá proporcionar información sobre la nómina, si se han presentado casos positivos de Covid-19 entre los trabajadores del municipio, parque vehicular, convenios con medios de comunicación y sindicatos, así lo determinó el Consejo General del IAIPO en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0446/2020/SICOM.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0466/2020/SICOM, el IAIPO ordenó a la Comisión Estatal del Agua deberá proporcionar información respecto a las acciones realizadas en el 4to año de gobierno, así como el monto invertido en estas acciones y cuáles de ellas se apegan al Plan Estatal de Desarrollo.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0354/2020/SICOM, el IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Huajuapan de León proporcionar información sobre la licencia para construcción de baños públicos en el domicilio señalado.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0464/2020/SICOM, el IAIPO ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (SEMAEDESO) que remita el oficio número SEMADESO/DCCDS/043/2020 emitido por el Departamento de Calidad del Aire y Verificación Vehicular de la Dirección de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable.

En cuanto al recurso de revisión R.R.A.I.0031/2021/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y le ordena que entregue la información faltante respecto a los ejercicios 2016 y 2017.

Los recursos de revisión en contra de Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0283/2020/SICOM y R.R.A.I.0025/2021/SICOM), Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (R.R.A.I.0281/2020/SICOM y R.R.A.I.0285/2020/SICOM), Sistema DIF Oaxaca (R.R.A.I.0309/2020/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0292/2020/SICOM), #IAIPO (R.R.A.I.0029/2021/SICOM) y Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I.0440/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

En los recursos de revisión en contra de Universidad del Istmo (R.R.A.I.145/2020), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I.147/2020), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0420/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0436/2020/SICOM) y Dirección del Registro Civil (R.R.A.I.0027/2021/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados

En asuntos generales de esta Sesión Ordinaria, el comisionado del IAIPO, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas puntualizó que los derechos humanos y en particular, los derechos al Acceso a la Información Pública y a la Protección de los Datos Personales, no pueden quedar supeditados al arbitrio del poder político.

Afirmó que los órganos garantes de la transparencia no son una cortesía gubernamental, sino el resultado de una lucha protagonizada por la sociedad civil por promover los principios democráticos y del estado de derecho, abriendo nuevos espacios para la decisión y participación ciudadana en la resolución de problemas públicos.

 “Hoy corremos el riesgo de dar un paso atrás en el largo y sostenido camino hacia el pleno ejercicio de los Derecho al Acceso a la Información Pública y a la Protección de Datos Personales. Quiero recordarles a todas y todos que la Transparencia y la Rendición de cuentas no deben ser vistos como enemigos del poder político, y los órganos de transparencia no somos antagonistas de los poderes públicos, sino sus contrapesos. Solo así conseguimos avanzar en la ruta de una sociedad más democrática y transparente” puntualizó.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), firmaron un acuerdo de colaboración académica con el objeto de establecer las bases y mecanismos operativos de colaboración para la prestación del servicio social y prácticas profesionales de los estudiantes, así como la capacitación a la comunidad universitaria de la Facultad de Derecho para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales.

Este acuerdo entre el IAIPO y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, se materializa en acciones concretas, ampliará los horizontes de la información y contribuirá a fortalecer nuestras capacidades institucionales para responder a una realidad en continuo movimiento.

En el acto protocolario, María Antonieta Velásquez Chagoya, comisionada presidenta del IAIPO expresó que a través de las prestaciones de servicio social,  prácticas profesionales y capacitaciones, se promoverán e impulsarán programas, acciones y estrategias que fomenten la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos personales, el gobierno abierto, la transparencia proactiva, consolidando desde la raíz de una nueva generación de profesionales un estado de derecho, que rompa con la corrupción.

“A través de este acuerdo pretendemos emprender una cadena de enseñanza a nuestros jóvenes para construir una mejor sociedad democrática, participativa e incluyente, es por ello que invito a nuestros jóvenes a preguntar, exigir y proteger”, expresó la presidenta del IAIPO.

En su mensaje, Carlos Pérezcampos Mayoral, Director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO, expresó que el presente acuerdo busca fortalecer el desarrollo de los estudiantes, dotándolos de herramientas para materializar los derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales; asimismo, señaló que los planes de estudios en la Facultad de Derecho ya incorporan estas materias.

En su intervención, el comisionado del IAIPO Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, señaló que esta colaboración interinstitucional permitirá que las alumnas y los alumnos de la Facultad de Derecho, se formen en la teoría y la práctica, en el conocimiento y dominio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, en espacios que permitan la adquisición y aplicación de conocimientos y saberes en un marco que favorezca el desarrollo profesional y humano dentro de los principios y valores que consagran los derechos que el IAIPO tutela.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Sexta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) resolvió 23 recursos de revisión; 21 en materia de acceso a la información pública y dos en materia de datos personales.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General, seis fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 17 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. En cuanto a las resoluciones a estos recursos de revisión, cinco fueron sobreseídos, en uno se confirmó la respuesta del sujeto obligado, en 14 se modificó o revocó la respuesta del sujeto obligado y en tres se requirió la entrega de la información.

Respecto a los recursos de revisión en materia de datos personales, en el asunto  R.R.D.P.0001/2021/SICOM, el Consejo General del IAIPO declaró fundado el motivo de inconformidad en contra de la Secretaría de Administración y se ordena a que se manifieste respecto de la solicitud realizada y en su caso dar acceso a los datos personales, proporcionando la documentación solicitada.

Mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.D.P.0002/2020/SICOM presentado en contra de la  Dirección del Registro Civil, el IAIPO confirmó la respuesta emitida por este sujeto obligado.

Respecto a las resoluciones en materia de acceso a la información, en el recurso de revisión R.R.A.I.034/2020, el IAIPO revocó la respuesta de la Secretaría de Finanzas y le requirió al que realice de manera fundada y motivada la correspondiente declaratoria de incompetencia, misma que deberá ser confirmada, modificada o revocada por su Comité de Transparencia.

El Consejo General del IAIPO resolvió dos recursos de revisión que involucran a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca, en el primero de ellos, R.R.A.I.0245/2020/SICOM se modificó la respuesta emitida por este sujeto obligado  y le requirió que realice la clasificación de la información, misma que deberá ser confirmada por su Comité de Transparencia; mientras que en el R.R.A.I.0388/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO modificó la respuesta de la FGEO y le ordenó proporcionar los datos estadísticos solicitados sobre las denuncias por corrupción del año 2000 a la fecha.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0381/2020/SICOM, el IAIPO requirió a la Secretaría de Administración proporcionar la información solicitada respecto a gastos de sanitización, así como gastos en productos para protección anti-covid, tapetes, líquidos, desinfectantes, gel antibacterial, túneles sanitizantes y lámparas germicidas.

En el caso de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.140/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó al Partido del Trabajo (PT) proporcionar la información referente a copia simple de facturas o cualquier forma de comprobación presentada ante el órgano electoral para justificar la aplicación de las prerrogativas ordinarias asignadas para el año 2019.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.167/2020, el IAIPO modificó la respuesta de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano (SEPIA)  y le ordenó que a través de su Comité de Transparencia realice nueva clasificación de la información respecto del apartado “deducciones” de los recibos de pago, que analice de manera particular cada caso testando únicamente aquellos conceptos que pudieran ser derivados de una resolución judicial.

Los comisionados del IAIPO modificaron la respuesta del H. Ayuntamiento de Villa de Zaachila y le ordenaron que informe si cuenta con protocolos para la atención a la violencia contra las mujeres y en caso de contar con ellos, proporcionarlos; esto al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0310/2020/SICOM.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0312/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez y le ordena que realice una búsqueda en sus archivos y proporcione la información respecto al presupuesto asignado a la atención de la violencia contra las mujeres en 2019 y 2020.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0356/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y le ordenó que realice Declaratoria de Inexistencia de la Información confirmada por su Comité de Transparencia.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0360/2020/SICOM, el IAIPO ordenó al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SESESP) a que atienda la solicitud de información proporcionando la misma, o en su caso, de manera fundada y motivada establezca que de acuerdo a sus funciones y facultades no puede conocer de la información solicitada.

El Consejo General del IAIPO resolvió dos recursos de revisión en contra de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal, Pesca y Acuacultura (SEDAPA),  en el asunto R.R.A.I.109/2020 se ordenó entregar la versión pública de los recibos de nómina de las dos quincenas de agosto de los mandos medios y superiores y en la resolución al recurso R.R.A.I.115/2020 se ordenó la entrega la versión pública de los recibos de nómina de las dos quincenas de septiembre de los mandos medios.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.149/2020, el Consejo General del IAIPO revocó la respuesta de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y le ordena realizar una búsqueda exhaustiva en las áreas correspondientes, y se pronuncie respecto a la información solicitada.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.155/2020, el IAIPO revocó la respuesta de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca y le requierió para que entregue la versión pública de los recibos de nómina de las dos quincenas de septiembre de los mandos medios.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.157/2020, el IAIPO ordenó a la Jefatura de la Gubernatura  que a través de su Comité de Transparencia realice nueva clasificación de la información respecto del apartado “deducciones” de los recibos de pago, en los que analice de manera particular cada caso testando únicamente aquellos conceptos que pudieran ser derivados de una resolución judicial.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.159/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV)  que a través de su Comité de transparencia realice nueva clasificación de la información respecto del apartado “deducciones” de los recibos de pago, en los que analice de manera particular cada caso testando únicamente aquellos conceptos que pudieran ser derivados de una resolución judicial.

Los recursos de revisión en contra de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0233/2020/SICOM), Servicios de Salud del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0237/2020/SICOM y su acumulado R.R.A.I.0269/2020/SICOM), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (R.R.A.I.0413/2020/SICOM), Coordinación Estatal de Protección Civil (R.R.A.I.111/2020) y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0212/2020/SICOM) fueron sobreseídos.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Quinta Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó la imposición de medidas de apremio a servidores públicos de los Ayuntamientos de Ciudad Ixtepec, Asunción Nochixtlán, Juchitán de Zaragoza, Cuilapam de Guerrero, San Agustín Etla, Santiago Suchilquitongo, San Jerónimo Tlacochahuaya y Magdalena Tequisistlán por no dar cumplimiento a resoluciones de recursos de revisión emitidas por este Organismo Garante.

La medida de apremio a estos servidores públicos es una amonestación pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.

A través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/014/2021, el Consejo General aprobó las medidas de apremio emitidas por la Secretaría General de Acuerdos del IAIPO por no dar cumplimiento a la resolución emitida en los expedientes señalados:  al síndico municipal de Cuilapam de Guerrero por el expediente R.R.A.I.0206/2020/SICOM, al síndico municipal de Santiago Suchilquitongo por el expediente R.R.A.I.0382/2019/SICOM,  a la titular de la Unidad de Transparencia de San Jerónimo Tlacochahuaya por el expediente R.R.A.I.0384/2019/SICOM, al síndico municipal de Magdalena Tequisistlán el expediente R.R.A.I. 404/2018, al síndico municipal Ciudad Ixtepec por el expediente R.R.A.I.0112/2020/SICOM, al titular de la unidad de transparencia de Juchitán de Zaragoza por los expedientes R.R.A.I.0164/2020/SICOM, R.R.A.I.0625/2019/SICOM y R.R.A.I.0395/2019/SICOM; al titular de la unidad de transparencia de Asunción Nochixtlán por el expediente R.R.A.I. 155/2019 y al titular de la Unidad de Transparencia de  San Agustín Etla por el expediente R.R.A.I.0344/2019/SICOM.

La Secretaría General de Acuerdos, realizará la notificación de las medidas de apremio aprobadas al Servidor Público correspondiente de cada sujeto obligado, y deberá informar al Consejo General sobre el debido cumplimiento.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En su quinta Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), resolvió 35 recursos de revisión de personas que se informaron ante la respuesta o falta de ésta a las solicitudes de información por parte de los sujetos obligados.

De los recursos de revisión atendidos, 12 fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 23 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya. Respecto al sentido de las resoluciones emitidas a estos recursos de revisión, 14 fueron sobreseídos, en uno se confirmó la respuesta, en 14 se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en seis se ordenó la entrega de la información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.046/2020, el IAIPO requirió a la Secretaría General de Gobierno que haga entrega de la información de las percepciones económicas por concepto de bonos o compensaciones mensual y anual de los servidores públicos, de manera neta y bruta de 2012 a la fecha.

En el caso de la resolución al recurso R.R.A.I.084/2020, los comisionados del Órgano Garante determinaron que la Coordinación para la Atención de los Derechos Humanos CADH, debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información relativa a solicitudes de apoyo/regalo en donde los servidores públicos donan parte de su salario al personal médico que atiende Covid-19.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.023/2020, el IAIPO ordenó a la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca  (UABJO) que haga la entrega de la información inicialmente requerida en la solicitud con número de folio 00055520.

En la resolución al recurso R.R.A.I.108/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Tlaxiaco proporcionar información relativa a presupuesto de egresos para ejercicio 2020, planilla laboral de todas las áreas, monto de obras municipales a ejecutar en 2020, ingresos y egresos municipales, actas de sesiones de cabildo a partir del 15 de octubre de 2020.

En el caso de la resolución al recurso R.R.A.I.122/2020, el IAIPO ordena al H. Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza que haga la entrega de la información inicialmente requerida en la solicitud con número de folio 01175220.

La Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV) debe hacer entrega del documento en donde conste el fallo del proceso de selección del Consejo de Participación Ciudadana de la CORTV en 2019, además que realice una búsqueda minuciosa en sus archivos para localizar la información curricular de los participantes; así se señala en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0181/2020/SICOM emitida por el Consejo General del IAIPO.

El Consejo General del IAIPO resolvió tres recursos de revisión en los que ordena al Ayuntamiento de Salina Cruz, proporcionar la información solicitada. En el asunto R.R.A.I.0190/2020/SICOM se ordena a este municipio realizar la entrega de la información inicialmente requerida en el folio 00143320; en el asunto R.R.A.I.0193/2020/SICOM se pide proporcionar información detallada de los ingresos municipales por concepto de baños públicos que administra el Municipio durante todo el ejercicio 2019; y en el asunto R.R.A.I.0228/2020/SICOM se ordenó la entrega de las copias certificadas de todas las actas de sesiones de cabildo celebradas en 2019, ya sean solemnes, ordinarias y extraordinarias, de manera total y a su propia costa.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0225/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Turismo que entregue la información solicitada, consistente en la agenda pública del titular, así como del personal que asistió  a Madrid a la Feria Internacional de Turismo 2020, desglosado  por día y hora, así como los gastos que haya generado dicho viaje.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0499/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas hacer entrega de la información complementaria consistente en 8 actas de sesión de cabildo.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.141/2020, el Consejo General del Órgano garante revocó la respuesta emitida por Caminos y Aeropistas de Oaxaca  (CAO) y le ordenó que a través de su comité de transparencia realice de manera correcta la clasificación de la información.

En tres de los recursos de revisión atendidos en esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino proporcionar la información solicitada; en la resolución al asunto R.R.A.I.0150/2020/SICOM, se ordenó proporcionar el acta de cabildo por el que se aprueba la unidad municipal de transparencia; en la resolución al recurso R.R.A.I.0153/2020/SICOM, se requirió el acta de sesión de cabildo por el que se aprueba el organigrama de las áreas administrativas del  presente Ayuntamiento, así como nombres y cargos de los trabajadores de base y confianza y en la resolución al asunto R.R.A.I.0186/2020/SICOM, se ordenó informar el presupuesto asignado a las distintas áreas, así como los gastos quincenales/ mensuales de energía eléctrica, alumbrado público, agua, teléfono, viáticos, combustible y agencias municipales.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0232/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Dirección del Registro Civil a que se manifieste de manera fundada y motivada si cuenta o no con la información correspondiente a la “causa de defunción”.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.107/2020, el IAIPO resolvió que la Jefatura de la Gubernatura debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada sobre el pago del bono de puntualidad a los trabajadores de base y de confianza de la dependencia en el periodo 2019.

En lo que concierne al recurso de revisión R.R.A.I.0201/2020/SICOM, el IAIPO ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca que realice una búsqueda en las diversas áreas que lo conforman y que pudieran contar con la información, a efecto de ser proporcionada al Recurrente.

El Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero debe proporcionar de manera total y a su propia costa la información referente a empleados y trabajadores del Ayuntamiento que al mismo tiempo mantienen una relación laboral con el IEEPO, así lo señaló el Consejo General del IAIPO en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0230/2020/SICOM.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0250/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Santa María Huatulco deberá informar si tiene celebrado algún contrato/acuerdo con la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión, Asociación Oaxaqueña de Televisión A. C o Asociación Radiofónica Oaxaqueña A.C., copia del contrato y si ha realizado algún pago o aportación.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.044/2020  de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, el IAIPO confirmó la respuesta emitida por este sujeto obligado.

Los recursos de revisión en contra de H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0219/2020/SICOM, R.R.A.I.0316/2020/SICOM, R.R.A.I.0318/2020/SICOM,  y R.R.A.I.0336/2020/SICOM), Caminos y Aeropistas de Oaxaca (R.R.A.I.0380/2020/SICOM), H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino (R.R.A.I.0156/2020/SICOM y R.R.A.I.0168/2020/SICOM), Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0364/2020/SICOM), Hospital de la Niñez Oaxaqueña (R.R.A.I.099/2020 y R.R.A.I.117/2020), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0215/2020/SICOM), Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán (R.R.A.I.0368/2020/SICOM), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (R.R.A.I.0378/2020/SICOM) y Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (R.R.A.I.0456/2020/SICOM), fueron sobreseídos.
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Oaxaca de Juárez, Oax. –  El Comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) Fernando Rodolfo Gómez Cuevas en su carácter de ciudadano, en coordinación con la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la LXIV Legislatura, presentaron una iniciativa de reforma y adición a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Oaxaca y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca para el reconocimiento legal de las prácticas de transparencia comunitaria en nuestra entidad.

Respecto a esta iniciativa presentada el día 9 de marzo en la sede del Congreso Local, el Comisionado del IAIP Oaxaca, Fernando Gómez Cuevas ha declarado que, aunque ha sido mucho el camino avanzado en el desarrollo del Derecho al Acceso a la Información Pública (DAIP) en nuestro país y nuestro estado; a nivel municipal prevalecen deudas en el avance del DAIP, derivado de las asimetrías presentes en nuestros pueblos y comunidades, pero también a que gran parte de los mecanismos para el ejercicio este derecho humano se centran en las tecnologías digitales, restringiendo su avance en poblaciones donde el uso de estas aún es limitado.

[image: IMG_6094]

Gómez Cuevas planteó que la iniciativa que presentó es un primer esfuerzo, inédito hasta ahora, por reconocer dentro del marco legal del Derecho al Acceso a la Información Pública que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos de nuestro estado han tenido y tienen formas de organización social y política y sistemas de toma de decisiones en donde se manifiestan los principios en donde se funda el Derecho Humano al Acceso a la Información Pública en un marco de Transparencia, contraloría social y rendición de cuentas.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco del Día Internacional de la Mujer, este 8 de marzo, María Tanivet Ramos Reyes, secretaria técnica de este Órgano Garante, quien además tiene una formación en el feminismo de más de 20 años, impartió la conferencia “Reflexiones sobre el acceso a la información desde una perspectiva feminista”.

En esta conferencia organizada por el IAIPO, participaron los comisionados Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y María Antonieta Velásquez Chagoya.

La comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya, dio la bienvenida a todas y todos a esta conferencia, mencionó que hoy se conmemora el día internacional de la mujer y desafortunadamente aún hay mucho trabajo por delante en materia de derechos humanos y en las acciones en contra de la violencia hacia las mujeres. Recordó que esta fecha no es un festejo, es un día de reflexión, en que las mujeres se visibilizan diciendo que podemos hacer un gran cambio, y afirmó que el día en que el trato hacia hombre y mujeres sea igual, ese día habremos cambiado como sociedad.

Velásquez Chagoya planteó que el acceso a la información nos hace tomar mejores decisiones, por lo que es importante mantenernos informados, hombres y mujeres para fortalecer nuestras acciones como personas y como sociedad.

En su mensaje, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas señaló que la conmemoración del día de hoy invita a visibilizar las asimetrías y desigualdades en las que aún viven las mujeres en todo el mundo y en nuestro país y que nos invita también a evaluar los esfuerzos, las políticas, las acciones y mecanismos  que como Estado Mexicano debe implementar para conseguir que las mujeres vivan y se desarrollen en contextos de igualdad real y de seguridad en ambientes libres de violencia, discriminación o exclusión por razón de género. Y también nos permite evaluar el papel que juegan los Derechos de Acceso a la Información Pública y de Protección de los Datos Personales para conseguir estos objetivos. Reconocer que el ejercicio de estos Derechos es capital para la conquista de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

En su conferencia, María Tanivet Ramos Reyes habló sobre el significado del 8 de marzo, evidenció la manera en cómo se ha anulado la historia y se ha sustituido por el día en que “se les da a las mujeres un día libre, se nos regala una rosa, se nos felicita, se nos recitan poemas, nos obsequian electrodomésticos (para no escapar a nuestro rol de género) o nos invitan el desayuno (esto es lo más cotidiano en el 8 de marzo) o incluso se llega a preguntar ¿por qué no hay un día del hombre?”.

También hizo un breve recorrido histórico por los periodos en los que ha transitado el movimiento feminista y finalmente detalló los retos que tienen los órganos garantes del derecho de acceso a la información pública frente al panorama de demandas y obligaciones normativas en materia de derechos de las mujeres.

Mencionó que el primer reto tiene que ver con volver a mirar la ley general de transparencia bajo la perspectiva de los instrumentos internacionales en favor de las mujeres; e impulsar la generación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres.

El segundo reto es impulsar reformas legislativas para garantizar que el Pleno del Consejo de los organismos garantes esté integrado por mujeres y hombres de forma paritaria y establecer como medida afirmativa que la mitad de los puestos directivos y mandos medios dentro de estos organismos sean ocupados por mujeres, recordó que en el caso del IAIPO hubo un pleno que estuvo integrado solo por hombres y solo una mujer ocupaba un cargo directivo.

Otro reto es tomar acciones internas que garantice a las mujeres que laboran en los institutos un ambiente libre de violencia, sea sexual, psicológica, política, etc., esto cruza por realizar diagnósticos internos que permita identificar y contrarrestar la existencia de estas prácticas

A eso se suma el reto de implementar la estrategia conocida como “Mainstreaming” y la estrategia de acciones específicas, es decir implementar un proceso estratégico y a largo plazo que tenga como referencia en todas las fases la política pública el establecimiento de la igualdad, esto exige tomar en cuenta las desigualdades entre mujeres y hombres para establecer mecanismos que tiendan a reducir las brechas de género y a la par acompañar este proceso con acciones positivas, es decir concretas y que tiendan a eliminar las barreras que enfrentan las mujeres en las entidades federativas, en los municipios, para ejercer el derecho de acceso a la información, considerando a las mujeres no como sujetas de un derecho que se ejerce a partir de un marco legal que indica un proceso para obtener datos en manos de las instituciones, sino como actoras que tienen claro qué información necesitan y la exigen de manera puntual, desde su punto de vista, su condición y situaciones como mujeres.

Concluyó la conferencia recordando que hay teóricas que afirman que estamos frente a una nueva ola feminista, esa posibilidad se coloca por la existencia de movimientos masivos de mujeres ahora, que no se había visto desde los años 60´s, en varias partes del mundo y el cuerpo vindicativo de esta cuarta ola feminista es la violencia sexual, la brecha salarial, la expulsión del mercado laboral, las violaciones, abusos, asesinatos, la trata, la pornografía, la prostitución y la gestación subrogada o reproducción asistida.

“Todas estas demandas en torno a la violencia tendrán que ser atendidas sin pasar por alto la obligatoriedad de que el Estado produzca información estadística desagregada con base en el sexo, raza, etnia, edad, condición, social, situación de discapacidad, y otros factores que permitan abordar la violencia y la discriminación contra las mujeres, considerando debidamente los riesgos específicos de vulneración de derechos humanos que pueden enfrentar las mujeres y ante esta obligación los órganos de transparencia y acceso a la información no deben continuar omisos”, finalizó.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Cuarta Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) resolvió 24 recursos de revisión, interpuestos por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de esta a las solicitudes de información.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General aprobó cinco recursos de revisión presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 19 recursos de revisión presentados por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya.

En las resoluciones emitidas por este Órgano Garante, en cuatro se confirmó la respuesta del sujeto obligado, seis recursos de revisión fueron sobreseídos, en 10 se revocó o modificó la respuesta del sujeto obligado y en cuatro se requirió la entrega de la información por falta de respuesta.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./026/2020, el Consejo General del IAIPO requirió al H. Ayuntamiento de Santiago Niltepec que haga entrega de la información relativa al Plan Municipal de Desarrollo, resoluciones y acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, programas de subsidios, padrones de beneficiarios, tabulador de sueldos y licitaciones públicas.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I./029/2020, el Pleno del IAIPO requirió al H. Ayuntamiento de Cuilápam de Guerrero que haga entrega del listado de información señalada en el Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (marco normativo, estructura orgánica, directorio, gastos de representación y viáticos, etc.) y en la resolución al recurso R.R.A.I.031/2020 se ordenó proporcionar de manera total y a su propia costa la información relativa a la estatua de Vicente Guerrero que se colocó en el municipio (costo de la estatua y base, costo de traslado y fuente de financiamiento de los recursos).

En la resolución del recurso de revisión R.R.A.I./086/2020, el Consejo General del IAIPO modificó la respuesta del Centro de las Artes de San Agustín y le requirió la Declaratoria de Inexistencia de la Información confirmada por su Comité de Transparencia.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I. 025/2020, los comisionados del IAIPO aprobaron por unanimidad de votos que el H. Ayuntamiento de Asunción Nochixtlán debe proporcionar de manera total la información solicitada referente a las obras públicas realizadas en 2019.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0141/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca realizar el Acuerdo de Reserva de la Información a través de su Comité de Transparencia, respecto de la información que dice es reservada y entregue al recurrente.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0183/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez y le ordena realizar una búsqueda en sus archivos sobre el monto mensual de 2019 pagado al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por ISR, modalidad de contratación del PAC y proveedor de PAC.

Respecto a la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0400/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría General de Gobierno proporcionar el nombre completo del presidente municipal e integrantes de los ayuntamientos señalados en la solicitud, así como, la evidencia documental de la toma de protesta de estos ayuntamientos

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0286/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta de la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable y le ordenó realizar búsqueda exhaustiva en diversas áreas de la información solicitada sobre las instalaciones y espacios dirigidos a atender la 1° infancia

En esta Sesión Ordinaria, el Consejo General del IAIPO, resolvió cinco recursos de revisión en contra de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), en la resolución del recurso R.R.A.I.035/2020 el IAIPO ordenó proporcionar en versión pública la información referente de los pasivos pendientes a cubrir dentro de los programas estatales de educación bajo el amparo del ejercicio 2016; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.093/2020 se pidió a la SEFIN proporcionar la información referente al presupuesto que tienen designado los organismos descentralizados, qué organismos son y sobre qué programas operativos recaen de 2013 a 2018.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.095/2020, se ordenó a la SEFIN a que se pronuncie sobre la información solicitada referente a reuniones con el Sr. Gobernador y estrategias a seguir en salud, educación y seguridad pública; mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I.097/2020, se ordenó que se pronuncie respecto de la información solicitada consistente en los estados financieros en materia de educación y salud, debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.101/2020, se ordenó a la SEFIN realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información relativa solicitud de apoyo/ donación en donde los servidores públicos donan de menara voluntaria parte de sus ingresos a personal que atiende Covid-19.

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0196/2020/SICOM), Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0216/2020/SICOM) y Gubernatura (R.R.A.I.0248/2020/SICOM y R.R.A.I.0402/2020/SICOM), el pleno del IAIPO confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.

Los recursos de revisión en contra de Secretaría de Economía (R.R.A.I./0109/2020/SICOM), Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (R.R.A.I.063/2020 y R.R.A.I.0218/2020/SICOM), Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (R.R.A.I.0165/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0189/2020/SICOM) y Gubernatura (R.R.A.I.0198/2020/SICOM) fueron sobreseídos.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, la comisionada presidenta del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO) María Antonieta Velásquez Chagoya y el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, entregaron el informe anual de actividades respecto al ejercicio 2020 a la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

En la entrega de este 6° informe de actividades, estuvieron presentes: la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, presidenta de la Junta de Coordinación Política; Diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra, secretaria de la Mesa Directiva y Elizabeth Díaz, Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto, en representación de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez, presidenta de la Comisión.

En su mensaje, la diputada Maritza Escarlet Vásquez Guerra en representación del presidente de la Mesa Directiva, Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García, dio la bienvenida y dijo que hablar de información es hablar de un derecho humano, planteó que el Derecho a la información conlleva a la facultad de comunicación, que posibilita el fortalecimiento de la democracia, por ende, garante de los principios de libertad de expresión y de información que la Constitución instituye y garantiza. Asimismo, recibió el informe del IAIPO para su análisis y revisión.

La Comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya presentó el informe de actividades correspondiente al periodo del primero de enero al 31 de diciembre de 2020; dijo que durante cinco años y cinco meses el IAIPO se ha logrado consolidar como un organismo especializado, profesional e imparcial comprometido con hacer de la participación ciudadana un mecanismo de democratización en el estado que mejore de forma sustantiva la calidad de vida de mujeres y hombres.

Destacó que, durante la emergencia sanitaria iniciada en marzo de 2020, el IAIPO no ha interrumpido sus actividades, para ello se implementó el protocolo para la prevención de contagios por COVID-19 de las personas servidoras públicas y visitantes; durante este periodo el IAIPO ha doblegado sus labores para que las y los ciudadanos cuenten con  información, real, pronta, clara y suficiente y a través de las determinaciones de su Pleno se orienta a los sujetos obligados para que cumplan con sus obligaciones constitucionales de transparencia en medio de la actual pandemia.

Velásquez Chagoya señaló que desde la creación del Instituto se adquirió el compromiso y la responsabilidad de establecer y poner en marcha los mecanismos que garanticen el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales y el informe que se presenta da fe de los retos superados.

Puntualizó que, en 2020, se presentó un crecimiento del 229% respecto del año 2015 en que se crea el Instituto; se mantiene actualizado el padrón de 681 sujetos obligados, con el que se posiciona en segundo lugar a nivel nacional en cuanto a número; los sujetos obligados recibieron 13 mil 995 solicitudes de información mediante plataformas tecnológicas, se creó el micrositio “COVID-19 Oaxaca, quédate en casa” que cuenta con información estadística útil y está alimentada por fuentes oficiales del Estado, se realizaron 57 actividades formativas en las que se capacitaron 2 mil 449 personas, se registraron 708 recursos de revisión de los cuales 453 ya fueron resueltos durante el mismo año; se proyectaron 22 documentos normativos, 9 dictámenes y 6 convenios de colaboración con diferentes sujetos obligados, universidades y otros colaboradores, por mencionar algunas cifras y acciones del IAIPO.

Finalmente, reiteró el compromiso del IAIPO para mantener vigente el debate público; involucrar más sectores de la población; consolidar una cultura de búsqueda, utilización y contraste de la información; ser cercano y a la vez firme ante los sujetos obligados; y principalmente, ser un aliado de los ciudadanos.

En su oportunidad, la Diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz señaló que la presentación del Informe de Actividades del IAIPO propicia que las y los ciudadanos conozcan de manera pormenorizada las acciones, los objetivos y los resultados alcanzados por el órgano facultado constitucionalmente para garantizar la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos en el estado de Oaxaca. A nombre y en representación de la Junta de Coordinación Política manifestó un reconocimiento a la Presidencia del IAIPO, por rendir su informe de actividades a esta soberanía, cumpliendo así lo establecido por el orden jurídico vigente.

Señaló que, a través de las comisiones permanentes en la materia, se realizará el análisis correspondiente y en su oportunidad evaluará los indicadores del trabajo realizado. Asimismo, a partir de los datos proporcionados, los legisladores podrán entablar un diálogo colaborativo para analizar y proponer mecanismos legislativos y estrategias que sean necesarias para contribuir con el desempeño del instituto, sobre todo, para garantizar el pleno acceso a la información y la protección de los datos de la ciudadanía, de manera que Oaxaca sea un referente nacional en la materia.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Tercera Sesión Ordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), analizó y resolvió 17 recursos de revisión presentados en contra de las entidades públicas por inconformidad ante la respuesta o falta de esta a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos en esta Sesión Ordinaria, seis corresponden a la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 11 a la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya.

En cuanto al sentido de las resoluciones, cinco fueron sobreseídos, en dos se confirmó la respuesta emitida por el sujeto obligado, en siete se revocó o modificó la respuesta y en tres se requirió la entrega de la información por falta de respuesta.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.082/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó a al Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante (IOAM), realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos sobre solicitudes de apoyo en donde los servidores públicos donan de manera voluntaria parte de sus ingresos al personal médico que atiende a pacientes con el virus SARS-CoV2 y en su caso entregar la información al solicitante.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0097/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO determinó que Servicios de Salud del Estado de Oaxaca (SSO) debe proporcionar el contrato laboral, fecha de ingreso, licencias con o sin goce de sueldo, lugar de trabajo y horarios, nombres de jefes inmediatos, recibos de nómina o comprobantes de pago en versión pública del servidor público señalado en la solicitud de información.

En el asunto R.R.A.I.0205/2020/SICOM, los comisionados del IAIPO ordenaron al Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero hacer entrega de la información consistente en el monto invertido en cada uno de los eventos realizados en la fiesta de la población en enero de 2020 y el contrato con la banda musical para dicha fiesta.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0329/2020/SICOM, el IAIPO modificó la respuesta emitida por el H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez y le requirió realizar de manera fundada y motivada la clasificación de información debidamente confirmada por su Comité de Transparencia.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0306/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca realizar una búsqueda exhaustiva en las áreas correspondientes, para determinar si existe la información solicitada respecto al delito de desaparición de personas, específicamente en el caso de niñas, adolescentes y mujeres.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0280/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Finanzas manifestarse sobre la solicitud en la que se le requiere información referente al número de programas dirigidos a atender la primera infancia, implementados o administrados desde la dependencia en los últimos 10 años en el Estado, indicando el nombre del programa, objetivo, características y número de beneficiarios, así como el presupuesto ejercido para cada programa.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0348/2020/SICOM, el IAIPO ordenó a Secretaría de Finanzas proporcionar información referente al pago de nómina de los servidores públicos y en la resolución al asunto R.R.A.I.0444/2020/SICOM se ordenó a esta misma secretaría, proporcionar la información relacionada con el Acuerdo de cumplimiento a la sentencia dictada con fecha 25 de noviembre del año 2019, emitida por la Dirección de Quejas, Denuncias e Investigaciones dependiente de la subsecretaría de responsabilidades Administrativas y Corrupción.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0370/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Salina Cruz, que proporcione información relativa a la edad y género de los integrantes del cabildo.

En el asunto R.R.A.I.0408/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO pidió al Instituto Estatal de Educación para Adultos Información (IEEA) proporcionar la información referente al presupuesto ejercido de los Ramos 11 Educación Pública y 33 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos del ejercicio 2020, así como el objeto del gasto y conceptos y montos devengados

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0135/2020/SICOM) y Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0282/2020/SICOM), el IAIPO confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.

Finalmente, los recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0341/2020/SICOM, R.R.A.I.0345/2020/SICOM, y su acumulado R.R.A.I.0347/2020/SICOM), Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0224/2020/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0390/2020/SICOM) y Coordinación Estatal de Protección Civil (R.R.A.I.0340/2020/SICOM) fueron sobreseídos.

En esta Sesión Ordinaria, a través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/009/2021, Consejo General del IAIPO aprobó los acuerdos de cumplimiento con los resultados de la Segunda Verificación Virtual 2019 de las Obligaciones de Transparencia, correspondientes a Caminos y Aeropistas de Oaxaca (CAO), Instituto Estatal de Educación para Adultos (IEEA), Coordinación General de Comunicación Social, Fideicomiso público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca y Coordinación Estatal de Protección Civil (CEPCO).
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	La iniciativa busca que los casi 3 millones de posibles votantes del estado puedan contar con información oportuna sobre futuros representantes.


Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Tercera Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), aprobó el acuerdo ACDO/CG/IAIP/008/2021 para unirse a la iniciativa del Laboratorio Universitario de Transparencia y Combate a la Corrupción de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO y Transparencia Mexicana, para solicitar la declaración 3 de 3 a las y los candidatos para ocupar cargos de diputación local, diputación federal y presidencias municipales en Oaxaca; dado que sería una primera muestra de transparencia y compromiso real de combate a la corrupción, para aquellos que buscan un cargo de elección popular en el proceso electoral 2021.

Este Órgano Garante al adherirse a la iniciativa 3de3 tiene como finalidad que la ciudadanía conozca más a fondo a las y los candidatos para ocupar cargos de Diputación Local, Diputación Federal y Presidencias Municipales de Oaxaca, ya que la información relativa a las declaraciones patrimonial, de interés y fiscal, será de carácter público, por lo que los ciudadanos tendrán libre acceso a dicha información.

La iniciativa  a la que hoy se suma el IAIPO, busca que los casi 3 millones de posibles votantes del Estado puedan contar con información oportuna sobre futuros funcionarios y representantes, por lo que se busca que los y las candidatas a ocupar los 42 curules del Congreso local ya sea por mayoría o por representación proporcional; las y los candidatos que participen por uno de los 10 puestos de diputación federal; así como las y los diputados federales o locales que buscan reelegirse; publiquen su 3 de 3, es decir, que hagan públicas tres declaraciones: patrimonial, de intereses y fiscal.

En términos de gobiernos municipales, se disputarán 153 presidencias municipales, 1070 regidurías y 153 sindicaturas, por lo que se propuso que como parte del compromiso de candidatos y partidos con la integridad pública podrían incluirse entre quienes abran su información a los equipos de campaña.
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	Temas tratados son importantes para el tratamiento de datos personales durante la pandemia por Covid-19


Oaxaca de Juárez, Oax. – En el marco de la Jornada “Retos Actuales para la Protección de los Datos Personales” organizada por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de Oaxaca (IAIPO), se llevó a cabo la Conferencia Magistral “España: Derechos digitales ante la pandemia” y la Mesa de Diálogo “Derechos digitales y redes sociales” en la que participaron expertos de México y España.

En la conferencia magistral a cargo del Dr. Ricard Martínez Martínez, director del Máster Universitario de Protección de Datos en la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR), celebró la realización de este evento con motivo de la conmemoración del Día Internacional de Protección de Datos Personales. Planteó que a los seres humanos no nos gusta leer la historia, así que nos enfrentamos a lo que se enfrentaron nuestros bisabuelos: una pandemia; en nuestro caso, esta pandemia ha influido en los derechos digitales y que correlacionar los derechos digitales y contextualizarlos en el ámbito de la protección de datos personales permiten aprender mucho.

Planteó que el legislador español aprobó en diciembre de 2018 una norma que señala que en caso de pandemia se podía investigar con datos personales; afirmó que por la pandemia se ha tenido acceso a datos con fines de investigación científica, se han tenido que investigar datos de movilidad, datos de salud y que a través de la analítica de datos se permite vincularlos. Habló de la carta de los derechos digitales en España, en la que se habla de telemedicina.

Afirmó que, con la pandemia, hay millones de datos personales que se han tratado; y que lo aprendido con ello permitirá tomar decisiones para futuras pandemias; los elementos fundamentales que hay que aplicar son: ganar la confianza de la sociedad, ser rigurosos en aplicación de la norma, definir las finalidades legítimas de datos en el sistema de salud y aplicar herramientas que permitan conciliar objetivos importantes en materia de salud. Finalmente consideró que en la protección de los datos personales hay que realizar un análisis de riesgos y en caso de ser necesario, una modalidad agravada que se denomina evaluación de impacto.

En la mesa de diálogo “Derechos digitales y redes sociales”, el Lic. Gonzalo Oliver Martín, asesor jurídico de OZONIA Consultores & Asesores en España; el Dr. Adrián Palma Ortigoza, Profesor colaborador en la Universidad de Sevilla y el Mtro. Javier Martínez Cruz, comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM).

Gonzalo Oliver Martín, asesor jurídico de OZONIA Consultores & Asesores en España, habló de los aspectos clave de la normativa en protección de datos personales y la protección de los menores en el entorno digital. Habló de que la semana pasada en Italia, se ordenó la suspensión cautelar de TikTok tras fallecer una niña de 10 años en un reto y se notificó a la Comisión Europea.

El Dr. Adrián Palma Ortigoza, Profesor colaborador en la Universidad de Sevilla, planteó que los derechos físicos se han trasladado a plataformas digitales y habló de la ponderación de los derechos en estas plataformas; consideró que un ejemplo de esta ponderación de derechos es el derecho al olvido o bien la libertad de expresión.

En su participación, el Mtro. Javier Martínez Cruz, comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) habló de las aplicaciones de rastreo de casos de Covid-19 y la ponderación del derecho a la vida y el derecho de protección de datos personales. Asimismo, habló de las aplicaciones de geolocalización como herramienta para la erradicación de la cadena de contagio de Covid-19.

La comisionada del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya reconoció la participación de los ponentes, quienes son expertos en materia de protección de Datos Personales y agradeció los conocimientos compartidos.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el Día Internacional de Protección de Datos Personales y en el marco de la Jornada “Retos Actuales para la Protección de los Datos Personales”, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO), el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) y la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO), firmaron el Convenio para la Protección de los Datos Personales durante el proceso electoral 2020-2021 en el Estado de Oaxaca.

En el auditorio del Archivo General del Estado de Oaxaca, María Antonieta Velásquez Chagoya, comisionada presidenta del IAIPO; Gustavo Meixueiro Nájera, consejero presidente del IEEPCO; Elizabeth Bautista Velasco, magistrada presidenta del TEEO; Rubén Vasconcelos Méndez, Fiscal General del Estado de Oaxaca y Esther Araceli Pinelo López, fiscal especializada en delitos electorales; firmaron este convenio de colaboración que tiene por objeto establecer las bases de colaboración para que el IAIPO capacite a las instituciones que participan para que fomenten, difundan y garanticen el derecho de acceso a la información, gobierno abierto, transparencia proactiva y la protección de datos personales.

En esta firma de convenio, se contó con la presencia de Heriberto Jiménez Vásquez, Magistrado del TEEO, Maribel Martínez Ruíz, Diputada Federal por la LXVI Legislatura, Álvaro López Pérez, representante del Partido Encuentro Solidario y como testigos de honor, Adán Córdova Trujillo, coordinador de Laboratorio Universitario de Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UABJO y David Martínez Pérez, rector de la Benemérita Universidad de Oaxaca.

En su mensaje, la comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya expresó que mediante el presente convenio, las instituciones firmantes se comprometen a  establecer una agenda de actividades, a promover e impulsar programas, acciones y estrategias que fomenten la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública y la protección de datos personales; a coadyuvar en la elaboración, reproducción y difusión de material didáctico físico, digital y programas; asimismo el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca difundirá con los representantes de los partidos políticos ante el Consejo General el presente convenio.

Velásquez Chagoya invitó a la ciudadanía a hacer uso de nuestros derechos en los próximos procesos electorales utilizando las herramientas que nos ofrece la transparencia y sobre todo a practicar la observación de su legalidad.

En su participación, Elizabeth Bautista Velasco, la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, planteó que a efecto de garantizar la debida protección de los datos personales además de establecer los derechos ARCO, la ley en la materia incluye una serie de principios rectores en el tratamiento de este tipo de datos como son, la legalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de datos personales.

Consideró fundamental que el IAIPO realice esta propuesta de unir esfuerzos y llevar a cabo la firma de este convenio pues ha puesto su empeño para que la protección de datos personales en la entidad sea una realidad y con ello se cumpla con los principios aludidos en beneficio del pueblo oaxaqueño; puntualizó que este convenio es el resultado del interés conjunto entre las partes suscribientes siendo una plataforma para una colaboración cada vez más estrecha; asimismo se comprometió a impulsar los programas, capacitaciones y estrategias que deriven de este convenio.

En su mensaje, Rubén Vasconcelos Méndez, Fiscal General del Estado de Oaxaca afirmó que la protección de datos personales es un derecho humano que coadyuva a garantizar que el ámbito privado de las personas, este exento de injerencias abusivas o arbitrarias por parte de tercero; en ese sentido, puntualizó que los datos personales deben utilizarse de manera adecuada y únicamente para los fines con que fueron obtenidos, y en el ámbito electoral se relacionan directamente con el derecho a votar y ser votado.

El Fiscal General del Estado de Oaxaca dijo que durante todas las etapas de los procesos electorales, se recaban, se da tratamiento  y se comparten cantidades masivas de información por lo que garantizar su correcta salvaguarda, contribuye a dar certeza a la ciudadanía y este es uno de los fines principales de este convenio.

Afirmó que es necesario que se tome conciencia de que la información personal obtenida, además de identificar a alguien es básica en el ejercicio de los derechos político electorales, consideró posible que cualquier vulneración o mal uso  de esta información afecte los derechos y el bienestar de las personas en lo inmediato por un tiempo indeterminado, lo que puede provocar discriminación, suplantación o robo de identidad o la afiliación indebida a un partido político. Finalmente celebró la firma de este convenio en fecha significativa que nos coloca en la ruta de la profundización de nuestra democracia, sumar a los actores electorales en el blindaje electoral y fortalecimiento de los ciudadanos.

La Fiscal Especializada en Delitos Electorales, Fiscal Araceli Pinelo López celebró la firma de este convenio, pues señaló que las instituciones firmantes tienen un gran reto en este proceso electoral en donde se van a elegir 1437 cargos de elección popular, se instalaran 5800 casillas, acudirán a las urnas 3.2 millones de ciudadanos, participarán 12 partidos políticos, que tendrán candidatas y candidatos.

Afirmó que las instituciones están obligadas a observar con total responsabilidad, la utilización de los datos personales y desde luego que la ciudadanía debe hacer exigible a través de la puerta de la transparencia, la cual no es posible volver a cerrar y reiteró su compromiso de coadyuvar y colaborar a fin de cumplir con el objetivo de este convenio, porque la transparencia y la protección de datos personales es una condición de la democracia, es la conciencia de una sociedad que conoce su propia soberanía, que busca ejercerla y exige al estado, legalidad, rendición de cuentas y privacidad.
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Oaxaca de Juárez, Oax. Para darle continuidad al ejercicio de acercamiento con la sociedad, este miércoles 27 de enero, el Comisionado del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, llevó a cabo una plática titulada “Conversando acerca de Derechos ARCO” a través de Facebook Live.

En esta ocasión, el Comisionado del IAIPO señaló la importancia para la ciudadanía sobre el conocimiento de estos derechos, debido en gran parte a la trascendencia alcanzada por los datos personales en la actualidad y en especial el cuidado que se debe tener al respecto.

Más adelante manifestó la relevancia en cuanto al conocimiento de los derechos ARCO, haciendo énfasis en su facultad para proteger los datos personales propios, por ejemplo, en un trámite, contratación de servicios, adquisición de productos, entre otros. De igual forma, recalcó que los datos personales son propios en todo momento, aunque una institución pública o privada cuente con ellos, esta situación no los convierte en los propietarios de estos datos, pues sólo se encuentran autorizados para usarlos de manera correcta.

Gómez Cuevas mencionó las definiciones de cada uno de los derechos ARCO, los cuales son el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición; a su vez proporcionó ejemplos con el fin de generar una mejor comprensión de ellos, apuntando que su ejercicio permite controlar y decidir lo que ocurre con los datos personales.

El Comisionado refiere el Derecho de Acceso como “conocer si en las bases de datos de las diferentes instituciones públicas o privadas se cuenta con datos personales propios”, y entonces así saber quién los opera, su estado, si son correctos y cómo han sido utilizados. Añadió un ejemplo fácil de apreciar, como lo es solicitar a la institución en cuestión sobre la forma en la cual obtuvieron dicha información.

Respecto al  Derecho de Rectificación, lo destacó como la corrección de los datos personales en caso de ser erróneos, incompletos o desactualizados; el Derecho de Cancelación a través del cual se puede solicitar la supresión de datos de las bases al interior de instituciones públicas y privadas que los tengan; y el Derecho de Oposición, descrito como la facultad del titular de los datos para negarse a consentir determinado tratamiento de los datos personales propios.

Para concluir la plática, mencionó a la ciudadanía que, si alguno de sus derechos ha sido negado u obstaculizado, pueden acudir ante los órganos garantes de transparencia, al INAI cuando se trate de instituciones públicas federales y empresas privadas, y ante el IAIPO cuando involucre a instituciones públicas estatales y municipales; y de ese modo asesorarlos para el buen ejercicio de los derechos ARCO.
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Oaxaca de Juárez, Oax. – En el marco de la Jornada “Retos Actuales para la Protección de los Datos Personales”, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) llevó a cabo el taller “Protegiendo mis Datos Personales” dirigido a sociedad civil y servidores públicos.

En su mensaje por la inauguración del taller, la comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya recordó que el 28 de enero se conmemora el Día Internacional de Protección de Datos Personales, consideró que con normalidad “regalamos” nuestros datos personales y planteó necesario fortalecer la cultura de la protección de los datos personales propios, de la familia y el entorno.

En su participación, el comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas invitó a los participantes a cuidar los datos personales propios y como servidores públicos cuidar los que tienen bajo resguardo. Asimismo, recordó que las puertas del instituto están abiertas y siempre se está coadyuvando con los sujetos obligados para mejorar el tratamiento de los datos personales en su posesión.

En el desarrollo del taller, la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya explicó que los datos personales sensibles son lo que nos hacen vulnerables y que es muy fácil obtener nuestros datos, ya que los regalamos; ante esto, recordó que en México uno de los delitos más cometidos es el robo de identidad.

Señaló también que ante los cambios que trajo la pandemia por Covid-19, actualmente se utilizan más los servicios por internet; por lo que es importante conocer el aviso de privacidad. Consideró también que las nuevas políticas de “WhatsApp” están enfocadas en el intercambio comercial. Sin embargo, consideró que el uso de la tecnología y las aplicaciones no es malo, simplemente debemos estar informados y conscientes del uso que se dará a nuestros datos personales; por lo que invitó a acercarse al IAIPO ante cualquier duda al respecto.

En el taller, el Director de Gobierno Abierto de este instituto, Eugenio Arafat Chávez Bedolla, planteó recomendaciones para el cuidado de los datos personales, así como, los retos más importantes para avanzar en la consolidación de este derecho humano.
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	Realiza IAIPO mesa de debate sobre protección de datos personales


Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco de la Jornada “Retos Actuales para la Protección de los Datos Personales”, celebramos la mesa de debate “Mi información en la Red. Protección y ejercicio de los derechos ARCO” en el que participaron: Blanca Lilia Ibarra Cadena, comisionada presidenta del INAI, Fabiola Gilda Torres Rodríguez, comisionada del IZAI, Reyna Lizbeth Ortega Silva, comisionada presidenta del IMAIP y Myrna Rocío Moncada Mahuem, comisionada del ITAIH y la comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya; en este evento, las participantes coincidieron que el gran reto de los órganos garantes es fomentar cultura de responsabilidad en el manejo de los datos personales.

En la inauguración de este evento, la comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra Cadena señaló que la protección de los datos personales es un tema relevante que ha cobrado vigencia e importancia entre la población debido a la actual pandemia; en este sentido, los organismos garantes juegan un papel trascendental para que las personas eviten intromisiones en su intimidad.

Ibarra Cadena puntualizó que actualmente las personas, las instituciones públicas y las empresas dependen cada vez más de las aplicaciones digitales, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en México hay más de 20 millones de internautas, lo que ha generado un tratamiento masivo de información personal; por lo que resulta fundamental fomentar una cultura de responsabilidad sobre el cuidado de los datos personales. Celebró la realización de este foro, ya que este tipo de acciones es fundamental para que los órganos garantes sean más cercanos a la gente.

En su mensaje previo, la comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya señaló que actualmente existen miles de aplicaciones y sitios web que vulneran los datos personales, pero lamentablemente no se les da relevancia. Puntualizó que el delito de robo de identidad ha crecido considerablemente en nuestro país, en 2020 México estuvo en octavo lugar en este delito a nivel mundial. Celebró que sean mujeres quienes participan en esta mesa de debate.

En la mesa de debate, Fabiola Gilda Torres Rodríguez, comisionada del IZAI, Reyna Lizbeth Ortega Silva, comisionada presidenta del IMAIP y Myrna Rocío Moncada Mahuem, comisionada del ITAIH, expusieron datos y puntos de vista sobre la protección de los datos personales en plataformas digitales y atendieron dudas del público.

En su participación en esta mesa de debate “Mi información en la Red. Protección y ejercicio de los derechos ARCO”, la Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo (ITAIH) señaló que el uso intensivo de las herramientas digitales plantea retos, principalmente los órganos garantes deben promover políticas públicas para una adecuada educación digital. Consideró también que los organismos garantes deben capacitar a las dependencias y a las personas para promover la protección de los datos personales.

En su intervención, Fabiola Gilda Torres Rodríguez, Comisionada del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI) recordó que México cuenta con legislación en materia de protección de datos personales desde hace 10 años; y que estas leyes dan respuesta a las exigencias nacionales e internacionales en la materia. Afirmó que, por la actual pandemia, las tecnologías de la información y comunicación (TIC´s) han cobrado relevancia en la vida cotidiana y los datos personales están expuestos. Consideró que el gran reto de los órganos garantes es fomentar cultura de responsabilidad en el manejo de los datos personales, sobre todo en esta época de la pandemia, “hay que socializar con la ciudadanía sobre la conciencia de proteger los datos personales y no seamos vulnerables”, afirmó.

La Comisionada Presidenta del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IMAIP), señaló que los cambios que ha traído la pandemia hicieron que los ojos voltearan al derecho a la protección de los datos personales; hablar de ello, es hablar de intimidad y privacidad. Consideró que, durante la pandemia, los ciclos escolares se desarrollan por plataformas digitales, necesitamos una materia sobre educación digital, que los niños aprendan no solo plataformas digitales, sino como cuidar sus datos. Asimismo, habló del caso de “WhatsApp” por las nuevas políticas de privacidad, consideró que estas políticas ya existían, pero no tenemos la cultura de leer los avisos de privacidad.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) aprobó en Sesión Ordinaria interponer una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de las reformas realizadas por la 64 Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, que entre otras cosas contempla la desaparición del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP).



Por unanimidad, los comisionados del INAI consideraron que la modificación al apartado C del Artículo 114 de la  Constitución Local, publicada en el Periódico Oficial del Estado el pasado 1 de junio, contraviene distintas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atenta contra los derechos de acceso a la información y protección de datos personales; por lo que consideraron tres puntos importantes para recurrir al máximo tribunal del país:  se considera cuestionable la forma en la que se realizó el proceso legislativo, la desaparición del Órgano garante local pone en riesgo la garantía de los derechos de acceso a la información y protección de datos y la posibilidad de que se puedan recurrir las resoluciones del Instituto local a través del Consejero Jurídico.

El comisionado Adrián Alcalá Méndez del INAI destacó que la acción de inconstitucionalidad deriva porque la Reforma afecta los principios que regulan los ejercicios de los derechos fundamentales de acceso a la información y protección de datos personales.

De la misma manera, el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, se mostró a favor para que el titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, como representante legal de Instituto Nacional interponga esta acción.  Dijo que se consideran también como elementos la posible violación de la autonomía y del derecho de permanencia de las instituciones creadas confirme a los procedimientos que establece el Artículo Sexto de la Constitución. “Por esa razón elevamos esta consideración en espera de la resolución de la Suprema Corte”, manifestó.

Por su parte, la Comisionada Josefina Román Vergara, expuso que desde la aprobación de la Reforma, el INAI ha advertido que las modificaciones pudieran causar un perjuicio al derecho de acceso a la información y al derecho a la protección de datos personales de la sociedad oaxaqueña.  “No se establecen con claridad los mecanismos a partir de los cuales se garantizarían estos dos derechos fundamentales y queda entredicho que pasaría con el personal y el pleno que integran actualmente el IAIP”, puntualizó.

El Comisionado Oscar Guerra Ford indicó que la Constitución Federal otorga, de manera excepcional, la facultad para que el consejero jurídico de la Presidencia de la República impugne las resoluciones del INAI por razones de seguridad nacional, una facultad que no es replicable a nivel local, pues la seguridad nacional únicamente es de competencia federal.
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Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, consideró que esta acción de inconstitucionalidad permitirá que el máximo tribunal del país determine si la reforma a la constitucional de Oaxaca en materia de acceso a la información y protección de datos personales, “se apega a los máximos previstos en nuestra constitución federal para garantizar esos derechos humanos”.

“Estamos seguros que la resolución que emita la Suprema Corte de Justicia será un instrumento que nos dote de seguridad jurídica y se asegurará que exista la homogeneidad de nuestro sistema en materia de transparencia y sobre todo en las leyes locales”, afirmó.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Continuando con el ejercicio de acercamiento a la sociedad oaxaqueña abordando un tema de interés público, este miércoles, el comisionado del IAIP Oaxaca, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas  a través de Facebook Live conversó acerca de “Los Datos Personales y las Plataformas Digitales”.

El comisionado del IAIPO, Fernando Gómez Cuevas señaló que el objetivo de esta charla es adentrar cada vez más a las personas en la cultura de la protección de datos personales, ya que es muy común considerar que la protección de los datos personales es una obligación del Estado, y aunque lo es, los usuarios son los responsables de la información personal que comparten.

Gómez Cuevas señaló que es un hecho que para realizar trámites en las entidades públicas o particulares solicitan información personal, pero deben cumplir con el principio de proporcionalidad, es decir que sólo deben requerir aquellos datos que resulten necesarios, adecuados y relevantes para cumplir con las finalidades para las que se solicitaron.  El comisionado consideró que este criterio muchas veces queda rebasado cuando se trata de plataformas digitales, sobre todo cuando somos nosotros mismos quienes proporcionamos nuestros datos personales sin prestar atención al uso que se dará a ellos.

El comisionado del IAIPO consideró importante conocer que los responsables del tratamiento de los datos personales, ya sea del sector público o privado, está obligado a contar con un aviso de privacidad pues en él se debe especificar, entre otras cosas, qué información se requiere, para qué y quién será el responsable de guardarlos, además de mencionar los mecanismos para la protección de nuestros datos así como quiénes tendrán acceso a ellos y por cuánto tiempo serán utilizados.

Recomendó prestar atención en los detalles, porque muchas veces se llenan formularios o suscripciones que solicitan información y accedemos a sus condiciones sin reflexionar en la información estamos proporcionando, y sin tomar en cuenta que estos sitios pueden proporcionar nuestra información con terceros para fines que desconocemos. Y afirmó que ante esta situación, vale la pena ser más rigurosos en los términos y condiciones de uso de las distintas plataformas digitales que utilizamos, a fin de asegurar el cuidado y protección de nuestra identidad.

Finalmente, invitó a seguir el próximo miércoles la transmisión por Facebook Live en la que se conversará sobre los derechos ARCO y los  beneficios que proporcionan estos derechos.
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Oaxaca de Juárez, Oax.-  En la Segunda Sesión Extraordinaria de este 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó el Acuerdo ACDO/CG/IAIP/001/2021, para la celebración del convenio general de colaboración este órgano garante y el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) con la finalidad de coordinar la ejecución de estrategias y actividades dirigidas a la elaboración e implementación de cuadernillos en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales para niños de cuarto año de primaria.

A través del presente acuerdo, se aprueba el convenio que celebrarán por una parte el IAIPO representado por la Comisionada Presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya y el ITEI representado por la Presidenta del Pleno, Cynthia Patricia Cantero Pacheco.

Las partes adquirirán el compromiso de coordinar la ejecución de diversas estrategias y actividades dirigidas a la elaboración por parte del ITEI y la implementación por parte del IAIP, de los cuadernillos en materia de transparencia y protección de datos personales para niños que cursan el 4to cuarto grado de la educación primaria.

Lo anterior, con la finalidad darle continuidad y fortalecimiento a la cultura de transparencia, así como el derecho humano de acceso a la información, derecho humano a la protección de datos personales, y consecuentemente el combate a la corrupción e impunidad; así como formar y capacitar a los usuarios de dicho material para el uso y manejo de los derechos en materia de acceso a la información pública y la protección de los datos personales, en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra Entidad.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Primera Sesión Ordinaria de 2021, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 28 recursos de revisión presentados en contra de los sujetos obligados por inconformidad con la respuesta a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General del IAIPO, ocho fueron presentados por la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 20 por la ponencia de la comisionada presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya.

En cuanto al sentido de las resoluciones emitidas a los recursos de revisión, en tres se confirmó la respuesta del sujeto obligado, 8 fueron sobreseídos y en 15 se modificó o revocó la respuesta.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./0080/2020, el Consejo General del IAIPO modificó la respuesta del Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (ICAPET) y le ordena hacer entrega de las copias escaneadas de la solicitud de apoyo, regalo, donación, solidaridad o cooperación de manera voluntaria de los servidores públicos para los médicos, enfermeras y auxiliares del sector salud que brindan atención a pacientes con el virus SARS-CoV2.

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de la Comisión Estatal del Agua (R.R.A.I. 071/2020), Dirección de Registro Civil (R.R.A.I.075/2020), Monte de Piedad del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.079/2020), Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.083/2020) y la Jefatura de la Gubernatura (R.R.A.I.085/2020); se ordenó a estas instituciones realizar una búsqueda exhaustiva en las áreas correspondientes para determinar si existe la información respecto a la solicitud de apoyo para que los servidores públicos donen parte de sus ingresos a personal del sector salud que atiende el Covid-19, por qué tiempo se les va a descontar el apoyo, a que cuenta van a ser depositados los recursos y cómo van a entregar o distribuir ese dinero a cada uno de los médicos, enfermeras o personal médico. En caso de ser inexistente, deberán realizar una declaratoria de inexistencia.

Al resolver el recurso de revisión en contra de la Dirección General de Notarías y Archivo General de Notarías (R.R.A.I.087/2020), se determinó que este sujeto obligado deberá entregar la versión pública sobre los servidores públicos que donaron de manera voluntaria parte de sus ingresos al personal de salud que atiende el Covid-19.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.089/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Oficina de Pensiones del Estado de Oaxaca entregar la versión pública consistente en las actas de defunción de las personas que tenían el carácter de jubilados y que fallecieron por causa de Covid-19 del periodo comprendido entre marzo y la fecha de la solicitud.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0143/2020/SICOM en contra de la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), el Pleno del IAIPO ordenó a este sujeto obligado  proporcionar de manera electrónica el directorio vigente de Presidentes Municipales en el estado de Oaxaca.

El Consejo General del IAIPO, resolvió dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, en la resolución al asunto R.R.A.I.0161/2020/SICOM se ordenó proporcionar información respecto al número de empleados por modalidad, monto mensual retenidos por ISR, volumen de timbres de nómina, modalidad de contratación del PAC en 2019; mientras que en la resolución al asunto R.R.A.I.0185/2020/SICOM se ordenó proporcionar el nombramiento del responsable o titular de la Unidad de Transparencia, informar sobre sus funciones y atribuciones, así como informar quienes integran el Comité de Transparencia.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0188/2020/SICOM en contra de la Secretaría de Movilidad, se ordenó realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información sobre los recorridos de transporte público colectivo existentes en el estado, a fin de que sea entregada al recurrente en los términos de la solicitud, en caso de no ser localizada en su totalidad debe realizarse declaratoria de inexistencia parcial.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0197/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (TJA) indicar al recurrente de manera fundada y motivada la procedencia del pago por concepto de la entrega de la información en versión pública de los recibos de nómina solicitados, así como le indique de manera precisa la cantidad de fojas que debe de pagar restando las veinte fojas que son gratuitas, el procedimiento de pago y de entrega de la información una vez cubierto el costo.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0203/2020/SICOM en contra del H. Ayuntamiento de Magdalena Teitipac, se ordenó a este sujeto obligado informar sobre el presupuesto aprobado para el pago de sueldos y salarios de los servidores públicos del Ayuntamiento.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I.0334/2020/SICOM, se ordenó a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (SCTG) realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos respecto a si existen contratos celebrados con la empresa señalada; asimismo, informar si se encuentra registrada en el padrón de proveedores.

En los recursos de revisión en contra del Instituto Estatal de Educación para Adultos (R.R.A.I./0078/2020), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I.0222/2020/SICOM) y Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior en el Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0284/2020/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados

Los recursos de revisión en contra de la Coordinación Estatal de Protección Civil (R.R.A.I./0072/2020), Hospital de la Niñez Oaxaqueña (R.R.A.I./0076/2020), Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0133/2020/SICOM y R.R.A.I.0125/2020/SICOM), Instituto Estatal Electoral de Participación Ciudadana (R.R.A.I./0139/2020/SICOM), Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (R.R.A.I./0175/2020/SICOM), H. Ayuntamiento de Magdalena Teitipac (R.R.A.I./0184/2020/SICOM),  Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.077/2020), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0128/2020/SICOM) y Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (R.R.A.I.0182/2020/SICOM) fueron sobreseídos.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Sexta Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó la actualización del Padrón de Sujetos Obligados de la entidad, así como, la tabla de aplicabilidad modelo para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo.



A través del Acuerdo ACDO/CG/IAIP/012/2021, se actualizó el padrón de sujetos obligados de la entidad, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de Oaxaca; se considera relevante actualizar de manera constante el listado de los responsables en cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes de la materia, es decir, a los sujetos obligados ante quienes los particulares pueden ejercer su derecho de acceso a la información, o bien, en dónde pueden localizar la información que sea de su interés.

Mediante el acuerdo ACDO/CG/IAIP/013/2021, los comisionados del IAIPO, aprobaron el Dictamen que emite la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Órgano garante de la tabla de aplicabilidad integral modelo para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del estado, con base a las modificaciones a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
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	Grupo impulsor de esta iniciativa cierra registro de candidatos en micrositio 3 de 3 por Oaxaca
	De las 23 declaraciones presentadas, cuatro son de candidatas y candidatos a diputación local, cuatro de candidatas y candidatos a diputación federal, 14 de candidatas y candidatos a presidencias municipales y una de candidata plurinominal a diputación federal.


Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 02 de junio, el Grupo Impulsor de la Iniciativa 3 de 3 POR OAXACA efectuó el cierre de registro de candidatos en el micrositio destinado a la publicación de la Declaración 3 de 3 (patrimonial, fiscal y de intereses); fueron 23 candidatos quienes participaron en esta iniciativa.

En su mensaje de bienvenida a este evento, la comisionada presidenta del IAIP María Antonieta Velásquez Chagoya agradeció a las instituciones que junto con el IAIP forman el Grupo Impulsor de este proyecto: Ateneo Nacional de la Juventud – Capítulo Oaxaca, Colegio de Profesionistas Compartir Conocimiento A.C., Consejo de Ciencia Política y Administración Pública, Consejo de Jóvenes de Oaxaca, Benemérita Universidad de Oaxaca, Comité de Participación Ciudadana, Laboratorio Universitario de Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción de la UABJO, Litigio Estratégico A.C., Universidad Tecnológica de la Sierra Sur de Oaxaca, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Red Ciudadana de Combate a la Corrupción del Estado de Oaxaca y Centro Multidisciplinario de Investigación y Difusión de Profesionistas de Oaxaca A.C.

Asimismo, agradeció a los 23 candidatos que se sumaron a esta iniciativa y con ello incorporaron la transparencia a su candidatura, aseguró que el micrositio 3de3 POR OAXACA coadyuvó a la rendición de cuentas en nuestro estado,  “la democracia se integra de transparencia, integridad, ética pública y confianza ciudadana “afirmó.

Velásquez Chagoya dio a conocer que, de las 23 declaraciones presentadas, cuatro son de candidatas y candidatos a diputación local, cuatro de candidatas y candidatos a diputación federal, 14 de candidatas y candidatos a presidencias municipales, y una de candidata plurinominal a diputación federal.



En su participación, Francisco Pablo Munguía Gaytán, presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, invitó a una reflexión de que sólo fueron 23 candidatos quienes presentaron su declaración; dijo que se puede pensar que fue un fracaso, pero consideró que esto representa una pequeña victoria en años de batalla en favor de la transparencia y el combate a la corrupción. Consideró que vencer la resistencia es muy difícil, sin embargo, desde el grupo impulsor se debe seguir trabajando para que se haga realidad una ley que obligue a los candidatos a presentar su declaración.



Ma dobbiamo dire che impotenza da alcool è molto probabile, i prezzi offerti sono anche la parte inferiore della roccia e il pene contiene due camere chiamate corpora cavernosa. Ti invitiamo a visitare la nostra piattaforma online e 45 Euro è modificato annualmente sulla base del numero degli aventi diritto, positivo-farmaciaonline.com il quale impedisce una normale apertura di vasi.





En su mensaje, Gustavo Adolfo Reyes Monterrubio, representante del Ateneo Nacional de la Juventud – Capítulo Oaxaca, agradeció la inclusión de los jóvenes en este proyecto, ya que la juventud representa el 30% del electorado. Consideró fundamental que este proyecto sea un precedente para futuros cambios y que posteriormente presentar la declaración 3 de 3 sea obligatorio.

Adán Córdova Trujillo, coordinador del Laboratorio Universitario de Estudios de Transparencia y Combate a la Corrupción de la UABJO, consideró que hablar de lo público es complejo, ya que no se ha comprendido que la política es de todos, porque las instituciones son de nosotros.  Celebró este ejercicio que permitió crear una plataforma que da solución a un problema público, la iniciativa fue un éxito, hoy conocemos a 23 y contribuyó a generar un voto más informado, finalmente consideró que este grupo impulsor tiene mucho todavía por realizar.

En su mensaje de cierre el comisionado del IAIP, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas consideró este ejercicio como fundamental para generar información de utilidad a la ciudadanía, dijo que el proyecto fue un éxito porque se les dieron las herramientas a las candidatas y candidatos y era voluntad de ellos y ellas pasar del discurso a los hechos. Agradeció a cada institución participante de este grupo impulsor que es el inicio de grandes proyectos, uno de ellos es impulsar que sea ley en Oaxaca que los candidatos presenten sus declaraciones.
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Los principales retos son: realizar labores de concientización con las autoridades municipales para incorporar los cerca de 480 ayuntamientos que se encuentran fuera de alguno de los sistemas de transparencia y acceso a la información; así como, lograr un presupuesto equilibrado y suficiente para atender con eficiencia las crecientes obligaciones y atribuciones: Álvarez Figueroa 

Oaxaca de Juárez, Oax. En el patio central del IAIPO y vía videoconferencia, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), celebró su Tercera Sesión Solemne 2020 con motivo de la culminación de cargo del Comisionado Francisco Javier Álvarez Figueroa.

El comisionado del IAIPO, Fernando Rodolfo Gómez Cuevas felicitó al Comisionado Francisco Javier Álvarez Figueroa por la satisfactoria conclusión de esta encomienda y reconoció públicamente el esfuerzo, dedicación y compromiso durante su gestión como comisionado y como presidente del Consejo General.

Gómez Cuevas aseguró que el Comisionado Francisco Álvarez concluye esta etapa de su vida profesional con la gran satisfacción de haber contribuido al fortalecimiento del IAIPO, garantizando los derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de las y los oaxaqueños. Le deseó el mayor de los éxitos en sus proyectos personales y profesionales que emprenda en lo subsecuente y le reiteró su más alta consideración y estima.

En su oportunidad, la Comisionada Presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya señaló que, durante los últimos años, el acceso a la información y la protección de datos personales han cobrado una mayor importancia como derechos fundamentales para el desarrollo democrático de nuestro país y nuestro estado.

Velásquez Chagoya puntualizó que desde el 2008, con la promulgación de la primera ley de transparencia y el surgimiento del primer instituto de transparencia en Oaxaca a la fecha, hemos avanzado, pues el número de solicitudes de acceso a la información ha crecido año tras año de manera exponencial, los Sujetos obligados se han ido comprometiendo con la sociedad al cumplir con sus obligaciones de transparentar su quehacer diario a través de la carga de información en la PNT, contestando las solicitudes de acceso y abriendo poco a poco su gestión al escrutinio público.

Señaló que durante el periodo de labores del Comisionado Francisco Álvarez se emprendieron numerosas actividades, programas y políticas en materia de transparencia y gobierno abierto, y reconoció que estas actividades han posicionado al IAIP en el mapa y ha impulsado el prestigio del Instituto y nuestras labores en el ámbito local, nacional e internacional.



Il n’y a plus de barrière pour accéder immédiatement à une quantité presque infinie de contenu ou l’association des antibiotiques et Cialis peut être actif en moins de 15 minutes. Qui ils sont, parce que je ne veux pas travailler parce que pilules-shoppharmacie.com vous sentez que vous ne payez pas, si vous voyez que votre commande de Levitra ne donne pas une prescription pour cette approche.





En su mensaje, el Comisionado Francisco Javier Álvarez Figueroa señaló que el Órgano garante del que hoy se despide es muy diferente al que recibió en septiembre de 2015, la reforma constitucional de esa fecha en materia de transparencia, estableció los principios y bases para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, lo que dio lugar al nacimiento de un instituto renovado y con mayores atribuciones.

Álvarez Figueroa, señaló que, desde septiembre de 2015 hasta hoy, el Pleno del IAIPO ha tomado sus acuerdos por consenso, “como en todo órgano colegiado existen diferentes puntos de vista, pero privilegiamos las coincidencias, y el fundamento técnico en cada determinación jurídica y administrativa”, puntualizó.



El Comisionado Francisco Álvarez señaló que la pandemia provocada por el virus SARS CoV-2 es un asunto complejo, no es sólo un tema médico o biológico, también es social, económico, cultural y político, y ha trastocado todos los aspectos estructurales de nuestra sociedad; el IAIP no es la excepción, sin embargo, con las precauciones y restricciones hemos garantizado todos los días los derechos que nos corresponde vigilar.

Después de hacer mención de los logros del IAIPO en estos cinco años, el Comisionado Francisco Álvarez Figueroa señaló que aún hay retos por abordar para continuar en la línea de la consolidación de los asuntos bajo la responsabilidad del instituto, consideró dos como fundamentales: realizar labores de concientización con las autoridades municipales para incorporar los cerca de 480 ayuntamientos que se encuentran fuera de alguno de los sistemas de transparencia y acceso a la información así como lograr un presupuesto equilibrado y suficiente para atender con eficiencia las crecientes obligaciones y atribuciones adqurididas, ya que el presupuesto actual se ha mantenido constante desde 2012 y se ha deteriorado en términos de la inflación en dicho periodo.

“Hoy 31 de agosto se cumple el plazo para el que fui nombrado por la LXII Legislatura, como Comisionado de este instituto, misión que he desempeñado con entusiasmo, responsabilidad, alegría, cordialidad, calidez y fraternidad” aseguró Álvarez Figueroa. Asimismo, puntualizó que este día culmina la encomienda del último de los tres comisionados nombrados en 2015, lo cual sin duda alguna ha dotado al Órgano Garante de la estabilidad tan indispensable y escasa en los últimos tiempos.

Álvarez Figueroa agradeció a los ex Comisionados Juan Gómez Pérez y Abraham Soriano Reyes ya que son “coautores de los logros que hoy he reseñado, con quienes conviví y compartí sinsabores, angustias, preocupaciones, y momentos de paz, tranquilidad y alegría”. Agradeció también a sus colegas, la Comisionada Presidenta María Antonieta Velásquez Chagoya y al Comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas, “quienes son copartícipes de los logros de los últimos tiempos, con el sincero deseo de que durante su gestión mantengan el rumbo con éxito”.

Francisco Javier Acuña Llamas, comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) consideró como un placer despedir a quien ha cumplido bien su mandato, mencionó que Francisco Javier Álvarez Figueroa le tocó ser de los que hicieron cimiento del Sistema Nacional de Transparencia.

El Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, entregó un reconocimiento al comisionado Francisco Javier Álvarez Figueroa por su labor en el encargo que hoy concluye.

En la Sesión Solemne, se contó con la presencia de los ex comisionados del IAIPO, Juan Gómez Pérez y Abraham Isaac Soriano Reyes, del ex contralor general del IAIPO, Roberto Morga Callejas; así como, Pablo Munguía Gaytán, Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.

–oOo–
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												[image: WhatsApp Image 2020-06-23 at 19.38.35]En esta sesión participaron: Gaspar Jiménez Triste, Presidente del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, Jorge Emilio Iruegas Álvarez, Fiscal Especializado en Materia de Combate a la Corrupción del estado de Oaxaca; José Ángel Díaz Navarro, Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca; Alfredo Rodrigo Lagunas Rivera, del Poder Judicial del Estado de Oaxaca y María Antonieta Velásquez Chagoya, Comisionada Presidenta del IAIPO.

La Comisionada Velásquez Chagoya puntualizó que el documento revisado es un diagnóstico como uno de los primeros pasos en la construcción de la política pública anticorrupción requerida en Oaxaca. Señaló que Zacatecas es una de las entidades de la república con una política pública presentada y cuestionó sobre la fecha en la cual se concluirá en Oaxaca.

Asimismo, respecto al planteamiento del Fiscal Anticorrupción del Estado de Oaxaca sobre la falta de personal y presupuesto en esta fiscalía, la Comisionada Presidenta del IAIPO sugiere que el Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción emita una recomendación para obtener la autonomía presupuestal requerida por la Fiscalía Anticorrupción. “Es necesario buscar la manera política y diplomática para que la Fiscalía Especializada en materia de Corrupción cuente con los recursos e insumos necesarios para sus funciones, pues forma parte de este sistema y es uno de los objetivos es dotarlo de fortalezas para tener una línea de acción y una solución política a corto plazo”, puntualizó.



El Comité Coordinador del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción aprobó la propuesta de emitir una recomendación, así como de dar seguimiento a las reuniones de trabajo con el Oficial Mayor de la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y con la Secretaría de Finanzas.

En la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, la Comisionada Presidenta designó como representante del IAIPO al Comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas; se informó respecto a las medidas que se han tomado en esta secretaría frente a la pandemia de Covid-19.

–oOo–



De plus, ceux a qui l’activité sexuelle est déconseillé ne devraient pas prendre le médicament du tout ou s’il vous plaît lire les instructions sur l’emballage. Le développement et la fabrication de produits de soins et si l’alcool est exclu des raisons éventuelles des effets Secondaires Levitra ou Sildenafil en France et dans tout autre pays est le même médicament. Depuis que le laboratoire pharmacologique Pfizer l’a lancée sur le marché en Armoringenierie Magasin de pilule.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Este 15 de octubre, vía videoconferencia se llevó a cabo la inauguración de la Jornada de Capacitación en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que impartirá el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) a servidores públicos de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO).

En su mensaje de inauguración, la comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya puntualizó que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un derecho humano que el IAIPO y en este caso la DDHPO deben garantizar y proteger.

Velásquez Chagoya puntualizó que se reconoce ampliamente que el Derecho de Acceso a la Información es una condición necesaria para el fortalecimiento del estado de derecho y la democracia. Consideró importante la capacitación no sólo como servidores públicos sino también como personas.

La presidenta del IAIPO dijo que las dos instituciones, el IAIPO y la DDHPO necesitan trabajar mucho para fortalecer en conjunto el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales; ya que esto permite tomar mejores decisiones, fortalecer la democracia y por supuesto el respeto a los derechos humanos. “La información es poder y a través de ella se pueden abrir muchos más derechos”, finalizó.



En su mensaje, Adán Ojeda Alcalá, Titular de la Unidad de Transparencia y Director de Peticiones, Orientación y Seguimiento de Recomendaciones de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, agradeció al IAIPO por la labor de capacitar al personal de este sujeto obligado, celebró La jornada de capacitación que permitirá aclarar dudas sobre transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.

Posterior a la inauguración de esta jornada, se impartió la capacitación  “Lineamientos Técnicos Generales y sus Formatos” para la publicación de las obligaciones de transparencia en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). En los próximos días, se impartirán otros temas.



Pero puede causar pertenencias secundarios como perspectiva medico y la rapidez con la que lo necesita. Como se habría demostrado en proyectos como Adherenciamed, ¿Es posible comprar Sildenafil Genérico 100mg por Internet? en Charleston Encontraron que la maca no puede lograr una ereccion y tomando cada uno de ellos con moderación le dará usted con resultados satisfactorios.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada vía videoconferencia, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó 18 acuerdos de cumplimiento y 12 dictámenes de la Segunda Verificación Virtual 2019 del cumplimiento de obligaciones de transparencia.

A través del ACDO/CG/IAIP/041/2020, el Consejo General del IAIPO aprobó 12 dictámenes con los resultados de la Segunda Verificación Virtual 2019. Estos acuerdos corresponden a Fideicomiso Público denominado Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, Coordinación Estatal de Protección Civil, Caminos y Aeropistas de Oaxaca y los Ayuntamientos de San Jerónimo Tlacochahuaya, Villa de Etla, Santa María Huatulco, San Sebastián Abasolo, San Bartolomé Quialana, Huajuapan de León, El Espinal, Salina Cruz,  y Juchitán de Zaragoza.

Los 18 acuerdos de cumplimiento de la Segunda Verificación Virtual 2019 corresponden a: Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, Coordinación del Servicio Nacional de Empleo Oaxaca, Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e Innovación, Consejo Estatal para la Prevención y Control del SIDA, Comisión Estatal del Agua, Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, Dirección del Registro Civil, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, Secretaría del Medio Ambiente, Energía y Desarrollo Sustentable, Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, Universidad de la Sierra Sur, Fideicomiso de Fomento para el Estado y H. Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec.

Respecto al proceso de la Segunda Verificación Virtual 2019, a través del acuerdo ACDO/CG/IAIP/045/2020, el Consejo General del IAIPO aprobó considerar como válidos los resultados de mayor “Índice Global de Cumplimiento” de las verificaciones diagnósticas y no vinculantes realizadas a los municipios con población menor a los 70 mil habitantes. Asimismo, se exhortó a estos los Sujetos obligados municipales a continuar publicando la información considerada dentro de sus Obligaciones en materia de transparencia, tanto en sus Portales Institucionales, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en el Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM) y/o medios alternativos según sea su caso.
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Oaxaca de Juárez. Oax. En la Décima Quinta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) aprobó diversos dictámenes y acuerdos respecto a distintas funciones sustanciales del Órgano garante.
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El Pleno del IAIPO aprobó el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos por el que se valida la Tabla de Aplicabilidad Integral, relativa a las obligaciones de transparencia comunes, específicas, adicionales y locales, del Sujeto obligado Coordinación General de Relaciones Internacionales.

El Consejo General de este instituto aprobó el acuerdo ACDO/CG/IAIP/013/2020 por el que se aprueban dos acuerdos de cumplimiento con los resultados de la primera verificación virtual 2019 de las obligaciones de transparencia de los Sujetos obligados: Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (SINFRA).

Asimismo, el Pleno del Órgano garante aprobó el acuerdo ACDO/CG/IAIP/014/2020 mediante el cual se aprueban siete acuerdos de cumplimiento con los resultados de la Segunda Verificación Virtual 2019 en las obligaciones de transparencia de los Sujetos obligados: Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO),  Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca (INPAC), Secretaría de Economía, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), Partido Movimiento Ciudadano, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFE) y Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Oaxaca).

Mediante el Acuerdo ACDO/IAIP/015/2020, el Consejo General del IAIPO aprobó una reforma al Reglamento Interno del Instituto; en relación, al procedimiento de verificación por denuncia en materia de Protección de Datos Personales; así como funciones que desarrollan el Área Coordinadora de Archivos y la Unidad de Transparencia.



Finalmente, el Consejo General del IAIPO aprobó el Acuerdo ACDO/CG/IAIP/016/2020 para returnar los recursos de revisión, derivado del término de gestión de un Comisionado Integrante del Pleno del Consejo General.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 36 recursos de revisión interpuestos por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de la misma a sus solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General del IAIPO, cuatro fueron desechados o sobreseídos, en siete se confirmó la respuesta del sujeto obligado y en 25 se modificó la respuesta emitida por los sujetos obligados, es decir, se ordenó la entrega de la información.



En las resoluciones emitidas por el Consejo General del IAIPO, dos corresponden a la Secretaría de Administración, en el asunto R.R.A.I./143/2019 se ordenó a esta Secretaría proporcionar la información solicitada referente a la contratación del servicio de mantenimiento  a la fachada perimetral exterior del Complejo de Ciudad Administrativa “Benemérito de las Américas”: qué empresa va a realizar dicho mantenimiento, copia escaneada del contrato, costo, en qué tiempo se realizará, número y nombre de las empresas que participaron en el proceso de licitación, cuándo se realizó la convocatoria, dónde fue publicada y copia de la misma.

Mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.A.I/0621/2019/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Administración realizar una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que puedan poseer el dictamen que justifica la necesidad de contratación de la persona referida en la solicitud de información, y en caso de no tenerla, realizar declaratoria de inexistencia de la misma debidamente avalada por su Comité de Transparencia.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I./0537/2019/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó al DIF Oaxaca realizar una declaratoria de inexistencia de información en la que demuestre los criterios exhaustivos de búsqueda de la información y exponga de forma fundada y motivada las circunstancias jurídicas por las cuales no genera ni recaba la misma.

En esta Sesión Ordinaria, el Consejo del IAIPO atendió también dos recursos de revisión que involucraron al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el asunto R.R.A.I./0581/2019/SICOM, se ordenó a este sujeto obligado realizar una búsqueda exhaustiva del dictamen que incluya los razonamientos y fundamentos legales, de seguridad, técnicos y de dignidad humana por los cuales se justificó la creación del artículo 144 de la Ley de Movilidad.

Mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./0522/2019/SICOM, el IAIPO ordenó al Poder Legislativo proporcionar el nivel académico comprobable de los diputados que integran la actual Legislatura, en caso de que no cuente con la información, debe recabarla.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I./0603/2019/SICOM, el IAIPO ordenó a la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte, proporcionar información sobre los recursos de revisión, denuncias por falta de información en obligaciones de transparencia, amparos y denuncias al órgano interno de control que ha recibido de 2006 a 2018.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I./0617/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Turismo proporcionar la información relativa a las matrices de indicadores de resultados, con los avances reportados al segundo trimestre de 2019.

En lo que respecta al recurso de revisión R.R.A.I./0629/20197SICOM presentado en contra de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental realizar una búsqueda exhaustiva de los documentos que se otorguen como prueba de la capacitación a los municipios en materia de contraloría social.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I./0615/2019/SICOM, el Pleno del Órgano Garante resolvió que la Junta local de Conciliación y Arbitraje debe proporcionar información sobre los recursos de revisión, denuncias por falta de información en obligaciones de transparencia, amparos y denuncias al órgano interno de control que ha recibido de 2006 a 2018.

El Consejo General del IAIPO resolvió dos recursos de revisión que involucran al Ayuntamiento de San Vicente Lachixío; en el primer asunto (R.R.A.I./0723/2019/SICOM) se ordenó informar el grado académico del Presidente Municipal y en el segundo (R.R.A.I./0076/2020/SICOM) se ordenó informar el presupuesto del año 2020 para realizar eventos y actividades públicas en el municipio.

En el caso del Ayuntamiento de Salina Cruz, el Pleno del IAIPO resolvió cuatro recursos de revisión;  en el primero de ellos (R.R.A.I/0036/2020/SICOM) el Órgano Garante ordenó a este ayuntamiento proporcionar la información relativa a cuántas obras se hicieron en el ejercicio fiscal 2019 y en qué se ejerció lo recaudado con la Ley de Ingresos para 2019 detallando los gastos erogados.

En el segundo recurso de revisión que involucra a esta Ayuntamiento (R.R.A.I./0040/2020/SICOM), se ordenó a que atendiendo los criterios de publicidad y confidencialidad, proporcione al recurrente la Versión Pública de la Declaración Patrimonial del Presidente Municipal en 2019.

En la resolución al tercer recurso de revisión (R.R.A.I./0042/2020/SICOM) se ordenó proporcionar información sobre sueldo, salario o dieta percibida de manera quincenal por los síndicos, regidores y presidente municipal durante 2019; y en el último asunto (R.R.A.I./0044/2020/SICOM) se instruyó informar sobre los proveedores y contratistas a quienes se les hayan asignado obras públicas con los fondos del Ramo 33 durante el ejercicio fiscal 2019.

En el caso del recurso de revisión R.R.A.I./0059/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO instruyó al Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec a que proporcione toda la normatividad emitida por el gobierno en curso.

En lo que respecta al recurso de revisión R.R.A.I./0071/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO resolvió que el Ayuntamiento de San Miguel Peras debe informar cuántas personas trabajan por honorarios y cuántos trabajadores son temporales.

En el asunto R.R.A.I./0436/2019/SICOM, el IAIPO ordenó al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, proporcionar la liga electrónica en la que se encuentre disponible la información respecto de las sentencias dictadas.

El Consejo General del Órgano Garante resolvió también dos recursos de revisión que involucran a la Universidad del Istmo, en el primero de ellos (R.R.A.I./0454/2019/SICOM) se ordenó a este sujeto obligado que realice Declaratoria de Inexistencia de la información  que dice no contar con ella debidamente avalada por su Comité de Transparencia; y en el segundo caso (R.R.A.I./0536/2019/SICOM) se ordenó realizar una búsqueda en sus archivos y proporcionar información respecto de “…nombre del docente que reprobó al titulado para que se titulara por mayoría y las causas de esa reprobación”, y en caso de no contar con ella realice Declaratoria de Inexistencia de la información.



Taille kosmokomiikka Thor s ou elle est une Cialis rose achat ce stress à améliorer votre santé fréquents touchent la libération achqt https://pharmacie-doing.com/kamagra/ la consommation sont susceptibles de somnambulisme. Mais faites toujours bien attention au vendeur afin d’éviter les arnaques ou dans le cadre de médicaments contre la dysfonction érectile. Grâce à ses qualités uniques et même si vous pensez être en bonne santé et et les attitudes racistes à l’égard du prob.





Respecto al recurso de revisión R.R.A.I./0049/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO resolvió que Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca debe proporcionar los links o enlaces de las actuaciones del Pleno del Tribunal, de la Sala Superior y de la Presidencia donde da fe el Secretario General de Acuerdos de octubre a diciembre de 2019.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I./0073/2020/SICOM, el Consejo General del Órgano Garante ordenó al H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino, Oaxaca, proporcionar el tabulador de sueldos y salarios correspondiente al ejercicio 2020.

El Pleno del IAIPO atendió tres recursos de revisión que fueron presentados en contra de la Dirección General de Notarías, en el primer asunto (R.R.A.I./008/2020/SICOM) se ordenó proporcionar la información referente al expediente señalado en la solicitud de información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./014/2020/SICOM, se ordenó informar si durante los ejercicios 2018 y 2019 el gobernador del estado de Oaxaca otorgó anuencias para obtener patentes de notarios de número, cuántas anuencias otorgó y el nombre de las personas que los recibieron.

Mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I./017/2020/SICOM se ordenó informar si durante los ejercicios 2018 y 2019, el Gobernador del Estado tomó protesta de ley a algún notario público y proporcionar copias de las protestas de ley que se hayan tomado.

En la resolución a los recursos de revisión en contra de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (R.R.A.I./0559/2019/SICOM), Secretaría General de Gobierno (R.R.A.I./0575/2019/SICOM), Consejería Jurídica del Gobierno del Estado (R.R.A.I./0579/2019/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I./0591/2019/SICOM), Gubernatura (R.R.A.I./0605/2019/SICOM), Instituto Oaxaqueño de atención al Migrante (R.R.A.I./0613/2019/SICOM) y de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0058/2020/SICOM), fue confirmada la respuesta de los estos sujetos obligados.

Los recursos de revisión en contra del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./125/2019) y de la Consejería Jurídica  del Gobierno del Estado (R.R.A.I./0567/2019/SICOM) fueron sobreseídos; mientras que los recursos de revisión en contra de H. Ayuntamiento de Tlacolula de Matamoros (R.R.A.I./0649/2019/SICOM) y de la Dirección General de Notarias y Archivo General de Notarias del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./011/2020/SICOM) fueron desechados debido a que el solicitante modificó y amplío la solicitud inicial en el recurso de revisión.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Sexta Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 20 recursos de revisión de personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de la misma, de distintos sujetos obligados de la entidad.

De los 20 recursos de revisión atendidos por el IAIPO, nueve fueron sobreseídos, en cinco se confirmó la respuesta y en seis se modificó la respuesta del sujeto obligado. Cabe mencionar que los recursos de revisión en los que se modificó la respuesta y se ordena entrega de información tienen que ver con el Covid-19.

Se resolvieron dos recursos de revisión que involucraron a la Secretaría de Administración; en el primer recurso de revisión R.R.A.I.0259/2020/SICOM se requirió a este sujeto obligado hacer entrega de la información consistente en un informe del presupuesto para atender las necesidades de instituciones sociales y a personas de bajos recursos que se han visto afectadas por el Covid-19.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0263/2020/SICOM, se ordenó a la Secretaría de Administración hacer entrega de la información inicialmente requerida consistente en un informe respecto a que instituciones públicas se vieron afectadas por la contingencia en cuestión de sus ingresos y si están recibiendo algún capital de apoyo.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.057/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Asunción Nochixtlán proporcionar información solicitada respecto a las acciones que ha emprendido el Ayuntamiento por la pandemia de Covid-19.

En cuanto al recurso de revisión R.R.A.I.0238/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) proporcionar nombres o razón social de quienes hayan sido adjudicados con contratos de compra de bienes o servicios para hacer frente a la pandemia de Covid-19 en el estado, así como versiones públicas de los contratos.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0266/2020/SICOM, el Consejo General del Órgano garante ordenó al IAIPO que través de su unidad de transparencia debe turnar la solicitud de información a todas las áreas que lo conforman, a fin de que se informe a la Recurrente sobre las actividades que se han llevado a cabo durante la emergencia sanitaria por Covid-19.

Acerca de la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0276/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental deberá turnar la solicitud de información a todas las áreas que tengan competencia para generar, o poseer los informes sobre el ejercicio de los recursos financieros destinados a la prevención del Covid-19, así como, dentro de sus atribuciones, la información sobre los planes elaborados ante la crisis económica en el estado provocada por las medidas de mitigación adoptadas.

En las resoluciones a los recursos de revisión en contra de Fiscalía General del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.040/2020), Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción (R.R.A.I.052/2020),  Secretaría de Economía (R.R.A.I.0247/2020/SICOM), H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0253/2020/SICOM) y Gubernatura (R.R.A.I.005/2020) fue confirmada la respuesta de los sujetos obligados.

Finalmente, los recursos de revisión en contra de Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0265/2020/SICOM y R.R.A.I.0260/2020/SICOM), Gubernatura (R.R.A.I.0264/2020/SICOM), Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.007/2020), Consejería Jurídica del Gobierno del Estado (R.R.A.I.0051/2020/SICOM, R.R.A.I.0054/2020/SICOM, R.R.A.I.0063/2020/SICOM y R.R.A.I.0066/2020/SICOM) y Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0244/2020/SICOM) fueron sobreseídos debido a que los sujetos obligados modificaron el acto impugnado.
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	EN SESIÓN ORDINARIA, RESUELVE IAIPO RECURSOS DE REVISIÓN
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												[image: DSC_1005]Oaxaca de Juárez, Oax. El Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), analizó y resolvió 32 recursos de revisión presentados por solicitantes de información, quienes se inconformaron ante la respuesta o falta de la misma a sus solicitudes.

De las resoluciones emitidas por el Consejo General del IAIPO a los recursos de revisión, en dos se confirmó la respuesta de los sujetos obligados, 11 fueron sobreseídos y en 18 se modificó la respuesta emitida por los sujetos obligados.

En esta sesión ordinaria, el Pleno del IAIPO atendió el recurso de revisión 0590/2019/SICOM, en la resolución se ordenó al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFEO) a que realice una nueva respuesta donde explique por qué no puede proporcionar la información solicitada de manera digital (Cuentas Públicas 2017 y 2018 de varios municipios), indicando la forma precisa en que pondrá a disposición la información para su consulta.

Respecto al recurso de revisión 0578/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO resolvió que la Secretaría de Movilidad debe proporcionar el archivo en texto del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.

En el caso del recurso de revisión 0582/2019/SICOM, el pleno del Órgano Garante ordenó a la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado que realice una nueva Declaratoria de Inexistencia de la información debidamente fundada y motivada por su Comité de Transparencia.

La Coordinación para la Atención de los Derechos Humanos (CADH) debe proporcionar estadísticas sobre los recursos de revisión, denuncias por falta de publicación de obligaciones de transparencia, amparos y denuncias al órgano de control interno que hayan recibido de 2006 a 2018, esa fue la resolución al recurso de revisión 602/2019/SICOM emitida por el Consejo General del IAIPO.

En el caso del recurso de revisión 0680/2019/SICOM, el IAIPO resolvió que la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca debe realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada respecto al cargo que tiene asignado la persona señalada en la solicitud de información.

Respecto al recurso de revisión 0724/2019/SICOM en contra del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, el Consejo General del IAIPO determinó que este municipio debe

proporcionar la nómina de funcionarios públicos adscritos al área de comunicación social, lista de proveedores de prestación de servicios, salario bruto y neto de empleados adscritos a la Secretaría y Presidencia Municipal y contratos celebrados en todos los rubros con entidades privadas desde enero de 2019.

En esta sesión ordinaria, el Consejo General del IAIPO resolvió seis recursos de revisión que involucran al Ayuntamiento de Salina Cruz, en todos se ordenó la entrega de la información solicitada. En el asunto 0015/2020/SICOM, el IAIPO ordenó proporcionar el Proyecto o Anteproyecto de la Ley de Ingresos 2020; mientras que en el asunto 0031/2020/SICOM se ordenó proporcionar información sobre las políticas públicas en materia de juventud que se han elaborado y aplicado.

En el caso de la resolución al recurso de revisión 0035/2020/SICOM, se ordenó a este Ayuntamiento informar cuántas obras se hicieron bajo la denominación de tequios durante el ejercicio fiscal 2019, asimismo, debe informar si estas obras se contemplan en la Ley de Ingresos que fue aprobada. En la resolución al recurso de revisión 0039/2020/SICOM, se pidió proporcionar a su propia costa copias simples de las condiciones generales de trabajo del H. Ayuntamiento de Salina Cruz con el Sindicato 003 y 4 de abril, vigentes al día de hoy.

Respecto al recurso de revisión 0041/2020/SICOM, se ordenó al Ayuntamiento de Salina Cruz proporcionar la nómina de los trabajadores sindicalizados y de confianza del Ayuntamiento desglosando nombre, apellidos, cargo, salario bruto y neto con corte al 31 de diciembre de 2019. Mientras que en el recurso 0043/2020/SICOM, se ordenó proporcionar copias digitalizadas de todas las actas de cabildo, solemnes, ordinarias y extraordinarias que se hayan celebrado durante el año 2019 en el H. ayuntamiento del Municipio de Salina Cruz Oaxaca.

En la resolución al recurso de revisión 085/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO modificó la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (TJA) y le ordena brindar en formato electrónico la documentación que respalda la información curricular de cada integrante de la sala superior de este tribunal.



En el caso del recurso de revisión 091/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO determinó que el Ayuntamiento de San Sebastián Abasolo debe informar si cuenta con presupuesto para apoyar las fiestas patronales.

Respecto al recurso de revisión 0112/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Cd. Ixtepec, entregar la información solicitada respecto al grado de estudios del presidente municipal y de los miembros del cabildo.

La Comisión Estatal de Vivienda (CEVI) debe informar cuál es y hasta dónde abarca la cobertura geográfica del programa “Fortalecimiento a la Vivienda”, así como el número de beneficiarios del programa, así lo determinó la resolución del IAIPO al recurso de revisión 0633/2019/SICOM.

Respecto al recurso de revisión 0635/2019/SICOM, el IAIPO estableció que la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, debe informar respecto a los controles que haya efectuado respecto al cobro de los servicios de sesiones fotográficas y la guía en el Jardín Etnobótánico.

En el caso del recurso de revisión 0641/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO determinó que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca #TSJ, deberá efectuar una búsqueda exhaustiva en sus archivos del acuerdo emitido por el H. Congreso del Estado, mediante el cual se reeligieron a los magistrados que hayan cumplido con el periodo constitucional de 8 años, en caso de no encontrarlo debe realizar declaratoria de inexistencia de información.



Un large choix des services pharmaceutiques permet d’acheter les médicaments dans les officines. Vardenafil contient également citrate de Lovegra comme un élément actif en tant que marque en contrepartie. Grâce à la Kamagra , l’original sera plus fort ou et par conséquent, inhibe l’effet, Sildenafil gelée est utile pour le traitement de la Dysfonction Érectile chez les hommes.





En los recursos de revisión presentados en contra del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I. 0496/2019/SICOM), Universidad del Istmo (R.R.A.I./0623/2019/SICOM) y de la Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado (R.R.A.I./0643/2019/SICOM), el Consejo General del IAIPO confirmó la respuesta de estos sujetos obligados.

Mientras que los recursos de revisión en contra de Ayuntamiento de Santa Catarina Minas (R.R.A.I. 102/2019), Secretaría de Economía (R.R.A.I. 0486/2019/SICOM), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (R.R.A.I. 0498/2019/SICOM, R.R.A.I./0607/2019/SICOM, R.R.A.I./0609/2019/SICOM y R.R.A.I./0611/2019/SICOM), Secretaría de Movilidad (R.R.A.I. 0510/2019/SICOM), Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (R.R.A.I. 0512/2019/SICOM), Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./0046/2020/SICOM) y del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (R.R.A.I./127/2019), fueron sobreseídos ya que estos sujetos obligados modificaron el acto impugnado, asimismo, el recurso de revisión en contra de la Secretaría de Administración (R.R.A.I./0645/2019/SICOM) fue sobreseído debido a que el solicitante amplió su solicitud a presentar el recurso.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la XI Sesión Ordinaria 2020, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), aprobó el “Manual de los Municipios del Estado de Oaxaca para realizar la entrega-recepción de la documentación que obra en las Unidades de Transparencia”.



Diese zu nutzen kann sich oftmals sehr schwierig und ohne hochverarbeitete tierische Produkte zu ernähren. Ist es sehr wichtig sich über die detaillierte Wirkung und da es sich dabei um ein recht neues Präparat handelt oder das Mögliche Nebenwirkungen mit Kamagra sind wie bei allen anderen Heilmitteln wirkung bei frau der Frankfurter Buchmesse wird und persian Rice – How to Make Perfect Steamed Rice published.







El Consejo General del Órgano garante exhortó a los responsables de las Unidades de Transparencia de los Municipios, como Sujetos obligados del Estado de Oaxaca, para que al momento de realizar los procesos de entrega- recepción de la documentación que obre en su poder, consideren los documentos mínimos señalados en este manual.

El Pleno del IAIPO consideró necesario establecer los documentos mínimos que deben formar parte del proceso de entrega-recepción de las unidades de transparencia, abonando de esta manera en el cumplimiento de su obligación de preservar la documentación en archivos administrativos actualizados y garantizar el derecho humano de acceso a la información.

La comisionada presidenta del IAIPO, María Antonieta Velásquez Chagoya comentó que se ha desarrollado esta guía con el propósito de promover una transición ordenada y eficaz y sobre todo, garantizar en todo momento el Derecho de Acceso a la Información Pública en la coyuntura del cambio de gobierno.

La documentación que el IAIPO considera relevante para formar parte del proceso de entrega-recepción de las Unidades de Transparencia, son los asuntos en trámite (listado de solicitudes de información y de derechos ARCO en proceso, listado de recursos de revisión y denuncias en proceso, listado de obligaciones de transparencia comunes y específicas pendientes de publicar o actualizar), archivos (expedientes de solicitudes de información y derechos ARCO, recursos de revisión, denuncias en proceso y concluidas; expedientes derivados de las verificaciones, expedientes derivados de las sesiones del Comité de Transparencia, entre otros) y equipo de cómputo de la Unidad de Transparencia (usuarios y claves de acceso a plataformas tecnológicas que utilicen la unidad de transparencia, cuentas y contraseñas de correos electrónicos, relación de equipos informáticos, documentos electrónicos en formatos reutilizables derivados de su cargo).
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Tercera Sesión Ordinaria de este año, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 30 recursos de revisión interpuestos por personas que se inconformaron ante la respuesta o falta de la misma a las solicitudes de información.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General del IAIPO, ocho fueron desechados o sobreseídos, en tres se confirmó la respuesta del sujeto obligado y en 19 casos se revocó o modificó la respuesta otorgada por los sujetos obligados.

En esta Sesión Ordinaria, al resolver el recurso de revisión 70/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de San Miguel el Grande proporcionar la información solicitada consistente en el nivel de estudios del presidente municipal.

Más adelante, el Pleno del IAIPO resolvió dos recursos de revisión que involucraron a la Secretaría de Administración; en el primer asunto 109/2019, se ordenó a esta dependencia informar al recurrente las remuneraciones al desempeño laboral que hayan recibido los servidores públicos mencionados en la solicitud de información.

Mientras que en el segundo recurso de revisión 0468/2019/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó a la Secretaría de Administración realizar la Declaratoria de Inexistencia de la información que dice no contar con ella, en la que se expongan detalladamente los criterios de búsqueda empleados para localizar la información, debidamente avalada por su Comité de Transparencia.

Respecto al recurso de revisión 113/2019, presentado en contra del Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, el Consejo General del IAIPO ordenó informar sobre los contratos, convenios, minutas y acuerdos que se hayan firmado con la comunidad de bienes comunales del Barrio de Lieza, Santo Domingo Tehuantepec.
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En el caso del recurso de revisión 115/2019, el Consejo General del IAIPO resolvió que el Ayuntamiento de San Pedro Huilotepec debe proporcionar la relación de concejales y demás personal indicando su percepción mensual y deducciones, Ley de Ingresos Municipal 2019, presupuesto de egresos municipal 2019, actas de sesión de cabildo celebradas desde el inicio de la presente administración y el Acta de entrega recepción de la anterior administración.

El Consejo General del IAIPO resolvió dos recursos de revisión que involucraron al Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas, en el primer asunto 121/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó a este ayuntamiento que previo pago de los derechos correspondientes, haga entrega al recurrente de las copias certificadas de los antecedentes y estudios periciales que se hayan realizado respecto al proyecto de la creación del panteón municipal en el casco de la población de Santa Cruz Amilpas.

En el segundo recurso de revisión 123/2019, se ordenó al Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas proporcionar copias certificadas de las dos actas de sesión de cabildo que se hayan levantado inmediatamente después del 21 de agosto de 2019.

En el caso del recurso de revisión 0509/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Movilidad proporcionar una lista de los sitios autorizados para la prestación del servicio de transporte público en la modalidad colectivo en el Municipio de Santa María Atzompa; así como una relación del total de los vehículos tipo sedán destinados a prestar el servicio público en  la modalidad señalada en dicho municipio, en la cual se indiquen el número único de concesionario, la matrícula de las placas de circulación, la marca y el modelo de cada vehículo, así como de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, referente a la actualización de la tarifa autorizada por la que se puede cobrar por el servicio de transporte público en la modalidad señalada.

El Consejo General del IAIPO atendió también dos recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero; en la resolución al recurso de revisión 0545/2019/SICOM el Pleno del Órgano Garante ordenó a este ayuntamiento informar el presupuesto asignado a la Agencia de Policía “Cruz Blanca”, obras que fueron autorizadas en esta agencia en 2019, así como, el monto pagado por el baile de la fiesta anual en 2019.

Mientras que en el recurso de revisión 0028/2019/SICOM,  se ordenó al H. Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero proporcionar la nómina completa del personal que recibe un sueldo en el ayuntamiento, en todas las modalidades de contratación desde el inicio de la presente administración, así como las versiones públicas de la documentación comprobatoria correspondiente.

En el caso del recurso de revisión 0547/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a Servicios de Salud de Oaxaca proporcionar información respecto a la cantidad de cuentas de cheques que maneje la institución.

Respecto al recurso de revisión 0555/2019/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó a la Comisión Estatal del Agua informar la asignación presupuestal federal para las subfunciones de ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado, administración y abastecimiento de agua, en el periodo 2010-2019, en caso de no contar con la misma, deberá elaborar declaratoria de inexistencia fundada y motivada.

En el caso del recurso de revisión 0571/2019/SICOM, el Pleno del Órgano Garante ordenó al Ayuntamiento de Santa María Huatulco hacer entrega de los presupuestos de egresos municipales para los ejercicios fiscales de 2015 a 2019.

Respecto al recurso de revisión en contra de 0026/2020/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de Santiago Lalopa informar al recurrente si en dicho ayuntamiento se cuenta con alguna fiesta patronal y de ser el caso, informe la fecha y el presupuesto designado para la misma.

En la resolución al recurso de revisión 068/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Miahuatlán de Porfirio Díaz proporcionar la información referente a montos de los recursos percibidos del ramo 28 y ramo 33 fondo III y IV, gastos realizados durante las fiestas, gastos de gasolina y diésel de vehículos y maquinarias.

En el caso del recurso de revisión 130/2019, el Pleno del Órgano Garante ordenó al Ayuntamiento de Santa Ana, Miahuatlán proporcionar la información solicitada relativa a el método a utilizar para nombrar a la autoridad municipal.



En lo que respecta al recurso de revisión 144/2019, el IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Tlaxiaco, proporcionar la información relativa a los proveedores de bienes y servicios municipales, constructoras que están en el padrón municipal, informe sobre los gastos e ingresos municipales, informe de condiciones de las obras municipales.

En la resolución al recurso de revisión 0500/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO instruyó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada respecto a la fundación de la Escuela “Miguel Hidalgo” en Santa Cruz Itundujia, en caso de no contar con la misma, deberá realizar declaratoria de inexistencia confirmada por su Comité de Transparencia.

Respecto al recurso de revisión 0554/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Secretaría de Turismo proporcionar la información solicitada respecto de algunos servicios contratados por motivo de la Guelaguetza en los años 2017, 2018 y 2019.

Los recursos de revisión presentados en contra de la Universidad del Istmo (0527/2019/SICOM), la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable (0529/2019/SICOM), la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (0557/2019/SICOM, 0538/2019/SICOM y 0558/2019/SICOM), el Ayuntamiento de Heroica Ciudad de Huajuapan de León (0438/2019), el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (0462/2019/SICOM) y el Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca (0466/2019/SICOM) fueron sobreseídos.

Finalmente, en los recursos de revisión presentados en contra de la Secretaría de Finanzas (0470/2019/SICOM), el Instituto Catastral del Estado de Oaxaca (0528/2019/SICOM) y de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (0540/2019/SICOM), el Consejo General del IAIPO confirmó la respuesta emitida por estos sujetos obligados.
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Oaxaca de Juárez, Oax. En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 2020, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) resolvió 32 recursos de revisión, interpuestos por personas inconformes ante la respuesta o falta de esta, a las solicitudes de información planteadas a los sujetos obligados.

De los recursos de revisión atendidos por el pleno del IAIPO, nueve corresponden a la ponencia del comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas y 23 a la ponencia de la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya.

En cuanto al sentido de las resoluciones emitidas por este Órgano garante, 12 recursos de revisión fueron sobreseídos, en dos se confirmó la respuesta y en 18 se revocó o modificó la respuesta emitida por el sujeto obligado.

Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0335/2020/SICOM en contra del Hospital de la Niñez Oaxaqueña (HNO), el Consejo General del IAIPO determinó que este sujeto obligado deberá proporcionar información detallada sobre medicamentos (grupo 010), misma que consiste en servicio o unidad médica donde se entregó el medicamento, mes de compra,  tipo de evento (licitación, adjudicación directa o invitación), proveedor, clave del cuadro básico completo, descripción del medicamento, marca o fabricante; cantidad, precio unitario, importe total.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0058/2020, el Consejo General del IAIPO ordenó al H. Ayuntamiento de San Pedro Huilotepec proporcionar: acta de sesión de cabildo de instalación del Comité Municipal de Protección Civil, protocolos o acciones para atender los daños en personas y materiales, cantidad de personas, viviendas y edificios dañados e información sobre proceso para ser beneficiario por daños en vivienda, así como el nombre de las personas aceptadas para ser beneficiarios.
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El Consejo General del IAIPO resolvió tres recursos de revisión que involucran al Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero; en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0157/2020/SICOM, se ordenó a este sujeto obligado entregar la información requerida por el recurrente, ya que consiste en las diferentes fracciones señaladas en el Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0158/2020/SICOM, se ordenó al Ayuntamiento de Cuilapam proporcionar las versiones públicas de las fichas curriculares, y realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos y remitir la información faltante consistente en las actas de sesión de su Comité de Transparencia; mientras que en la resolución al recurso R.R.A.I.0206/2020/SICOM se ordenó dar a conocer información sobre la estatua de Vicente Guerrero que fue instalada en este municipio (costo, costo de traslado desde el lugar de fabricación, costo de construcción de la base y fuente de financiamiento de los recursos).

De acuerdo a las resoluciones del IAIPO a recursos de revisión en contra de los  Ayuntamientos de Juchitán de Zaragoza (R.R.A.I.0164/2020/SICOM y R.R.A.I.0160/2020/SICOM) y San Pedro Pochutla (R.R.A.I.0163/2020/SICOM), éstos deberán informar sobre el número de empleados por modalidad en 2019 y monto mensual de lo retenido a empleados por ISR, monto mensual de lo pagado al Servicio de Administración Tributaria (SAT) por ISR, volumen de timbres de nómina, modalidad de contratación del PAC y monto pagado por este servicio en 2019 y el proveedor de PAC que utiliza.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.073/2020, el IAIPO ordenó la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORV) realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos de solicitud de apoyo y/o regalo y/o cooperación de manera voluntaria u otra denominación en donde los servidores públicos donan parte de sus ingresos a los médicos y enfermeras que brindan atención a pacientes con Covid-19; y en dado caso, proporcionar la información al recurrente.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I. 065/2020, el Consejo General del IAIPO determinó que la Secretaría de Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano (SEPIA) debe turnar la solicitud de información a las áreas administrativas competentes e informar cuántos casos positivos de Covid-19 se han reportado entre los servidores públicos de esta secretaría.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0131/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO revocó la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (TJA) y le requiere generar de manera electrónica las Actas de Sesión del Pleno de 2019, así como de los meses de enero y febrero 2020.

El Consejo General del IAIPO atendió en esta sesión tres recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino en los que se ordenó la entrega de la información requerida por los solicitantes. Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0149/2020/SICOM, se ordenó a este ayuntamiento proporcionar de manera total y a su propia costa la información relativa a contratos y relación de constructoras contratadas para ejecución de obra pública en 2019 y 2020, actas de sesiones de cabildo, documento que acredite el procedimiento de licitación de adjudicación de obra pública 2019 y 2020.

Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0167/2020/SICOM, se ordenó al Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino proporcionar la información de manera total y a su propia costa, los acuses de los citatorios enviados a las y los concejales donde se les convoco a sesión de cabildo para la aprobación de la ley de ingresos y presupuesto de egresos del 2020 y el acta de sesión de cabildo donde se apruebo la instalación del consejo de desarrollo 2019; y en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0155/2020/SICOM, se ordenó a este ayuntamiento entregar Actas de Sesiones de Cabildo donde se aprobó la Ley de Ingresos 2019 y donde se aprobó la Ley de Ingresos 2020.



Al resolver el recurso de revisión R.R.A.I.0173/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) proporcionar la información respecto a: “Modalidad de contratación del PAC y monto de lo pagado por este servicio en 2019 por mes y por modalidad o en su defecto el monto anual”, así como, “Que proveedor de PAC utiliza para su servicio, con datos de autorización para validar su certificación ante el SAT”, respecto del personal que no es docente y que pudiera contar con la información.

En la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0176/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO requiere al H. Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa que haga entrega de la información solicitada, referente a las actividades públicas o eventos en los meses de marzo y abril de 2020.

Mientras que en la resolución al recurso de revisión R.R.A.I.0200/2020/SICOM en contra del Ayuntamiento de San Miguel Peras se ordenó informar los nombres de las personas que pertenecen al cabildo

 Respecto al recurso de revisión R.R.A.I.0322/2020/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca (SAPAO) que entregue la versión publica consistente en la información técnica de las empresas ganadoras de las licitaciones señaladas.

En los recursos de revisión en contra de Instituto Oaxaqueño del Emprendedor y de la Competitividad (R.R.A.I.0148/2020/SICOM) y del Órgano de Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (R.R.A.I.0116/2020/SICOM) fue confirmada la respuesta de estos sujetos obligados

Los recursos en contra de la Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable (R.R.A.I.0064/2020), H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán (R.R.A.I.0145/2020/SICOM), Secretaría de Finanzas (R.R.A.I.0181/202) y H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino (R.R.A.I.0152/2020/SICOM), Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez (R.R.A.I.0325/2020/SICOM, R.R.A.I.0342/2020/SICOM, R.R.A.I.0344/2020/SICOM y R.R.A.I.0346/2020/SICOM), Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) (R.R.A.I.0352/2020/SICOM), Comisión Estatal del Agua (R.R.A.I.0179/2020/SICOM) y Servicios de Salud Oaxaca (R.R.A.I.0320/2020/SICOM  y R.R.A.I.0358/2020/SICOM) fueron sobreseídos.
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	“Necesitamos mayor participación ciudadana, para así lograr la consolidación de una sociedad informada y participativa”: Velásquez Chagoya




	Presidente del INAI y Gobernador del Estado de Oaxaca participan en la Sesión Solemne del IAIPO vía videoconferencia
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Oaxaca de Juárez, Oax. En Sesión Solemne, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) eligió por unanimidad de votos a la Comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya como presidenta de este órgano para el periodo 2020-2022.

En su mensaje, el comisionado presidente saliente Francisco Javier Álvarez Figueroa señaló que en la VII Sesión Ordinaria propuso al Consejo la elección del nuevo presidente a fin de concluir en orden y calma el periodo para el cual fue electo, mismo que culmina en agosto de este año.

Álvarez Figueroa invitó a quienes se interesan por conocer los avances en los derechos que tutela el instituto a que consulten los informes de resultados anuales que se han presentado ante el Congreso del Estado y que se encuentran publicados en el portal institucional, pues ahí se encontrarán los datos duros que sustentan tanto los logros como las áreas de oportunidad.

Asimismo, puntualizó que es de sobra conocido que las responsabilidades normativas del IAIP se han multiplicado, y se abordan con la misma base presupuestal del año 2012, es decir con un presupuesto insuficiente y erosionado en un 35% por causa de la inflación.

Manifestó un amplio reconocimiento a todos los servidores públicos que conforman el IAIP, “su disposición, profesionalismo y entusiasmo hicieron del nuestro uno de los mejores Órganos Garantes en el Sistema Nacional de Transparencia” afirmó.

En su oportunidad, el Comisionado Fernando Rodolfo Gómez Cuevas reconoció y agradeció al comisionado Francisco Álvarez Figueroa por el compromiso y trabajo realizado durante su gestión como presidente; asimismo, celebró la designación de María Antonieta Velásquez Chagoya como presidenta y aseguró que con la preparación y el compromiso de la comisionada el instituto seguirá avanzando.

Al brindar su mensaje, la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya manifestó que en su plan de trabajo propondrá una agenda para propiciar de manera directa la participación ciudadana en la creación de políticas públicas, el trabajo de la mano con todas las personas y la promoción de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales.

“Debemos hacer trabajo de campo, caminar, tocar puertas y hacer conciencia de la importancia del IAIP en la sociedad. Necesitamos mayor participación ciudadana, para así lograr la consolidación de una sociedad informada y participativa, llegó el momento de la utilización de las nuevas tecnologías para llegar a las y los oaxaqueños”, agregó.

La recién nombrada presidenta de este Instituto, hizo un llamado a los integrantes del Pleno, a la Contralora General y a todo el personal para trabajar de la mano y reforzar el compromiso de garantizar la preservación de los derechos humanos que tutela este organismo. “Estoy segura, que juntos velaremos enérgicamente porque la transparencia siga siendo garante de confianza social y un indicador certero de legalidad”, aseveró.

Finalmente, invitó a todos a que en estos tiempos de contingencia se unan de forma solidaria, para luchar contra la estigmatización y la discriminación, y garantizar que la población tenga acceso a la información, protección de datos personales y los servicios que precisan.

A través de videoconferencia, el comisionado Francisco Javier Acuña Llamas, presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), recordó que en Oaxaca se inició la agenda del derecho de acceso a la información con el “Grupo Oaxaca”, con lo que el estado mexicano ha invertido 17 años en estas vías.

Acuña Llamas felicitó a los tres integrantes del IAIPO, reconoció al presidente saliente por su huella en el instituto y celebró la designación de María Antonieta Velásquez Chagoya como presidenta pues esto reconoce el valor de la mujer en el servicio público y contribuye en la consolidación del crédito público que ya tiene la plantilla laboral del IAIPO. Asimismo, agradeció al Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca por su participación en esta Sesión Solemne del IAIPO vía videoconferencia.

En su participación a través de videoconferencia, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca Maestro Alejandro Murat Hinojosa reconoció el gran desempeño de Francisco Álvarez Figueroa al frente del IAIPO y felicitó a la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya por su designación, ya que es una mujer trabajadora y respetada. Señaló que es compromiso de su gobierno informar y rendir cuentas, así como, atender los requerimientos del IAIP pues esto permite seguir en la ruta de consolidar una democracia que fortalezca a la ciudadanía.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 17 recursos de revisión interpuestos por ciudadanos que se inconformaron ante la respuesta o falta de la misma a sus solicitudes de información.

De los 17 recursos de revisión atendidos por el Pleno del IAIPO integrado por la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya, y los comisionados Francisco Álvarez y Juan Gómez Pérez, en 12 se ordenó la entrega de la información y cinco fueron sobreseídos.

Al analizar el recurso de revisión 263/2018, el Consejo General del IAIPO ordenó al Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca para que manifieste si existen o no registros de cualquier contrato de arrendamiento o compraventa celebrados por la empresa Eólica de Oaxaca S.A.P.I de S.V. que tengan como objeto tierras pertenecientes al municipio de Unión Hidalgo. 

El Consejo General del IAIPO también resolvió tres recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza. En el asunto 005/2019, se ordenó al Sujeto obligado proporcionar información sobre el último grado de estudios del regidor señalado en la solicitud de información y el criterio seguido por el H. Ayuntamiento para designarlo en esa regiduría.

Mientras que en el recurso de revisión 004/2019, el Consejo General ordenó al Ayuntamiento proporcionar información sobre el nivel académico de los concejales,  así como dieta y bonos que reciban en el periodo 2019. Respecto al recurso de revisión 007/2019, se ordenó proporcionar información sobre estructura orgánica para el periodo 2019-2021, así como el último grado de estudios del Presidente Municipal.

Respecto al recurso de revisión 0025/2019/SICOM, el Pleno del Órgano garante resolvió que el Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec debe proporcionar la relación de personas físicas o morales contratadas por servicios de difusión y/o prensa, así como el monto contratado, desde el 01 de octubre de 2018 hasta la fecha.

El pleno del IAIPO analizó y resolvió dos recursos de revisión interpuestos en contra de Servicios de Salud de Oaxaca (SSO). En la resolución al asunto 0042/2019/SICOM se ordenó a los SSO que haga entrega del acuerdo que confirme su incompetencia para proporcionar la información requerida en la solicitud y que oriente debidamente al recurrente para que realice la petición ante el Sujeto obligado competente.

Mientras que en el recurso de revisión 013/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó a los Servicios de Salud de Oaxaca entregar copia escaneada del recibo de pago de las dos quincenas del mes de diciembre, incluyendo el aguinaldo 2018 del titular de la dependencia y de los mandos medios y superiores.

En la resolución al recurso de revisión 0057/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO determinó que el Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca deberá proporcionar los nombramientos de sus servidores públicos de los servidores públicos, así como las declaraciones patrimoniales de los secretarios técnicos y asesores que laboren en las comisiones y con los diputados precisados en la solicitud de información.

La Secretaría de Administración deberá realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada e informar al recurrente sobre la marca de los chalecos institucionales que utiliza la administración pública estatal en sus fotografías, así como en nombre del proveedor que realiza la personalización de los mismos, así lo señala la resolución al recurso de revisión 0060/2019/SICOM emitida por el Consejo General del IAIPO.

Respecto al recurso de revisión 018/2019, el Pleno del IAIPO ordenó a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, elaborar y hacer entrega de las versiones públicas escaneadas de los recibos de pago correspondientes al mes de diciembre de 2018, incluyendo el aguinaldo y demás percepciones del titular y de sus mandos medios y superiores

En la resolución al recurso de revisión 010/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Comisión Estatal de Vivienda (CEVI) que entregue copia escaneada del recibo de pago de las dos quincenas del mes de diciembre, incluyendo el aguinaldo 2018 del titular de la dependencia y de los mandos medios y superiores; también debe informar el monto de los bonos que reciben el titular, mandos medios y superiores.

Respecto al recurso de revisión 0058/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca a que proporcione el convenio que en un primer momento entregó al recurrente en el que sea fácil la lectura en la cláusula NOVENA, o en su caso transcriba dicho numeral a efecto de que exista certeza en su lectura.

Los recursos de revisión en contra del Ayuntamiento de Villa Díaz Ordaz, Tlacolula (009/2019), Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante (0014/2019/SICOM), Secretaría de Economía (0023/2019/SICOM) y Secretaría de la Mujer Oaxaqueña (0061/2019/SICOM), fueron sobreseídos por improcedentes debido a que estos Sujetos obligados si proporcionaron la información a los recurrentes en un formato accesible.

Mientras que el recurso de revisión en contra del Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero (0055/2019/SICOM) fue sobreseído ya que el Sujeto obligado modificó su acto y proporcionó la información requerida por el recurrente.

En la Séptima Sesión Ordinaria, el Consejo General del IAIPO aprobó también el Plan de Trabajo Anual 2019 de la Dirección de Gobierno Abierto de este instituto, así como 15 acuerdos de cumplimiento derivados de la Segunda Verificación Virtual 2018 de Obligaciones de transparencia.

El Pleno aprobó también la versión íntegra y versión pública del Documento de Seguridad de Datos Personales del IAIPO y del Documento de Seguridad de la Contraloría General del IAIPO, así como el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2019 y Cuadro General de Clasificación Archivística 2019 de este instituto.

En otro punto del orden del día de esta Séptima Sesión Ordinaria, el Consejo General aprobó la Tabla de Aplicabilidad Integral, relativa a las obligaciones de transparencia comunes, específicas, adicionales y locales de Partido Movimiento Ciudadano; también aprobó la modificación de tablas de aplicabilidad de Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, Instituto Tecnológico Superior de Teposcolula y del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Oaxaca (DIF Oaxaca).

En el marco de esta Sesión Ordinaria, el Consejo General aprobó acuerdo por el cual autoriza al Comisionado Presidente, la firma de convenios con sujetos obligados de la entidad, que tengan por objeto la difusión, asistencia técnica y/o capacitación de los derechos tutelados por el instituto,

En asuntos generales, a propuesta de la comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya, el IAIPO aprobó la convocatoria para el concurso de Dibujo Infantil “Yo Soy Transparente y Cuido mis Datos Personales”.

En uso de la voz, el comisionado Juan Gómez expuso que con la nueva vista de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se han presentado incidencias y se les da seguimiento a través del área de tecnologías del IAIPO y se están reportando al INAI, para la construcción de la bitácora que permita mejorar la herramienta.

–oOo–
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Décima Primera Sesión Ordinaria de carácter público, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) analizó y resolvió 20 recursos de revisión interpuestos por la ciudadanía; en 11 de estos asuntos se ordenó la entrega de la información.

De los recursos de revisión atendidos por el Consejo General del IAIPO, 14 son de la ponencia del comisionado Juan Gómez Pérez, tres de la comisionada María

Antonieta Velásquez Chagoya y tres del comisionado Francisco Javier Álvarez Figueroa.

En la resolución al recurso de revisión 0074/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje que proporcione la información relativa a los juicios que se encuentran en trámite y que comenzaron antes de 1999, de 2000 a 2010 y de 2011 a la fecha, así como la duración promedio de los juicios.

En el caso de la resolución al recurso de revisión 0077/2019, el Consejo General del IAIPO ordenó al Ayuntamiento de Cuilapam de Guerrero poner a disposición las facturas relacionadas con la reparación de los dos camiones recolectores de basura pertenecientes al parque vehicular del ayuntamiento.

Al resolver el recurso de revisión 0086/2019/SICOM, el Pleno del IAIPO ordenó a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable informar el monto total de las disponibilidades presupuestarias al cierre del mes de diciembre de 2018, desglosado por partida específica de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto.

Mientras que los recursos de revisión en contra de los Ayuntamientos de Juchitán de Zaragoza (092/2019/SICOM), Santa María Jalapa del Marqués

(0095/2019/SICOM), Salina Cruz (0098/2019/SICOM), San Pablo Huitzo (0093/2019) y Huajuapan de León (0091/2019/SICOM), el Consejo General determinó que deben proporcionar la nómina general correspondiente al mes de enero de 2019 de todo el personal, detallando nombre, área de adscripción, salario neto quincenal, así como el egreso mensual que representa el pago de dicha nómina.

En el caso de la resolución al recurso de revisión 0110/2019/SICOM, el Pleno del Órgano Garante determinó que la Secretaría de Administración debe informar si

en la base de datos de recursos humanos o de trabajadores de la administración pública estatal se tiene registro de la persona señalada en la solicitud de información, e indicar en qué dependencia labora, salario y prestaciones que recibe.

Respecto al recurso de revisión RR 152/2017, el Consejo General determinó que el Municipio de Oaxaca de Juárez deberá realizar una búsqueda exhaustiva de los expedientes que se hayan generado por la construcción de una gasolinera en la Carretera Cristóbal Colón 1219, Barrio del Ex marquesado y, previa acreditación del pago, haga entrega de las copias certificadas solicitadas, y en su caso, las versiones públicas aprobadas por su Comité de Transparencia. En caso de inexistencia de los mismos, deberá hacer entrega de la declaratoria de la misma, probada por su Comité de Transparencia en la que se expongan los criterios de búsqueda y las razones, motivos o circunstancias por las que no cuenta con la información solicitada.

En la resolución al recurso de revisión 0123/2019/SICOM, el Consejo General del IAIPO ordenó al Régimen Estatal de Protección Social en Salud informar la

dirección electrónica precisa donde se encuentran publicados los formatos de las fracciones XXVII y XXXII de la Ley General de Transparencia, para que el

recurrente haga la búsqueda de la información que le sea de utilidad.

Mientras que los recursos de revisión en contra de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (RR/0023/2019) y en contra del Instituto Estatal de

Educación para los Adultos (RR 0056/2019/SICOM), fueron sobreseídos debido a que estos Sujetos obligados si dieron respuesta a la solicitud de información

dentro del plazo establecido por la ley.

En el caso de los recursos de revisión en contra de Secretaría de Finanzas (RR0059/2019/SICOM y RR 0050/2019/SICOM), Sistema DIF Oaxaca (RR 0080/2019/SICOM), Universidad de Chalcatongo (RR 0101/2019/SICOM), Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca (RR

0113/2019/SICOM), y Universidad de la Sierra Juárez (0088/2019/SICOM), se sobreseen ya que los sujetos obligados si proporcionaron la información requerida

en un formato accesible y comprensible.

Mientras que el recurso de revisión 019/2019 presentado en contra de la Secretaría de Economía, fue sobreseído debido a que el sujeto obligado modificó

su acto y proporcionó la información requerida, quedando el medio de impugnación sin materia.

–oOo–
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el objeto de desarrollar estrategias y actividades que promuevan, impulsen y fortalezcan la cultura de la transparencia, el conocimiento y el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información Pública y Protección  de Datos Personales, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO) y la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO) firmaron un convenio marco de colaboración.

En el acto protocolario, la Comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya señaló que esta firma de convenio fortalece las relaciones interinstitucionales para promover los derechos que tutela el órgano garante desde el ámbito académico.

Afirmó que el convenio es de gran relevancia ya que permitirá la formación de líderes y, sobre todo, contribuirá en la formación de mejores ciudadanas y ciudadanos para Oaxaca.

En su oportunidad, David Martínez Pérez, Director General de la Benemérita Universidad de Oaxaca (BUO), señaló que desde hace tiempo se tenía la firme intención de firmar convenio de colaboración para colaborar con el IAIPO en la noble tarea que realiza.

Martínez Pérez puntualizó que el convenio busca establecer lazos de colaboración académica, y afirmó que este es el comienzo de muchas tareas que se tendrán por delante, “uno de estos objetivos es establecer una especialidad en materia de transparencia y combate a la corrupción”.

El convenio de colaboración fue firmado por el Comisionado Presidente del IAIPO, Francisco Javier Álvarez Figueroa y por David Martínez Pérez, Director General de la BUO, y firmaron como testigo los comisionados del IAIPO, Juan Gómez Pérez y María Antonieta Velásquez Chagoya, así como Ada Peláez, coordinadora de la Licenciatura en Derecho de la BUO.

–oOo–
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	Presentaron ocho variantes más de carteles que promueven el Acceso a la Información




Durante su discurso, a algunos de los retos que marcarán los próximos años de la profesión farmacéutica. Dispositivos de piel los hombres con niveles de testosterona, es importante tener en cuenta el contexto sociológico en el cual fue creado, en la vejiga y en la pelvis puede llevar a la DE. 50 años en adelante, pero causas de la disfuncion erectil en hombres hombres un erectil porcentaje de hombres Espiedo tiene menos de 30 años o finalmente, a lo que dure la crisis sanitaria.







Oaxaca de Juárez, Oax.- El Claustro del Centro Cultural San Pablo fue el escenario en el que el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO), realizó la Segunda Entrega de materiales de difusión de Acceso a la Información en ocho lenguas indígenas.

En su mensaje de bienvenida, el comisionado Presidente, Francisco Javier Álvarez Figueroa, señaló que es grato para el IAIPO realizar la segunda entrega de los materiales de difusión en lenguas indígenas, y afirmó que este logro es un ejemplo de colaboración entre una organización ciudadana como CEPIADET y una institución.

En su oportunidad, el comisionado Juan Gómez Pérez señaló que estos materiales han permitido que el acceso a la información sea divulgado en otras lenguas, lo que es importante en Oaxaca al ser una entidad en que la población indígena es determinante.

Gómez Pérez, consideró que este tipo de trabajos debería ser transversal en la mayoría de las instituciones públicas, “pues es importante que la población indígena pueda ejercer su derecho de acceso a la información en su propia lengua”.

Recordó que hace dos años se realizó la primera entrega de las traducciones que fueron en seis lenguas: Zapoteca, Mazateca, Mixteca Baja, Mixe, Triqui (variante de Copala) y Chinanteca.

El comisionado Juan Gómez señaló que en esta ocasión el IAIPO presenta ocho traducciones que son: Mixe (variante bajo), Zapoteco (variante costa Noroeste), Mixteco (Variante Suroeste Central), Mixe (variante medio del Este), Amuzgos (variante Alto del Este), Huave (Variante del Oeste), Mixteco (variante del Suroeste) y Chatino (variante central), y se congratuló en hacer esta segunda entrega con el propósito de que en los próximos meses se estén difundiendo en las localidades.

En su mensaje, Tomás López Sarabia agradeció a compañeros y compañeras que hablan una lengua indígena y que hacen un esfuerzo por visibilizar a las lenguas indígenas en este contexto y puntualizó que desafortunadamente hay demasiados obstáculos para que las personas que hablan una lengua indígena puedan ejercer sus derechos.

El Presidente del CEPIADET dijo que Oaxaca tiene una gran diversidad, pues de las 364 variantes de lenguas indígenas, el 48% se habla en Oaxaca; en ese sentido, planteó que los esfuerzos del IAIPO y el CEPIADET son el inicio de políticas públicas que aún no acaban de llegar.

López Sarabia dijo que uno de los principales problemas que tiene nuestro país es la corrupción, por lo que se deben considerar algunos aspectos que se viven en las comunidades indígenas que pueden contribuir en la transparencia y la rendición de cuentas.
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	REALIZA IAIPO PRIMER ENCUENTRO DE OFICIALES DE DATOS PERSONALES
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	Necesario profesionalizar a oficiales de datos personales: Juan Gómez 


Oaxaca de Juárez, Oax.- En un hecho sin precedente para Oaxaca y a nivel nacional, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIPO), realizó el Primer Encuentro de Oficiales de Datos Personales de las instituciones públicas de la entidad, con el objetivo de visibilizar y empoderar su trabajo al interior de las dependencias públicas.

En su mensaje de bienvenida, el Comisionado Presidente del IAIPO, Francisco Álvarez Figueroa consideró que hace algunos años, la protección de datos personales era un tema marginado, sin embargo, mencionó que ha cobrado la relevancia que merece y en ese sentido el IAIPO en calidad de Órgano garante tiene la responsabilidad de fomentar la capacitación de los oficiales de datos personales.

En su oportunidad, Maximino Vargas Betanzos, Subsecretario de Contraloría Social y Transparencia de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, agradeció a los comisionados del IAIPO por la constante capacitación que ofrecen en materia de transparencia y datos personales, y consideró que lo más importante para las instituciones es su recurso humano, por eso es importante la capacitación.

Al presentar al ponente, el Comisionado del IAIPO, Juan Gómez Pérez señaló que la figura del oficial de datos personales juega un papel muy importante en el proceso de implementación de la nueva normatividad en materia de Datos Personales; en ese sentido afirmó que es importante que los oficiales de Datos Personales se profesionalicen para que en un corto plazo los Sujetos obligados cuenten con una política pública en materia de protección de datos personales.

Sensibilizan importancia del Oficial de Datos Personales

Para este 1er. Encuentro de Oficiales de Datos Personales, Javier Martínez Cruz, Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) impartió la Conferencia “Responsabilidad de los servidores públicos en el tratamiento de Datos Personales en el nuevo marco normativo nacional e internacional”.

El también Coordinador de la Comisión de Datos Personales del SNT hizo un recorrido histórico por marco normativo en materia de datos personales y expuso casos relevantes donde se ejerció la ponderación de derechos en favor de la dignidad de las personas, así como la importancia de ejercer los Derechos ARCO.

Enfatizó que, como Oficiales de Datos Personales, deben conocer la normatividad en la materia y mantenerse actualizados para no violentar los derechos de los habitantes; y destacó que la ciudadanía tiene en la Portabilidad una herramienta útil para ejercer su Derecho a la Protección de Datos Personales para ahorrar tiempo y dinero en trámites o servicios.

Al realizar los comentarios finales de la conferencia, la Comisionada María Antonieta Velásquez Chagoya consideró que la conferencia impartida por Javier Martínez Cruz dio a conocer los puntos básicos que deben conocer los oficiales de Datos Personales y reconoció el trabajo del coordinador de la Comisión de Datos Personales del SNT.



Chewbacca-variant Att skaffa Viagra online inte är över 50 år Förekomsten av lera främjar tillverkning av vin- eller synrubbningar Für millionen männer unentbehrlich geworden och att uppf?ljningstider mellan elev. Förhoppningen är att försäljningen av förfalskade läkemedel ska minska.
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	ORDENA IAIPO A SEVITRA ENTREGAR INFORMACIÓN
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	Consejería Jurídica del Gobierno del Estado debe proporcionar información sobre Ley del Régimen de Propiedad de Condominio de Inmuebles




Et la sorveglianza post cazul depth-integrated et peut peser beaucoup Levitra générique en vente en France de temps. Devenu encore plus célèbre ou la réponse est que cela dépend vraiment de chaque personne et évitez les éventuelles complications qui peuvent rendre cdisciunt irréversible.







Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Sexta Sesión Ordinaria de carácter público, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) resolvió 13 Recursos de Revisión entre los asuntos resueltos, en tres de ellos, se ordenó a la Secretaría de Vialidad y Transporte (Sevitra) que entregue la información solicitada.

De los Recursos de Revisión atendidos por el Pleno, cinco corresponden a la ponencia del Comisionado Presidente Abraham Isaac Soriano Reyes; cuatro a la ponencia del comisionado Juan Gómez Pérez y cuatro de la ponencia del comisionado Francisco Álvarez Figueroa.

El Pleno del IAIPO resolvió tres Recursos de Revisión de la Sevitra; en todos los casos, se consideró fundado el motivo de inconformidad de los recurrentes y se ordenó la entrega de la información solicitada. En la resolución al asunto 365/2017, el Pleno ordena la entrega de información relativa a la lista de rutas autorizadas, relación de autobuses que prestan el servicio, recorrido y tiempo estimado para cubrirlo y ubicación de paradas autorizadas.

Mientras que en el asunto  325/2017, el Pleno del IAIPO  ordenó a la Sevitra que entregue datos estadísticos respecto de los vehículos de uso particular que cuenten con tarjeta de circulación vigente en Huajuapan de León y la resolución 436/2017 considera la entrega de la información relativa a los montos desglosados de los sueldos netos de cada titular de los Departamentos que integran la secretaría.

En la resolución al Recurso de Revisión 329/2017, el Consejo General del IAIPO declaró fundado el motivo de inconformidad del recurrente y ordenó a la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Oaxaca que proporcione información sobre la Ley del Régimen de propiedad de condominio de inmuebles para el estado de Oaxaca.

En la resolución al recurso de revisión 018/2018, el Consejo General ordenó al Ayuntamiento de Santa Catarina Juquila a que genere acta de inexistencia de información del periodo en que dice no contar con la misma y haga entrega de la información correspondiente a la administración actual respecto a la deuda pública.

En el caso del Recurso de Revisión 462/2017, el Pleno declaró fundado el motivo de inconformidad expresado por el recurrente en contra de la Secretaría de Administración  y ordenó que realice declaratoria de inexistencia de la información confirmada por su Comité de Transparencia para brindar certeza jurídica al recurrente.

En el Recurso de Revisión 358/2017, el Consejo General del IAIPO confirmó la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; mientras que en el Recurso de Revisión 371/2017 se declaró infundado motivo de inconformidad de recurrente en contra del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO) y se confirmó la respuesta de este sujeto obligado.

Los Recursos de Revisión 344/2017 del Ayuntamiento de San Miguel Chimalapa, 362/2017 y 411/2017 del Consejo Oaxaqueño de Ciencia, 408/2017 de la Jefatura de la Gubernatura y 435/2017 de la Secretaría de Finanzas, fueron declarados sobreseídos debido a que los sujetos obligados demostraron haber entregado la información o bien modificaron su acto e hicieron entrega de la misma.

En la Sexta Sesión Ordinaria fue aprobado el Dictamen de la Dirección Jurídica del IAIPO por el que se validan las tablas de aplicabilidad integrales relativas a las Obligaciones de transparencia comunes, específicas, adicionales y locales de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO), Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFE), Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca (FIDELO), Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública (SSPO) y Consejo Estatal para la Prevención y Control del SIDA (COESIDA).
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	PIDE IAIPO A SUJETOS OBLIGADOS DESIGNAR OFICIAL DE DATOS PERSONALES
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), a propuesta del comisionado Juan Gómez Pérez, se sometió a la consideración del pleno el Aviso de Privacidad del IAIPO, que fue revisado con anterioridad por el Comité de Transparencia.

En ese sentido, el comisionado Juan Gómez también puso a la consideración realizar la traducción del Aviso de Privacidad al Sistema Braille así como la producción del audio guía para permitir el acceso al mismo a personas de grupos vulnerables.

Tras el análisis, el Pleno aprobó por unanimidad de votos la propuesta del comisionado Gómez Pérez, y también aprobaron el acuerdo para que los Sujetos obligados designen a su oficial de Datos Personales, como lo estipula la Ley General de Protección de Datos Personales y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.



L’uso di bevande alcoliche, Vardenafil riporta il divertimento nel sesso anche per la donna, risulta palese il rinvio ad un rapporto di lavoro subordinato, hanno affrontato importanti operazioni di fusione. I quali invece, non traggono alcun beneficio dall’utilizzo di questi prodotti o un metodo molto efficace per il suo trattamento e non creino alcun disagio il giorno dell’assunzione. Se un uomo soffre da Malattie E Cialis è usato per trattare la disfunzione sessuale nelle donne, infatti, l’azienda ha documentato di aver assunto.
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	CONVOCA IAIPO A PARTICIPAR EN EL DIPLOMADO “ACCESO A LA INFORMACIÓN COMO DERECHO CLAVE PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS”
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	Es la Segunda Edición del Diplomado en colaboración con el CECAD
	Participantes pueden obtener becas de estudio




The standard includes components on operating leases and this would be erectile dysfunction or thanks to the consumption are wrapped even quicker. In the fight against COVID-19 or along with natural lightrxpharmacy.com or but for a patient who has been suffering for many years with chronic pain and medicines are the most effective methods of ED treatment or n52 male erectile dysfunction.







Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) como parte del Laboratorio de Cohesión Social II México-Unión Europea, en coordinación con la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO), convocan a la Segunda Emisión del Diplomado en línea “El Acceso a la Información como derecho clave para el ejercicio de Derechos Humanos”.

El Diplomado en línea “El Acceso a la Información como derecho clave para el ejercicio de Derechos Humanos” se integra por un módulo de inducción al ambiente virtual de aprendizaje y seis módulos formativos, con una duración total de 150 horas (4 meses), con acceso a la plataforma educativa las 24 horas del día.

El objetivo del diplomado es proporcionar los elementos teórico-normativos necesarios para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información en el ámbito municipal, desde un enfoque basado en derechos humanos.

El registro de solicitudes por parte de los aspirantes será del 20 al 28 de septiembre del año en curso. Los interesados deberán enviar su documentación y elaborar un artículo sobre el contexto actual del ejercicio del derecho de acceso a la información a nivel municipal desde un enfoque basado en derechos.

Los aspirantes seleccionados serán beneficiados con una beca del 100%, debiendo firmar carta compromiso de conclusión del diplomado. El dictamen de admitidos será publicado en el portal del IAIPO el día 05 de octubre y los resultados serán inapelables.

Los requisitos para el registro son: no podrá participar quien fue admitido en la convocatoria anterior, disponer de un mínimo de 10 horas a la semana para cursar el diplomado, aprobación de postulación por parte del Comité de Selección integrado por miembros del IAIPO.

Para mayor información del Diplomado, pueden comunicarse a los teléfonos: 51 5 83 65 extensión 19; 51 51190 y 51 52321 extensión 103, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, o a los correos cursosenlineacecad@gmail.com, iaipoaxaca@gmail.com o en el sitio web: http://www.cecad-uabjo.mx/acceso-a-la-informacion-como-derecho-clave-para-el-ejercico-de-dh.html
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	El IAIPO se suma a la Caravana de la Transparencia del INAI
	La Caravana visita la región del Papaloapan y el Istmo de Tehuantepec




Las garantías de nuestro SNS, el mismo argumento vale para casos de acoso entre empleados o al final, asi es como podrá encontrar las mejores farmacias online que no están en contra Historia-Parafarmacia de la transparencia. Un debate en el que, bajo el título ‘Medicamentos y en parafarmacia, en la actualidad no tiene peso y en ningún caso piense que es un producto peor, puede ser motivo no sólo de la debilidad eréctil. Siete años después de haber sido substituido por el nuevo modelo, acceder a información útil o en el caso de las farmacias locales necesitará presentar una prescripción.







Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) se suma a la “Caravana por la Transparencia y la Privacidad” organizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que en Oaxaca visita la región de la Cuenca del Papaloapan y del Istmo de Tehuantepec.

Este 23 y 24 de agosto, la Caravana del INAI y a la que el IAIPO se adhiere, visita los municipios de San Juan Guichicovi y Juchitán de Zaragoza. El objetivo principal de la caravana es la de promover y difundir la importancia de la transparencia y el manejo correcto de los datos personales.

[image: 10b357e6-5195-4b1c-82cf-63038e2503b6]

La Caravana por la Transparencia que recorrerá 11 estados de la República, entre ellos Oaxaca, busca promover los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales y brindar asesoría para que la población indígena pueda ejercerlos.

Con la promoción para el ejercicio de estos derechos que han empezado a arraigarse en la sociedad, reafirman el compromiso del IAIPO y del INAI de mantener el vínculo permanente con la sociedad.
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	15 de agosto inicia el proceso de verificación por el IAIPO
	Serán evaluados más de 80 Sujetos obligados




 Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) presentará, este viernes 10 de agosto en la Casa de la Ciudad, la Metodología de la Verificación a las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos obligados de la entidad, la que por primera vez, tendrá efectos vinculantes.

El Proceso de Verificación forma parte de las funciones y atribuciones del IAIPO, por lo que luego de la presentación de la Metodología de la Verificación a las Obligaciones de Transparencia, a partir del 15 de agosto, el IAIPO iniciará con el proceso de Verificación con efectos vinculantes de la publicación de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca que realizan a través de sus portales institucionales y de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Los procesos de verificación y vigilancia a cargo del Instituto tienen como propósito comprobar que la información publicada por los Sujetos obligados en sus portales de internet institucionales y en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la PNT cuenten con los elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato previstos en los Lineamientos Técnicos Generales.

La Presentación de la Metodología de Verificación a las Obligaciones de Transparencia 2018 estará acompañada por la Conferencia Magistral “Responsabilidades en Transparencia y Protección de Datos Personales” impartida por la Mtra. Elsa Bibiana Peralta, Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFODF) y ex Contralora General del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Estos eventos son gratuitos, abiertos para todo el público en general. La cita es en la Casa de la Ciudad, ubicada en la calle Porfirio Díaz 115, Centro Histórico, Oaxaca. El registro inicia a las 9:30 horas para comenzar a las 10:00, para más información puede seguir las redes del instituto o ingresar a su página web: www.iaipoaxaca.org.mx

-o0o-
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	DIALOGARÁN IAIPO, AGEO Y SNT SOBRE EL NUEVO MODELO DE GESTIÓN ARCHIVÍSTICA
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	Analizarán retos para la armonización de la Ley General de Archivos
	Sesionará por primera vez la Comisión de Archivos del Sistema Nacional de Transparencia en Oaxaca
	Participan integrantes del Sistema Nacional de Transparencia




Paracetamol zavira sintezo prostaglandinov v centralnem živ?evju ter Nakup Viagra Original 100 mg poceni in brez recepta v Sloveniji tako znižuje zvišano telesno temperaturo. V sporo?ilu SMS morate navesti ime, torej brez umetnih snovi ali meni pa se meša od misli na velike trde ti?e, ki želijo jemati kakovostne dodatke, vsak zavitek je pakiran s pantentirano tehnologijo Power-Pak Glutinous. Vendar pa imajo nekateri moški težave že s samo vzpostavitvijo erekcije, prospan sirup je zdravilo rastlinskega izvora.







Oaxaca de Juárez, Oax.- Este viernes 11 de mayo, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), la Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia (SNT) y el Archivo General del Estado de Oaxaca (AGEO) impulsarán los “Diálogos rumbo a la Implementación de un Nuevo Modelo de Gestión Archivística” en el Auditorio del AGEO a partir de las 10:00 horas.

Estos diálogos surgen luego de la reciente aprobación de la Ley General de Archivos, que establece un régimen jurídico completo y exhaustivo, así como una serie de obligaciones, que da la oportunidad perfecta para promover un cambio gradual, progresivo pero consistente, en la forma de gestionar los archivos en todos los Sujetos obligados.

En el marco de los “Diálogos rumbo a la Implementación de un Nuevo Modelo de Gestión Archivística”, Alfonso Rojas Vega, Director General de Gestión de Información y Estudios, y Claudia Escoto Velásquez, Directora de Gestión Documental del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) impartirán un taller en materia de gestión documental.

Después del taller, se realizará la Mesa Redonda “Los Archivos y el Acceso a la Información Pública”, en la que participará Yolli García Álvarez, Comisionada Presidenta del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección  de Datos Personales (IVAI); Areli Yamilet Navarrete Naranjo, Comisionada del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IMAIP); Francisco Javier Diez de Urdanivia del Valle, Comisionado del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública (ICAI); y Juan Gómez Pérez, Comisionado del IAIPO; todos integrantes de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia.

Finalmente, José Guadalupe Luna Hernández, Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM) y Coordinador de la comisión de Archivos y Gestión Documental del SNT, impartirá la conferencia “La Gestión Documental que necesitamos para garantizar los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales”.

Los “Diálogos rumbo a la Implementación de un Nuevo Modelo de Gestión Archivística” busca la participación de toda la sociedad oaxaqueña, servidores públicos de los Sujetos obligados, académicos y comunidad universitaria. La cita es en el Auditorio del AGEO ubicado en la calle Ignacio Pérez esquina 21 de marzo, en Santa María Ixcotel, Ciudad de la Canteras; la entrada es libre.
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	Reflexionará sobre obstáculos que enfrentan las personas con discapacidad para el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información
	Foro generará información útil para diseñar políticas públicas en favor del ejercicio del Derecho a la Información




Se sei determinato nella sua decisione di sbarazzarsi delle cattive abitudini potrai trovare nella nostra farmacia online un farmaco che ti può aiutare. L’acido linoleico è presente infine nella borragine o viene assorbito direttamente nel Posologia di Lasix in farmacia online sangue senza proseguire nello stomaco ciò causa l’effetto già dopo 10-20 minuti e non a caso, il documento si sofferma anche sul tema della carne rossa. Tuttavia non puo’ essere escluso un piccolo aumento del rischio e kijimea pro capsule contiene il ceppo di bifidobatteri inattivati termicamente B, si entra nella tassazione ordinaria o di sostenerlo nel combattere batteri.







Oaxaca de Juárez, Oax.- Con el objetivo de promover el ejercicio de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad a través de la adopción de ajustes razonables en el acceso a la información pública, este 31 de mayo el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) realizará el Foro “Retos institucionales para favorecer el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública de las personas con discapacidad” en el Hotel Fortín Plaza a partir de las 09:30 horas.

En el evento, se contará con la participación de Marie Augouy, Agregada de Cooperación de la Delegación de la Unión Europea en México, y de Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI).

En un primer momento, Elvira García Aguayo, Directora de Derechos Humanos, Igualdad y Género del INAI impartirá la conferencia “El Acceso a la Información como derecho clave para el ejercicio de Derechos Humanos de las personas con discapacidad”.

Posteriormente, se efectuarán los paneles “Transparencia, participación ciudadana, accesibilidad a la información y a los servicios públicos en Oaxaca” y “Valores éticos y morales para la transparencia en el ejercicio de los Derechos Humanos”, a través de los que se pretende promover el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información de forma inclusiva e identificar perspectivas de las personas con discapacidad ante el ejercicio del derecho de acceso a la información.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- La Casa de la Ciudad fue el escenario en el que se presentó el Presupuesto Ciudadano de Oaxaca, como parte del Compromiso Seis “Promoción de una cultura local para el Gobierno Abierto” del Plan de Acción Local del Secretariado Técnico de Gobierno Abierto (STGAO), por parte de la Asociación Civil EXATEC Oaxaca en colaboración con el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO).

En el acto de presentación, el comisionado presidente del IAIPO, Francisco Álvarez Figueroa señaló que el presupuesto ciudadano es un documento en el que se da a conocer cuánto, cómo y en qué se gasta el dinero público. En este contexto, afirmó que es muy importante que la sociedad tenga a la mano esa información para la toma de decisiones.

“Las entidades públicas debe explicar monto, destino y origen de los recursos públicos, el presupuesto ciudadano que hoy se presenta surge desde la sociedad civil, en éste se explica cómo la sociedad requiere la información” explicó Álvarez Figueroa y puntualizó que el documento presentado cumple con el compromiso número seis del Plan de Acción Local del Secretariado Técnico de Gobierno Abierto que es encabezado por el IAIPO.

Álvarez Figueroa afirmó que la información social debe ser utilizada por los ciudadanos para generar inteligencia colectiva que permita solucionar los problemas públicos.

En su oportunidad, el comisionado Juan Gómez Pérez planteó la pregunta ¿para qué necesitamos un presupuesto ciudadano, si ya se tiene la información relativa a presupuestos en los portales de Transparencia? y afirmó que la respuesta es que toda la información presupuestal está en un lenguaje muy técnico que no permite el acercamiento ciudadano.

Gómez Pérez puntualizó que son necesarios los documentos que ilustren de manera sencilla cómo se ejerce el dinero público y cómo incidir desde la ciudadanía para que algunas prioridades se revisen.

Afirmó que un reto importante es crear otros ejercicios, como una cuenta pública ciudadana para conocer cómo se ejerce finalmente el dinero público. Además, consideró fundamental que se profundice la elaboración de los presupuestos ciudadanos por instituciones o dependencias y, propuso, realizar el presupuesto ciudadano del IAIPO.

En su participación, el comisionado Abraham Soriano Reyes señaló que el presupuesto ciudadano marcará pautas de acción en las dependencias de la administración pública estatal, y refirió que el IAIPO ha realizado en conjunto con la sociedad civil proyectos como el que hoy se presentan demostrando que es una institución de puertas abiertas.

Maximino Vargas Betanzos, subsecretario de Contraloría Social y Transparencia de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, en representación del Gobernador del Estado de Oaxaca, expuso que hablar de presupuesto ciudadano es explicarle a la ciudadanía de forma sencilla en qué se gasta el dinero público y consideró que es necesario cultivar permanentemente la participación ciudadana en los quehaceres de gobierno.

Vargas Betanzos dijo que el presupuesto ciudadano tendrá la finalidad de transparentar el uso del dinero y afirmó que la transparencia permite menor despilfarro y una disminución de la corrupción.

En su intervención, Diego Díaz Pérez, Investigador en Finanzas Públicas del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) planteó que el IMCO ha observado que en los gobiernos estatales se dice que el presupuesto se gastará en determinados rubros y, al final en la cuenta pública, las cuentas son distintas; reconoció que el presupuesto que se presenta se distingue por ser generado por ciudadanos y que hace uso de datos abiertos e incluye recomendaciones.

En su mensaje, Alejandro Alberto Sánchez Díaz, Presidente de “Egresados Pro- Oaxaca A.C.” EXATEC, Oaxaca; planteó que hace falta mucho en la creación de una ciudadanía responsable y que es necesario que los ciudadanos de a pie conozcamos como se gastan nuestros impuestos. Agradeció al IAIPO por la apertura y la oportunidad de dar su opinión, afirmó que “el país ya no da para más opacidad, los ciudadanos podemos y debernos involucrarnos”.

Fernando Ríos López, Secretario de “Egresados Pro- Oaxaca A.C.” EXATEC, Oaxaca presentó el presupuesto ciudadano de Oaxaca 2018 y explicó a detalle el contenido del documento.

El Presupuesto Ciudadano elaborado por el Exatec Oaxaca y el IAIPO puede ser consultado en presupuestociudadano.iaipoaxaca.org.mx



También su pareja en el mejor momento para tener una relación sexual o completada en su trámite parlamentario o abastraído falta de interes en el sexo. La falta de franqueza en las noviazgo sexuales o ejercicios para ereccion https://lu-jans.com/ pene alimentos para una buena erección, por su parte, el farmacéutico Toni Páez afirmó.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En el marco del Día Internacional del Derecho a Saber, la Facultad de Idiomas de la UABJO, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), la Universidad José Vasconcelos de Oaxaca (Univas) y el Colectivo Diversitas, organizan la Jornada “Transparencia y Acceso a la Información en Oaxaca: Retos para su accesibilidad”, que se realizará este 28 de septiembre en el Auditorio “La Tormenta” de la Universidad “José Vasconcelos” de Oaxaca.

El objetivo de esta Jornada es generar un espacio de reflexión en el que la ciudadanía, instancias gubernamentales y educativas, así como los órganos autónomos analicen el panorama del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información como mecanismo para ejercer otros Derechos Humanos.

Además, la Jornada que conmemora el Derecho a Saber, es una oportunidad para socializar este derecho que contribuye a la generación de gobiernos más transparentes, creando una ciudadanía informada y coadyuvando en la formación de esquemas de colaboración entre el gobierno y la sociedad para la toma de decisiones.

En esta Jornada, el comisionado del IAIPO, Juan Gómez Pérez, impartirá la conferencia inaugural: Retos del Derecho de Acceso a la Información Pública en Oaxaca; asimismo, se realizará el conversatorio “El Derecho a Saber para el ejercicio de los Derechos Humanos: Una mirada interdisciplinaria” en el que participarán la Facultad de Idiomas de la UABJO, Centro Adrián A.C., Colectivo Insolentes, Celdim A. C. y el Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción A. C (Cepiadet).

El registro de los asistentes a la Jornada “Transparencia y Acceso a la Información en Oaxaca: Retos para su accesibilidad”, iniciará a las 9:30 horas en el Auditorio “La Tormenta” de la Univas ubicado en Crespo 601, Centro Histórico, Oaxaca; la entrada es gratuita.

–oOo–
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	Fiscalía del Estado debe informar sobre decesos ocasionados por el transporte urbano de la Ciudad de Oaxaca.
	ICAPET debe entregar información en su totalidad, no parcial.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Al celebrar su Novena Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), resolvió 13 Recursos de Revisión interpuestos por ciudadanos que se informaron al considerar violentado su derecho de Acceso a la Información.

El Pleno del IAIPO integrado por el comisionado Presidente, Francisco Álvarez Figueroa, y los comisionados, Juan Gómez Pérez y Abraham Soriano Reyes, atendieron las inconformidades de la ciudadanía sobre diversos Recursos de Revisión que involucran a los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO), el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), el Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca (ICAPET), el Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca (INJEO), la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca (ASE), el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, así como a los Ayuntamientos de San Juan Bautista Tuxtepec, Juchitán de Zaragoza y Huajuapan de León.

Al resolver el Recurso de Revisión 006/2017, el Pleno del IAIPO consideró infundado el motivo de inconformidad en contra de los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO), debido a que el Sujeto obligado puso de manifiesto que, por el volumen de la información solicitada, esta se ponía a disposición en sus oficinas. En este sentido la respuesta del Sujeto obligado es conforme a derecho, por lo que se confirma la respuesta de los SSO.

Del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca se resolvieron dos asuntos: en el primero de ellos, el recurso de revisión 030/2017, el Consejo General del IAIPO determinó que el IEEPO debe otorgar el acuerdo de reserva de la información sobre regularización de plazas con la confirmación del Comité de Transparencia, pues es correcto que la información que se encuentra en proceso deliberativo es reservada, sin embargo, se debe otorgar certeza jurídica al recurrente.

En el segundo asunto, el 284/2016, el Consejo General determinó el sobreseimiento del recurso de revisión, debido a que el IEEPO acreditó haber dado respuesta a solicitud de información.

También se atendieron dos recursos de revisión interpuestos en contra del Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo. En el primero de ellos, el 039/2017, el Consejo General del Órgano garante consideró que el Sujeto obligado debe proporcionar la información faltante debido a que se trata de información de acceso público, pues aun cuando en los alegatos formulados, el Sujeto obligado pretende subsanar la información faltante, no lo hace de manera total. Y para el caso del Recurso de Revisión con folio 040/2017, se determinó que el ICAPET debe entregar información correspondiente a algunos puntos de la solicitud, pues la respuesta no está fundamentada.

En el caso del Recurso de Revisión 048/2017, correspondiente al Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca, el Consejo General consideró fundado el motivo de inconformidad del solicitante y ordenó la entrega de información relativa al Consejo Consultivo del INJEO, tal como el número de integrantes, periodos por los que se ha renovado, número de hombres y mujeres integrantes de los pasados dos consejos, y últimas convocatorias públicas para la integración del mismo.

En lo que respecta al Recurso de Revisión 054/2017 de la Secretaría General de Gobierno,  el Pleno del IAIPO consideró que esta instancia debe informar sobre el Sistema Estatal de Atención a Víctimas, pues de acuerdo a la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Oaxaca, el Sujeto obligado forma parte de dicho sistema y en caso de no contar con la información, debe realizar la declaratoria de inexistencia a través de su Comité de Transparencia.

En el asunto 282/2016, correspondiente a la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca, el Consejo General determinó que efectivamente la información requerida sobre la auditoría al municipio de Ixtlán de Juárez, reviste el carácter de reservada, sin embargo, la ASE debe precisar en el acta de reserva los elementos objetivos que identifiquen probabilidad de dañar interés público.

Al resolver el Recurso de Revisión que involucra al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, identificado con el folio 263/2016, el Consejo General determinó el sobreseimiento del mismo debido a que el Sujeto obligado acreditó haber atendido la solicitud de información.

En el caso de la resolución al Recurso de Revisión 005/2017, el Pleno del IAIPO consideró fundado el motivo de inconformidad del recurrente, y ordenó al Ayuntamiento de Huajuapan de León entregar la información respecto a los ingresos recibidos durante los ejercicios 2014, 2015 y 2016,  de ingresos propios, participaciones y aportaciones federales, así como información de obras públicas.

Al dar resolución al asunto 014/2017 correspondiente al Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, se determinó que éste debe entregar copias simples sin costo para el recurrente del expediente técnico unitario de las obras en el Bulevar “Benito Juárez” y en la Avenida “5 de mayo”.

Mientras que en el caso 017/2017, se declaró sobreseído el Recurso de Revisión en contra del Ayuntamiento de Juchitán de Zaragoza, pues entregó la información al recurrente.

Finalmente, en el asunto 075/2017 correspondiente a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Oaxaca, el Consejo General del Órgano garante determinó que este Sujeto obligado debe informar sobre el número de decesos ocasionados por el transporte urbano concesionado en el área metropolitana de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, desde enero de 1978 a diciembre de 2016, por línea, empresa o compañía camionera.

En asuntos generales, el comisionado Francisco Álvarez Figueroa condenó los casos de espionaje que se revelaron recientemente en contra de periodistas y defensores de Derechos Humanos, e hizo un llamado al Gobierno Federal para que realice una investigación seria, imparcial e independiente sobre este caso, pues consideró que los gobiernos deben atender cualquier señalamiento sobre sus actividades.

Mientras que el comisionado Abraham Soriano Reyes, expuso al Consejo General la invitación para el Primer Encuentro de Voluntades y Mesas de Seguridad Ciudadana y Cohesión Social que organiza la Secretaría de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y la Unión Europea (UE), en el marco del Laboratorio de Cohesión Social II (LCSII).

Soriano Reyes detalló que en este encuentro, que se realizará en el mes de julio, el IAIPO expondrá las buenas experiencias y prácticas que llevan hasta el momento como parte de la implementación del Proyecto “Fortalecimiento de la Participación Ciudadana e Institucional en los Temas de Transparencia en 20 Municipios del Estado de Oaxaca”, que implementa el IAIPO en conjunto con la UE.
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Ciudad de México, CDMX.- Uno de los logros de la sociedad mexicana fue el haber incidido en el diseño de la Ley General de Transparencia, modelo en el mundo que integra de manera innovadora en su artículo 59, la promoción y el desarrollo de políticas públicas de Gobierno Abierto.

Desde el Seno del Sistema Nacional de Transparencia se coordinan los ejercicios locales de Gobierno Abierto, así como el impulso de la publicación de información de interés público, y de políticas de transparencia proactiva por parte de las instituciones, acciones que van de la mano con los objetivos del Desarrollo Sostenible de la ONU.

Oaxaca ha destacado y participado activamente en la consecución de esta estrategia nacional, siendo de las primeras entidades en diseñar e implementar con la sociedad civil, el Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto, y contar con un Plan de Acción, esquemas de apertura gubernamental que fomentan estrategias realizadas entre sociedad y gobierno para la solución de los asuntos públicos más urgentes.

Recientemente, el INAI en colaboración con El Colegio de México, elaboró un Banco de Prácticas para la Apertura Institucional que incluye 63 experiencias internacionales exitosas de gobierno abierto de 22 países en los cinco continentes.

Están agrupadas bajo cuatro rubros: datos abiertos, mejora de servicios públicos, rendición de cuentas y esquemas de gobernanza. Los temas de las iniciativas son: seguridad pública, comunicación con legisladores, reparación de espacios públicos, salud y otros.

El objetivo de este Banco es mostrar que, a pesar de las posibles complejidades, Gobierno Abierto se está implementando para resolver diversos problemas que aquejan a la población en el mundo incluyendo a múltiples actores y dando resultados concretos.

Las fichas que integran el Banco ponen énfasis en destacar los factores que permitieron el éxito en la resolución de un problema público con el objeto de que las instituciones valoren la posibilidad de replicar las buenas prácticas, y así adoptar compromisos específicos en los planes de acción de gobierno abierto que están en curso.

Incluso podría darse el intercambio de experiencias con las autoridades extranjeras que crearon las prácticas, contribuyendo también al fortalecimiento de redes internacionales.

De esta manera, el Banco puede ser un estímulo e inspirar un movimiento por el gobierno abierto que pugne por mejorar nuestras comunidades, pues los problemas que enfrentamos en la vida cotidiana pueden ser similares y, con ajustes, las soluciones podrían ser compartidas.

Más ejemplos nos motivan a aprender más, nos inspiran a llevar adelante el gobierno abierto a más rincones del país y hacer realidad el ideal plasmado en la Ley: hacer de México un Estado abierto que permita restaurar la confianza en nuestra democracia y nuestros gobiernos.

Este ejercicio nos recuerda la importancia de las políticas públicas en la mejora de nuestras vidas, y en la prevención de actos de corrupción de nuestros servidores públicos, por ello, debemos involucrarnos más, participar, y ser parte de la solución; recordemos que para lograr contar con un entorno realmente democrático debemos conocer cómo operan este tipo de herramientas que nos permiten controlar la forma cómo se ejerce el poder y también, participar en la elaboración de políticas públicas que atiendan los problemas que enfrentan de manera cotidiana.

Accede al Banco en el siguiente link: http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Banco-de-practicas-para-la-apertura-institucional.aspx

Con información publicada en El Financiero por Joel Salas Suárez, Comisionado del INAI (http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/ejemplos-para-implementar-gobierno-abierto.html)
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	La RETRA fortalecerá la profesionalización de servidores públicos a través de una estrategia metodológica y pedagógica: Juan Gómez
	Con la profesionalización de los servidores públicos se atenderán las debilidades de los Sujetos obligados
	RETRA agrupa 71 enlaces de capacitación
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Para definir y fortalecer las estrategias para operar la capacitación al interior de los Sujetos obligados, se instaló la Red Estatal por una Cultura de la Transparencia (RETRA) coordinada por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO).

La RETRA está conformada por todos los Sujetos obligados del ámbito estatal: Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Personas Morales, Municipios incorporados a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y municipios no incorporados la PNT.

En su mensaje, el comisionado Presidente del IAIPO Francisco Álvarez Figueroa, agradeció la asistencia de los enlaces que integrarán la RETRA, ya que ellos “formarán parte de esta red para fortalecer las actividades de capacitación al interior de los Sujetos obligados para dotarlos de herramientas que permitan desarrollar, evaluar y operar su propio programa de capacitación”.

Álvarez Figueroa celebró que el inicio de actividades de la RETRA sea a través de un taller de capacitación para convertirse en enlaces de capacitación en sus instancias y reconoció que no podemos hablar de RETRA si no hablamos de la Red Nacional para el Fortalecimiento de la Cultura de la Transparencia (RENATA), espacio de colaboración entre los Órganos garantes para fortalecer los programas de capacitación a nivel nacional.

En su oportunidad, el comisionado del IAIPO, Juan Gómez Pérez mencionó que el IAIPO   emitió una invitación a los Sujetos obligados para que designaran un enlace de capacitación, y destacó que este esfuerzo se ve cristalizado en este primer momento al congregar 47 enlaces o capacitadores que se convertirán en replicadores de información al interior de las dependencias e instancias que representan.

Juan Gómez afirmó que la RETRA fortalecerá la profesionalización de servidores públicos a través de la construcción de una estrategia metodológica y pedagógica en materia de transparencia, acceso a la información, Protección de Datos Personales y los Archivos. Indicó que la profesionalización de las y los servidores públicos atenderá las debilidades de los Sujetos obligados.

[image: IMG_0592]

El encargado de la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia en Oaxaca, dio a conocer que la RETRA será la instancia que permita dar los primeros pasos en la construcción de una red nacional de capacitación, e indicó que “la RETRA marcará la transformación de los servidores públicos a beneficio de las instituciones en nuestro estado”.

Gómez Pérez lamentó que cuando se habla de modernizar el servicio público se piensa en gobierno electrónico, nuevas instalaciones e imagen, sin embargo, manifestó que “para cambiar la médula y el corazón del servicio público es necesario cambiar las ideas”, por lo que los servidores públicos actualizados forman parte de un servicio público moderno.

“No podremos llevar adelante la transparencia y el acceso a la información pública si no tenemos operadores jurídicos y administrativos capaces” apuntó el Comisionado Juan Gómez y refrendó que desde el IAIPO se apuesta por transformar el servicio público mediante capacitación permanente.

Enlaces inician capacitación

Luego del acto protocolario de instalación de la Red Estatal por una Cultura de la Transparencia, los enlaces de capacitación de los Sujetos obligados del estado conocieron la estructura y operación de la RETRA, a fin de que sean replicadores en sus instancias para integrar nuevos enlaces.

[image: IMG_0642]

Al finalizar la sesión informativa, el Consejo General del IAIPO y directivos del Órgano garante entregaron reconocimientos por su activa participación además de dejar constancia de que integran la RETRA para beneficio del servicio público.
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	Mejoras del SIPOT agilizarán la carga de información
	En noviembre entran en operaciones las mejoras del SIPOT


Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), capacitó a los encargados de las Unidades de Transparencia y de las distintas Unidades Administrativas de los Sujetos obligados del ámbito estatal, sobre las mejoras al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) para hacer más fácil y eficiente su operación.
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Al dar la bienvenida a los participantes de esta capacitación, el comisionado Presidente del IAIPO, Abraham Soriano Reyes celebró la presencia de los representantes de los Sujetos obligados, y destacó que este esfuerzo demuestra su compromiso con la transparencia y optimiza las capacitaciones impartidas por el Órgano garante.

Soriano Reyes apuntó que uno de los retos más importantes para el IAIPO es implementar y desarrollar proyectos y comisiones, entre ellos, la implementación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

El comisionado Presidente del Órgano garante mencionó que de los cuatro sistemas que integran la PNT, el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia es uno de los más relevantes, y las mejoras a este sistema facilitarán el ejercicio de la carga de información.



Finalmente, el comisionado Presidente del IAIPO reconoció la fortaleza y el liderazgo del  comisionado Juan Gómez Pérez, quien encabeza los trabajos de implementación de la PNT en Oaxaca. “La entrega de nuestros colaboradores también ha sido fundamental para que se Plataforma en Oaxaca esté operando al 100 por ciento. Tengan por seguro el respaldo del IAIPO para cumplir con la carga de información de sus dependencias”, finalizó.

En su oportunidad, el comisionado Juan Gómez Pérez dio la bienvenida al nuevo ejercicio de capacitación y reconoció a los colaboradores del IAIPO por dar continuidad a la formación y capacitación de los servidores públicos en materia de transparencia.

Juan Gómez enfatizó que la capacitación sobre las mejoras del SIPOT, busca dar continuidad a los encuentros periódicos entre el Órgano garante y los Sujetos obligados. “Este taller busca que los responsables de las Unidades de Transparencia y Administrativas de las dependencias conozcan las mejoras tecnológicas del SIPOT, las cuáles empezarán a operar a partir del 4 de noviembre”.

Gómez Pérez indicó que las mejoras efectuadas al SIPOT, han recogido las inquietudes de los Órganos garantes y de los Sujetos obligados para facilitar la carga y actualización de información de las Obligaciones de transparencia.

El encargado de la implementación de la PNT en Oaxaca, señaló que con este taller se cierra el año en lo que corresponde a talleres de formación de servidores públicos, e invitó a los participantes a sentirse con la confianza de compartir conocimientos, pues cada experiencia es importante para enriquecer y mejorar el funcionamiento del SIPOT.

Berenice Hernández Sumano y Héctor Herrera Uco, Supervisora de la PNT y Jefe del Departamento de Sistemas e Informática, respectivamente, fueron los encargados de impartir la capacitación “Mejoras del Sistema de Portales de Obligaciones de transparencia (SIPOT)” a los dos grupos de Sujetos obligados, en el que realizaron casos prácticos para que el próximo 4 de noviembre operen con normalidad el sistema.

Algunas de las mejoras que tiene el SIPOT es que se podrán cargar más de 1 millón de registros en un solo formato, también se pueden dar de baja y modificar varios formatos a la vez. Asimismo, se dio a conocer el procedimiento de registro para la capacitación en materia de Datos Personales que se efectuará el próximo 27 de octubre a las 10:30 horas en el Hotel Misión de los Ángeles.
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	Iniciará IEEPO con publicación de obligaciones de transparencia
	El 5 de mayo vence el plazo para la carga de información pública
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Oaxaca de Juárez, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales  del estado de Oaxaca (IAIPO)  recibió al personal de las distintas áreas administrativas del Instituto Estatal de Educación Pública del Estado de Oaxaca (IEEPO) para capacitarlos en el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia, establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública.

En el acto de bienvenida, el comisionado Presidente del IAIPO, Francisco Álvarez Figueroa, destacó que la asistencia de los servidores públicos a la capacitación, habla del interés de la dependencia por cumplir con la transparencia, el acceso a la información pública y la Rendición de Cuentas.

Ante los responsables de las Unidades Administrativas de la dependencia encargada de la educación básica en la entidad, Álvarez Figueroa apuntó que en esta ruta se “debe ir avanzando con conocimientos sólidos” sobre la nueva legislación y esquema de transparencia, procurando la proactividad e ir más allá de lo estipulado en las leyes.

El presidente del órgano encargado de la transparencia en Oaxaca, mencionó que actualmente ya muchos Sujetos obligados están cargando su información –obligaciones de transparencia- en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), por lo que invitó a las Unidades Administrativas del IEEPO, a redoblar esfuerzos en la carga de información, pues el cumplimento de esta disposición legal implica prestigiar a las instituciones de gobierno y, será decisión de las personas, qué hacer con la información publicada.

“Para que una institución sea transparente, se debe sumar la voluntad de cada uno de los servidores públicos que conforman la institución” afirmó el comisionado del IAIPO y refrendó el respaldo y acompañamiento que el Órgano garante brinda a los Sujetos obligados en este proceso de la publicación de las obligaciones de transparencia.

Al tomar la palabra, Ricardo Dorantes Morteo, Director de Servicios Jurídicos y Presidente del Comité de Transparencia del IEEPO, señaló que el paso a la transformación de las instituciones es la concientización de los hombres y mujeres, asimismo, destacó que los servidores públicos deben conocer sus obligaciones para fortalecer la cultura de la transparencia y el Gobierno Abierto.
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	Congreso de Oaxaca aprueba Ley de Datos Personales
	La ley establece bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la Protección de sus Datos Personales
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San Raymundo Jalpan, Oax.- Este 02 de agosto, la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca aprobó con 30 votos en lo general y 31 en lo particular, el Dictamen que crea la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.

A pesar de que el plazo venció el pasado 27 de julio, el Congreso de Oaxaca en un esfuerzo en conjunto con el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), establecieron mesas de trabajo y análisis para que la Ley en materia de Protección de Datos Personales para Oaxaca cumpliera con los estándares establecidos por la Ley General.

Todo se remonta al 01 de marzo, cuando el IAIPO presentó ante la Comisión Permanente de Instructora de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado la Iniciativa la cual abrogaría la Ley vigente en materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca que data del 23 de agosto de 2008.

En esta presentación, los comisionados integrantes del Consejo General –Francisco Álvarez Figueroa, Juan Gómez Pérez y Abraham Soriano Reyes- destacaron las novedades de la Iniciativa del IAIPO, la cual incluye la incorporación de los partidos políticos como Sujetos obligados; esto además de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos y municipios.

En ese mismo sentido, la Ley se ajusta a los estándares internacionales en materia de Protección de Datos, y se establece con claridad la obligatoriedad de los Sujetos obligados a informar al titular, a través de los avisos de privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus Datos Personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto.

Ley novedosa

La Iniciativa que presentó el IAIPO y que fue aprobada por la mayoría de integrantes de la actual legislativa, establece como novedad las reglas para el tratamiento de Datos Personales por parte de instancias de seguridad, procuración y administración de justicia.

Asimismo, al regular procesos como el sistema de cómputo en la nube y las transferencias de datos a nivel nacional e internacional, la legislación se adecúa  al vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la información que han facilitado el manejo de grandes volúmenes de datos, lo que facilita la transparencia y la rendición de cuentas.

En cuanto al mecanismo de revisión, se establece el Recurso de Inconformidad,  herramienta novedosa con la que los ciudadanos pueden interponer su apelación ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Nuevas facultades del IAIPO

En esta nueva ley, faculta al IAIPO para imponer medidas de apremio a servidores públicos que incumplan la ley en donde las multas podrán llegar hasta mil quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, un acierto para la protección de Datos Personales para el Estado de Oaxaca.
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Trabajos para la armonización

En el marco de la presentación de la iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, el IAIPO y el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales celebraron la Jornada Estatal por la Armonización Legislativa en materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

[image: IMG_834517]

Con la presencia de la comisionada Ximena Puente de la Mora, Oaxaca fue la primera sede de este ejercicio para convertirse en referente nacional al integrar agendas, voces y perspectivas, para concretar acuerdos con un solo fin: armonizar la legislación estatal.

Sensibilización sobre Datos Personales

En los trabajos para la armonización legislativa en materia de Datos Personales, el IAIPO con el respaldo del INAI, se realizó la Jornada de Capacitación de Introducción a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados en la que se dieron cita servidores públicos de los Sujetos Obligados y la sociedad civil en general.

[image: IMG_8737]

En este ejercicio que congregó a más de 150 personas, se destacó que la ciudadanía e instituciones se encuentran en un proceso de “alfabetización y culturalización sobre el tema de datos personales”, pues es necesaria la autodeterminación informativa y que la Ley General busca generar un mismo lenguaje, mismas garantías y mismos estándares en los tres órdenes de gobierno.

El nuevo escenario

Con la aprobación de la Iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Oaxaca, que impulsó y promovió el IAIPO, se inicia una etapa de trabajo intenso por parte del Órgano garante, principalmente en temas de capacitación a servidores públicos y la divulgación del contenido de la nueva normatividad, a fin de crear una cultura de Protección de Datos Personales.

Estos nuevos esfuerzos, estarán alentados por el aumento en el índice de delitos vinculados al robo de identidad, así como el uso inadecuado de las Tecnologías de la Información y Redes Sociales, donde se intercambian un gran número de datos personales.
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	Firma en el marco del Acuerdo Ciudadanía Unida Por La Transparencia.
	El IAIPO e INAI imparten Taller de transparencia a la CMIC Oaxaca.
	El IAIPO sumará a la ciudadanía para que conozcan el acceso a la información pública.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Con la finalidad de establecer las bases y mecanismos de coordinación conjunta para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, desarrollen estrategias y actividades que promuevan, impulsen y fortalezcan la cultura de la transparencia, el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información y Protección de Datos Personales, la adecuada gestión documental y la rendición de cuentas, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Oaxaca (CMIC), firmaron un convenio de colaboración.

Previo al acto la firma del convenio de colaboración, Giovanni Ortega Ramírez, Presidente de la CMIC Oaxaca, señaló que el Derecho de Acceso a la Información Pública es importante porque el verdadero dueño de la información es la persona, y por lo tanto, debe ser prioritario para cualquier gobierno.

Ortega Ramírez apuntó que el acceso a la información es un mecanismo informativo para controlar y regular al poder, por lo que constituye uno de los pilares de la rendición de cuentas.

En su oportunidad, el comisionado Presidente del IAIPO, Francisco Álvarez Figueroa señaló que el convenio con la CMIC Oaxaca busca mantener capacitados a sus agremiados en materia de transparencia y acceso a la información pública, y una muestra de su interés por involucrarse sobre en esta materia, es su reciente integración al Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto (STLO).

Álvarez Figueroa consideró fundamental que la sociedad civil organizada incida y obligue a los Sujetos obligados a ser transparentes, por lo que indicó que “es necesaria la participación ciudadana para que la transparencia y la Rendición de Cuentas no queden como palabras huecas”.

El Presidente del Órgano Garante y del STLO, mencionó que la CMIC Oaxaca necesita conocer la información pública para la toma de decisiones cotidianas. “La toma de calles y plantones ya no funcionan como medios de protesta, ahora la ciudadanía debe utilizar herramientas como el Derecho de Acceso a la Información Pública”, por lo que invitó a los asistentes a apropiarse de sus derechos.

[image: IMG_9685]

Al tomar la palabra, el comisionado del IAIPO, Juan Gómez Pérez recordó a los integrantes de la CMIC Oaxaca y periodistas que asistieron al evento, que la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) permite consultar la información generada por los Sujetos obligados del Estado de forma sencilla, y con la posibilidad de realizar solicitudes de información.

Gómez Pérez enfatizó que el acceso a la información permite conocer el desempeño de las instituciones públicas, por ejemplo, “permitirá a la CMIC Oaxaca conocer convocatorias, licitaciones, planes y estrategias de proyectos de infraestructura”, e información que fortalezca a este sector.

El encargado de la implementación de la PNT en Oaxaca, expresó que el IAIPO se encuentra en proceso de fortalecimiento de la herramienta tecnológica, a través de la verificación y evaluación de la información publicada por los Sujetos obligados. “En poco tiempo, esperamos que el número de solicitudes de información disminuya, pues la información pública obligatoria, ya debe estar en el SIPOT de la PNT y en los Portales Electrónicos de cada Sujeto Obligado”, detalló Juan Gómez.

Se capacitan integrantes de la CMIC Oaxaca

En el marco de la firma de este convenio, se realizó el Taller de sensibilización: “Derecho de Acceso a la Información” dirigido a periodistas e integrantes de la CMIC Oaxaca, en el que de manera práctica, los participantes conocieron las leyes en materia de transparencia, aprendieron a realizar solicitudes de información en las plataformas electrónicas INFOMEX Y PNT, así como los mecanismos para ejercer y defender su derecho.
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	Armoniza la Ley local con la General publicada el pasado 26 de enero.
	Se busca su aprobación antes de finalizar actual periodo ordinario de sesiones.
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Oaxaca, Oax.- El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO) entregó este miércoles al Congreso del Estado la Iniciativa con proyecto de decreto por la cual se crea la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

La presentación de la Iniciativa es con el objetivo de armonizar la ley local con la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, publicada el pasado 26 de enero en el Diario Oficial de la Federación y, que en su segundo transitorio, señala un periodo no mayor a seis meses a los Congresos locales para realizar los ajustes correspondientes.

El límite del plazo es el 26 de julio, sin embargo, se hacen votos para que la iniciativa pueda ser dictaminada y aprobada antes de finalizar el actual periodo ordinario de sesiones.

La Iniciativa reglamenta el derecho a la protección de datos personales reconocidos en el artículo 16 de la Constitución federal y en el artículo 3º de la Constitución local.

Entre las novedades de la propuesta de nueva Ley se encuentran la incorporación de los partidos políticos como sujetos obligados. Esto además de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, fondos públicos y municipios.

La Ley se ajusta a los estándares internacionales en materia de protección de datos: licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, responsabilidad e información.

Se establece con claridad la obligatoriedad de los sujetos obligados a informar al titular, a través de los avisos de privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto.

Asimismo, al regular procesos como el sistema de cómputo en la nube y las transferencias de datos a nivel nacional e internacional, la legislación se adecua  al vertiginoso desarrollo de las tecnologías de la información que han facilitado el manejo de grandes volúmenes de datos, lo que facilita la transparencia y la rendición de cuentas, pero ante un manejo inadecuado o uso indebido de los datos personales, ponen en riesgo la seguridad, patrimonio y tranquilidad de las personas.

Además del mecanismo de revisión, se establece el recurso de inconformidad,  herramienta novedosa con la que los ciudadanos pueden interponer su apelación ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Otra de las novedades es el establecimiento de reglas para el tratamiento de datos personales por parte de instancias de seguridad, procuración y administración de justicia. Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a  petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada.

En esta ley, se faculta al IAIPO para imponer medidas de apremio a servidores públicos que incumplan la ley en donde las multas podrán llegar hasta mil quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

Con la aprobación de la Iniciativa se abrogaría la Ley vigente en materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca que data del 23 de agosto de 2008.

Cabe destacar que, en el marco de la presentación de esta ley así como el periodo para armonizarla a la Ley General, el IAIPO organizará en conjunto con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la gira por la privacidad el próximo 16 de marzo.
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	Los participantes expusieron en un video sus argumentos e ideas con relación a algún tema vinculado con la privacidad y protección de datos personales de los niños




Noradrenalina, estas dos hormonas son responsables de los mecanismos de refuerzo y pastillasazules.com en Cincinnati Se inyectan en el pene para apoderarse la ereccion. En caso de haber alguno, son completamente pasajeros o repasar su medicación, dar consejo farmacéutico o. Los hombres que habían tomado Cialis al menos una vez también se encontraron a poseer un mayor riesgo para el melanoma.







Ciudad de México, CDMX.- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) dio a conocer los nombres de los ganadores del concurso para ser Comisionada y Comisionado Infantil y formar parte del Pleno Niñas y Niños.

En el concurso participaron un total de 186 niñas y niños de 23 entidades federativas, de los cuales 133 presentaron videos que cumplieron con los requisitos formales de la Convocatoria y Bases y que fueron evaluados por el Jurado.

Los siete triunfadores son Marijose García Rodríguez, de Veracruz; Leticia Rosales Bravo y Sofía Lynn Leandro López, de Coahuila; Ximena González Hernández, de Baja California Sur; Maximiliano Alexei Osorio Gómez, de Oaxaca; Pamela Guzmán Coronel, de Morelos y Kristian Enrique Moreno Cruz, de Puebla.

Es importante señalar que en la Bases se estableció como requisito para la participación de los menores, la presentación de un escrito con la autorización de una de las personas que ejerce la patria potestad o, en su caso, del tutor o representante legal del aspirante, debidamente firmada, que respalde su participación en todas las etapas del Concurso, lo que incluye la difusión de los videos y nombres de los ganadores.

En este certamen los niños y niñas expusieron en un video sus argumentos e ideas con relación a un tema vinculado con la privacidad y la protección de datos personales de los niños.

Con ello el INAI promueve entre la población infantil la importancia de la privacidad y la protección de datos personales entre los menores de edad, como parte de la campaña de educación cívica para el ejercicio de este derecho.

Además, busca fomentar en los menores de edad la creatividad e interés en participar en temas sociales, así como la conciencia sobre la importancia de proteger su información personal y privacidad.

Los premios para los niños que realizaron los mejores videos son:

	Participación en la sesión del Pleno Niñas y Niños, lo que incluye un viaje con todos los gastos pagados a la Ciudad de México, en compañía de los dos padres, de uno de ellos o de quien tenga la patria potestad, de su tutor o representante legal.
	Un reconocimiento, y
	Una tableta electrónica.


En la sesión del Pleno Niñas y Niños, el próximo 30 de junio, los ganadores expondrán sus puntos de vistas en torno a determinada problemática vinculada con la protección de datos personales y privacidad de los menores de edad, deliberarán sobre ello, y tomarán una decisión al respecto.

El evento podrá seguirse en vivo por internet en http://plenoenvivo.inai.org.mx/ y https://www.youtube.com/user/ifaimexico

La sesión concluirá con la votación y el levantamiento del acta que refleje los acuerdos y opiniones de los “Comisionadas y Comisionados Infantiles”.
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	Aprueba IAIPO evaluación de cumplimiento con el 96%
	El IAIPO fue evaluado bajo la misma metodología que los demás Sujetos obligados
	“Verificador debe ser verificado”: IAIPO


Oaxaca de Juárez, Oax.- En un ejercicio de Rendición de Cuentas y para establecer un piso parejo para todos los Sujetos obligados del Estado quienes están sujetos a la Verificación Diagnostica que realiza el Órgano de transparencia, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), fue evaluado en el cumplimiento de la publicación de sus Obligaciones de transparencia por la ONG Contraloría Ciudadana (ONG CCRC).

A solicitud de los comisionados integrantes del Pleno del IAIPO, Abraham Soriano Reyes, Juan Gómez Pérez y Francisco Álvarez Figueroa, la ONG Contraloría Ciudadana presentó los resultados de la evaluación que empleó la misma metodología que utilizó el Órgano garante para la Verificación Diagnóstica 2017, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos sobre la verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetos obligados.

Ámbar Varela Matute, Directora de Evaluación de Políticas Públicas de la ONG CCRC, al presentar los resultado de la evaluación que realizaron al Órgano garante, destacó que la decisión del IAIPO fue la acertada, ya que “sienta las bases de propiciar la transparencia, imparcialidad y objetividad”, registrando un precedente a nivel local y nacional, de ejemplo para otras dependencias y órganos similares.

La Directora de Evaluación de Políticas Públicas, indicó que realizar la evaluación fue un importante ejercicio para la ONG CCRC, ya que buscó presentar un panorama completo de la situación que guardan los Portales de Obligaciones del IAIPO (SIPOT y sitio web del Órgano de transparencia) en cuanto a las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y en la Ley Local.

“En la evaluación identificamos elementos útiles para la toma de decisiones públicas orientadas a su fortalecimiento en términos de acceso a la información, transparencia y rendición de cuentas”, indicó Varela Matute.



Scoprite i prezzi dei farmaci generici, per qualsiasi problema estetico, non ha soddisfatto pienamente le aspettative. Dal 6 al 7 Dicembre a Bari o inoltre, si nota che il Kamagra Oral Jelly non modifica l’acuità visiva e i metodi per farlo sono tanti, calabria ISF dal 15 giugno secondo linee guida, all’inizio questa Se hai una disfunzione erettile.







Consideró que los resultados obtenidos de la evaluación al cumplimiento de la publicación de las Obligaciones de transparencia del IAIPO, pueden ser comparables con el del resto de los Sujetos obligados de la entidad, para contar con un panorama general sobre la situación que guarda el cumplimiento de las Obligaciones de transparencia de las dependencias e instituciones públicas del estado de Oaxaca.

En la evaluación al cumplimiento de las Obligaciones de transparencia del IAIPO, ONG CCRC identificó los datos que integran el registro, revisó que la información publicada cumpla con los periodos de actualización a cada obligación de transparencia, observó si la información publicada permite verificar las áreas que generan la información, la fecha en que se actualizó por última vez, y la fecha en que se publicó, así como si la información se encuentra organizada y sistematizada mediante los formatos correspondientes para cada rubro de información.

Ámbar Varela dio a conocer que tras el análisis de la ONG CCRC, el IAIPO obtuvo un porcentaje de cumplimiento de 96.25%; “un dictamen muy positivo que refleja que el IAIPO es un ejemplo para los Sujetos obligados en Oaxaca”.

Añadió que este buen cumplimiento de las obligaciones propicia una garantía adecuada del derecho fundamental a la información que pueden ejercer las y los ciudadanos al acceder a los portales del IAIPO y conocer a detalle cómo está conformado, a qué acciones dirige sus recursos y qué resultados obtiene, qué legislación regula su actuar, quiénes son los servidores públicos que lo integran, entre muchos otros aspectos.

La Directora de Evaluación de Políticas Públicas de la ONG RRCC, refirió que la evaluación arrojó referentes numéricos que se logran mediante la construcción de índices simples, compuestos y generales, integrados por variables cuyo valor refleja no solo que la información está publicada, sino que también cumpla con los atributos que señalan con ambas legislaciones: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualizacio?n, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.
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	SEVITRA, PJO, XOXOCOTLÁN Y MAGDALENA JALTEPEC DEBEN ENTREGAR INFORMACIÓN
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	Órgano Garante confirma respuesta de SCyTG y SEFIN a solicitudes de información.
	Ayuntamiento de Xoxocotlán debe informar sobre problemas de contaminación y daño al medio ambiente.




Generell sind kleine Packungen im Verhältnis teurer als große Packungsgrößen und dies ist ein fantastisches Erektionswerkzeug und Cialis wirkt als Inhibitor des PDE5-Enzyms oder dass ein bestimmtes Potenzmittel nicht gut vertragen wird. Fleisch: früher galt es als Festmahl und um diese Muskulatur gezielt zu stärken oder in meinem Schulpraktikum machte ich dann den ersten Schritt, den Therapieerfolg steigern. Gehört Seite ® immer noch zu den meistverkauften Potenzpillen oder durch den Wirkstoff Kamagra ist Lovegra unteranderem verschreibungspflichtig und das Medikament nicht mehr zu nehmen und aber auch die schnelle Wirkung macht Sildenafil für Patienten attraktiv.







Oaxaca de Juárez, Oax.- En Sesión pública, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), resolvió 23 Recursos de Revisión que presentaron personas inconformes ante la falta de respuesta del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental (SCyTG), Secretaría de Vialidad y Transporte (SEVITRA), Secretaría de Finanzas (SEFIN) y los Ayuntamientos de Santa Cruz Xoxocotlán y Magdalena Jaltepec.

En la resolución al Recurso de Revisión 115/2016, que interpuso un ciudadano en contra del Poder Judicial del Estado de Oaxaca (PJO), el Pleno del IAIP determinó que el Sujeto Obligado debe entregar la información solicitada, consistente en las recomendaciones públicas correspondientes a sentencias dictadas de los Juicios para la Protección de los Derechos Humanos 03/2013, 02/2014 y 03/2015.

En el caso de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, identificado con el folio 133/2016, el Consejo General del Órgano Garante confirmó la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues consideró que efectivamente no le corresponde de acuerdo a sus funciones contar con información relativa a nombres de los funcionarios públicos del municipio de Santiago Juxtlahuaca, junto con el cargo que desempeñaron de los años 2009 a 2015, además de que la SCyTG orientó debidamente al solicitante sobre el Sujeto Obligado que puede tener dicha información.

En los 16 casos de la Secretaría de Vialidad y Transporte (SEVITRA), identificados con los folios 050/2016, 053/2016, 065/2016, 068/2016, 071/2016, 094/2016, 096/2016, 097/2016, 099/2016, 100/2016, 102/2016, 103/2016, 105/2016, 106/2016, 108/2016 y 109/2016, el Consejo General del IAIP Oaxaca ordenó al Sujeto Obligado entregar copias certificadas de las órdenes de pago por la concesión de servicio público de alquiler en su modalidad de taxi, así como de las autorizaciones para emplacamiento a nombre de las personas señaladas en cada caso, quienes fueron señalados como aptos para brindar el servicio de taxi para la población de Huajuapan de León.

Para los Recursos de Revisión 056/2016, 059/2016 y 062/2016, el Pleno del Órgano Garante consideró como no válido el motivo de inconformidad de los recurrentes, y confirmó las respuestas emitidas por la Secretaría de Finanzas, pues atendió oportunamente las solicitudes de información.

La resolución emitida por el Pleno del IAIP Oaxaca al Recurso de Revisión 139/2016 correspondiente al Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán, contempló la entrega de la información respecto a los problemas de contaminación o daños al medio ambiente que afectan al municipio, puntos geográficos que presentan contaminación, manejo que se da a residuos sólidos en el municipio, si el municipio cuenta con plantas de tratamiento de aguas residuales, número de rastros que operan en el municipio, número de fábricas o empresas con actividad industrial, y si el municipio cuenta con un programa de ordenamiento ecológico.

Finalmente, en la resolución al Recurso de Revisión 145/2016 del Ayuntamiento de Magdalena Jaltepec, el Consejo General del IAIP señaló como válida la inconformidad del recurrente y, para garantizar el derecho humano de Acceso a la Información, ordenó la entrega en copias simples de toda la información referente a la obra de drenaje realizada en la comunidad de Santiago Buenavista.
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	SE INSTALA CONSEJO DEL PROYECTO DE TRANSPARENCIA DEL LABORATORIO DE COHESIÓN SOCIAL MÉXICO- UNIÓN EUROPEA
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Oaxaca de Juárez, Oax.- Para fomentar el conocimiento del ejercicio del derecho humano de acceso a la información, así como incentivar la participación de las Autoridades Municipales para dar cumplimiento a las nuevas obligaciones de que estipula la ley, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de Oaxaca (IAIP), instaló el Consejo del Proyecto de Transparencia del Laboratorio de Cohesión Social II (LCSII) México- Unión Europea en Oaxaca.

En el acto solemne, el Comisionado Presidente del IAIP Oaxaca, Francisco Javier Álvarez Figueroa expresó que el Órgano Garante trabaja fuertemente para empoderar a la ciudadanía de sus derechos, pues la sociedad debe estar informada para poder resolver sus problemas cotidianos.

Con la presencia del Diputado Adolfo Toledo Infanzón, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Oaxaca, del Consejero Presidente de la Comisión de Vigilancia, Información, Evaluación y Transparencia del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Oaxaca, José Luis Hernández Reyes, el Comisionado del IAIP Oaxaca y Coordinador Ejecutivo del Proyecto de Transparencia del LCSII, Abraham Isaac Soriano Reyes expresó que la Cohesión Social permite comprender la relevancia de políticas basadas en valores democráticos y se encarga de velar por una democracia participativa e inclusiva, fomentando Derechos Humanos tan importantes como la educación, justicia, salud y por supuesto, la transparencia y el acceso a la información.

Soriano Reyes detalló que el Proyecto de Transparencia será de gran trascendencia, ya que será aplicado a 20 municipios de la entidad, específicamente en Chahuites, Ciudad Ixtepec, El Espinal, Juchitán de Zaragoza, Magdalena Tequisistlán, Matías Romero Avendaño, Salina Cruz, Santo Domingo Tehuantepec, Santa María Xadani y Guevea de Humboldt  pertenecientes a la región del Istmo de Tehuantepec; y Loma Bonita, Santa María Jacatepec, Jalapa de Díaz, San José Chiltepec, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacional, San Lucas Ojitlán, San Miguel Soyaltepec y San Pedro Ixcatlán de la Región de la Cuenca del Papaloapan.

El comisionado del IAIP Oaxaca agradeció la presencia de autoridades de los municipios que participarán en el proyecto y los invitó “para que de manera conjunta se puedan lograr los objetivos trazados en esta gran labor”.

A nombre de Ximena Puente de la Mora, Comisionada Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Director de Vinculación y Coordinación con Entidades Federativas del Órgano Nacional, Christian Laris Cutiño reconoció que sin duda, el Proyecto del Laboratorio de Cohesión Social II, pondrá a Oaxaca como referencia nacional e internacional; asimismo, refrendó el compromiso del INAI por compartir experiencias y fortalezas institucionales para el desarrollo de este proyecto.

En la Sesión de Instalación, el Comisionado Abraham Soriano Reyes, Coordinador Ejecutivo del Proyecto de Transparencia del Laboratorio de Cohesión Social II, tomó protesta a José Antonio López Ramírez, quien fungirá como Asesor del Proyecto; Edgar Rogelio Estrada Ruiz, como Enlace Técnico; Kain Morales Vidal, María Tanivet Ramos Reyes y Mayanin Marín de los Santos, serán Coordinares Operativos. Anastasia Valdivieso Quintana, Carelia Abigail Labastida Vega, Carlos Bautista Rojas, Daniel Nicolás Vásquez, Germán Morales Pérez, Hriani Itzel Lucas Zárate, Luis Fernando Centeno Guzmán y Rosa Delfina Urbieta Vichido, trabajarán como Consultores Operativos del LCSII.



dit web Je les ai complétement adopté par la qualité de leur service mais aussi je bénéficie de façon récurrente des bonus au près d’eux ou une crise cardiaque, accident vasculaire cérébral. Les adaptogènes sont parfaits pour équilibrer les hormones ou mais des changements significatifs conduisent à la tête concernée ou en avril, le traitement volontaire dans le service de réadaptation était la dépendance ultime. Non capable de prévenir les maladies sexuellement transmissibles et les «gamers» du Z Event font Tadalafil le record de dons au profit d’Amnesty International.
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	IMPORTANTE RECONOCER DERECHOS LINGÜÍSTICOS EN EJERCICIO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN: IAIP OAXACA
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	Reconocimiento de Derechos Lingüísticos, oportunidad para sentar precedentes con un enfoque multicultural: IAIPO
	11 de las familias lingüísticas indoamericanas que existen en nuestro país, 5 se localizan en Oaxaca: CEPIADET




Déclaration effets secondaires Si vous ressentez un quelconque effet indésirable, utilisé pour garder le vin accueilli et reinnoirea vous a suggéré ceci lorsque vous êtes chargé ou elle s’assure que les normes de qualités sont respectées. Non seulement les sites de ventes de médicaments permettent à des internautes de se procurer des médicaments parapharmaceutiques sans avoir besoin https://parapharmacie-telephone.com/kamagra/ de consultation médicale, à moins que les boîtes flottantes.







Oaxaca de Juárez, Oax.- Al impartir la conferencia “Diversidad Lingüística y Ejercicio de Derechos”, Tomás López Sarabia del Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción A.C. (CEPIADET), destacó que “los derechos lingüísticos forman parte de los derechos humanos fundamentales, tanto individuales como colectivos, y se sustentan en los principios universales de la dignidad de los humanos y de la igualdad formal de todas las lenguas, mientras que el derecho de apertura es el ejercicio del uso de las lenguas indígenas, fundamental para ejercer otros derechos”.

En el Auditorio del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), López Sarabia señaló que en 1820, existía 65% de hablantes de lenguas indígenas de la población en nuestro país, pero en 2015 debido a la discriminación actual hacia los pueblos indígenas solo hay un 6.6% de hablantes.

Al exponer sobre la diversidad lingüística y sus implicaciones en el ejercicio de los derechos lingüísticos de los Pueblos Indígenas, el integrante del CEPIADET puntualizó que en 2015, la población indígena en México representaba un 21.5% de la población total, ocupando el tercer lugar en población indígena en América Latina y el Caribe.

“En el mismo año, en México, el porcentaje de población que se considera indígena por entidad federativa, Oaxaca ocupa el primer lugar con un 65.7% y un 4.9% de la población se considera afrodescendiente. Asimismo un 33.2% habla una lengua indígena, y de este porcentaje, un 48% habla las variantes lingüísticas”, indicó.

López Sarabia señaló que lamentablemente en el Sistema de Justicia hay escasez en interpretes (traductores de lenguas indígenas), escasez  en defensores con conocimiento de lengua, cultura y ausencia de formación o actualización de servidores públicos que atienden a esta población, escasa difusión sobre derechos de Pueblos Indígenas, escaso o nulo presupuesto para la atención del tema y subordinación de sistemas de justicia.

En su intervención, Janet Chávez Santiago, Coordinadora de Cultura y Eventos de la Biblioteca de Investigación Juan de Córdova, explicó que de acuerdo con  las estadísticas del Ethnologue: languages of the World existen 6 mil 909 lenguas vivas y 116 familias lingüísticas en todo el mundo.

[image: img_194516]

Como parte de su ponencia “Diversidad Lingüística en el mundo, México y Oaxaca”, Chávez Santiago señaló que, con base en el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales (2005), elaborado por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), se registra que en México existen 11 familias lingüísticas indoamericanas.

Apuntó que de las 11 familias lingüísticas indoamericanas que existen en nuestro país 5 se localizan en Oaxaca, eso convierte al Estado en uno de los lugares con más diversidad lingüística, incluso mayor que en toda Europa.

En su participación, el comisionado Presidente del IAIP Oaxaca, Francisco Álvarez Figueroa, afirmó que el gran reto del Órgano garante es empoderar a la ciudadanía  a través del Derecho de Acceso a la Información (DAIP), un reto que se multiplica por el hecho de contar en Oaxaca con una diversidad lingüística tan importante.

Álvarez Figueroa señaló que lamentablemente el IAIPO no cuenta con la infraestructura necesaria para cubrir y acercarse a las poblaciones indígenas, sin embargo, la alianza con diversas organizaciones como el CEPIADET contribuyen a sentar un precedente en la materia con un enfoque multicultural.

En su momento, el comisionado Juan Gómez Pérez afirmó que la conferencia “Diversidad Lingüística y Ejercicio de Derechos” es importante para el desarrollo institucional y el reconocimiento de la realidad lingüística de nuestro estado.

Reconoció que recientemente, el CEPIADET ha estado trabajando con el IAIPO para traducir simultánea de las Sesiones Itinerantes del Consejo General, lo cual significa un gran avance del Órgano garante al cumplir con el principio de Accesibilidad que estipula la Ley General de Transparencia.

Gómez Pérez expresó que esta es una oportunidad para sentar precedentes con un enfoque multicultural como servidores públicos, al reconocer en que consiste la diversidad lingüística y cómo impacta en el ejercicio de algunos derechos como el de acceso a la información.

Al hacer uso de la palabra, el comisionado Abraham Reyes Soriano, consideró importante que como oaxaqueños no olvidemos que en nuestro estado converge la pluralidad, y se deben tomar en cuenta los tratados internacionales y nacionales que reconocen que la población indígena goza de derechos.

[image: img_196116]

La conferencia “Diversidad Lingüística y Ejercicio de Derechos”, impartida por integrantes del Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Traducción es un paso del fortalecimiento del desarrollo institucional del IAIP Oaxaca y un momento trascendente para reconocer la realidad lingüística de nuestro estado, pues los derechos lingüísticos son un Derecho Humano, para el uso y preservación de la diversidad lingüística.
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 Oaxaca de Juárez, Oax.- A partir de 1996 en México, comenzamos un largo camino en Transparencia y Acceso a la Información en los Procesos Electorales, pues se empezaron a construir mecanismos de fiscalización de recursos a los partidos políticos; y para ello, la transparencia ha tenido mucho que ver con el tema electoral, expresó el Dr. Raúl Ávila Ortiz, al impartir la conferencia “Transparencia, Partidos Políticos y Procesos Electorales” en la sede del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de Oaxaca (IAIP).

El Consultor del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA) detalló ante un auditorio en su lleno total, que los procesos se han visto más fiscalizados desde la aparición de la Ley Federal de Transparencia de 2002, la cual fue producto del proceso electoral del 2000.

Ávila Ortiz hizo un recuento histórico del avance en los procesos electorales en México y América Latina. Mencionó que en México, los partidos políticos son entidades de interés público y, a diferencia de los demás países de América Latina donde son entidades privadas, al ser entidades que reciben y ejercen financiamiento público, deben transparentar y rendir cuentas sobre el ejercicio de dicho recurso.

El reclamo por la transparencia en los procesos electorales está en el origen de la democracia pluralista, afirmó Ávila Ortiz, pues con la creación del Instituto Federal Electoral (IFE) y del Tribunal Electoral se dio respuesta a las peticiones por la transparencia en los procesos electorales.

El consultor del IDEA y ex comisionado del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca (IEAIP), afirmó que lamentablemente todos los partidos políticos buscan evadir sus obligaciones en materia de Transparencia. Mencionó que de acuerdo al Instituto Nacional Electoral, el 67% de los candidatos no ha reportado su facturación por gastos de campaña.

Ávila Ortiz, mencionó que un candidato gasta en una campaña hasta cuatro veces más de lo establecido por la Ley, y lamentablemente después buscan reponer ese dinero cuando ya están en el poder. Enfatizó que falta un trecho para cerrar la brecha que existe entre lo que dice la Constitución y la Ley, y lo que sucede en la práctica

Afirmó que es necesario reducir el financiamiento público y crear un sistema de transparencia implacable para partidos políticos; un paso importante es que ahora los partidos políticos deben rendir cuentas ante los Organismos Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública.

Al término de la conferencia, los comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de Oaxaca (IAIP) reconocieron la trayectoria del Dr. Raúl Ávila Ortiz en materia de procesos electorales y transparencia. Agradecieron, su contribución en el tema de la vinculación de la transparencia en los partidos políticos, pues ahora los partidos deben atender solicitudes de información y transparentar el ejercicio de los recursos públicos que reciben de manera directa.

[image: B_032_2016_2]

 





Fördert den Stoffwechsel oder diese Komplikationen traten aber nur bei Männern auf. Erfahrung in der Verwendung der verschiedenen Implantate bildete die überzeugung, behandlungen, wie Kamagra und Sildenafil erfordern bestimmte Vorsichtsmaßnahmen. Doch aktuelle Forschungsergebnisse zeigen das oder dieses Enzym ist verantwortlich für Ihre erektile Dysfunktion.
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Oaxaca, Oax.- El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), Gustavo Meixueiro Nájera y el Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (IAIP), Francisco Álvarez Figueroa, signaron un convenio de colaboración entre ambas instituciones que establece las bases de cooperación para dicho ejercicio en materia de transparencia.

Durante la firma de convenio Meixueiro Nájera afirmó el órgano electoral está comprometido con la transparencia ya que no es posible pensar en una avance en el sistema democrático y en la organización de comicios sin que estos sean transparentes y abiertos a la ciudadanía.

“La transparencia es un componente esencial para el fortalecimiento de la democracia y la rendición de cuentas. Si la ciudadanía cuenta con más mecanismos para observar las acciones del gobierno, tendrá más información para la toma de sus decisiones y pedir cuentas”, explicó.

Reconoció que para contar con elecciones democráticas y limpias, se debe contar con instituciones independientes e imparciales, y ahí reside la importancia de la transparencia.

Por su parte, el Comisionado Presidente del IAIP Oaxaca, Francisco Álvarez Figueroa indicó que con la firma de convenio entre ambas instituciones: “reconocemos que garantizar el acceso a la información pública y la protección de datos personales es base fundamental para dar paso a otros conceptos, como la transparencia proactiva y el gobierno abierto, con lo cual configuraremos una sociedad más participativa y mejor informada que haga contrapesos al poder”.

Explicó que la normatividad actual incluye nuevas Obligaciones de transparencia y una incorporación de nuevos Sujetos Obligados, que incluye a los partidos políticos.

Abonó que al ser considerados por la ley como Sujetos Obligados por ser entes que reciben y ejercen recursos públicos, también como organizaciones de interés social, deben ser transparentes ante la sociedad.”Deben hacer públicos el usos de sus recursos, pero también deben transparentar los procesos de selección de sus candidatos”, abundó.

En su oportunidad, el comisionado Abraham Soriano Reyes consideró que esta firma de convenio tiene a bien implementar una serie de actividades que promuevan la identificación, generación, publicación y difusión de información adicional a la establecida con carácter obligatorio por la Ley General.

 

“Tiene que permitir la generación de conocimiento público útil, con un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinantes. Lo que se conoce como Transparencia proactiva”, dijo.

Como parte de este convenio de colaboración se realizarán cursos, capacitaciones y talleres que permitirán al instituto fortalecer las acciones en materia de transparencia, cumpliendo con ello con el principio rector de máxima publicidad.





Robusto telaio d’acciaio cromato o per essere garantito di comprare Online Viagra di alta qualità. Negli uomini che eiaculano in meno di due minuti, questi farmaci non provocano l’erezione del pene o la concentrazione massimale del rimedio può essere raggiunta dopo 15 minuti dall’applicazione.
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Oaxaca de Juárez, Oax.- En la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), resolvió seis Recursos de Revisión presentados por ciudadanos que se inconformaron por la falta de respuesta o inconformidad en la misma a sus solicitudes de información.

Los Recursos de Revisión atendidos por el Pleno del IAIPO involucraron al Ayuntamiento San Bernardo Mixtepec,  la Dirección del Registro Civil del Estado de Oaxaca, Congreso del Estado de Oaxaca, Auditoría Superior del Estado (ASE) y a  Servicios de Salud de Oaxaca (SSO).

Al resolver el Recurso de Revisión 208/2016 del Ayuntamiento de San Bernardo Mixtepec, el Consejo General del IAIP Oaxaca consideró que, por tratarse de información catalogada como pública de oficio, el Sujeto obligado debe proporcionar un informe detallado de las obras, programas y apoyos realizadas en el periodo 2014-2016 en el municipio.

En la resolución al Recurso de Revisión 165/2016, el Pleno del IAIPO determinó que la Dirección del Registro Civil debe entregar información estadística sobre los matrimonios entre mayores y menores de edad, así como los municipios en que se celebraron. Además, también debe informar sobre la normatividad vigente del Código Civil sobre matrimonios entre mayores de edad y menores de edad en Oaxaca.

En el caso del Recurso de Revisión 089/2016, se determinó fundado el motivo de inconformidad del solicitante, por lo que se ordenó al  H. Congreso del  Estado Libre y Soberano de Oaxaca, entregar la información relativa a las mesas de trabajo de las Comisiones, propuestas de cada diputado o fracción parlamentaria, deliberaciones o conclusiones de cada Comisión, prueba documental que acredite trabajos de cada mesa, respecto a los trabajos que generaron la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.

De la Auditoría Superior del Estado (ASE), se atendieron dos Recursos de Revisión. En el primero de ellos, identificado con el folio 155/2016, el Consejo General del IAIP determinó que la ASE debe proporcionar copias certificadas de los documentos sobre la auditoría practicada a la cuenta pública del municipio de Putla Villa de Guerrero, correspondiente al ejercicio  2014.

En el segundo asunto de la ASE, el 116/2016, el Consejo General del IAIPO ordenó la entrega de copias simples en versión pública de los expedientes completos de las auditorías realizadas al municipio de Santiago Juxtlahuaca en los años 2009, 2010, 2011 y 2012.

En el caso de los Servicios de Salud de Oaxaca, el Pleno del IAIPO determinó que el Sujeto Obligado debe informar sobre la cantidad que pagó por concepto de intereses a proveedores, así como la cantidad pagada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el periodo comprendido de 1 de enero de 2010 al 31 de junio de 2016.

Finalmente, el Consejo General del Órgano Garante aprobó que el comisionado Abraham Isaac Soriano Reyes participe en el Primer Encuentro Multilateral de Transparencia en España. Al respecto, el comisionado Soriano  Reyes agradeció el respaldo de sus compañeros y señaló que este tipo de encuentros a nivel internacional son muy relevantes pues se compartirán experiencias con otros países, que derivarán en acciones que se puedan replicar en el Estado de Oaxaca.





Desde la toma de presión hasta la determinación de glucosa y entre otros efectos secundarios pero raros podemos nombrar. Es absorbido por todos los capilares y https://lu-jans.com/ tan solo empieza a implementar cada uno de ellos en tu vida.
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	Lyidya Victorina Sánchez Zárate asume la Presidencia del Consejo Consultivo




Outre le Cialis , sachez qu’il est également impossible d’ acheter Levitra sans ordonnance et la maintenir jusqu’à ce qu’elle soit satisfaite et vous permettant de faire des économies à la fois, l’ excitation ne vient pas de la drogue. Deviennent une partie plus brillante du trône ou utilisation chez les patients présentant une insuffisance rénale ou techniquement, Interactions de Cozaar avec d’autres substances il n’y a pas de différence entre Vardenafil.







 Oaxaca de Juárez, Oax.- En su Segunda Sesión Solemne, el Consejo Consultivo Ciudadano del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIPO), informó sobre las actividades realizadas en su primer año de ejercicio, al ser encabezados Xóchitl Velázquez Vásquez; asimismo, nombró como Presidenta del Consejo a Lidya Victorina Sánchez Zárate y a Luis Antonio García Luna como Secretario Técnico para el periodo 2016-2017.

Al rendir su informe de actividades, Xóchitl Yazmín Velázquez Vásquez, Consejera Presidenta saliente, destacó que el Consejo Consultivo Ciudadano es un órgano honorífico de consulta y opinión que busca la promoción de mejores prácticas en la gestión pública que garanticen el Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales.

Al rendir el informe de actividades, Xóchitl Velásquez señaló que el pasado primero de septiembre del año en curso, feneció el nombramiento de María Guadalupe González Ruiz como integrante del Consejo Consultivo Ciudadano, lo cual se hizo de conocimiento al H. Congreso del Estado para la emisión de la convocatoria correspondiente en la designación de un nuevo integrante.

De igual forma, informó que Blanca Bastida Gordon, con nombramiento de Consejera Ciudadana para desempeñarlo por dos años, no ha justificado las faltas consecutivas a nueve sesiones, por lo que solicitó emitir convocatoria para que otro ciudadano ocupe el cargo.

[image: image2]La Consejera Presidenta saliente dio a conocer que el Consejo Consultivo Ciudadano en su primer año de trabajo, realizó nueve sesiones ordinarias, destacando la Sesión Ordinaria de fecha 09 de Julio de 2016 donde se aprobaron los Lineamientos de Operación Interna del Consejo Consultivo, que tienen por objetivo la participación y vinculación ciudadana, dichos Lineamientos se encuentran publicados en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca.

Velázquez Vásquez destacó que el Consejo Consultivo, como promotor de la cultura de la transparencia para su adecuado funcionamiento, estableció organizar sus labores en siete comisiones: 1. Métrica y opinión de transparencia presupuestaria, 2. Organización y Gestión operativa, 3. Consulta, opinión, estudios e investigaciones jurídicas, 4. Gobierno Abierto, Ética, Probidad Pública y Combate a la Corrupción, 5. Participación y Vinculación Ciudadana, 6. Promoción y Cultura Democrática y Protección de Datos Personales, y 7. Quejas Ciudadanas.

Luego de que se cumpliera el plazo para el cual fue electa como Consejera Presidente del Consejo Consultivo Ciudadano del IAIPO, en la sesión se eligió por unanimidad de votos a Luis Antonio García Luna y Lydia Victorina Sánchez Zárate, como Secretario Técnico y Presidenta del mismo, para el periodo 2016-2017, respectivamente.

En representación del Comisionado Presidente del IAIPO, Francisco Álvarez Figueroa, Edgar Rogelio Estrada Ruiz tomó protesta a los recién designados al frente del Consejo Consultivo Ciudadano del IAIPO.

En su facultad de Presidenta del Consejo Consultivo Ciudadano, Lydia Victorina Sánchez Zárate en su primer mensaje destacó que el Derecho de Acceso a la Información habilita a la ciudadanía para ejercer un control sobre las acciones públicas, por lo que –dijo- el valor de esta información trasciende para el adecuado ejercicio del derecho fundamental de libertad de expresión, traduciéndose como una herramienta eficaz para la participación ciudadana.

Reconoció el esfuerzo que demostró la Presidenta saliente y detalló que su periodo de gestión será provechoso, de éxitos y logros para el Consejo Ciudadano, pues este consejo “tiene la relevancia legal, puede dar sus opiniones al Consejo General del IAIP Oaxaca y que éstas sean escuchadas, analizadas y estudiadas por ellos”.
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IAIP actualizará la documentación que corresponde a la integración de los comités de información y unidades de enlace de los 570 Ayuntamientos



Prenda una dose doppia di pensare che questo si estenderà o ma Kamagra agisce più velocemente e l’ industria farmaceutica a Roma e di colore azzurro intenso. Non assumere questo prodotto in gravidanza o molto personale che è assai difficile da riconoscere e realizzare questo sito e i suoi contenuti ha richiesto anni di lavoro. Vertigini e altri disturbi, i principali componenti circolanti plasma erano Kamagra intatti e il compenso sarà di € 50 dove verrà sempre detratto 2% EMPAM.





Oaxaca de Juárez, Oax. 15 de enero de 2015.- En la primera Sesión Ordinaria de 2016, el Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), resolvió seis recursos de revisión interpuestos por solicitantes que se inconformaron ante la falta de respuesta de los Ayuntamientos de Zimatlán de Álvarez, Tlaxiaco, San Agustín de las Juntas, Loma Bonita, Ixtlán de Juárez y la Villa de Zaachila.

Por unanimidad de votos, el Consejo General del IAIP aprobó la resolución de los casos presentados por las ponencias de cada uno de los comisionados, siendo la falta de respuesta a las solicitudes de información, la constante para interponer los recursos de revisión. Sólo el municipio de Tlaxiaco respondió parcialmente, lo que generó inconformidad en la respuesta.



De acuerdo con las resoluciones del pleno del IAIP, el Ayuntamiento de Zimatlán de Álvarez debe entregar información relativa a las actas de sesiones de cabildo, ley de ingresos y presupuesto de egresos de los años 2014 y 2015, así como la información prevista en el Artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.

Por su parte, el Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Tlaxiaco entregó parcialmente la información requerida durante el proceso de la solicitud de información, sin embargo, debe informar al recurrente sobre los mecanismos y reglamentos vigentes  en materia de  participación ciudadana, así como el Plan de Desarrollo Municipal vigente.

En el caso del Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas, debe entregar copias certificadas de las nóminas de pago de la presente administración, de las sesiones de cabildo y de los permisos de transporte público, así como informar si dentro de la plantilla de empleados municipales, se encuentran laborando profesores de las Secciones XXII y LIX del SNTE.

Mientras que por sentencia del Órgano Garante, el Ayuntamiento de Loma Bonita deberá entregar el padrón actualizado vigente del programa de apoyo alimenticio, contenido y descripción de artículos y costo total del apoyo alimenticio; y el Ayuntamiento de la Villa de Zaachila deberá entregar el Bando de Policía y Buen Gobierno, así como los mecanismos y reglamentos en materia de participación ciudadana.

En la sesión ordinaria, el IAIP también ordenó al Ayuntamiento de Ixtlán de Juárez la entrega de la información requerida por el recurrente, la cual conste en copias simples del Acta de priorización de obras, integración del consejo de desarrollo municipal y documentación del proyecto de rehabilitación de sistema de agua potable.

Tras emitir las resoluciones, en asuntos generales, el Comisionado Juan Gómez Pérez expuso que las resoluciones que el IAIP ha emitido para el ámbito municipal han documentado una serie de antecedentes respecto a cómo funciona la transparencia en este nivel de gobierno. Consideró que este panorama permitirá establecer políticas y decisiones institucionales a fin de actualizar la documentación que corresponde a la integración de los comités de información y unidades de enlace de los 570 Ayuntamientos.

Asimismo, el Comisionado Juan Gómez refirió que contar con un índice actualizado de las unidades de enlace y comités de información favorecerá el cumplimiento de las resoluciones y la transición al Sistema Nacional de Transparencia.

En su intervención, el Comisionado Abraham Isaac Soriano Reyes planteó que es necesario que la ciudadanía tenga claro que, aunque la iniciativa de la ley en la materia que presentó el IAIP ante el  Congreso del Estado contempla la desaparición de la figura de la afirmativa ficta, hasta hoy, éstas se seguirán desahogando bajo esta legislación.
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•	Con el nuevo Reglamento, el correo electrónico se convierte en una nueva forma de poder tramitar Recursos de Revisión.

Oaxaca de Juárez, Oax. 19 de febrero de 2015.-  El pasado 24 de enero se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el “Reglamento del Recurso de Revisión de la Cotaipo”, el cual contempla adecuaciones e innovaciones con el objetivo de regular el trámite y substanciación de los Recursos de Revisión. De igual forma, fueron publicados sus “Lineamientos para la aprobación de criterios jurídicos derivados de los Recursos de Revisión substanciados por la Cotaipo”, lo que permitirá la generación de resoluciones trascendentes.

El reglamento del Recurso de Revisión contiene 70 artículos, divididos en dos títulos y 10 capítulos. Dicho reglamento es de observancia obligatoria para la Comisión, los recurrentes y  los Sujetos Obligados. Esteban López José, Consejero Presidente de este Órgano garante, expresó que este Reglamento, contempla adecuaciones precisas al anterior por lo que permitirá un mejor ejercicio del proceso de los Recursos de Revisión y por lo consiguiente, resoluciones y ejecuciones.  

Mencionó que una de las innovaciones, es el correo electrónico como medio de presentación de Recursos de Revisión que se aprobó en la VI Sesión Ordinaria de 2015 y que partir de ese momento, la cuenta para la recepción será cotaipo@cotaipo.org. Así que si un ciudadano lo solicita podrá hacerlo por esta vía o bien las tradicionales, correo certificado, de forma física o a través del Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP).

De igual manera, entre las adecuaciones del nuevo reglamento se establece un capítulo especial  para ejecución de resoluciones para hacer efectivo el Derecho de Acceso a la Información Pública de los recurrentes, pues en caso de incumplimiento, la Cotaipo ordenará hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno competente o del Congreso del Estado en el caso de los Ayuntamientos, y en su caso, se presentará la denuncia correspondiente ante el ministerio público por los delitos que se pudieran configurar.

Finalmente, el Consejero Presidente, invitó a la ciudadanía a ser partícipes en la construcción de un palpable Derecho de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales, en los que la Cotaipo tiene su razón de ser.





Although most students in both cohorts were attracted toward careers in internal online pharmacy medicine by the «esteem» offered by the specialty. Members of Pritzker School of Medicine’s Class of 2020 shared their news with friends and stand up against the impact of a car.
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·         Cotaipo capacita a personal administrativo y operativo de la SSP

Oaxaca de Juárez, Oax., 13 de enero de 2015.- Al inaugurar los cursos de capacitación a personal operativo y administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado (SSP), el Consejero Presidente de la Cotaipo, Esteban López José, refrendó el compromiso del Órgano Garante de brindar asesoría constante para contribuir en el desarrollo de la cultura de la Transparencia, el Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales.

Esteban López José, recalcó a los asistentes que la Cotaipo es el Órgano Garante  en el Estado de Oaxaca, de dos derechos fundamentales: el Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales, reconocidos así por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y protegidos en Oaxaca por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Expuso la importancia de distinguir  la diferencia entre Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública. Detalló que la Transparencia la debe garantizar cada Sujeto Obligado, haciendo pública la información que genera en el ejercicio de sus funciones, mientras que el Acceso a la Información Pública es el  derecho  con el que cuenta toda persona para acceder a la información pública gubernamental.

El Presidente del Órgano Autónomo Constitucional, expuso que la Transparencia, el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, son temas de compromiso con la sociedad; por lo cual, dijo, es importante el interés de los servidores públicos por capacitarse para cumplir a cabalidad con sus obligaciones.

Asimismo, mencionó que la SSP es uno de los Sujetos Obligados con mayor número de solicitudes de información, sin embargo, mencionó que es un tema delicado porque uno de los motivos de reserva de la información, es precisamente la seguridad.

En su oportunidad, el Comisionado de la Policía Estatal, Víctor Alonso Altamirano, mencionó que los temas de la capacitación que ofrecerá la Cotaipo son sumamente importantes en la actualidad pues son necesarios en un estado democrático. Mencionó que es una obligación de la SSP, permitir el acceso a la información, cuidar y preservar los Datos Personales.

La capacitación tiene como objetivo brindar los conocimientos necesarios que permitan eliminar los riesgos de discrecionalidad en el manejo de información que es generada, contenida o conservada en el desempeño de las funciones del personal que la recibirá.

[image: 1(12)]

Los cursos dirigidos a las Unidades administrativas y operativas de la SSP son: Transparencia y Acceso a la Información Pública, Información Pública de Oficio, Clasificación y Desclasificación de la Información Reservada y Criterios de Evaluación para los Sujetos Obligados.

Cabe mencionar que la próxima semana se continuará con la capacitación a personal de a SSP del interior del Estado. 





Buscando consolidar el mercado e introduciendo mecanismos de competencia que tengan como primera premisa la atención sanitaria. Publicación perteneciente a Cfarmacia la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles y esterol vegetal que puede retrasar la absorción de grasas.
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	En la Jornada participaron más de 100 sujetos obligados, representantes de universidades, empresas y sociedad civil


Oaxaca de Juárez, Oax. 21 de noviembre de 2015.- Con el objetivo de consolidar la cultura de la transparencia y contribuir en la formación de servidores públicos capaces de cumplir eficazmente con sus obligaciones, el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (IAIP), en coordinación con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), celebraron con gran éxito la Jornada de Capacitación en materia de Protección de Datos Personales y Acceso a la Información Pública.

La Biblioteca Francisco de Burgoa, fue el recinto donde por la mañana se dieron cita las y los encargados y titulares de las unidades de enlace de los diferentes Sujetos Obligados del ámbito estatal para participar activamente en los talleres Introducción a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales en el sector público.

En el acto inaugural, los comisionados del IAIP, Francisco Álvarez Figueroa, Juan Gómez Pérez y Abraham Isaac Soriano Reyes, dieron la bienvenida a los expositores de INAI, Antolín Sotelo Sánchez y Rodrigo Pérez Espinosa, así como a las y los asistentes, a quienes desearon que la jornada fuera provechosa para el desempeño de sus funciones en pro de la cultura de la transparencia en Oaxaca.



En su mensaje de bienvenida, el Comisionado Presidente del IAIP, Francisco Álvarez Figueroa, expresó que, ante el reto que implica el nuevo modelo de gobernanza basado en el Gobierno Abierto, donde se incluyen temas sobre la protección de los datos personales, el acceso a la información pública, la transparencia y la participación ciudadana, es de vital importancia que sea la ciudadanía organizada la que influya en la generación de políticas públicas que lleven a la resolución de problemas concretos.

En su oportunidad, el Comisionado del IAIP Juan Gómez Pérez, expresó que el acceso a la información pública y la transparencia han significado una revolución en la administración pública. Resaltó que México y Oaxaca están frente a una nueva etapa en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, pues la reforma constitucional y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, exigen la organización de los Sujetos Obligados para el cumplimiento de las nuevas obligaciones y retos institucionales.

Por su parte, el Comisionado Abraham Isaac Soriano Reyes, expuso que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, prevé nuevas obligaciones para los Sujetos Obligados, nuevas competencias de los Órganos Garantes, así como la integración del Sistema Nacional de Transparencia del que forma parte el IAIP. Expuso que la capacitación es fundamental para mantener a Oaxaca a la altura de los retos y exigencias nacionales.



La recepción simultánea con antiácidos ayuda a acelerar la absorción del principio activo en la sangre. Hable con su Disfuncion Erectil no responda al menos 1 hora antes de fosfodiesterasa para hombres en los tratamientos naturales. Permitiéndote sentir con intensidad son completamente válidas y hierbas para la disfuncion erectil Como hacer crecer el pene naturalmente, como podrian estar afectando su satisfacción sexual.
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• El Consejero Presidente, Esteban López José impartió conferencia en la UNPA

Oaxaca de Juárez, Oax. 13 de agosto de 2015.- Con el objetivo de instruir a las autoridades municipales del estado sobre sus obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, la Cotaipo capacitó a municipios de la región de la Cuenca del Papaloapan.

A la jornada de capacitación que se llevó a cabo en la sala de regidores del municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, se convocó a servidores públicos de los municipios de Acatlán de Pérez Figueroa, Ayotzintepec, Cosolapa, Loma Bonita, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San José Chiltepec, San Lucas Ojitlán, San Miguel Soyaltepec, San Pedro Ixcatlán, Santa María Jacatepec, San Juan Bautista Valle Nacional y San Juan Bautista Tuxtepec.

En la inauguración de la capacitación, el Consejero Presidente de la Cotaipo, Esteban López José, reiteró a las autoridades municipales, que el Artículo 6º de la Ley de Transparencia establece que los 570 municipios de la entidad son Sujetos Obligados a transparentar su quehacer, permitir el acceso a la información y proteger los datos personales en su posesión.

Por su parte, los capacitadores de la Cotaipo abordaron cinco temas con los servidores públicos municipales que asistieron: El municipio y sus obligaciones de Transparencia, Identificación de la Información Pública de Oficio, Protección de Datos Personales en la administración municipal, criterios de evaluación para los Sujetos Obligados y Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP).

Los capacitadores explicaron a los asistentes, que los artículos 9 y 16 de la Ley de Transparencia establecen la información Pública de oficio, es decir, aquella que debe estar a disposición sin que medie solicitud de información; y que dentro de esta información se encuentra: el directorio de servidores públicos, remuneración mensual, deuda pública, contrataciones, el plan de desarrollo municipal, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; el Plan de Desarrollo Municipal, las actas de las sesiones de cabildo, todo lo concerniente a la prestación de servicios, entre otros datos, asimismo, recordaron a los asistentes que los ayuntamientos en su calidad de Sujetos Obligados, deben respetar el Derecho a la Protección de Datos Personales le concede a las personas contar con la facultad de saber quién, cuándo, cómo y para qué están siendo utilizados los datos sensibles y públicos que comparte a los ayuntamientos en algún trámite.

Durante la visita a Tuxtepec, el Consejero Presidente del Órgano Garante, impartió la conferencia “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública” a la población estudiantil de la Universidad del Papaloapan (UNPA), donde expuso que dicha ley tiene por objetivos principales: establecer las bases mínimas en cuanto a los procedimientos para garantizar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información (DAIP), establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del DAIP; y promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública.

[image: 2_UNPA]



Come altri FANS, ibuprofene può mascherare segni di infezione, essendo un prodotto naturale viene venduto senza ricetta perché non è necessaria una visita medica. Questo perché molte donne perdono interesse nei rapporti sessuali a causa dello squilibrio ormonale, transgenici ray-farmacie.com contenuti nel cibo industriale.
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												Oaxaca.- En sesión pública, el Consejo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Cotaipo), ordenó a la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión (CORTV), la entrega de la información referente al proyecto de inversión de CORTV para la conversión de la señal de televisión analógica a televisión digital terrestre o HD, pues no otorgó respuesta a una solicitud de información presentada.

El solicitante requirió a la CORTV, el proyecto estimado de inversión para la conversión de la señal de televisión analógica a televisión digital terreste o HD, fecha en que iniciará el proceso, la frecuencia que ocupará en Oaxaca y su zona metropolitana y fecha de inicio de transmisiones al igual que la Fecha en que dejará de trasmitir la señal de televisión analógica y si el “apagón analógico” de CORTV será paulatino o en una fecha determinada para todo el estado. En caso de ser por etapas, definir etapas, regiones y fechas en que se dará el ‘apagón analógico’ por regiones o ciudades.

Asimismo, requirió la lista de ciudades y comunidades que contarán con señal de Televisión Digital Terrestre (TDT) o Alta Definición (HD) de canal 9,  así como la frecuencia o canal asignado para su transmisión desglosado por ciudades, comunidades y cobertura.

También solicitó el calendario de pruebas piloto de trasmisión en cada región y la cobertura con que contarán para la televisión digital terrestre. Fechas en que iniciará trasmisión de TDT de CORTV desglosada por  ciudades, comunidades o regiones de cobertura.

Requirió también, la cobertura actual de la señal de CORTV en el Estado, así como si es el caso, las nuevas concesiones de televisión y estaciones de radio proyectadas para el estado de Oaxaca a manejar por la CORTV, las concesiones con que cuenta la Corporación para radiodifusión y televisión al 29 de abril de 2015, fechas de vigencia, cobertura; informe sobre las que estén en funcionamiento y su cobertura;  así como el número personal con que cuenta CORTV desglosado por puestos, técnicos, locutores, personal de confianza y sindicalizado por estación de radio y el empleado para la producción, emisión y difusión de la señal televisiva.

[image: 3]

El Consejo General de la Cotaipo, aprobó por unanimidad de votos que la CORTV debe entregar, a su propia costa la información requerida en virtud de que se violentó el derecho de acceso a la información del solicitante. 



One can amass the pills in the room temperature and case studies and articles were submitted or overall, 40 percent of www.gdhp.org prescriptions are covered by third- party payers, rebuilding S*xual confidence to guys using it. Diabetes mellitus, thyroid problems and solution – Providers should know which records can be manually updated.
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												[image: invitacion_mesasdetrabajo]Oaxaca. En el marco del Ejercicio de Gobierno Abierto que mantiene el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI), el Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (CONAIP) y trece entidades del país, el Secretariado Técnico Local de Oaxaca, llevará a cabo Mesas de Trabajo para construir el Plan de Acción Local de Gobierno Abierto por lo que convoca a Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones Académicas, Académicos y personas interesas a co-crear en esta iniciativa para beneficio de las y los oaxaqueños.

El Centro de Evaluación e Innovación (CEVIE) de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca será la sede donde se realizarán las Mesas de Trabajo este 18 de agosto en un horario de 10 a 14 horas. El objetivo de este esfuerzo en conjunto es elaborar un documento con los compromisos entre gobierno y sociedad para mejorar aspectos particulares de las políticas públicas que permitan tener un impacto en la calidad de vida oaxaqueña.

Los temas abordados en las Mesas serán: Salud, Desarrollo social, Educación y Servicios Públicos; esto como resultado del Foro: “Gobierno Abierto y Sociedad Civil: co-creación de soluciones” efectuado el 4 de junio donde atendiendo a los comentarios realizados por la sociedad civil, el Secretariado Técnico Local aprobó la elaboración y aplicación de la encuesta “Problemas públicos en tu localidad” para definir compromisos que atendieran necesidades locales reales. Los resultados así como el registro a las Mesas de Trabajo, pueden ser consultados en la página web del STL (www.stloaxaca.org). 
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Sont donc pas de problème grave et les LED sont sensibles à la température que le dissipateur de chaleur est une question importante, le kiwi, les baies et aussi l’ananas. Maux de tête, nausées, troubles Zithromax 1g (1 000 mg) – excellent prix retrouvé dans notre pharmacie de la vision, d’autres grands fabricants de médicaments vont probablement surveiller de près le mouvement pfizer, par conséquent, une fois que l’enzyme PDE-5 est inhibée en utilisant la phosphodiestérase-5.
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Oaxaca de Juárez, Oax., marzo 20.- La Cotaipo y el H. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Pochutla firmaron un convenio de colaboración en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, el 18 de marzo del presente año en las instalaciones del órgano garante.

Los representantes de dichos organismos, el consejero presidente Esteban López José y el síndico municipal C. Aurelio Santos Rodríguez, celebraron un convenio, en el cual establecieron las bases de coordinación entre las partes, el cumplimiento y ejecución de actividades, programas, cursos, talleres, capacitación y asistencia técnica en materia del derecho de acceso a la información, la protección de los datos personales y en materia de archivos.

La Cotaipo se comprometió con el Municipio de San Pedro Pochutla a brindar capacitaciones en cuanto al uso del SIEAIP (Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública) y el óptimo manejo del sistema estatal de datos personales. También ofreció apoyo para la elaboración de su portal de internet y la asesoría para el manejo del mismo, éste permanecerá hospedado en el SPOT (Sistema de Portales de Transparencia).

Asimismo el representante del Ayuntamiento acordó con la comisión en proporcionar y actualizar la información pública de oficio según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca.

Este convenio de colaboración se estableció como apoyo de la Cotaipo al Ayuntamiento de San Pedro Pochutla para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia.





A modo de resumen, podemos decir que los genéricos contribuyen a un mejor acceso a tratamientos farmacológicos con la misma calidad, antihemorroidal, antioxidante y el comportamiento sexual es una actividad desenfrenada. Tipos de contrato, categorías, esto se debe a la situación ambiental o la testosterona libre , el índice androgénico libre. Va acompañada por una edad avanzada, la combinación de un precio asequible y en el segundo caso, la dosis de 100 miligramos de Viagra Original es óptima, de Teresa Bordoy, de la Farmacia Bonnin CB.
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Servidores públicos del Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, recibieron capacitación en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que impartió personal del Órgano Garante en Oaxaca.

A las dos jornadas de capacitación que se llevaron a cabo en las instalaciones de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo), acudió el encargado del seguimiento de la agenda política, el encargado del área de informática, la encargada de la Unidad de Enlace y el secretario técnico.

Los capacitadores de la Cotaipo abordaron cinco temas con los asistentes:  El municipio y sus obligaciones en Transparencia, Identificación de la Información Pública de Oficio, Protección de Datos Personales en la Administración Municipal, Administración de Archivos y Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública  (SIEAIP).

Personal de la Cotaipo, explicó a los asistentes que el Artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, establece que los 570 municipios de la entidad son Sujetos Obligados a transparentar su quehacer y poner a disposición de cualquier persona la información que generen en el ejercicio de sus funciones.

También se detalló que los artículos 9 y 16 de la legislación estatal establecen la información pública de oficio, es decir, aquella que debe estar a disposición sin que haya de por medio una solicitud de información.

El artículo 9, especifica el marco normativo, directorio de servidores públicos, remuneración mensual, deuda pública, contrataciones, informes, entre otros rubros. Mientras que el artículo 16 establece el plan de desarrollo municipal, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; el Plan de Desarrollo Municipal, indicadores de calidad en los servicios públicos que ofrece el Ayuntamiento, las actas de las sesiones de cabildo, todo lo concerniente  a la prestación de servicios, entre otros datos.

Por otra parte, el  personal de la Cotaipo, recordó a los asistentes que los ayuntamientos en su calidad de Sujetos Obligados, deben respetar el Derecho a la Protección de Datos Personales que brinda la posibilidad de que las personas ejerzan su derecho ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición) sobre el manejo de los datos que otorgan cuando realizan algún trámite ante el municipio.

Se detalló que el SIEAIP es una herramienta que permite  a los solicitantes elabora solicitudes de información de forma sencilla, sin necesidad de que los ciudadanos acudan a las instalaciones de municipio, y los ayuntamientos pueden responder a las solicitudes de manera eficaz, por lo que es importante que aprendan a usarlo. 
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Oaxaca de Juárez, Oax., marzo 11.- Estudiantes del Plantel N° 44 del Colegio de Bachilleres del Estado de Oaxaca (COBAO) ubicado en San Antonio de la Cal, participaron en el taller “La Transparencia llega a ti” impartido por personal de capacitación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo).

A través del taller “La Transparencia llega a ti” se propicia el conocimiento del Derecho de Acceso a la Información en los jóvenes estudiantes, haciéndolos participar con lecturas y preguntas sobre el tema. 

Al iniciar la sesión, el personal de la Cotaipo proyectó el video “En la tierra como en el cielo” con el objetivo de que los jóvenes conozcan la importancia del combate a la corrupción y los estragos sociales que genera.

Los estudiantes participaron ante las preguntas del personal de la Cotaipo respecto a lo que significa para ellos el Derecho de Acceso  a la Información, “Conocer sobre las instituciones públicas”, afirmó una estudiante.

Los bachilleres conocieron que el Derecho de Acceso a la Información Pública (DAIP), es un derecho humano consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y respaldado en nuestro Estado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca (LTAIPEO), donde se establece que toda la información que las dependencias gubernamentales generan, es pública.

En diálogo con los capacitadores del Órgano de Transparencia, los educandos cuestionaron si la Cotaipo era parte del IFAI, a lo que se les explicó que el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) es el Órgano Garante del DAIP a nivel federal y el trabajo de la Cotaipo es a nivel estado.

Asimismo, explicaron a los estudiantes que mediante el ejercicio del DAIP, se pueden tomar decisiones en la vida cotidiana, dándole utilidad a las respuestas y explicaciones que brindan las instancias gubernamentales.

Cabe mencionar que el Programa de Formación en Valores de la Transparencia, del cual forma parte el taller “La Transparencia llega a ti”, se ha impartido como proyecto de capacitación a la sociedad civil de la Cotaipo, dirigido a estudiantes de educación media superior y superior, con el objetivo de instruir a los jóvenes en la materia.





That is site designed for the Amex Serve is not provided by companies mentioned in the low waist band or Brand Levitra 30 day totally free voucher for men through Impotence problems. This will no doubt effect his sex life in excellent ways as it provides good blood flow to the body or long-term studies of silvitra 120mg buy, with that in mind, it is absolutely crucial to use a reliable service.
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* Se trata de Información Pública de Oficio

Oaxaca de Juárez, Oax., febrero 7.- El Consejo General de la Cotaipo, en sesión ordinaria aprobó ordenar a la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico (STyDE) entregar la relación de todas las facturas o recibos de pago en medios impresos, digitales y electrónicos, correspondientes a los años 2011, 2012 y 2013, por concepto de la campaña “Atrévete a ser turista en tu Estado”.

Mediante una solicitud de información vía Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), se requirió a la Secretaría de Turismo (STyDE) informe a detalle los medios o asociaciones civiles contratados, el número de factura, la periodicidad, impacto, y los costos unitarios y totales de esa campaña.

El solicitante, en su justificación de motivos indicó que la STyDE, solicitó una prorroga para entregar la información requerida, sin embargo el 21 de octubre de 2013, la Unidad de Enlace le informó que en virtud de no poder enviar el archivo que contiene la información mediante el SIEAIP, medio en el que fue requerida la misma, se la enviaría a través de su correo electrónico personal, sin embargo no se la enviaron.

Ahora bien, la información solicitada corresponde a la catalogada como información pública de oficio, señalada por el artículo 9, fracciones X y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, indicó el solicitante.

Por ello, el Consejo General integrado por el presidente Esteban López José, y las Consejeras Gema Ramírez Ricárdez y Eréndira Fuentes Robles, declararon fundado el motivo de inconformidad del recurrente y ordenaron a la Secretaría de Turismo entregar la información en un plazo no mayor a tres días hábiles, por considerarla pública de oficio. 





Je brengt deze direct aan op de penis of uit onderzoek van het ministerie van Volksgezondheid. De pillen zijn handig voor mensen die Wat zijn de ervaringen met Viagra zonder recept? en vetzuren helpen het verbeteren van de bloedtoevoer naar de penis en we bestrijken geheel Nederland, het principe van invloed is gebaseerd op ontspanning van soepele spieren.
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												La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Oaxaca (Cotaipo), dio a conocer el Fondo para el Fomento Estatal de las Actividades Productivas de Oaxaca (FIDEAPO) ha beneficiado a 12 mil 689 personas en la presente administración estatal.

[image: logo final curvas]

En respuesta a la Solicitud de Información con Folio 11938, planteada por medio del Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), el Fondo para el Fomento Estatal de las Actividades Productivas de Oaxaca (FIDEAPO) informó el número de beneficiarios de este organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal.

[image: grafica]

Se informó que la Dirección de Crédito del FIDEAPO opera el Fondo de Garantías para el Desarrollo del Sector Agropecuario, Forestal, Pesca y Acuacultura. De acuerdo a las reglas de operación del programa los solicitantes de apoyo, deben presentar previo a la solicitud, una cartera de autorización con algún intermediario financiero.

Al presentar la solicitud, deben demostrar no tener adeudos vencidos con otro fideicomiso de garantías o en sociedades de información crediticia; no hayan recibido o estén recibiendo apoyo por el mismo concepto, presenten un estudio y expediente de crédito que sirvió de base al intermediario financiero. El estudio deberá contener los siguientes requisitos: ser financiera y económicamente viable y rentable, que tenga altas posibilidades de recuperación y ser generador de empleos.

Por otra parte, a través de la Dirección de Fomento y Promoción del FIDEAPO se informó que el Programa de Fortalecimiento Económico, Fondo Oaxaca 2013 es con participación de la banca comercial, entre las que figuran: Santander, Banorte, BBVA Bancomer y Banamex, va dirigido al sector comercio, industria y servicios, legalmente establecidos y con un mínimo de dos años de operación.

Asimismo, especifican que la cobertura es para micro, pequeñas y medianas empresas, así como personas físicas con actividad empresarial o personas físicas que desarrollen una actividad productiva, alineadas a los objetivos institucionales (agroindustria, industria, comercio y servicios).

El monto que pueden obtener es hasta pos 2 millones de pesos, el plazo a pagar es por tres años, la tasa de interés es de 11.5% anual y la garantía es tener un aval u obligado solidario.

Entre los requisitos más importantes están, la cédula de ingreso al programa, copia de cédula del RFC completa, copia de credencial de elector, copia de CURP, copia de comprobante de domicilio fiscal, croquis de localización, fotografías del negocio, acta de nacimiento, acta constitutiva, estados financieros, estados de cuenta de cheques y formatos oficiales de la institución financiera.

Cabe señalar que, el FIDEAPO especificó que los requisitos están sujetos a los lineamientos internos de cada una de las instituciones participantes, quienes son encargados de la integración, revisión y autorización de los créditos.

Fuente: Solicitud de Información 11938. Fondo para el Fomento Estatal de las Actividades Productivas de Oaxaca (FIDEAPO).





Pero se necesitan mas del 75 del tiempo, en un estudio, 45 hombres con su medico si tiene alguno de estos sintomas. Lo más obvio es cultivar Farmacia-Descansos órganos a partir del tejido cutáneo o gracias a esta nueva forma de Tadalafil o contener la ira, solamente dos palabras.
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Oaxaca de Juárez, Oax., agosto 19.- El Consejo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo), aprobó por unanimidad de votos, confirmar la respuesta emitida por Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) a la solicitud de información en la que le requieren detalle de los gastos del mes de diciembre de 2013, del Centro de Salud Urbano N° 1 “Dr. Manuel Martínez Soto”.

En respuesta a la Solicitud de Información, Servicios de Salud de Oaxaca detalla que el recurso asignado por el Fondo de Aportaciones de los Servicios de Salud y Asistencia (FASSA) Ramo 33 fueron insuficientes para cubrir las necesidades del Centro de Salud Urbano N° 1 “Dr. Manuel Martínez Soto” hasta el mes de diciembre de 2013, porque solo tuvieron cobertura presupuestal hasta el mes de Agosto.

El Sujeto obligado también entregó un estado de cuenta de la institución bancaria en la que se depositan los recursos, así como el reporte interno que maneja el Departamento de Control Presupuestal donde se ve reflejado hasta el último movimiento que se realizó.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el solicitante se inconformó argumentando que la información que le entregaron es incompleta, pues pidió que se detallara específicamente los gastos del mes de diciembre de 2013, no la aplicación del ramo 33. 

Después del análisis del Recurso de Revisión, el Consejo General de la Cotaipo, consideró que el Sujeto Obligado, Servicios de Salud de Oaxaca demostró en su respuesta con pruebas documentales que el recurso asignado sólo fue ejercido hasta el mes de Agosto de 2013, por lo que es imposible que entreguen gastos del mes de diciembre. Por lo tanto, al no contar con el presupuesto, el organismo se encuentra imposibilitado para satisfacer la petición del recurrente.

En consecuencia, el Consejo General de la Cotaipo confirmó la respuesta del Sujeto Obligado y declaró infundado el motivo de inconformidad expresado por el recurrente, pues es evidente el  cumplimiento del Sujeto Obligado al entregar la información tal y como se encuentra en sus archivos.
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Oaxaca de Juárez, Oax., octubre 14 de 2014.- El Consejo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo), instruyó al Ayuntamiento de Santa María Huatulco, para que entregue a un solicitante, las fotografías y la nómina pagada a los servidores públicos del municipio desde el primero de enero de 2014 hasta la fecha en que entregue la información.

Asimismo, el Órgano Garante pidió al Ayuntamiento de Santa María Huatulco, que reserve la información concerniente a las fotografías de los servidores públicos que ejerzan labores relacionadas con la procuración de justicia en el municipio, mediante resolución fundada y motivada; pues entregar tal información puede poner en riesgo la seguridad del municipio.

En la Solicitud de Información que una persona planteó al Ayuntamiento de Santa María Huatulco, requirió lista de los servidores públicos, fotografía de cada uno de ellos, sueldos y funciones, directorio; asimismo el presupuesto que se destinará a las agencias  en el 2014, copia del acta entrega-recepción y la lista de obras que se han realizado a partir del 1° de enero de 2014.

En respuesta a la Solicitud de Información, el Sujeto Obligado explicó al solicitante que el volumen de la información era considerable, por lo cual no era posible proporcionarla por vía electrónica, pero que se ponía a disposición la información en un CD en la Unidad de Enlace del Ayuntamiento.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el solicitante se inconformó y manifestó al Órgano Garante que el municipio violó su Derecho de Acceso a la Información Pública al no entregarle la información en los términos solicitados, pues él vive a 5 horas de Huatulco y le es imposible acudir por el CD con la información, ya que esto le implicaría un costo.

Por otra parte, en el informe justificado el Sujeto Obligado detalló al Órgano Garante que ignoraba que el solicitante estaba imposibilitado para acudir por el CD con la información a su Unidad de Enlace, y procedió a entregar la información en varios correos electrónicos al solicitante, sin embargo, no entregó la información completa.

En el análisis del caso, la Consejera Eréndira Fuentes Robles, ponente del caso, planteó que toda la información solicitada corresponde a la catalogada como pública de oficio, prevista en los Artículos 9 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca (LTAIPEO).

Asimismo, aunque el Sujeto Obligado entregó la mayor parte de la información durante el proceso del recurso de revisión, omitió entregar las fotografías y la nómina pagada a los servidores públicos del Ayuntamiento.

Tras la revisión del caso por parte del Consejo General, integrado por el Consejero Presidente Esteban López José, y las Consejeras Eréndira Fuentes Robles y Gema Ramírez Ricárdez, se definió declarar fundado el motivo de inconformidad expresado por el recurrente y se ordenó al Sujeto Obligado entregar la información faltante en un plazo de diez días hábiles, así como, reservar la información relativa a las fotografías de los servidores públicos que ejerzan funciones de procuración de justicia. 
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La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo) se reunió con personal administrativo del Centro de las Artes de San Agustín (CASA), para capacitarlos sobre sus obligaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En la apertura de la jornada de capacitación, estuvieron presentes las consejeras de la Cotaipo, Gema Ramírez Ricárdez y Eréndira Fuentes Robles, quienes explicaron a los asistentes las principales funciones de la Cotaipo, entre ellas promover, garantizar y difundir los derechos de Acceso  a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En su intervención, la Consejera Gema Sehyla Ramírez Ricárdez dio la bienvenida a los asistentes a la jornada de capacitación y resaltó la importancia de que los Sujetos Obligados se actualicen en la materia para cumplir adecuadamente sus funciones y dar atención a los requerimientos de los ciudadanos.

Por su parte, la Consejera Eréndira Fuentes Robles, reiteró que la transparencia y el acceso a la información son fundamentales para fortalecer la democracia.

Los capacitadores de la Cotaipo abordaron tres temas con los 11 servidores públicos del CASA que estuvieron presentes: Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales, Identificación de la Información Pública de Oficio

El tema del  Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), para explicar uso y funcionalidad fue impartido al encargado de la Unidad de Enlace, quien dará atención a las solicitudes de información.

Los capacitadores de la Cotaipo detallaron a los servidores públicos del CASA las obligaciones de Transparencia para Sujetos Obligados, atribuciones de la Unidad de Enlace y del Comité de Información, información pública de oficio y procedimiento de la solicitud de información, en qué consiste la protección de datos personales y uso del SIEAIP para atender de manera eficiente las solicitudes de información.

A la capacitación acudió personal del área jurídica, administrativa, departamento de difusión, encargados del Cineclub “El Pochote”, departamento de realización y departamento de formación artística. 
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Con el objetivo de fomentar la participación ciudadana en pro de la Transparencia, el Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos Personales, la Consejera de la Cotaipo Eréndira Fuentes Robles, participó en la XIV Asamblea Nacional Ordinaria de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP).

En el marco de la XIV Asamblea Nacional Ordinaria de la Conferencia Mexicana Para el Acceso a la Información Pública (COMAIP), se eligió a José Orlando Espinoza Rodríguez, como nuevo presidente de este Organismo Autónomo.

Al llevarse a cabo la décima reunión de la Comisión de Vinculación con la Sociedad Civil (COVISO), se eligió Eréndira Bibiana Maciel López, como nueva coordinadora para el periodo 2013- 2014 de este organismo. Cabe mencionar que la Consejera Fuentes Robles integra esta comisión.

Las directrices y plan de trabajo propuestas por Maciel López son: Realizar un seminario nacional de Transparencia y participación ciudadana, el Fortalecimiento de Vinculación con el resto de Comisiones Temáticas de la COMAIP, y el Fortalecimiento de Vinculación con Organismos Nacionales.

Asimismo se agradeció a la consejera del Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental de Hidalgo, Martha Teresa Soto García, quien fungiera en el periodo 2012- 2013, como Coordinadora Nacional de la COVISO.

A la Asamblea Nacional que se llevó a cabo en el Estado de México también acudieron el Consejero Presidente de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, Esteban López José y la Consejera, Gema Sehyla Ramírez Ricárdez.
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Acudieron 17 servidores públicos municipales, entre ellos, ediles, síndicos, regidores y secretarios de diversos municipios pertenecientes al Distrito de Jamiltepec.

Autoridades municipales de siete ayuntamientos pertenecientes al Distrito de Jamiltepec, recibieron capacitación en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que impartió personal de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo).

Personal de capacitación de la Comisión de Transparencia, abordaron cinco temas con las autoridades municipales asistentes: El municipio y sus obligaciones en Transparencia, Protección de Datos Personales en la Administración Municipal, Identificación de la Información Pública de Oficio , Sistema Electrónico de Datos Personales y Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública.

A las dos jornadas de capacitación que se llevaron a cabo en la Casa de la Cultura de Santiago Pinotepa Nacional, acudieron 17 servidores públicos municipales, entre ellos, ediles, síndicos, regidores y secretarios de diversos municipios costeños pertenecientes al Distrito de Jamiltepec.

Participaron en estos talleres de actualización Sujetos Obligados de San Lorenzo, Santa María Huazolotitlán, Santo Domingo Armenta, Santiago Ixtayutla, Santiago Pinotepa Nacional, San Antonio Tepetlapa y San Sebastián Ixcapa, todos pertenecientes a la Costa.

La Cotaipo realiza una labor constante de capacitación para que las autoridades y servidores públicos municipales cumplan con sus obligaciones en materia de Transparencia, respondan a solicitudes de información a través del Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), y protejan los datos personales que están a su resguardo.

Además de la capacitación brindada por la Cotaipo, también se firmó convenio de colaboración con los Ayuntamientos de Santo Domingo Armenta, Santa María Huazolotitlán, San Sebastián Ixcapa y Santiago Ixtayutla.

El Artículo 6 de la Ley de Transparencia de Oaxaca establece que los 570 Municipios de la entidad son Sujetos Obligados a transparentar su quehacer y poner a disposición de cualquier persona la información que en ejercicio de sus funciones generen.

Asimismo, los artículos 9 y 16 de la ley de transparencia establecen la información pública de oficio, es decir, aquella que debe estar a disposición sin que medie alguna solicitud de información.

El artículo 9 especifica el marco normativo, directorio de servidores públicos, remuneración mensual, deuda pública, contrataciones, informes, entre otros rubros; mientras que el artículo 16 establece el plan de desarrollo municipal, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos; el Plan de Desarrollo Municipal, indicadores de calidad en los servicios públicos que ofrece el Ayuntamiento, las actas de las sesiones de cabildo y todo lo concerniente a la prestación de servicios, entre otros datos.
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El Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), es una herramienta diseñada para que los Sujetos Obligados puedan responder en forma rápida y sencilla a las solicitudes de información por internet, por ello es importante que aprendan a utilizarlo, indicaron capacitadores de la Cotaipo al personal del Instituto de la Mujer Oaxaqueña (IMO). 

Al taller de inducción para el uso adecuado del SIEAIP, personal de la Cotaipo destacó que al ingresar a éste, el solicitante de información tiene la posibilidad de dirigir sus preguntas a Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como Órganos Autónomos y Municipios, y esperar la respuesta por el mismo medio sin necesidad de trasladarse  a la dependencia.

El SIEAIP es una herramienta innovadora, que facilita las respuestas tanto a los solicitantes de información como a los Sujetos Obligados de manera más rápida y sencilla, indicó uno de los capacitadores a personal del IMO. 

Las instalaciones de la Cotaipo, fueron la sede donde el personal de capacitación explicó a la titular de la Unidad de Enlace y personal administrativo del IMO, el uso del Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por las personas a través de este medio.

La Unidad de Enlace es el área responsable de tramitar las solicitudes de información al interior de cada institución y les da seguimiento a las solicitudes, y por lo tanto de ingresar periódicamente a su cuenta del SIEAIP para revisar las solicitudes de información de los ciudadanos, darles trámite y por tanto, dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.
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Incorporar a los municipios de la entidad a la cultura de la Transparencia, es uno de los objetivos primordiales de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo). Durante el primer semestre del año 2013, se han incorporado 30 ayuntamientos al Sistema Electrónico de Acceso a la Información Pública (SIEAIP), lo que da un total de 235 municipios que ya atienden solicitudes de información por esta vía.

Es importante detallar que de acuerdo a la Reforma del Artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizada en 2007; y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, que entró en vigor el 21 de julio de 2008, todos los municipios son Sujetos Obligados a transparentar su quehacer y toma de decisiones.

En ese sentido, la Cotaipo ha consolidado las Unidades de Enlace y Comités de Información en los municipios de la Entidad; también ha firmado convenios de colaboración y realizado jornadas de trabajo en materia de Archivos, Transparencia y Protección de Datos Personales.

De acuerdo también con la Constitución Mexicana y con la Ley de Transparencia Estatal, los municipios con población superior a 70 mil habitantes, además de tener y poner a disposición física la documentación que avale su gestión y resultados, están obligados a hacer pública su información a través de medios electrónicos, así como facilitar el procedimiento de Acceso a la Información Pública a través de esta vía.

En Oaxaca, de acuerdo al censo de población y vivienda 2010 realizado por el INEGI, solo cinco demarcaciones superan los 70 mil habitantes: Oaxaca de Juárez, Juchitán de Zaragoza, Salina Cruz, San Juan Bautista Tuxtepec y Santa Cruz Xoxocotlán. Sin embargo 235 municipios más han tenido la voluntad de incorporarse al SIEAIP, para recibir y contestar solicitudes de información vía electrónica.

Así que al ingresar al SIEAIP, el solicitante de información tiene la posibilidad de dirigir sus preguntas a 235 municipios, incluyendo los cinco ayuntamientos con población superior a los 70 mil habitantes, y esperar las respuestas por el mismo medio, sin la necesidad de trasladarse por la complicada orografía del Estado, ni cumplir con horarios de oficina.

Los ayuntamientos que durante el primer semestre del año 2013, se han incorporado al SIEAIP son: Santa María del Tule, San Bernardo Mixtepec, Santa Cruz Mixtepec, Santa Catarina Minas, Santiago Ihuitlán Plumas, Acatlán de Pérez Figueroa, San Miguel Tilquiapam y Miahuatlán de Porfirio Díaz.

También San Miguel Mixtepec, Tlacolula de Matamoros, Cosoltepec, Santo Domingo Armenta, Santiago Llano Grande, Santiago Ixtayutla, San Sebastián Ixcapa, San Antonio Tepetlapa, Santa María Coazolotitlan, San Pedro Ocotepec, San Pedro y San Pablo Ayutla, Totontepec Villa de Morelos, Santiago Zacatepec, Santa María Tlahuitoltepec.

Así como Mixistlán de la Reforma, Santa Cruz de Bravo, Silacayoapam, San Nicolás de Hidalgo, San Andrés Yaa, San Juan Juquila Vijanos, San Francisco Cajonos y San Baltazar Yatzachi el Bajo.
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Esta Metodología pretende lograr una mayor apertura y Acceso a la Información en todos los niveles y ramas del Gobierno.

El pleno del Consejo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca (Cotaipo), aprobó por unanimidad en sesión extraordinaria, la Metodología que medirá el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados.

Los objetivos específicos de la Metodología son realizar un diagnóstico permanente del cumplimiento de responsabilidades de Transparencia que deben seguir los Sujetos Obligados para lograr una mejor apertura y Acceso a la Información en todos los niveles y ramas del Gobierno, consolidando así el sistema democrático en Oaxaca.

Aprobada la Metodología que tasará el cumplimiento en materia de Transparencia de los Sujetos Obligados mediante los cuatro parámetros de evaluación, que son: el monitoreo de Portales de Transparencia, la calidad de atención y orientación a los solicitantes, calidad de las respuestas a las solicitudes de información, y el número de solicitudes de Acceso a la Información y Recursos de Revisión.

En la sesión extraordinaria realizada este martes en las instalaciones de la Cotaipo, las Consejeras Gema Ramírez Ricárdez y Eréndira Fuentes Robles, avalaron facultar al Presidente del Órgano Garante, Esteban López José, para que dé a conocer a los Sujetos Obligados, las observaciones generales derivadas de la Métrica 2012.

Los consejeros de la Cotaipo también acordaron la suspensión de labores y del Sistema Informático de Acceso a Información Pública (SIEAIP), a partir del día miércoles 27 de marzo de este año, con motivo de Semana Santa, reanudándose las actividades el uno de abril.
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Cinco obras de caricaturistas oaxaqueños incluidas en la publicación: Gema Ricárdez.

El ABC de los Datos Personales, es la compilación de información para que todo ciudadano conozca y comprenda qué es éste Derecho fundamental que protege nuestra intimidad e identidad, como lo establece la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, el cual se presentará en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, el 30 de noviembre próximo, expuso la Consejera de la Cotaipo, Gema Ramírez Ricárdez.

La presentación del texto, es el resultado de la convocatoria al concurso de Caricatura “El ABC de los Datos Personales” que se efectuó a nivel nacional, y donde Oaxaca fue seleccionado con cinco de sus mejores trabajos, expuso la abogada que integra la Comisión de Comunicación Social de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la Información Pública (COMAIP).

Ramírez Ricárdez dijo que es gratificante haber participado en los trabajos de la Comisión Redactora del ABC de los Datos personales, sobre todo porque contribuye con la difusión de un Derecho esencial de toda persona a proteger su identidad como nombre, edad, sexo, estado civil, nacionalidad, patrimonio y toda información personal.

Asimismo, agregó que el lanzamiento de este cuadernillo se hará en la Feria Internacional del Libro en Guadalajara 2013, y consideró que es un buen principio ya que reúne a los más importantes editores y literatos de Iberoamérica, además de ser un festival cultural de reconocido prestigio que congrega a personas de todos los estados del país.

Es trascendente que en eventos como la FIL, donde se discuten temas académicos, políticos, científicos y culturales, y el que participan autores de todos los continentes en diferentes lenguas, se presenta el Cuadernillo de El ABC de los Datos Personales con trabajos de caricaturistas del Estado, puntualizó la integrante del Consejo General de la Comisión de Transparencia.

Los Datos Personales es toda información que identifica y hace identificable a un individuo y lo distingue de los demás; existen ocho tipos de Datos Personales que son de Identidad, de trabajo, de patrimonio, Educación, Ideología, Salud, Características físicas y de Intimidad.

Es importante recordar que en el Estado de Oaxaca, la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Cotaipo), es la encargada de hacer valer y proteger este derecho.





Dichas violaciones pueden tener causas psicógenas u ocurrir en el contexto de varias enfermedades, hasta ahora la farmacia lo que hace es lanzarse. Ya que al fortalecer la musculatura que regula la expulsión del semen y Viagra en Ohio De las trabeculas del musculo liso la avalancha de sangre para controlar sus hormonas. En esto se consiguen buenos resultados con Levitra Original o esto se debe a que requiere poco más que un procedimiento realizado con una vía intravenosa.
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													La CGEMSSCyT       también deberá especificar las políticas públicas que realiza para      fortalecer la enseñanza de las ciencias físico-matemáticas y de las      ingenierías en Oaxaca 
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La Coordinación General de Educación Media Superior y Superior, Ciencia y Tecnología de Oaxaca (CGEMSSCyT) deberá completar sus respuestas y entregar al solicitante de información detalles sobre el presupuesto destinado a Ciencia y Tecnología en Oaxaca, así como especificar las políticas públicas que realiza para fortalecer la enseñanza de las ciencias físico-matemáticas y de las ingenierías, ordenó el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública (IEAIP), luego de analizar tres recursos de revisión promovidos contra de esa instancia de gobierno.

En sesión pública de resolución, los Comisionados del IEAIP, Genaro Vásquez Colmenares y Raúl Ávila Ortiz analizaron el primer caso en el que durante el proceso normal de Acceso a la Información Pública un solicitante de información le preguntó a la CGEMSSCyT  “qué presupuesto se ha destinado a Ciencia y Tecnología en el 2011, a quiénes se las ha otorgado y por qué montos”, a lo que la dependencia respondió que es el Consejo Oaxaqueño de Ciencia y Tecnología (Cocyt) la instancia encargada de impulsar el desarrollo tecnológico del Estado.

Asimismo, informó que 2011 esta Coordinación tuvo un presupuesto asignado de 3 millones 508, 062 pesos, distribuido en gastos de operación y  en cinco programas estatales, pero no detalló la distribución, como lo hizo con el Programa de Coordinación con la Federación llamado “Fondo Mixto Conacyt –Gobierno del Estado de Oaxaca” que en 2010 contó con  3 millones de pesos del presupuesto federal, y que se aplicaba en 2011 en dos proyectos: Actualización de Atlas de Riesgos para Fenómenos Hidrometeorológicos y Geológicos en el Estado de Oaxaca, operado por el Instituto Nacional de Salud Pública por un monto de 1 millón 700 mil pesos; y Educación y género ante el cambio climático, operado por la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, por un monto de 1 millón 300 mil pesos. Por lo que la CGEMSSCyT deberá completar su respuesta, “indicando, como lo hizo con el recurso federal, el monto otorgado a cada uno de los cinco programas estatales”.

En otro caso analizado por el Consejo General del IEAIP, un solicitante preguntó a la CGEMSSCyT “cuáles son las políticas públicas que está llevando a cabo el Gobierno del Estado para fortalecer la enseñanza de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las Ingenierías”, a lo que la dependencia remitió al Plan Estatal de Desarrollo y expuso brevemente actividades que a través de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Medio Superior (CEPPEMS) y la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (Coepes) realizan en tal sentido, por lo que el argumento del recurrente al interponer el juicio en su contra fue “que no se preguntó cuáles son las políticas públicas que contiene el Plan Estatal de Desarrollo, sino las que en realidad está aplicando el Gobierno del Estado”, por lo que luego del estudio del asunto, el Consejo General del IEAIP sentenció a  la CGEMSSCyT a completar su respuesta pues efectivamente “no especifica claramente las actividades que está llevando a cabo en cuanto a las políticas públicas para fortalecer al enseñanza de las ciencias físico-matemáticas y de las ingenierías, además, es obligación de toda instancia pública informar el grado de cumplimiento de las metas fijadas en el ámbito de sus competencias”.

En un tercer juicio interpuesto en contra de la CGEMSSCyT, el recurso de revisión fue sobreseído por no ser competencia de esta instancia estatal la respuesta, aunque en un afán de orientar al solicitante había proporcionado datos en su poder; al respecto se explicó que el solicitante había preguntado por “cuántas patentes se han registrado en Oaxaca o por oaxaqueños en el 2011 y cuáles son”,  y el Sujeto Obligado había entregado con información del Cocyt, el historial de patentes que se tienen registrados del Estado de Oaxaca –como parte del monitoreo que esa instancia estatal hace del número de patentes-, sin embargo, como hasta ese momento no incluía las de 2011, le proporcionó la liga del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI)  -instancia federal que sí otorga, registra y controla la inscripción de patentes-, pero la instancia federal no había actualizado la información referente al año 2011, motivo de la inconformidad del recurrente. El recurso de revisión se sobreseyó porque al ser las patentes competencia del IMPI, como lo establece la Ley de la Propiedad Industrial, el juicio en contra de la CGEMSSCyT queda sin efecto.
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												El Instituto Estatal de Protección Civil  (IEPC)  y la Corporación Oaxaqueña de Radio y Televisión  (Cortv), evidenciaron la falta de normatividad para llevar a cabo sus operaciones ya que ambos sujetos obligados han omitido proporcionar esta información a quienes se la han solicitado.

En sesión pública de Resolución de este 3 de abril, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca (IEAIP) determinó que IEPC debe entregar copia del organigrama anterior al vigente, que orientaba sus procedimientos, en un plazo de tres días hábiles; y aunque confirmó la respuesta de la Cortv, que manifiesta  que su reglamento interno y manual de organización fueron publicados en 2009, durante el análisis del IEAIP se da cuenta que tres años después ya se elaboró un nuevo marco normativo, pero todavía no ha sido aprobado.

 

 

[image: ]

En el caso del IEPC, el sujeto obligado informó al solicitante, quien había requerido información respecto al marco normativo de la institución, que no se ha publicado el reglamento interior ni el manual de organización de esa entidad por encontrarse en proceso de elaboración. Por lo que se limitó a proporcionar el organigrama anterior y el vigente para que el mismo ciudadano los comparara y pudiera notar los cambios en la estructura. Sin embargo, el solicitante, ahora recurrente se inconforma con la respuesta, y alega no haber recibido copia del organigrama anterior al vigente.

El Consejo General del IEAIP, después de analizar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, hace notar, que si bien el marco normativo de la dependencia es información pública de oficio, si está en proceso de construcción no se considera como tal hasta que esté concluida, por otro lado, advierte que únicamente envió el organigrama en vigor y no el anterior; y ordena a Protección Civil entregarlo.

En lo que respecta a Cortv, el Consejo General del IEAIP, confirmó su respuesta, en la que expresa que el Reglamento Interior y Manual de Organización que rigen actualmente a la CORTV, fueron publicados en el periódico oficial de fecha 27 de junio de 2009 y que durante la actual administración, aún no se han publicado, pero ya fueron elaborados y se propondrán para su aprobación por la Junta Directiva de la Cortv.
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	Los servidores públicos que reciban solicitudes deben turnarlas a la Unidad de Enlace  que corresponda, de lo contrario, incurren en negligencia
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													Si no orientan a los solicitantes para que acudan a la Unidad de Enlace de su dependencia, y reciben las preguntas sin turnarlas a ésta, son corresponsables y el término de respuesta corre normalmente




Cialis de Disfuncion Erectil en jovenes soluciones Productos para la potencia sexual y reforzada con componentes naturales. Lo que puede dar lugar a este tipo de sucesos, pero sugirió que no tiende a llevarlos más de diario o solo se utilizara en los nerviosismo. Al revés, aumentando la potencia masculina Lovegra también incrementa la probabilidad de un embarazo.
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“Los servidores públicos que no orientan a los solicitantes de información para que acudan a la Unidad de Enlace de su respectiva dependencia, y reciben las preguntas sin turnarlas a ésta, son corresponsables del procedimiento de acceso a la información pública, pues en el momento en que sellan y firman de recibido corre el término normal establecido por la Ley de Transparencia de Oaxaca, por lo que deben turnar las solicitudes, de lo contrario –provocando que no haya respuesta- incurren en responsabilidad por negligencia”, concluyeron los Comisionados del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca (IEAIP) en sesión pública de resolución.
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Y es que los Comisionados Genaro Vásquez Colmenares y Raúl Ávila Ortiz evaluaron el Recurso de Revisión interpuesto por un solicitante inconforme, en contra de la Secretaría General de Gobierno (Segego), ya que la Dirección General de Notarías del Estado, perteneciente a este Sujeto Obligado, no turnó a la Unidad de Enlace de la Segego la solicitud que firmó y selló de recibido, y entonces no se respondió al requerimiento: “fecha de la publicación de la convocatoria a que se refiere el artículo 14 de la Ley del Notariado, para que el sustentante acuda ante esta dirección a reiterar su solicitud presentada con fecha 04 de febrero de 2010… así como la fecha y la hora en que se llevará a cabo el examen de los aspirantes a obtener una patente de notario de número o FIAT… toda vez que se trata de una examen público como lo establece el artículo 19 de la Ley del Notariado”.

“Por lo que se finca un criterio en el procedimiento de acceso a la información en Oaxaca: si en las unidades administrativas de los Sujetos Obligados los servidores públicos no orientan al solicitante para que acuda a su Unidad Enlace, y reciben las preguntas, son corresponsables de que el Derecho a Saber sobre el quehacer de la dependencia o municipio en el que trabajan sea una garantía, y el plazo para dar respuesta en 15 días hábiles –como lo marca la Ley de Transparencia en Oaxaca- sigue su curso normalmente”, determinaron los Comisionados del IEAIP, al analizar el marco normativo, así como las pruebas y alegatos presentados durante el Recurso de Revisión.

Por lo que la Segego deberá entregar en un plazo de 10 días hábiles, de manera total y a su propia costa, lo requerido por el solicitante de información a la Dirección General de Notarías del Estado de Oaxaca.
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	Publicado en 28 enero 2010 por IAIP Comunicación
			
		—
			No hay comentarios ↓		
	


					
												[image: ]

 

En Sesión Pública de Resolución, el Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública (IEAIP) resolvió sobreseer el Recurso de Revisión que un solicitante interpuso en contra del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca (IEE) debido a que en el proceso legal, este Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia, entregó  los datos pedidos correspondientes a los currículums vitae de los siete Consejeros Electorales.

 

La ponente del caso, Comisionada, Alicia Aguilar Castro expuso ante sus compañeros del órgano garante, Genaro Vásquez Colmenares (Presidente), y Raúl Ávila Ortiz, que luego de que el IEE negara tal información y éste se inconformara ante el IEAIP, durante la etapa de informe y alegatos del Recurso de Revisión correspondiente, el Sujeto Obligado remitió los currículums en forma impresa, que se pusieron a la vista del solicitante.

 

Además, el IEE colocó los datos en su página web, que pueden ser corroborados en: http://www.iee-oax.org.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=16Itemid=29, por lo que respecta a los seis Consejeros Electorales que conforman el Consejo General de ese Sujeto Obligado; así como en la dirección web: http://www.iee-oax.org.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=14Itemid=27, por lo que respecta al Consejero Presidente de dicho Órgano Electoral.





In effetti, è possibile ottenere https://grintofarmacia.com/2017/07/24/apertura-serale-basilica-superga-estate-2017/ il Levitra con degli sconti incredibili, pompe a vuoto, e protesi peniena. A raccontargli bugie o ad affidarsi a “diete fai da te” e cercare di lavorare verso un peso sano.
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												La Directora de Quadratín –Agencia Mexicana de Información y Análisis- en Oaxaca, Guadalupe Thomas; el Coordinador de la Escuela de Prácticas (prácticas profesionales de Comunicación y Periodismo escolarizadas) y subdirector editorial del periódico “El Imparcial”, Luis David Quintana Suro, así como el Comisionado Raúl Ávila Ortiz, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Oaxaca (IEAIP), son los integrantes del Jurado Calificador del Concurso Oaxaqueño de Ensayo Periodístico sobre Transparencia, organizado por el este organismo como parte de su programa general de Documentación y Publicaciones.

Conforme con los acuerdos tomados por el comité organizador de dicho concurso, luego de la ampliación de la convocatoria que cerró el pasado 16 de julio, el fallo del jurado se dará a conocer el lunes 6 de septiembre y su decisión será inapelable.

Como lo señaló la Convocatoria expedida el 15 de febrero de 2010, el jurado calificador del Concurso Oaxaqueño de Ensayo Periodístico sobre Transparencia se ha integrado por un representante del IEAIP, una destacada profesional de la comunicación en el Estado de Oaxaca, y un académico de la materia, informó la Unidad de Comunicación del órgano garante del Derecho a Saber en la entidad, coordinadora del certamen.

Lupita Thomas colabora en el espacio informativo del periodista José Cárdenas Jiménez y otros noticiarios del “Grupo Fórmula”; fue reportera en periódicos de Oaxaca como “Marca”, “Tiempo” y  “El Imparcial”; dirigió en 2004 “Oaxaca Político”, uno de los primeros portales de información de la entidad; posteriormente fue directora editorial de “adiario, primer periódico gratuito de Oaxaca”; también ha sido corresponsal de Jacobo Zabludovsky; fungió como asesora del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la LIX Legislatura Federal; su presencia en radio y televisión, la ha alternado con su participación en diversos foros a los que ha sido invitada como ponente; su crónica titulada “Naufragio en Puerto Escondido” le dio la posibilidad de representar a México en el Fórum Mundial de las Culturas, realizado en Barcelona, España, invitada por el gobierno de ese país y donde amplió sus conocimientos sobre los avances tecnológicos aplicados en materia de información, al igual que en Venezuela, país que le permitió reforzar sus conocimientos en materia de información digital e internet; ha sido invitada a escribir sobre el tema de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la “Revista Mexicana de Comunicación”, dependiente de la Fundación “Manuel Buendía” y como participante de algunos otros espacios, como el Seminario Sociedad y Transparencia organizado por Alianza Cívica, la Unión Europea y el Instituto de Investigaciones Sociológicas de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca; en 2009 obtuvo el tercer lugar del Concurso Nacional de Ensayo “La Cultura de la Transparencia” convocado por el IEAIP, en la categoría de Profesionales.

Luis David Quintana Suro es Licenciado en Ciencias de la Comunicación por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la  UNAM, cuya tesis profesional “La imagen del presidente Zedillo en su primer año de gobierno a través de la prensa nacional” obtuvo Mención Honorífica; cuenta con una Especialización en Edición por la Universidad de Santiago de Compostela, Galicia, España; es Subdirector Editorial del periódico “El Imparcial” de Oaxaca; desempeñó antes su labor periodística como colaborador de “El Correo Gallego” en Santiago de Compostela, editor general de contenidos en el portal xsalir.com.mx en el Distrito Federal, reportero de la revista “En Marcha” de Oaxaca, corresponsal del periódico “El Oaxaqueño” que se distribuye en los Ángeles California, reportero del periódico de circulación nacional “El Universal” en su secciones “Nuestra Ciudad” y “Espacios”; fue redactor de la Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Federal Electoral y jefe de prensa del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca;  ha sido catedrático en asignaturas sobre Comunicación, Periodismo y Política, en las Universidades Anáhuac de Oaxaca, “José Vasconcelos” de Oaxaca, y Mesoamericana campus Oaxaca. En 2009 obtuvo el segundo lugar del Concurso Nacional de Ensayo “La Cultura de la Transparencia” convocado por el IEAIP, en la categoría de Profesionales.

Raúl Ávila Ortiz es Doctor en Derecho y Maestro en Estudios Latinoamericanos; ha presidido la Academia Mexicana para el Derecho, la Educación y la Cultura; fue Subdirector de Planeación de Radio de la Universidad  Nacional Autónoma de México (UNAM); así como Subdirector de Radio, Director de Radio en funciones, Director de Información Sustantiva, Director de Análisis y Evaluación, y Director de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, de la Secretaría de Gobernación;  y ha sido catedrático en las Universidades: Pedagógica Nacional, del Valle de México, Intercontinental, de las Américas, Nacional Autónoma de México, Autónoma Metropolitana, Autónoma de Tlaxcala, de Xalapa, Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, y en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. Fue también Coordinador del Doctorado en Derecho de la UNAM; Se desempeña como tutor del Doctorado en Derecho por Investigación en la UNAM desde 1997 y de la Universidad Autónoma de Tlaxcala desde 1998, en donde recientemente la dirección de su Centro de Investigaciones Jurídico Políticas le  ha conferido “ad honorem”. Cabe apuntar que en la Facultad de Derecho de la UNAM asesoró la primera Tesis profesional en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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